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El Diario del Juicio
PARA EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, DOCTOR EUGENIO BULYGIN, EL JUICIO CONTRIBUIRA

“Argüir que la guerra fue sucia
L

a Facultad de Derecho 
de la Universidad de 
Buenos Aires tiene esa 
arquitectura grandilocuente 

—altas columnas y frontispicio 
tipo Partenón— que se supo
ne es sinónimo de la majestad 
de la Justicia. Una Justicia 
que en la Argentina, a través 
del juicio a los ex comandan
tes, tiene ahora la oportunidad 
histórica que su majestad 
—puesta en cuestión para 
muchos— no esté apoyada 
sólo en una forma arquitectó
nica, sino también en la con
tundencia de los hechos. El 
actual decano de la facultad 
es un hombre cordial y de un 
buen humor que le quita seve
ridad a las altísimas paredes 
de su amplio y confortable 
despacho. Se llama Eugenio 
Bulygin.

—Doctor Bulygin, déme al
gunos breves datos biográfi
cos suyos.

—Cómo no. No siendo una 
señorita no tengo dificultad en 
decirle mi edad: 54 años. Me 
recibí en esta facultad en el 
año 1958, y soy profesor en 
ella ininterrumpidamente des
de 1960. Mi materia es Filoso
fía del Derecho.

—¿Ocupó antes de ahora 
algún cargo académico en el 
gobierno de la facultad?

—He sido fugazmente se
cretario académico en el año 
1973 poco antes de la inter
vención que se produjo en 
mayo de ese año.

—¿Usted no estuvo enton
ces cuando era decano el 
doctor Kestelboim?

—No, yo fui secretario aca
démico del doctor Gordillo. 
Fue el lapso entre las eleccio
nes y la asunción del poder 
del gobierno constitucional.

—Perfecto. Vayamos al jui
cio directamente. Las defen
sas —todas— dicen que el 
decreto 158 del Poder Ejecuti
vo de diciembre de 1983 es 
inconstitucional, que lesiona 
la defensa en juicio, que se 
aplica una legislación nueva 
con posterioridad a los he
chos, etc. Aunque hay una 
acordada de la Corte Supre
ma que da validez al juicio, 
ellos insisten en el tema y es 
uno de sus argumentos cen
trales. ¿Qué opina de los fun
damentos de ese decreto? 
¿Es un decreto que realmente 
enjuicia a prior! a los acu
sados?

—Creo que de ninguna ma
nera puede decirse que este 
decreto enjuicia a priori. Pri
mero, este decreto no enjuicia 
a nadie. Se limita a disponer la 
iniciación de un procedimien
to legal para enjuiciar ciertos 
hechos. Esto no es juzgar, es 
nada más que el primer paso 
de un largo procedimiento, 
aunque el ritmo que ha im
puesto la Cámara es muy rápi
do para este tipo de juicios. Lo 
que ha hecho el Presidente de 
la República es impartir órde
nes para iniciar los procedi
mientos Esto es perfectamen

te legal y constitucional como 
lo confirmó la Corte Suprema. 
Toda cuestión de constitucio- 
nalidad termina, como toda 
controversia jurídica, en el 
momento en que existe una 
sentencia firme. De manera 
que al fallar la Corte Suprema 
esto es ya una cuestión cerra
da. Lo que hacen las defen
sas en todo caso es un plan
teo de tipo político.

—El tema político esgrimido 
por las defensas se centra al
rededor de esta cuestión: di
cen "aquí hubo una guerra". 
De eso derivan varias conclu
siones, entre ellas, que cuan
do hay una guerra el derecho 
fenece y de/a lugar a las ar
mas, y que la guerra misma es 
un exceso y por lo tanto es ba
nal hablar de excesos en la 
guerra. ¿Usted considera que 
efectivamente hubo una gue
rra en el país? ¿La guerra su-, 
pone que el derecho caduca?

“VIOLENCIA EN 

GRAN ESCALA”

—En cuanto a la primera 
pregunta, yo le diría que la 
cuestión de si hubo o no hubo 
una guerra, depende de lo 
que entendamos por una gue
rra. Aunque la guerra conven
cional entre dos estados y en
tre dos ejércitos es un fenó
meno difícil de encuadrar en 
reglamentos jurídicos, no obs
tante es muy importante des
tacar que a lo largo de los 
años la humanidad ha elabo
rado normas jurídicas referen
tes también al fenómeno de la 
guerra. Estas normas han sido 
adoptadas por casi todos los 
países, inclusive el nuestro, 
de modo que decir que las 
guerras escapan totalmente a 
normas jurídicas, simplemen
te no es verdad Hay derecho 
internacional, hay normas que 
se refieren al trato de prisione
ros. hay una serie de prohibi
ciones referentes a las accio
nes bélicas y se ha sentado 
un importantísimo preceden
te, después de la Segunda 
Guerra Mundial, en la que lue
go fue juzgada una serie de 
individuos por transgredir las 
normas del derecho interna
cional. Ahora creo que nadie 
puede confirmar, ni ningún 
defensor lo ha afirmado, que 
hubo guerra convencional. En 
todo caso, la tesis es que aquí 
hubo una guerra de tipo nove
doso. no convencional, o co
mo también la han llamado, 
"guerra sucia". Lo que es in
discutible es que aquí hubo 
una serie de actos de violen
cia en gran escala. El mismo 
fiscal, al comienzo de su ale
gato, reseñó los hechos más 
destacados desatados por la 
guerrilla urbana en la Argenti
na en los años que preceden 
y siguen al golpe de Estado 
de 1976. De modo que nadie 
discute que hubo actos gene-

Escribe Julio Alvarez

ralizados de violencia. Si lo 
calificamos de guerra o no, 
esto depende un poco de có
mo se define una guerra no 
convencional. Pero me parece 
que esta cuestión no es de
masiado importante porque 
aun en el supuesto de una 
guerra no convencional, las 
acciones están sujetas a re
glas jurídicas. Un prisionero 
es un ser humano y debe ser 
tratado como tal No hay pie
dra libre para hacer con él lo 
que se quiera. No hay norma 
que autorice a matar o torturar 
prisioneros.

—¿Usted considera que 
aquí, efectivamente, se han 
producido esos delitos, se
cuestros. torturas, asesinatos, 
en gran escala?

ometerlas decisiones de la 
Justicia Militar a una revi
sión de [a Justicia ordina
ria fue una novedad suma

mente importante, en todo de acuerdo 
con el espíritu de la Constitución, y asi 
lo reconoció la Corte Suprema.

—Si desde el punto de vista 
jurídico hubo o no hubo tales 
delitos y a quién son imputa
bles, esto lo tiene que decidir 
en definitiva la Cámara Fede
ral en lo Penal y si hay alguna 
apelación, la Corte Suprema. 
Pero no dudo que los hechos 
a los cuales se refiere la acu
sación se han producido. Es 
por supuesto una opinión par
ticular y no necesariamente 
vamos a coincidir, pero creo 
que dado el cúmulo de prue
bas del juicio y los testimonios 
y documentos que se han 
aportado, no cabe la menor 
duda que hubo detenciones 
clandestinas, sin orden de au
toridad competente, general
mente efectuadas de noche 
por personas no identificadas 
o difícilmente identificables. 
En segundo lugar, hubo todo 
un sistema con lugares de de
tención clandestino; tercero, 
que en estos lugares se tortu
raba en forma sistemática y 
cuarto, de que gran parte de 
esas personas, que fueron 
apresadas en estas condicio

nes han desaparecido y pre
sumiblemente fueron asesina
das. Y no hay noticias que 
haya habido juicios a estas 
personas porque, precisa
mente, aquellos casos en que 
hubo personas sometidas a 
tribunales militares, éstas no 
desaparecieron.

—Creo que la mayor parte 
de la población tiene la segu
ridad que verdaderamente es
tos delitos han ocurrido...

—Estos hechos han ocurri
do. Si son delitos y a quién se 
imputan lo va a decidir la Cá
mara,

—En mi opinión, también 
son delitos, pero la cuestión 
es si van a poder ser proba
dos y cómo. Las defensas di
cen que como éste es un jui
cio solamente político, jurídi
camente no hay posibilidad 
alguna de probar los hechos 
de la acusación producida 

por la Fiscalía. ¿Cuál es su 
opinión?

—Acá hay dos cuestiones 
diferentes: una cosa es probar 
la existencia de hechos. Esto 
creo que no ofrece mayores 
dificultades. Más aún, yo diría 
que el hecho de que muchas 
defensas argumenten que hu
bo una "guerra sucia” prueba 
que hubo hechos. Porque si 
no no habría "guerra sucia", 
habría "guerra limpia". Lo "su
cio" demuestra que hubo tor
turas, secuestros y desapari
ciones. La segunda cuestión 
es a quién se le pueden impu
tar y más concretamente, si se 
les puede imputar a los ex 
comandantes acusados en 
este juicio. Esto es una cues
tión distinta porque pueden 
haber ocurrido hechos pero a 
lo mejor estas personas no 
son responsables por ellos 
De manera que son dos cues
tiones separadas. Sin embar
go, a mí me dejó bastante 
convencido el argumento pre
sentado por la Fiscalía en el, 
sentido que no cabe pensar 

en la posibilidad de excesos 
tan sistemáticos, que escapa
ran al control y conocimiento 
de las más altas autoridades. 
La existencia de lugares clan
destinos de detención cubre 
prácticamente todo el mapa 
del país. Esto no lo podían ig
norar. De manera que aquí 
cabe presumir que hubo órde
nes secretas para instaurar 
este sistema. Además lo dijo 
muy claramente el general La- 
nusse cuando prestó su testi
monio en el juicio: considera
ba que era absolutamente im
posible que un comandante 
en jefe no supiera de la exis
tencia de tales hechos.

—Lo que alegan las defen
sas, entre otras cosas, es es
to: que la Fiscalía recurre a 
teorías ajenas a nuestro dere
cho para poder probar la res
ponsabilidad de los coman
dantes. Por otro lado, se ha 
polemizado acerca que de 
acuerdo a la teoría que apli
que el Tribunal —la causalis- 

ta o la finalista— se iban a po
der probar tales o cuales he
chos. ¿Estas teorías son im
portantes? ¿Verdaderamente, 
la Fiscalía está usando un ba
gaje teórico ajeno a nuestra 
tradición jurídica? ¿Cuál serla 
el camino correcto para llegar 
a la responsabilidad de los ex 
comandantes?

—Yo no creo que se pueda 
hablar de teorías ajenas a 
nuestra tradición jurídica. To
do lo contrario, nuestra tradi
ción jurídica se inserta en la 
tradición alemana, italiana, 
francesa, etc., de manera que 
me parece absolutamente im
procedente hablar de teorías 
ajenas. Además, estas teorías 
han sido discutidas, usadas y 
enseñadas en esta facultad, 
incluso, por alguno de los de
fensores que las han atacado 
ahora. De manera que este ar
gumento no me parece en ab
soluto convincente.

—¿A qué defensores se re
fiere?

—Bueno, no quisiera dar 
nombres, pero justamente al

gún defensor que se ha referi
do muy extensamente al tema 
de las teorías, fue quien las 
enseñó aquí en la facultad du
rante muchos años Además 
es una persona a la que yo 
respeto mucho.

—¿No quiere decirme en
tonces, el nombre de esta per
sona?

—Se lo puedo decir. Es el 
doctor Enrique Ramos Mejía, 
a quien vuelvo a repetir, tengo 
gran respeto. Pero para fun
dar la responsabilidad de los 
comandantes en jefe no hace 
falta ninguna teoría extraña 
sino que frente a nuestro De
recho Penal y a su tradición, 
hay claramente responsabili
dad por los hechos de los su
bordinados.

— Aun por omisión, 
¿verdad?

—Así es
—En caso de omisión, ¿las 

penas serían las mismas?
—Serían las mismas pero 

creo que en este caso no sola
mente hay una fuerte presun
ción de que hubo omisión, es 
decir que los comandantes no 
impidieron estos hechos, sino 
creo que se ha demostrado 
claramente que hubo directi
vas, aunque esta demostra
ción sea en forma indirecta.

—Justamente, el doctor Ra
mos Mejía acusó de parciali
dad a la Fiscalía diciendo que 
no habla evaluado la prueba 
en forma ecuánime. ¿En este 
sentido, cómo estima que fue 
la actuación del ministerio pú
blico?

—Realmente me llama la 
atención la argumentación 
que califica de parcial la ac
tuación de una parte del jui
cio. (Claro que es parcial! ¡Por 
eso es una parte! Es como 
acusar de ser parciales a los 
defensores. El fiscal tiene otro 
punto de vista. Los dos son 
parciales. Los que sí tienen 
que ser imparciales son los 
jueces.

—El mismo argumento de 
las defensas le cabría al doc
tor Tavares, ya que también él 
representa al ministerio pú
blico.

—Claro. La parcialidad es 
algo inherente a todo juicio. 
Hay dos partes que se enfren
tan y tienen puntos de vista 
que de alguna manera se 
oponen. De otro modo no ha
bría controversia. La impar
cialidad tiene que provenir del 
juez cuando evalúa la prueba 
ofrecida por ambas partes 
Por eso me parece una obje
ción improcedente.

—Hay otro tema acerca del 
cual hay una disputa impor
tante entre la defensa y la acu
sación que creo va a tener 
bastante que ver con las pe-, 
ñas que se les apliquen a los 
acusados: la Fiscalía resolvió 
centrar su acusación en una 
responsabilidad por juntas y 
las defensas sostienen, en 
cambio, que cada comandan
te era responsable exclusiva
mente por su arma. ¿Cuál es
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A PACIFICAR LOS ANIMOS PORQUE AQUI NO SE JUZGA A LAS FUERZAS ARMADAS COMO INSTITUCION

equivale a admitir los hechos’ ’
su opinión?

—Esta es una cuestión de 
gran relevancia para este jui
cio. Yo no tengo una opinión 
formada porque no he segui
do el juicio en todos sus deta
lles ni he tenido acceso a toda 
la prueba acumulada. Esto 
depende de los hechos. Si 
realmente como se extiende la 
Fiscalía, todo el sistema de re
presión, incluyendo los actos 
ilícitos, tue promovido por 
las juntas, entonces son res
ponsables ellas. Si como ha 
sostenido alguna defensa, co
mo tengo la impresión que lo 
ha hecho la de Graffigna, que 
ha sido muy coherente al afir
mar que cada arma reprimía 
por su lado y que no había 
instrucciones generales de la 
junta, entonces la responsabi
lidad tiene que ser por cada 
comandante por separado. 
Bien puede darse el caso que 
un miembro de la junta tenga 
una pena mucho mayor que 
otro de la misma junta. Pero 
eso depende de los hechos, 
de los cuales yo no tengo cer
teza.

“ESTE NO ES UN 
JUICIO POLITICO”

—Como su especialidad es 
Filosofía del Derecho hay una 
pregunta que me parece muy 
apropiada para hacerle a us
ted. teniendo en cuenta tam
bién que tanto se habla de las 
implicancias políticas de este 
juicio. Los jueces pueden y 
deben ser apolíticos, empár
dales, etc., pero creo que las 
leyes que aplican son la resul
tante de los acuerdos políti
cos que se suceden dentro de 
una sociedad. ¿Cuál es enton
ces la relación de lo jurídico 
con lo político y cómo se pue
de aplicar a este juicio?

—Este es un tema por cierto 
complicado, pero simplifican
do un poco, yo le podría decir 
que la política y el derecho es
tán íntimamente ligados Todo 
derecho —es decir, si enten
demos por derecho ciertas 
normas generales que regu
lan el comportamiento so
cial— es producto de valores 
y decisiones humanos. Los 
hombres en función de sus 
valoraciones, de sus preferen
cias, de sus intereses, deci
den adoptar tales o cuales 
normas Esto en países demo
cráticos ocurre a través del 
Parlamento, donde están re
presentados los distintos par
tidos políticos y. como usted 
bien dice, esto requiere 
acuerdos políticos entre hom
bres políticos En otros regí
menes, en regímenes autorita
rios, la situación es exacta
mente igual en este sentido, 
aunque el procedimiento es 
distinto: también ahí hay deci
siones políticas que se plas
man en normas jurídicas. Na- 
tiiraimpntA nn un réairnen au

toritario las decisiones las to
man, a lo mejor, una sola per
sona o muy pocas personas, 
que pueden ser el jefe del Es
tado, el comité central de un 
partido gobernante o una jun
ta militar o algo por el estilo. 
Entonces, cualquiera que sea 
el procedimiento para crear 
normas jurídicas generales 
que regulen la convivencia so
cial, este procedimiento es 
político. Pero la aplicación de 
las normas ya es otro cantar. Y 
aquí es muy importante tener 
en cuenta que una vez que se 
ha dictado una norma gene
ral, es un principio jurídico 
fundamental que dicha norma 
se aplique en todos los casos 
semejantes. Esta aplicación 
de las normas es buena parte 
del quehacer jurídico y está 
en manos del Poder Judicial 
particularmente.

Decano Bulygin: “No puede decirse que el decreto 158/83 enjuicia a priori".

—Ahora, aplicado al juicio a 
los ex comandantes en jefe, 
¿cómo podríamos trasladar 
esto que usted dice?

—Aquí también hubo una 
decisión política del Parla
mento de instaurar una serie 
de normas para juzgar ciertos 
hechos presuntamente delicti
vos. La decisión se ha tomado 
de tal manera de preservar 
por un lado, el principio de no 
retroactividad de la ley penal y 
por otro lado, dar una garantía 
de que son efectivamente los 
jueces los que en última ins
tancia se pronuncian sobre 
estas cuestiones En este sen
tido, es muy importante desde 
el punto de vista jurídico la re
forma, que introdujo un control 
por parte del Poder Judicial, 
de la llamada Justicia Militar 
Digo llamada Justicia Militar, 
porque ésta no forma parte 
del Poder Judicial, es una jus
ticia muy sui géneris que de
pende del Poder Ejecutivo y 
por lo tanto, en definitiva, es 
un tribunal administrativo. So
meter las decisiones de la 

Justicia Militar a una revisión 
de la Justicia ordinaria fue una 
gran novedad sumamente im
portante. Creo que esta nove
dad está absolutamente de 
acuerdo con el espíritu de la 
Constitución, aun cuando has
ta ahora esto no había sido 
aplicado, y así lo reconoció la 
Corte Suprema. De esta ma
nera, tenemos una decisión 
política del Parlamento que 
fijó las reglas y ahora está en 
manos de la Justicia aplicar 
estas reglas.

—Las defensas sostienen 
que el juicio —en si mismo— 
es político. ¿Usted dice que 
no?

—No. Decididamente que 
no. Por supuesto, este juicio 
tiene enormes repercusiones 
políticas porque los hechos 
que le dieron lugar están car
gados de implicaciones políti

cas. Desde ya. Pero el juicio 
es un juicio jurídico y en este 
sentido creo que se han pre
servado todas las garantías 
de la defensa en juicio a pesar 
de tratarse de un juicio suma
rio y que se aplica el procedi
miento de Justicia Militar, Sin 
embargo, se han preservado 
todas las garantías. Es un jui
cio estrictamente jurídico

—Existe un cierto consenso 
público que los ex comandan
tes van a ser encontrados cul
pables. ¿Qué pasarla si nos 
ponemos en la hipótesis con
traria y el Tribunal, en definiti
va. les diera la razón a las de
fensas? Que dijera “tienen ra
zón, señores, jurídicamente 
no se puede probar la respon
sabilidad de los comandan-1 
tes". ¿Qué pasaría en la socie
dad, qué trascendencia jurídi
ca y social tendría esta deci
sión?

—Jurídicamente ninguna 
porque si éste es un Tribunal 
de única instancia, su senten
cia es definitiva, salvo la posi
bilidad de una revisión por la 

Corte Suprema de Justicia, 
pero jurídicamente concluye 
allí. Si el Tribunal encuentra 
que no se puede imputar a los 
acusados estos delitos, tiene 
que absolverlos. Se acabó la 
cuestión. Ahora, evidente
mente eso tendría una reper
cusión social muy grande y 
produciría una gran decep
ción en el cuerpo social, indu
dablemente. Yo también me 
sentiría bastante decepciona
do, debo confesar. Lo cual no 
quiere decir por otra parte, 
que no haya diferencias entre 
la posición procesal de unos y 
otros acusados y a lo mejor no 
me extrañaría que haya algu
nas absoluciones o algunas 
penas leves y otras más gra
ves. Esto depende de los he
chos probados y de las res
ponsabilidades probadas.

—Otro de los argumentos 

de los defensores, no el más 
importante pero si uno al que 
suelen recurrir, es objetar la 
autoridad moral del fiscal 
Strassera, diciendo que juró 
dos veces por los estatutos 
del proceso y que si él tenia 
las manos atadas o no podía 
desempeñar su función, por 
qué no renunció. Mi pregunta 
es: ¿considera, aun cuando 
se pudiera admitir lo que ale
gan las defensas, que esto tie
ne alguna implicancia impor
tante en el desarrollo del 
juicio?

—Considero que no No tie
ne ninguna relevancia en el 
juicio absolutamente. Es evi
dente que en un país donde 
durante siete años hubo de
terminado tipo de régimen, 
hay muchísimas personas 
que ocupan cargos más o me
nos importantes, que no pue
den ser descalificadas moral
mente por el solo hecho que 
hayan desempeñado el cargo 
de juez, fiscal o profesor uni
versitario. Todo depende de 
qué han hecho en el desem

peño del cargo y cómo lo han 
hecho Si el doctor Strassera 
hubiera cometido algún acto 
reñido con la ética profesional 
o las leyes, bueno, la postura 
serla otra. Pero que yo sepa, 
nadie le ha imputado nada en 
ese sentido. El hecho de que 
se haya desempeñado como 
juez durante el proceso no lo 
desacredita en absoluto. Por 
otra parte, algunos de los 
miembros de la actual Corte 
Suprema también han sido 
jueces y algunos miembros de 
la actual Cámara Federal, 
también. Con este argumento 
habría que descalificar más o 
menos tres cuartas partes del 
país.

—En algún momento se de
cía, sobre todo al principio del 
juicio a las juntas, que en al
gún sentido éste era también 
un juicio a la Justicia durante 
el proceso. ¿Cuál es su opi
nión?

—Hay que distinguir entre 
distintos grados que ocupa
ban distintos tribunales Un 
juez de Primera Instancia, por 
ejemplo, lo que podía hacer 
era pedir informes en caso de 
un hábeas Corpus. Muchos 
jueces lo hacían, no conozco 
ningún caso en que el juez 
haya rehusado pedir informes. 
Estos informes nunca produ
cían ningún resultado porque 
las autoridades competentes 
informaban, las más de las ve
ces, que desconocían qué 
pasaba con estas personas. 
El juez no podía hacer nada 
más Otra es la responsabili
dad de los miembros de la 
Corte Suprema. Como cabeza 
de uno de los poderes del Es
tado, yo creo que tenían una 
responsabilidad moral más 
grande. Opino que la Corte 
que cesó en sus funciones en 
1983 realmente pudo haber 
actuado con más energía.

“A PACIFICAR

LOS ANIMOS”

—Hubo, sin embargo, algún 
caso en el cual la Corte Supre
ma dio una advertencia al Po
der Ejecutivo, que de cual
quier modo no fue tenida en 
cuenta.

—En esos casos, la Corte 
dio algunos pasos, pero en 
fin, personalmente, creo que 
se podían haber dado unos 
pasos más enérgicos Pero 
también hay que destacar en 
el famoso caso Timerman, 
que la Corte realmente se 
plantó y ordenó al Poder Eje
cutivo dejarlo en libertad Este 
fue un acto valiente, tomando 
en cuenta las circunstancias 
que estábamos viviendo. Re
cuerdo que a raíz de ello, casi 
se produjo un golpe de Esta
do acaudillado por el general 
Luciano Menéndez

—Me da la impresión perso
nal que este juicio es de gran
des generalizaciones. Por un 

lado la Fiscalía acusa global
mente por juntas por una gran 
cantidad de delitos. Por otro 
lado, las defensas, también 
hacen una réplica muy global, 
prefieren que sus argumentos 
estén sustentados en que éste 
es un juicio político, etcétera...

—No todas. La defensa de 
Graffigna fue muy técnica.

—Pero dio también el con
texto de guerra. La pregunta 
es: ¿Está bien que sea así o el 
juicio debió adoptar otro me
canismo?

—Creo que está bien. Este 
juicio, además de la función 
puramente jurídica de casti
gar ciertos presuntos respon
sables de ciertos hechos, tie
ne una enorme importancia 
moral. No se olvide que es la 
primera vez en la Historia ar
gentina —y la primera en 
América latina y si no me equi
voco la segunda vez en el 
mundo en lo que va de la his
toria moderna— que se pro
duce un juicio de este tipo, 
donde se pide cuentas a un 
gobierno militar por los he
chos realizados durante su 
transcurso. El antecedente es 
Grecia. Y esto tiene una enor
me importancia moral para el 
país. Creo que este juicio va a 
significar un hito en la Historia 
Y va a contribuir, inclusive, a 
pacificar los ánimos de mucha 
gente. Creo que se van a dar 
cuenta que este juicio tiende 
en realidad a poner las cosas 
en su lugar.

—¿Usted considera enton
ces, que éste era el camino 
adecuado y no ir caso por 
caso?

—Decididamente sí Sin 
perjuicio de que se ha hecho 
también un procedimiento de 
tipo puntual en muchos casos 
En primer lugar, después de 
este juicio, todos, inclusive los 
potenciales autores de golpes 
de Estado, van a saber que 
estos hechos no pasan impu
nes. Podrán pasar impunes en 
el momento pero a la larga no. 
En segundo lugar, la eventual 
condena de estos hechos, de
semboque o no en la condena 
de tal o cual individuo, es de
cir la condena de la represión 
clandestina y sistemática 
adoptada, es fundamental pa
ra la salud moral del país Y 
también es muy importante 
para las Fuerzas Armadas 
mismas Hay que subrayar 
que aquí de ninguna manera 
se juzga a las Fuerzas Arma
das como institución Se juzga 
a ciertas personas que en un 
determinado momento tenían 
la responsabilidad de condu
cirlas y las condujeron por 
muy mal camino. Para que las 
Fuerzas Armadas puedan re
cuperar su prestigio en la so
ciedad —hecho fundamental 
para el país— es necesario 
que se aclare qué es lo que 
estuvo mal y por qué. Es la 
única manera en que las Fuer
zas Armadas van a poder inte
grarse a una sociedad del fu
turo. ■
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La Corte no puede 
cambiar las penas

Escribe Carlos Cabeza Miñarro

D
urante el alegato, todas las defensas de los ex 
comandantes dejaron constancia, inclusive algu
nas lo hicieron en un tono que casi podría ser 
calificado de amenazador, de su intención de apelar a 

la Corte Suprema de Justicia en el caso de que el Tribu
nal condene a sus patrocinados. Y José María Orgeira, 
como no podía ser de otra forma, recordó las mil y una 
veces en que a lo largo de la prueba testimonial intro
dujo la reserva del caso federal, por considerar que los 
jueces habían violado el derecho de la defensa.

Un día, hace ya meses, le pregunté a un amigo abo
gado que siguió muy de cerca esta causa, qué era eso 
del caso federal, originándose entonces este diálogo.

—¿Me lo preguntas por la insistencia de Orgeira en 
ese tema?

—Pues, sí.
—¿Quieres que te responda con una sola palabra, 

pero de una contundencia tal que, para el caso que nos 
ocupa, despeje cualquier duda?

—Mejor así. Cuanto menos palabras más claridad, 
dijo un filósofo.

—En este juicio, tal como se desarrolla, introducir el 
caso* federal es una idiotez (en realidad, empleó un 
término mucho más duro que también termina en ez).

A buen entendedor, pocas palabras, dice el sabio 
refrán.

Definido este punto, voy a aclarar que la apelación a 
la Corte no significa la iniciación de un nuevo juicio, 
pues aquélla no puede llamar testigos ni analizar los 
documentos incluidos en la prueba. La misión de la 
Corte es hacer un análisis de razonabilidad, no de 
aciertos.

¿Que cómo es esto? Nada mejor que un ejemplo: si 
todos los testigos dicen que a Miguel Pérez lo vieron en 
esa época en Mar del Plata, y la Cámara dice en su 
sentencia que en esa época Miguel Pérez estaba se
cuestrado en La Perla, la Corte puede decirles a los 
camaristas: "No, miren, eso es irrazonable1'.

En cambio, la Corte no puede decir que un testigo 
mintió si a la Cámara.le pareció veraz en sus dichos, ni 
que dos testigos le parecen pocos para certificar un 
hecho si la Cámara los consideró suficientes.

En cuanto a las cuestiones de forma, la Corte sólo 
puede revisar las normas federales, y en este juicio no 
está en juego ninguna de ellas, pues en el Código Pe
nal las normas son de derecho común, que no son 
revisables por la Corte.

En las cuestiones de hecho, la Corte sólo tiene un 
control de arbitrariedad y no de acierto. Es decir que, 
salvo la existencia de un absurdo, de algo irrazonable 
en la ley penal, nada puede revisar de lo que los jueces 
sostengan. Vaya otro ejemplo: además de todos los 
cargos que le fueron imputados, Videla es también res
ponsable de la muerte de un buey, y la muerte de un 
buey es homicidio. ¿Puede el Tribunal caer en un error 
tan arbitrario como el del ejemplo? La respuesta, inclu
sive para el más lego, sólo puede ser negativa. Enton
ces, la conclusión es lógica: resulta prácticamente im
posible que la Corte pueda intervenir en la decisiva 
cuestión de los hechos.

Por último, la Corte no puede revisar el.monto de la 
pena por ser ésta una facultad exclusiva de los jueces 
de la causa. Y la Corte no es el juez de la causa, es un 
juez de la constitucionalidad de lo que la Cámara re
suelva. La misión de la Corte es analizar si los jueces 
actuaron con razonabilidad, no si dijeron o no lo que 
ella estime tenían que decir. Y esto ocurre porque en 
todos los casos la Corte es un tribunal de garantías 
constitucionales y de derecho federal, no una nueva 
instancia de juicio como ocurre con los tribunales de 
alzada.

De todo esto se deduce que a poca prolijidad que la 
Cámara Federal tenga, la Corte no tendrá más remedio 
que aprobar su actuación y su definición (sentencia), 
más allá del signo que ésta tenga. ■

CARLOS CAMPOLONGO, O COMO LA TELEVISION DEBIO TRATAR EL JUICIO
I tratamiento periodís-

IL tico que la televisión 
argentina dio al juicio 

a los ex comandantes del 
proceso, osciló, a lo largo 
de las audiencias de re
cepción de prueba oral y 
de los alegatos de Fiscalía 
y defensas, entre la indife
rencia más alarmante y el 
desinterés más delibera
do. A la criticable medida 
de la Secretaría de Infor
mación Pública de no emi
tir el sonido de las audien
cias públicas, se sumaron 
las reseñas abúlicas, ruti
narias, extractadas de los 
cables de las agencias in
formativas, que se escu
charon sobre las breves 
imágenes diarias que se 
emitieron. En medio de ese 
panorama, ciertamente 
gris, una excepción: Car
los Campolongo (La Noti
cia, Canal 11). Abogado 
desde hace doce años, 
psicólogo desde hace 
tres, ausente forzoso del 
periodismo después del 
golpe militar de 1976, 
Campolongo no limitó su 
función periodística frente 
al juicio a la simple y rápi
da lectura de los partes de 
agencias. Opinó, muchas 
veces dio fundamentos ju
rídicos o explicaciones de 
términos seguramente des
conocidos para el televi
dente, y no se mantuvo de 
ninguna manera alejado 
del horror que desfiló ante 
jueces y audiencia de la 
que, muchas veces, el pro
pio Campolongo formó 
parte. Por cierto, no es so
lamente la vocación por el 
derecho lo que lleva a un 
periodista a dar un trata
miento tan distinto del que 
dieron sus colegas a un 
hecho tan importante para 
la historia contemporánea 
argentina como el juicio a 
los ex comandantes.

—No, es la vocación por 
la vida política de mi país. 
Entendida la política como 
una de las actividades 
más elevadas que tiene el 
ser humano. Y porque 
siempre hubo una caren
cia y una sumisión de lo 
que es esa sublime activi
dad por parte de los go
biernos autocráticos. Mi 
formación política, más 
allá de lo partidista, me lle
va a puntualizar sobre cier
tos aspectos que yo consi
dero son hitos importantes 
para nuestra historia. Y, 
naturalmente, el juicio a las 
juntas, más allá de la polé
mica que se puede gene
rar en torno a las distintas 
posiciones en juego, es un 
juicio político desde mi 
perspectiva. Lo que pasa 
es que aquí tenemos que 
desandar el concepto de 
lo político. En general des
de las defensas se ha ten
dido a caracterizar esto 
como un juicio político, co
mo si lo político fuese una 
manipulación absurda, ।

alejada de toda referencia 
jurídica. Y, para mí, lo polí
tico se inserta en este pro
ceso primero en virtud del 
fuero que actúa, que es el 
fuero federal, que siempre 
tiene una connotación polí
tica mucho más acentuada 
que en otros fueros. Pero, 
además, te diría que el Es
tado, la Nación política
mente organizada, no pue
de nunca basarse en la 
norma jurídica. No es la 
norma jurídica lo que lo 
basa. Es la correlación de 
fuerzas y los estados espi
rituales, te diría, lo que se 
juega. No vamos a caer en 
el absurdo de la idea posi
tivista de que una norma, 
por sí misma, va a regir la 
voluntad de un pueblo. Es
ta formación política, que 
te desgrano rápidamente, 
es la que me lleva a eva
luar el juicio como un hito 
importantísimo, un factor 
revisionista de nuestra his
toria. Creo que la vida polí
tica argentina no puede 
empantanarse en el pasa
do, eso es cierto. Pero 
tampoco puede tener vi
siones maniqueas y anda
doras de todo su pasado. 
Hay que tener la fortaleza 
para revisar ese pasado, 
elaborarlo, asumirlo. Estoy 
convencido de la dialécti
ca de la historia, sin que 
esto signifique una con- 
ceptualización marxista, 
sino un concepto filosófi
co. Creo que esa dialécti
ca es la que genera la cul-

Tengo vocación

de mi país

Campolongo: “Fortaleza para revisar todo el pasado".

ría vida política

tura de los pueblos y no el 
canibalismo que. a veces, 
aún hoy, se vive en nuestro 
país.

—Sobre todo cuando 
desde tantos gobiernos se 
nos ha dicho que no de
bíamos detenernos en el 
pasado, cuando en reali
dad lo que se nos quería 
decir es no revisarlo, ni si
quiera estudiarlo.

—Exacto. Te diría que é- 
sa es una franja. Aun por 
sobre esa intencionalidad 
perversa, hay inclusive, 
desde la ingenuidad de la 
gente, esa cosa de: Bue
no, miremos al futuro. Soy 
un convencido de que hay 
que mirar el futuro. Pero es 
que no hay futuro sin una 
articulación con un pasado 
y un presente. Porque si 
no, las preguntas básicas 
de un ser humano, de dón
de vengo, dónde estoy y 
adónde voy, no se pueden 
responder. Eso actúa so
bre la identidad de un pue
blo. No podemos caer en 
el pensamiento mágico 
que siempre tienen los go
biernos militares, no hay 
nada más que revisar las 
proclamas, que creen que 
pueden generar clases di
rigentes por decreto. Es lo 
que decía antes de la nor
ma jurídica. Vos no creás 
una norma. La norma viene 
a dar un status jurídico a 
una situación real. Todo 
esto es lo que me llevó a 
valorizar este juicio.

—¿Por qué no piensa 

que no se le dio similar tra
tamiento en los demás no
ticiarios?

—Lo que me gustaría 
puntualizar primero, sin fal
sas modestias, es que no 
soy una isla. Trabajo en 
una redacción, que es la 
redacción de Canal 11. Si 
puedo hacer lo que en un 
medio gráfico sería una 
columna de opinión, es 
porque hay un medio que 
te permite ejercerlo. Hay, 
sí, una voluntad. Y hay un 
diálogo con quienes son 
mis superiores en la redac
ción para puntualizar so
bre eso. Ahora, ¿por qué 
no lo trató así la televisión 
me preguntás? Para darte 
una respuesta sencilla, pri
mero, creo que porque el 
ideal de lo que significa la 
información en la televisión 
está todavía muy alejado 
de lo que debería ser. Co
mo si las valoraciones que 
se realizan de las informa
ciones no tuvieran criterio, 
como sucede en los me
dios gráficos, donde hay 
un comité de redacción, 
en donde se intercambia 
una visión de conjunto de 
lo que va a ser el producto. 
Luego, te diría también 
que hay que preguntarle a 
cada uno de los responsa
bles de los noticiarios por 
qué no se hizo. Yo no lo sé. 
Y no me animo a hacer un 
juicio valorativo. Si vos me 
querés preguntar si entien
do que hay algunas rémo- 
ras que estaban interesa
das en no darle difusión a 
esto, no lo sé. No me gus
taría juzgar sobre intencio
nalidades. Habría que 
contemplarlo con el sesgo 
que se le da a cada uno de 
los servicios informativos. 
Hay servicios informativos 
que están basados funda
mentalmente en el eje del 
impacto fácil, del sensa- 
cionalismo; un estilo de 
show que siempre generó 
la televisión para la infor
mación: es decir, la antiin
formación.

—A su juicio, ¿habrá te
levisión con sonido a la ho
ra de la sentencia? ¿O se
guirá siendo éste un juicio 
mudo?

—No te lo puedo contes
tar. Se daría la paradoja de 
que los jueces pronuncia
rían una sentencia pública 
que vamos a transcribir los 
periodistas, cuando lo más 
lógico sería que se escu
chara a los propios jueces 
pronunciarla. No puedo 
ser ingenuo y desconocer 
las presiones que pueden 
haber existido para evitar 
el sonido en televisión du
rante todo este tramo 
Creo que comprendo la 
actitud del gobierno de no 
mandar sonido Pero des
de mi posición de periodis
ta que quiere contribuir al 
sistema democrático, ten
go derecho a criticar esa 
posición. ■
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Juan Jorge Avellaneda ■ Carlos Muñoz

Día 23 de julio de 1985

Dr. LedMMMi: Tomen asiento; se reabre la audien
cia. Doctor LOPEZ, informe sobre la prueba recibida.

Dr. U|MK En el día de ayer ha llegado al Tribunal 
la causa..., el hábeas corpus interpuesto a favor de Hu
go VAISM AN y Leonor TESO, remitido por el Juzga
do de Instrucción N° 29, para el caso 370. El Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación remi
te fotocopia de la nota 246, con su traducción, que 
enviara la embajada de Estados L'nidos de Nortea
mérica en nuestro país, referida a la denuncia del señor 
Ricardo César PONCE requerida para el caso 263. La 
empresa Aerolíneas Argentinas reitera que los pasajes 

044-4102-059245 se emitieron con orden oficial y fue
ron facturados a la orden de la Armada Argentina. La 
Cámara Federal de Apelaciones de La Plata informa 
que en los juzgados de esa jurisdicción no tramitan ni 
tramitaron hábeas Corpus a favor de Claudia Inés FA- 
VERO, ni de Luis Eugenio FAVERO, ni de Carlos En
rique MIRALLES, Julio César MIRALLES, Ramón 
MIRALLES, ni de Miguel Angel LABORDE y/o Adria
na Calvo de LABORDE, expedientes que habían sido 
requeridos para los casos números 2, 13 y 270, respecti
vamente. El Juzgado de Instrucción de la 5* Nomina
ción de la ciudad de Rosario, informa que el recurso de 
hábeas corpus a favor de Jorge SCLATE y Teresa Bea
triz SORIA de SCLATE pasó al Juzgado de Instruc
ción de la 3' Nominación de esa ciudad, esto para el 
caso 590. El Juzgado Federal de Mar del Plata informa 

que, bajo el número 1642, se tramitó la causa caratula
da CANDELORO Nicolás, recurso de hábeas Corpus, a 
favor de Roberto Jorge CANDELORO, la que fue re
mitida por incompetencia al Juzgado Federal de Neu- 
quén; este expediente había sido requerido para el caso 
127. La Policía de la Provincia de Buenos Aires, infor
ma que todos los pedidos hechos en el cuaderno de 
pruebas del fiscal, para los casos 639. 641, 644 y 645. 
fueron remitidos a esta Cámara, por vía postal, el 25 de 
junio pasado. La Escuela de Policía Brigadier General 
Benjamín Virasoro, de la provincia de Santa Fe, remite 
en devolución un sobre y oficio a la morgue de esa 
policía consignando que la escuela carece de morgue, y, 
por lo tanto, de director o responsable de esa área; esto 
responde a una información que había sido requerida 
para el caso 131 del cuaderno de pruebas del fiscal. El
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Juzgado Federal N" 5 remite la causa TAUD, Benja
mín. sobre hábeas Corpus, requerida para el caso 245. 
El Juzgado de Instrucción N° 31 informa que la causa 
CASAL y URRUTIA, Jorge César, sobre hábeas cor- 
pus, fue remitida a esta Cámara el 14 de junio pasado. 
La dirección general del Hospital 602, Hospital Militar 
de Campo de Mayo, informa que no existen anteceden
tes sobre atención médica ni internación del señor Héc
tor Aníbal RATO, tal como se había requerido para el 
caso 96. La Municipalidad de Vicente López remite 
fotocopia de la historia clínica de Bernardo LONGUI. 
labrada en el Hospital Municipal de Vicente López, tal 
como se requirió para el caso 245. Y, finalmente, en el 
cuaderno de prueba de la defensa del general VIOLA, 
el Estado Mayor Conjunto remite información produ
cida por la Fuerza Aérea Argentina relacionada a pedi
do... formulado por la defensa citada. En cuanto a los 
testigos citados para el día de la fecha, el señor César 
Manuel SMIRNOFF no ha sido notificado, ya que, se
gún informe del Ministerio de Defensa, esa persona y 
los señores Rubén PEREYRA y Alicia Amelia ARR1A- 
GA, no viven en el domicilio denunciado por el señor 
fiscal. Eso es todo.

Dr. Lod«una: Adelante, doctor ORGEIRA.
Dr. Orgeira: Señor presidente, con motivo de una 

publicación del diario La Voz, del 21 de julio del '85, 
titulada “PEREZ ESQUIVEL confirmó que hay desa
parecidos con vida”, en el que este argentino, oportu
namente galardonado con el premio Nobel de la Paz, 
que recientemente estuvo investigando la violación de 
derechos humanos en Perú, hace declaraciones desde 
Barcelona afirmando tener pruebas de que los milita
res mantienen todavía secuestradas personas desapare
cidas; ante esta importante afirmación hecha en el ex
terior por este argentino, independientemente de lo 
que significa como imputación contra las Fuerzas Ar
madas, interesa directamente en este juicio contra los 
ex comandantes, por lo que acompaño fotocopia de la 
publicación y solicito se le reciba declaración testimo
nial, para que aporte esas pruebas que dice tener sobre 
el particular.

Dr. L«d«sma: Se tiene presente doctor, entréguese- 
lo al secretario. Señor secretario, que pase el primer 
testigo.

Testimonio de lo señora

ADRIANA G. CREATORE
Licenciada en Psicología

Dr. Up«ii Se llama al estrado a Adriana Gloria 
CREATORE.

Dr. L«d«wna: ¿Qué parentezco tiene, o tenía, con 
Laura Noemí CREATORE?

Creotore: Hermana.
Dr. Lodaamo: ¿La nombrada fue privada de su li

bertad?
Creotore: Sí, el día 28 de marzo de 1976.
Dr. Lodesma: ¿En qué circunstancias?
Creotore: Bueno, el 28...
Dr. L«d«ama: ¿Presenció usted el hecho?
Creotore: No, yo no lo presencié, es decir, en parte 

vi el operativo, pero sin saber que se trataba de la de
tención de mi hermana; fue un hecho coincidente por
que yo salía del cine Los Angeles, y cuando me disponía 
a caminar por Paraná para Av. de Mayo, a efectos de 
tomar el colectivo que me llevaba al domicilio que yo 
estaba en ese momento, que era en Flores, vi un opera
tivo policial y militar, sin saber que en ese patrullero 
que pasó por delante de mí y de una tía mía con sus 
chiquitos...

Dr. Lod«smo: ¿En qué calle se desarrollaba el ope
rativo policial?

Creotore: Yo al auto lo vi por Av. Corrientes, do
blando desde Paraná; tomando Corrientes, venía de 
Uruguay, y al llegar a mi domicilio, mi tía, con quien yo 
vivía, al igual que mi hermana y el esposo de mi tía, nos 
informó que el entonces novio de mi hermana, que 

hacía 5 años que estaban de novios, había llamado por 
teléfono diciendo que en el momento en que llegaba al 
estudio del doctor CAPITMAN, en Sarmiento 1426, a 
efectos de encontrarse con mi hermana, con Alicia 
ARRIACA, Carlos CAPITMAN y Carlos SPADAVE- 
QUIA había visto el operativo en el cual a Laura la 
detenían dentro de un patrullero...

Dr. L«d«imo: ¿En dónde los detenían? ¿En la 
puerta...?

Creotore: En la puerta de Sarmiento 1426.
Dr. L««teama: ¿Cómo es el nombre de esa persona 

que mencionó?
Creator«: Norberto Daniel SANTANGELO, que 

también se encuentra desaparecido, porque fué deteni
do en setiembre de 1976. Bueno, en ese momento, mi 
cuñado llamó a mi casa, habló con mi tía, le informó de 
esto y quedó en pasar más tarde por casa a efecto de 
ver si nos podíamos vincular con la familia CAPITMAN; 
logramos el teléfono del doctor CAPITMAN y nos pu
simos en contacto con él, como también con la familia 
SPADAVEQUIA, y a posteriori, en principio, mi tía 
con su esposo, hicieron la denuncia en la comisaría de 
Flores, que en realidad, no recuerdo el número de la 
comisaría.

Dr. L«d«sma: ¿A la comisaría de...?
Creotore: De la localidad de Flores, pero no re

cuerdo el número de la comisaría; en principio no le 
querían tomar la denuncia porque le contestaron que 
presuntamente mi hermana en lugar de haber estado 
detenida, podría haberse escapado con algún mucha
cho, y después, tomaron la denuncia, pero no nos que
damos tranquilos solamente con eso, y al ver que el día 
lunes a la tarde todavía no sabíamos de ella, tratamos 
de localizar un abogado y nos pusimos en contacto con 
el doctor ROSANSKY.

Dr. Manna: Antes de esto, ¿alguna otra persona 
presenció el hecho, aparte de la que mencionó?

Creotore: Yo tengo entendido que el encargado del 
edificio donde está el estudio del doctor CAPITMAN 
había presenciado el hecho, pero nosotros, en aquella 
oportunidad, no habíamos hablado...

Dr. L«d«ama: ¿Conoce el nombre de esa persona?
Creotore: Es PEREYRA de apellido, el nombre de 

pila lo desconozco.
Dr. Ledasmo: ¿Pudo determinar, según los infor

mes que recibió, personal de qué fuerza armada o de 
seguridad, si es que pertenecía a ellas, intervino en el 
hecho?

Creator«: De acuerdo a lo que informó Norberto 
SANTANGELO habían participado personal policial y 
personal de las Fuerzas Armadas.

Dr. Ladéame: ¿Dijo de qué policía y de qué Fuerzas 
Armadas?

Creator«: Era Policía Federal , y las Fuerzas Arma
das no recuerdo si él lo precisó.

Dr. Ledeima: ¿Los vehículos?
Creatore: Los vehículos que yo vi fueron dos patru

lleros y un celular, que pasaron por Corrientes.
Dr. L«d«ima: ¿De qué dependencia?
Creatore: La dependencia militar, la verdad que no 

sabría precisarla, pero los patrulleros tenían un triángulo 
pegado en la puerta, donde tiene que estar el número 
de comisaría, cosa que nos llamó la atención a mi tía y a 
mí, porque tenían un triángulo que era la insignia de 
las tres fuerzas conjuntas.

Dr. Lodeuna: ¿Quién más vio esa circunstancia? 
Creator«: Mi tía, hermana de mamá, también.
Dr. Led«sma: ¿Nombre?
Creator«: Haydée TORIBIO de FERNANDEZ. 

Bueno, luego que nos pusimos en...
Dr. Ledsimo: ¿Sabe si exhibieron armas en esa oca

sión los que intervenían?
Creatore: En el momento que yo lo vi, no.
Dr. Ledsuna: ¿Y según el relato de este señor SAN

TANGELO?
Creatore: Según el relato de él, lo que él vio era que 

en el momento que se acercaba a la esquina de la calle 
Uruguay, con intención de pasar hasta Sarmiento a la 
mitad de cuadra, vio que a mi hermana la ponían den
tro de un patrullero y alrededor había gente armada, 
pero llegó a ver el momento en que a Laura la metían 
dentro del patrullero y la agachaban, digamos en el 

asiento de atrás, pero en el suelo.
Dr. L«d«ama: ¿A cuántos se llevaron y a quiénes?
Creotore: En ese momento se llevaron detenidos a 

Carlos SPADAVEQUIA, a Carlos Hugo CAPITMAN, 
a Alicia ARRIAGA y a mi hermana.

Dr. Lodoamo: ¿Sabe qué destino corrieron esas per
sonas?

Creotore: Bueno, nosotros, en principio, presenta
mos un hábeas corpus que fue rechazado, y a posterio- 
ri, el doctor ROSANSKY, no sé si jurídicamente es co
rrecto, apeló, no sé jurídicamente cuál es el término, y a 
partir de eso...

Dr. L«d«amo: Rechazado porque no... ¿se informa
ron que no estaban detenidos?

Creotore: No, no, lo rechazaron pero no nos dieron 
información.

Dr. L«d«amo: ¿No sabe en qué juzgado fue presen
tado?

Creotore: Creo que fue el del juez SARMIENTO, 
porque los jueces que intervinieron en la causa en prin
cipio fueron el juez SARMIENTO y el juez MAR- 
QUANDT, que son los que yo recuerdo, pero no re
cuerdo en qué orden; y a posteriori de ese hábeas cor- 
pus con fecha de abril, a otro hábeas corpus nos res
pondieron que Laura Noemí CREATORE estaba dete
nida a disposición del Poder Ejecutivo Nacional, por 
decreto N° 39 del 6 de abril de 1976. Entonces nos 
dijeron...

Dr. L«d«sma: ¿Dijeron en dónde estaba alojada?
Creotore: No, no aclaraba dónde estaba alojada, y el 

doctor ROSANSKY pidió que se informara el lugar de 
destino, y se contestó... El juez SARMIENTO rechazó 
esa pregunta porque consideraba que no era el Tribu
nal quien tenía que conocer..., que lograr el conoci
miento del paradero, digamos.

Dr. L*d«wna: Por terceras personas, o por alguna 
de las que fueron detenidas, ¿tuvo noticias de dónde 
estuvieron detenidas y en qué condiciones?

Creotore: No exactamente adónde, pero a los 15 
días de que nosotros tenemos la respuesta del hábeas 
corpus, aproximadamente el 15 de abril, nos entera
mos, por la familia SPADAVEQUIA, por la hermana 
de Carlos SPADAVEQUIA, con quien teníamos con
tacto telefónico, que habían puesto en libertad a Carlos 
SPADAVEQUIA y a Alicia ARRIAGA, y a los tres o 
cuatro días de esto, Alicia ARRIAGA se comunicó tele
fónicamente y me citó en el estudio del doctor CAPIT- 
MAN, donde ella era también empleada, y ahí me co
mentó que esos 15 días había estado con mi hermana 
en un lugar que ella describió como una especie de 
celda, porque escuchaba ruidos de rejas. Estuvieron 
todo el tiempo encapuchadas y recibieron torturas de 
picana eléctrica y 3 simulacros de fusilamiento; me co
mentaba también que pareciera ser que en una celda 
contigua, digo parece ser, porque no tengo en claro si 
era pared o reja lo que separaba a ellas de Carlos Hugo 
CAPITMAN y de Carlos SPADAVEQUIA. Y en una 
oportunidad, relatado por Alicia, mi hermana, dentro 
de la desesperación por lo que estaba viviendo, no 
aguantó más y al escuchar que estaban en silencio, que 
no había personal de vigilancia, se quitó la capucha y 
vio cómo era el lugar, pidió que le hiciera pie para 
asomarse por una pequeña ventana, que estaba en una 
de las paredes, y no tenía claro si era el amanecer o el 
crepúsculo por la luz como caía, y le pareció ver fla
mencos, un campo muy... muy grande con flamencos y 
le pareció ver un ciervo. Después Alicia me comentó 
que la noche de Semana Santa, del sábado de Gloria, les 
dieron una comida especial porque todo el tiempo los 
tenían prácticamente sin alimentación, sí con control 
médico, pero un control médico muy particular porque 
uno de los simulacros de fusilamiento fue llevado a 
cabo justamente por uno de esos médicos, en el sentido 
de que le apoyó el estetoscopio en la espalda a Alicia, 
que tenía los ojos vendados, y previamente le habían 
dicho a las chicas que se despidieran porque era el 
último momento que estaban juntas, a lo cual Alicia 
pidió que si la iban a matar, le quitaran la venda, y 
cuando el médico le dijo que se desvistiera, ella le pidió 
por favor que no la desnudara para matarla, y ahí el 
médico le dijo: “¿Quién te va a matar? Yo soy un médi
co y te estoy auscultando”. Y a partir de ahí le daban 
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pastillas con agua, que ella presupone que eran vitami
nas. Posteriormente, la noche de Semana Santa, del 
sábado de Gloria, les dieron guiso; creo que les dijeron 
que se despidieran, que después se iban a encontrar en 
la calle, que esta vez la habían sacado barata, y que no 
se metieran en nada raro, digamos términos por el esti
lo; y posteriormente de eso. los trasladaron en especies 
de furgonetas, decía Alicia, y a ella la dejaron, la sepa
raron de mi hermana, y la dejaron en una ruta a la 
madrugada, en el medio de la ruta, y le dijeron que 
contara hasta cien, y que una vez que terminara de 
contar, se quitara la venda, y tocara el timbre de la 
puerta más cercana.

Dr. Ledesma: ¿Pero el anuncio previo era común 
para su hermana también?

Creatore: Sí, sí.

"ME CONSTA QUE ES MENTIRA"

Dr. Ledesma: ¿Daba la sensación de que también la 
iban a liberar a su hermana?

Creatore: Sí, porque Alicia me decía a mí que no 
entendía por qué motivo Laura aún no había aparecido...

Dr. Ledesma: ¿Y con relación a SPADAVEQUIA y 
CAPITMAN?

Creatore: Era exactamente lo mismo para los 4, o 
sea, les hablaron a los 4 como que se alegraran de que 
la habían sacado barata, que a partir de ahí se iban a 
encontrar en la calle.

Dr. Ledesma: ¿Ella no encontró ninguna explica
ción sobre el motivo por el que fueron liberados ellos 
dos, en cambio su hermana y CAPITMAN no?

Creatore: No, en el momento en que Alicia habló 
conmigo, no; me decía que no podía entender por qué 
le habían otorgado la libertad a ellos y no a Carlos 
Hugo y a Laura, y digamos que después, cuando leí el 
informe de la CONADEP, en el libro “Nunca más”, leí 
que Alicia había atribuido la posible detención de Lau
ra y de Carlos Hugo porque en la tortura se habían 
hecho cargo de pertenecer a alguna célula extremista, 
cosa que a Alicia le constaba que era mentira, de la 
misma forma que me consta a mí.

Dr. Ledesma: ¿Esta señorita ARRIAGA, le relató 
concretamente que Alicia había sido torturada?

Creatore: Sí, me relató que los separaban para tor
turarlos, y que estaban como en un cuarto contiguo, 
porque escuchaban las preguntas y los gritos de dolor.

Dr. Ledesma: ¿Sobre qué versaban las preguntas?
Creatore: Particularmente, a mi hermana le hacían 

mucho hincapié sobre dónde estaba mi cuñado y mi 
hermana contestaba que no conocía a mi cuñado, por
que de alguna forma, viendo lo que le estaba pasando a 
ella, lo quería proteger.

Dr. Ledesma: Y concretamente ¿le imputaban al
gún hecho a ella?

Creatore: Por lo que me comentó Alicia, por lo ge
neral les imputaban el hecho de pertenecer a células 
extremistas.

Dr. Ledesma: ¿Pertenecer a...?
Creatore: Células extremistas.
Dr. Ledesma: ¿No precisó más?
Creatore: No.
Dr. Ledesma: ¿Desarrollaba alguna actividad políti

ca o gremial su hermana?
Creatore: Mi hermana estaba en el Centro de Estu

diantes de Ciencias Económicas, en el momento de su 
desaparición.

Dr. Ledesma: ¿Tenía algún cargo directivo?
Creatore: No, sé que pertenecía al Centro de Estu

diantes, pero no sé con qué cargo.
Dr. Ledesma: ¿Qué otra actividad desarrollaba su 

hermana?
Creatore: Bueno, aparte de ser estudiante de la ca

rrera de Licenciatura en Administración de Empresas, 
era empleada administrativa del laboratorio de especia
lidades medicinales Chemotécnica Sintyai, donde, diga
mos. se desempeñaba en un horario de 7 u 8 de la 
mañana a 5 de la tarde, y posteriormente iba a la fa
cultad.

Dr. Ledesma: ¿Qué edad tenía?

Creatore: En el momento de la desaparición, 22 
años, para 23.

Dr. Ledesma: ¿Qué relación tenía con los otros de
tenidos juntamente con ella?

Creatore: Eran compañeros de facultad.
Dr. Ledesma: ¿Alguna otra persona de amistad o 

conocimiento de ella fue privada de la libertad por esa 
época?

Creatore: En el mes de setiembre del '76 lo detuvie
ron a Norberto Daniel SANTANGELO, quien era no
vio de ella desde hacía 5 años.

Dr. Ledesma: ¿Y a nadie más?
Creatore: De mi conocimiento, nadie más.
Dr. Ledesma: ¿Concurrió usted o alguno de su fa

milia a alguna dependencia policial o carcelaria, para 
establecer el paradero de su hermana?

Creatore: Sí, una vez que nos habían respondido 
por hábeas corpus que estaba a disposición del Poder 
Ejecutivo Nacional, nos dirigimos al Ministerio del In
terior para ver si de alguna manera podíamos averi
guar el destino que tenía; ahí nos atendía una persona 
uniformada, que era el capitán FERNANDEZ, y gene
ralmente las respuestas eran de que no tenían conoci
miento del paradero y reconocían que estaba detenida, 
porque de alguna forma nosotros habíamos logrado la 
fotocopia del decreto de detención donde figura el 
nombre de mi hermana, o sea que después de haber 
negado la detención, tuvieron que empezar a recono
cerlo, a partir de la presentación de ese documento.

Dr. Ledesma: El decreto, ¿qué fecha llevaba y hasta 
qué fecha duró la detención a disposición del Poder 
Ejecutivo?

Creatore: El decreto de detención era el número 
39, del 6 de abril de 1976, y el decreto de libertad es el 
decreto 1907, del 9 de setiembre de 1976.

Dr. Ledesma: ¿Pudo averiguar, o le informaron, de 
dónde se habría hecho efectiva la libertad en cumpli
miento de ese decreto?

Creatore: Bueno, en principio, nosotros supimos en 
el Cuerpo 1 de Infantería, que estaba detenida con 
destino en la cárcel de Olmos, y el segundo sábado del 
mes de julio del '76, yo me dirigí a la cárcel de Olmos, 
junto con mi tía Haydée de FERNANDEZ y su esposo, 
para que nos permitieran visitarla; en ese lugar estaba 
la cola que iba a visitar a los detenidos ahí y había un 
personal uniformado en la entrada, a quien yo me 
acerqué con mi documento de identidad, y sin nom
brarle a mi hermana. Cuando leyó el apellido CREA
TORE, me preguntó... me dijo en estos términos: “Vos 
sos hermana de Laura Noemí”, a lo cual yo le dije que 
sí, y que evidentemente entonces estaba ahí. Me dijo: 
“No, voy a preguntar”, y llamó a una celadora, le dijo 
que se fijara en archivo interno si la detenida Laura 
Noemí CREATORE se encontraba en las dependencias 
de la cárcel de Olmos, y como a los 15 minutos, cuando 
volvió la celadora dijo, que no había ninguna detenida 
con ese nombre. Entonces, este señor me dijo a mí que 
me dirigiera a Superintendencia de Seguridad Federal, 
porque él había estado con ella hasta hacía 15 días; 
volvimos a Capital, fuimos...

Dr. Ledesma: ¿En qué fecha tuvo lugar esta ges
tión?

Creatore: Esto fue el segundo sábado de julio, no 
recuerdo la fecha justa, de 1976. Después de eso fui
mos a Superintendencia de Seguridad Federal, donde 
no nos quisieron atender; no era la primera vez que 
íbamos a Superintendencia, en realidad, estábamos a 
esa altura recorriendo todas las dependencias militares 
y policiales que podíamos, y también enviamos cartas, y 
nos veíamos con el padre IÑAQU1 de ASPIAZU, para 
ver si por medio del Episcopado se podía hacer alguna 
gestión favorable, y después, cuando volvimos a la Ca
pital y no nos atendieron en Superintendencia de Se
guridad Federal, llegamos a mi casa, y había llamado la 
esposa del doctor CAPITMAN diciendo que había re
cibido un anónimo telefónico de parte de una mujer 
que le informaba que el novio de ella había estado dete
nido en la comisaría de Haedo con Carlos Hugo CA- 
PITMAN, y que Carlos le había entregado un papel de 
puño y letra donde ponía el número de teléfono de su 
casa y el nombre de su madre para decirle por favor 
que se presentaran con abogados a esa comisaría, por

que tanto él como Laura estaban desnutridos, que ha
bían adelgazado prácticamente 15 kilos cada uno. 
Cuando mi tía me comentó eso, nos dirigimos a la casa 
del doctor CAPITMAN, estuvimos conversando acerca 
de esto y lo fuimos a ver al padre IÑAQUI de ASPIA- 
ZU con quien, al día siguiente, mi tío mayor, el señor 
MARTINO y yo, nos dirigimos a la comisaría de Hae
do llevando ropa y alimentos pensando que ahí, efecti
vamente, la íbamos a ubicar, y cuando llegamos a la 
comisaría, nos negaron que ahí hubiera ninguna dete
nida con ese nombre, ni tampoco Carlos Hugo CA- 
PITMAN.

Dr. Ledesma: ¿Tuvo ocasión de ver el papel usted? 
Crootora: ¿Si tuve ocasión, perdón...?
Dr. Ledesma: ¿El papel que hizo referencia?
Creatore: No, no, porque después de que nos dirigi

mos a la comisaría de Haedo, la señora de CAPITMAN 
volvió a recibir un llamado de parte de la misma perso
na, donde le decía que se había confundido de comisa
ría, porque en realidad ellos vivían en Haedo, pero el 
novio de ella había sido detenido en una pelea después 
de un baile, en la comisaría de Castelar, y a esa altura 
fuimos a la comisaría de Castelar porque sentimos que 
era demasiado casual que nosotros dábamos un paso y 
aparecían anónimos después de que lo hubiéramos da
do. Después, a posteriori de eso, seguimos yendo al 
Ministerio del Interior...

Dr. Ledesma: ¿Tuvieron alguna respuesta escrita 
de esas gestiones?

Creatore: Enviamos cartas, y tengo algunas res
puestas de las dependencias militares; inclusive envia
mos telegramas, pero sin respuesta alguna.

Dr. Ledesma: ¿Las tiene en su poder a las respues
tas escritas? Entréguelas al secretario, por favor.

Creatore: Aquí esta toda la lista de las cartas envia
das y...

Dr. Ledesma: No, las respuestas escritas, por favor. 
En la versión de SPADAVEQUIA y de la señorita 
ARRIAGA, ¿sólo estuvieron detenidos en una depen
dencia o en más de una dependencia?

Creatore: No, lo que me comentó Alicia es que pri
mero la habían llevado a la Comisaría 3*, donde le 
quitaban las pertenencias personales, a los 4juntos, y a 
posteriori los encapucharon dentro de la comisaría y 
los llevaron a un lugar que estaba aproximadamente a 
dos horas de viaje, que ella desconoce dónde era. Yo 
con SPADAVEQUIA, en aquel momento cuando estu
vo liberado, no hablé.

ELLOS FUERON LIBERADOS"

Dr. Ledesma: ¿Y éste es el lugar donde permanecie
ron todo el tiempo con posterioridad?

Creatore: Sí, estuvieron en este lugar y después fue
ron los dos liberados de ahí.

Dr. Ledesma: Entre la Comisaría 3" y ese lugar, ¿no 
hubo paso por otro lado?

Creatore: No, al menos que yo recuerde que me lo 
hayan dicho, no.

Dr. Ledesma: ¿Sabe si se hizo alguna gestión ante 
alguna autoridad internacional?

Creatore: Sí, nosotros hicimos... enviamos carta a la 
Organización de Estados Americanos y en el año ’79, 
cuando la Comisión Internacional de Derechos Huma
nos se presentó, les llevamos personalmente todo el 
testimonio, adjuntando también toda la documenta
ción que teníamos.

Dr. Ledesma: ¿Sabe si el gobierno argentino dio 
alguna respuesta a este asunto?

Creatore: Sí, digamos... Cuando a nosotros nos res
ponden por hábeas corpus que mi hermana estaba 
puesta en libertad, por número de decreto 1907, esto 
fue en setiembre del ’76, el doctor ROSANSKY pide 
que se diga de dónde fue liberada, es decir, dónde se 
efectivizó la libertad y que también se acompañe la co
pia fotostática del recibo de efectos personales firmado 
por ella. A eso nos reponden que fue liberad^ de la 
comisaría de Ciudadela la noche del 9 de setiembre del 
'76, a las 0:30, pero que no pueden acompañar el reci
bo, la copia fotostática del recibo, porque un atentado
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terrorista había quemado los archivos en la comisaría, y 
a partir de ahí seguimos haciendo gestiones, pero ya no 
por escrito, digamos, seguíamos yendo a visitar depen
dencias del Ministerio del Interior permanentemente. 
Y justamente el capitán FERNANDEZ me dice a mí 
que me quedara tranquila, que mi hermana iba a apa
recer, que si estaba en libertad que ya iba a llegar a mi 
casa. Hasta que por último dejé de ir también al Minis
terio del Interior al igual que mi familia, y después de 
aproximadamente un año y medio, digamos en el ’79, 
presentamos el testimonio a la Comisión Internacional 
de Derechos Humanos y, a posteriori de esto, por me
dio de un abogado que se había encargado de la suce
sión de mi padre, que tenía a su hermano desapareci
do, me informó que había recibido el libro del informe 
de la Comisión Internacional de Derechos Humanos, 
donde figuraba el caso de Carlos Hugo CAPITMAN y 
citaban- el nombre de mi hermana, en el cual decían 
que el gobierno argentino, por medio del Ministerio 
del Interior, había informado a la Comisión Interna
cional de Derechos Humanos que tanto Laura Noemí 
CREATORE como Carlos Hugo CAPITMAN habían 
salido con destino a Carrasco en el vuelo 310 de la 
empresa Austral, el 10 de setiembre de 1976.

Dr. Ledeama: ¿Hizo alguna gestión para corroborar 
la veracidad de ese informe?

Crootoro: En el momento en que nos informaron, 
cuando a mí me informaron de esto, digamos, no noso
tros, en forma personal, pero a posteriori, en el año 
'83, el doctor Marcelo PARRILI presenta un hábeas 
corpus donde menciona este hecho y no tiene acceso a 
las listas de pasajeros porque le informaron que esta
ban destruidas, pero la doctora que en la CONADEP se 
había encargado del caso de mi hermana me informó 
que en la oficina de Migraciones de Uruguay, no había 
tenido entrada al país, ni Carlos Hugo CAPITMAN 
ni Laura Noemí CREATORE.

Dr. Lodeaura: ¿Usted hizo la denuncia ante la CO
NADEP?

Croalore: Sí, hice denuncia ante la CONADEP. 
Dr. Lidirwi ¿Ante la Justicia efectuó denuncia? 
Crootoro: Unicamente hábeas corpus.
Dr. Udwna: ¿Tuvo alguna noticia posterior de su 

hermana?
Crootoro: No, la verdad que no.
Dr. Ledeama: ¿La fiscalía, alguna pregunta?
Dr. Strnuara: Sí, señor presidente. ¿Hizo alguna 

gestión ante la empresa Austral para averiguar la vera
cidad del viaje?

Dr. Ledeama: Puede contestar.
Crootoro: Nosotros personalmente no, pero sé que 

el doctor Marcelo PARRILI pidió las listas de pasajeros 
y fue donde se le respondió que las listas estaban des
truidas por el correr del tiempo, que ya no estaban 
vigentes.

Dr. Sfroaaoro: ¿Sabe quién era la máxima autoridad 
de la empresa Austral en ese momento?

Dr. Ledeama: Puede responder.
Crootoro: No, lo desconozco.
Dr. S tronera: Suficiente, señor presidente.
Dr. Ledeama: Señor secretario, informe sobre los 

elementos que aportó la testigo.
Dr. López: Sí. Los elementos que se reservan son: 

una contestación del Ministerio del Interior de las 
usuales, en papel formulario, donde se hace saber que 
no hay noticias sobre el paradero de Noemí CREATO
RE; esta fecha es original y esta fecha del 18 de diciem
bre de 1978; otra contestación también original, pero 
ésta en un formulario de la Junta Militar del Estado 
Mayor Conjunto, por el que se hace faber que la pre
sentación hecha en favor de Noemí CREATORE fue 
cursada en el organismo que corresponde con un sello 
“Junta Militar, Secretaría Estado Mayor Conjunto”. 
Después otra nota, perdón, esta fecha está, esta nota 
que acabo de pasar está fechada el 16 de marzo de 
1977. Por su parte, el Ministerio de Defensa, el 23 de 
febrero de 1977, hace saber que la presentación ha sido 
girada también a una Subsecretaría del Ministerio del 
Interior, y finalmente aporta el original de una carta de 
contestación, en papel con membrete, del presidente 
de la Conferencia Episcopal Argentina, firmada por 
Raúl Francisco PRIMATESTA, y fechada el 3 de fe

brero de 1977, donde también se le hace saber que no 
hay noticias sobre el paradero de Noemí CREATORE.

Dr. Ledeama: Se dispone la incorporación de esos 
elementos, previa rúbrica de la testigo. Quedan a dis
posición de las partes, si solicitan verlo. ¿Alguna de las 
defensas quiere formular preguntas? Muchas gracias, 
señora, su testimonio ha terminado, puede retirarse. 
Señor secretario, que pase el próximo testigo.

Testimonio del señor

JUAN J. AVELLANEDA
Empleado

Dr. Up«i: Se llama al estrado a Juan Jorge AVE
LLANEDA.

Dr. Ledeama: ¿Conoce a Carlos MUÑOZ?
Avellaneda: Sí, señor.
Dr. Lodoamu: ¿Desde cuándo?
Avellaneda: Desde el '73.
Dr. Ledeama: ¿Por qué motivo lo conoció?
Avellaneda: Porque yo soy encargado del edificio. 
Dr. Ledeama: ¿Del edificio donde él vivía?
Avellaneda: De donde vivía él.
Dr. Ledeama: ¿Ubicado en dónde?
Avellaneda: 24 de Noviembre 214.
Dr. Ledeama: ¿En qué piso vivía él?
Avellaneda: Piso 11, departamento “A”.
Dr. Ledeama: ¿Sabe si fue privado de su libertad?
Avellaneda: No señor, no sé nada.
Dr. Ledeama: ¿No sabe de ningún procedimiento 

en 1978 que reclamaban la presencia del señor 
MUÑOZ cuando lo fueron a buscar?

Avellaneda: Eso sí, eso sí.
Dr. Ledeama: ¿Nos puede relatar qué es lo que ocu

rrió ahí?
Avellaneda: Sí, cómo no. Eran, más o menos, las 

8.30 de la noche. Tocaron el portero eléctrico. Dijeron 
que bajara. Bajé yo; eran cuatro señores que me dicen: 
“Policía, venimos a hacer un procedimiento”.

Dr. Ledeama: ¿Le exhibieron la credencial?
Avellaneda: Sí, hicieron así y la guardaron. Yo no 

las vi, no las leí, mejor dicho. Y: "Bueno, venimos a 
hacer un procedimiento y usted no quiere decir nada, 
se encierra en su departamento y se queda ahí”.

Dr. Ledeama: ¿Cómo vestían?
Avellaneda: Vestían de civil.
Dr. Ledeama: ¿Tenían algún arma a la vista?
Avellaneda: No, no vi nada. Entonces yo agarré y, 

en fin, entré en mi departamento y me encerré ahí. Y 
como era todo medio sospechoso llamé al administra
dor. Le comuniqué que vi a cuatro señores ahí que lo 
fueron a buscar a este muchacho, MUÑOZ. De ahí en 
más no sé más nada.

Dr. Ledeama: ¿Usted no sabe nada más?
Avellaneda: Nada más, si lo llevaron o no lo lle

varon.
®r- Ledeama: ¿Con posterioridad supo si lo lle

varon?
Avellaneda: Después, más o menos a la semana, 

cuando vino el padre, le pregunté.
Dr. Ledeama: ¿A la semana?
Avellaneda: A la semana, más o menos.
®r- Ledeama: ¿Usted no pasó por el departamento 

de MUÑOZ? ¿No subió al piso?
Avellaneda: Claro, sí, subí, sí, pero...
Dr. Ledeama: ¿Había algún daño en el inmueble de 

MUÑOZ?
Avellaneda: No, no,
Dr. Ledeama: ¿El padre qué le contó?
Avellaneda: Y... que se lo llevaron; nada más, hasta 

ahí no más.
Dr. Ledeama: ¿Sabe si le robaron algo?
Avellaneda: No, no. No le pregunté ni me dijo 

nada.
Dr. Ledeama: ¿Sabe si el padre estaba presente ese 

día cuando fueron a buscar a MUÑOZ?
Avellanedo: No, no estaba presente.

Dr. Ledeama: ¿Sabe en qué vehículo llegó esa 
gente?

Avellaneda: ¿Vehículo?
Dr. Ledeama: Sí.
Avellaneda: No, no vi nada porque yo los encontré 

en el hall.
Dr. Ledeama: ¿A usted le exhibieron alguna orden 

escrita aparte de esa credencial que no vio?
Avellaneda: No.
Dr. Ledeama: ¿Sabe si alguna otra persona más, con 

posterioridad, se enteró de si alguna otra persona más 
del edificio presenció cómo se lo llevaron, de qué ma
nera, etc.?

Avellaneda: Bueno, no. Había algún otro miembro 
de la comisión, un tal SMIRNOFF, y nada más. Y el 
señor PEREZ, los dos.

Dr. Ledeama: ¿Y otros vecinos del exterior? ¿Algu
nos porteros de la zona?

Avellaneda: No, no. No saben nada.
Dr. Ledeama: ¿No oyó nada?
Avellaneda: No, no.
Dr. Ledeama: ¿No conversó con nadie al respecto?
Avellaneda: No, no.
Dr. Ledeama: ¿Con quién vivía MUÑOZ?
Avellanada: Con su esposa.
Dr. Ledeama: ¿Tenían algún hijo?
Avellaneda: Un nenito, sí.
Dr. Ledeama: ¿Sabe si a la señora se la llevaron 

también?
Avellaneda: También se la llevaron, sí.
Dr. Ledeama: ¿Y al hijo?
Avellaneda: Al hijo no.
Dr. Ledeama: ¿Qué pasó con el hijo?
Avellaneda: Se lo entregaron al vecino.
Dr. Ledeama: ¿Quién se lo contó?
Avellaneda: El vecino.
Dr. Ledeama: ¿Cómo se llama el vecino?
Avellaneda: SMIRNOFF.
Dr. Ledeama: ¿Sabe a dónde fue llevado?
Avellaneda: No, eso no.
Dr. Ledeama: ¿Sabe si tenía alguna actividad políti

ca o gremial?
Avellaneda: No, no señor; no sé nada.
Dr. Ledeama: ¿En qué trabajaba MUÑOZ?
Avellaneda: No sé; no sé decirle en qué trabajaba.
Dr. Ledeama: ¿Y su mujer?
Avellaneda: Tampoco.
Dr. Ledeama: ¿Cuánto tiempo hacía que vivían en 

ese lugar?
Avellaneda: Y, mire, desde el '73 hasta el '78, más o 

menos.
Dr. Ledeama: ¿Señor fiscal?
Dr. Straaaero: Ninguna pregunta, señor presi

dente.
Dr. Ledeama: ¿Las defensas? Gracias, señor, su tes

timonio ha terminado; puede retirarse. El Tribunal 
dispone un cuarto intermedio de 25 minutos.

(■■•)
Dr. López: Señores, de pie, por favor.
Dr. Ledeama: Tomen asiento. Se reabre la audien

cia. Doctor LOPEZ, que pase el próximo testigo.

Testimonio del señor

CARLOS MUÑOZ
Periodista

Dr. López: Se llama al estrado a Carlos MUÑOZ. 
Dr. Ledeama: ¿Fue usted privado de su libertad? 
Muñoz: Sí, señor.
Dr. Ledeama: ¿En cuántas ocasiones?
Muñoz: En dos oportunidades.
Dr. Ledeama: Señale ambas, desde qué fecha hasta 

qué fecha.
Muñoz: Desde el 3 de junio de 1976 al 15 dejunio 

de 1976, y del 21 de noviembre de 1978 al 1 de febrero 
de 1980.

Dr. Ledeama: ¿Puede relatar las circunstancias de 
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su primera detención?
Muftuz: Sí, cómo no. El 3 de junio de 1976, siendo 

las 21 salía yo de una sección vecinal sita en la calle 
Constitución entre Pavón, entre Rioja y Deán Funes, 
perdón; salgo de ahí en Rioja y Pavón y me encuentro 
con un amigo, Carlos Enrique FIDALE y éste me 
acompaña a tomar el colectivo, yo volvía de mi hogar, 
yo vivía en 24 de Noviembre y Alsina, y cuando está
bamos...

Dr. Luduumu: ¿Salía Ud. de una sección vecinal?
Muñoz: Sí.
Dr. Lodosma: ¿Con qué fin había concurrido ahí?
Muñoz: Yo era socio de la sección vecinal, y el fin 

era un poco de recreación, o sea... se jugaba a las 
cartas...

Dr. Luduumu: ¿Tenía fines políticos?
Muñoz: No, para nada, por consiguiente vecinal.
Dr. Lodoamo: Prosiga.
Muñoz: Bueno, me encuentro con mi amigo Carlos 

FIDALE, y cuando caminamos por Loria, entre Pavón 
y Garay, desde un auto —un taxi “Chevrolet 400"— 
nos dan la voz de alto, nos ponemos los dos contra la 
pared, nos palpan de armas, no nos piden documentos, 
y de los pelos nos suben al auto, a mí me tiran en el 
asiento trasero, y a él en el piso del Chevrolet, nos 
ponen una pistola en la cabeza y nos dicen: “Bueno, acá 
se acabó, se terminó la joda”, de ahí nos llevan hasta la 
Comisaría 20”, Cochabamba entre Catamarca y Jujuy, 
logro verla porque cuando nos bajan tratan de que 
nosotros tengamos la cabeza gacha pero... digamos, la 
puedo divisar porque aparte era la comisaría del ba
rrio, y nos meten en la comisaría, nos separan. A Carlos 
lo encierran en una pieza, escucho los gritos, después 
supe que lo estaban picaneando, a mí me ponen en un 
baño y me empiezan a golpear, a todo esto no había ni 
preguntas ni interrogatorio ni nada por el estilo.

Dr. Luduumu: ¿No le señalaron por qué motivo los 
habían detenido?

Muftuz: No, hasta ese momento no nos dicen abso
lutamente nada.

Dr. Luduumu: ¿Dónde vivía Ud. en ese momento?
Muftuz: En 24 de Noviembre 214. Bueno, ahí esta

mos hasta aproximadamente la 1.00 de la mañana, yo 
quedo esposado, tirado en el piso de la comisaría en un 
lugar cerrado, y aproximadamente a esa hora viene un 
grupo, un señor nos venda los ojos, y con las esposas 
nos llevan hasta un auto, nos suben a un auto y hace
mos un recorrido...

Dr. Luduumu: ¿Son vendados cuando suben al auto?
Muftuz: Sí, sí, con los ojos vendados. Tabicados 

—decían ellos—, y con los ojos vendados nos llevan a 
un lugar que después pude reconocer como Superin
tendencia de Seguridad Federal.

Dr. Luduumu: ¿Cómo lo pudo conocer?
Muftuz: Porque en el lugar, aparte de los presos 

ilegales, o secuestrados, había un grupo de presos lega
les. que incluso tenían algunos contactos familiares y 
fueron ellos los que nos confirmaron el lugar.

Dr. Luduumu: ¿A cuáles les llama legales?
Muftuz: Son legales aquellos que posteriormente pa

saron a una situación normal de prisión, y que en ese 
momento incluso podían recibir visitas y tenían más 
comida, tenían más posibilidades, digamos, no estaban 
incluso...

Dr. Luduumu: ¿Estaban detenidos a disposición de 
alguna autoridad?

Muftuz: Creo que del Poder Ejecutivo Nacional.
Dr. Luduumu: ¿Pudo reconocer algún detenido en 

ese lugar?
Muftuz: Los detenidos que reconocí: David FEL- 

MAN, Carlos Enrique FIDALE, después una chica a la 
cual llamaban Silvana, otro muchacho que estaba ha
ciendo el servicio militar al cual le decían “Camello", 
que vivía en Parque Patricios y después algunos opera
rios, no me acuerdo los nombres, que formaban parte 
de la comisión interna de ASTARSA.

Dr. Luduumu: ¿Fue torturado en ese lugar?
Muftuz: Sí, a mí me aplicaban picana eléctrica cuan

do llegamos, primero lo torturan a Carlos Enrique, lo 
atan a una cama y lo empiezan a torturar, yo estaba 
acostado al lado en el piso, y posteriormente, después 
de un rato bastante largo, me suben a mí, me pasan un 

cable alrededor de la pierna, con otro cable que apa
rentemente terminaba como en una bola de acero, me 
empiezan a torturar.

Dr. Luduamu: ¿Qué personal lo hacía? ¿Pudo identi
ficar alguno?

Muftuz: No, no pude identificar, salvo a un perso
naje al cual le decían Julián o Turco.

Dr. Luduamu: ¿Puede determinar a qué fuerza per
tenecían?

Muftuz: Por lo que pude escuchar y ver, creo que 
eran de la Policía Federal.

Dr. Luduamu: ¿Y los que lo detuvieron?
Muftuz: También. El personal que me detuvo perte

necía a la Comisaría 20*.
Dr. Luduamu: ¿Y los que lo trataron en la comisaría 

20*?
Muftuz: Era personal de la comisaría.
Dr. Luduamu: Continúe.
Muftuz: Bueno, después de ser torturado, pregunta

ban cosas bastante absurdas o por lo menos para mí 
eran insólitas, como la dirección de FIRMENICH o 
cosas de ese tipo..., me pasan a una celda muy chiquita, 
de aproximadamente 2 metros por uno, con puerta de 
hierro, donde permanezco con Carlos Enrique FIDA
LE y otro secuestrado más. Ahí estamos aproximada
mente dos días, Carlos estaba muy mal, estaba desnu
do, hacía mucho frío, y...

Dr. Luduumu: ¿Quién era el otro secuestrado?
Muftuz: No recuerdo el nombre, posteriormente 

fue liberado. Después de eso, de unos días, intercam
biamos opiniones con Carlos respecto a nuestra situa
ción, no sabíamos qué iba a pasar con nosotros; yo sen
tía, escuchaba voces, a mi lado había una chica de nom
bre Silvana, que había sido secuestrada el día anterior, 
el 2 de junio del ’76 en La Opera. Esta chica estaba muy 
mal, ella misma contaba que tenía un tiro en la pierna, 
no había sido operada, pedía que viniera un médico y 
deliraba mucho, y gritaba permanentemente e insulta
ba a los policías, y eso hacía que los policías entraran a 
la celda, la golpearan e incluso escuchamos alguna vio
lación, digamos, pudimos adivinar que la estaban vio
lando.

Dr. Luduumu: ¿A quién?
Muftuz: A Silvia... (ininteligible). Bueno, después de 

esos dos días, nos pasan a otro lugar mucho más am
plio, que ellos llamaban la Leonera, había aproximada
mente 60 secuestrados; una cantidad grande, tomaban 
lista con nombre y apellido, una cosa que yo no los 
puedo recordar, cada 6 horas aproximadamente éra
mos salvajemente golpeados todos con un sadismo muy 
particular y fundamentalmente con un grupito de gen
te, era torturada muy duramente. Nos sometían a gim
nasia, nos golpeaban permanentemente cuando toma
ban lista nos obligaban a dar un paso al frente y ahí, 
entre 4 o 5 policías nos golpeaban permanentemente.

Dr. Luduumu: ¿En definitiva, Ud. pudo establecer 
los motivos de su detención en esa ocasión?

Muftuz: Los motivos de mi detención, digamos, lo 
más claro que me quedó a mí fue de que en un momen
to los detenidos preguntaban a un policía por qué esta
ban, entonces algunos reconocían que estaban en algu
na organización guerrillera, otros eran activistas estu
diantiles, otros tenían una lejana militancia, yo, incluso 
lo dijo un policía, “vos estás por estúpido acá adentro”. 
Bueno, después de eso, de todas las torturas de los 
golpes, a mí un jueves, yo fui dejado en libertad un 
lunes, me sacan de la Leonera y me llevan a un lugar 
que era un lugar donde daban máquina, y me dice una 
voz de mujer que me van a dejar en libertad; pasó el 
jueves, pasó el viernes, pasó el sábado, pasó el domin
go, el trato no cambió para nada, y la cosa era muy 
violenta, había simulacros de fusilamiento adentro, ha
bía maltrato sexual con casi todos los...

Dr. Luduumu: ¿Fue objeto de simulacro de fusila
miento?

Muftuz: No, yo no fui objeto...
Dr. Luduamu: ¿Puede determinar de quién era esa 

voz femenina?
Muftuz: No, no pude determinar.
Dr. Luduumu: ¿Pertenecía a...?
Muftuz: Aparentemente pertenecía a la fuerza pro

pia. Bueno, después, aparte del simulacro de fusila

miento eran delante de todos nosotros en la Leonera...
Dr. Luduamu: ¿A qué llama fuerza propia?
Muftuz: Fuerza propia le llamo a los policías. Bueno, 

aparte de eso, yo cuando llegué ahí me pareció un poco 
raro que los presos o los secuestrados pidieran que ca
da tanto les ataran mejor las vendas de los ojos, yo no le 
hice caso a eso, aparte no entendía cuál era el sentido 
de eso, y en algún momento pude ver algo. Vi la Leone
ra, mucha gente tirada en el piso, vi un par de guar
dias, uno de los guardias se dio cuenta de que yo mira
ba por arriba de la venda, volvió, me sacó la venda, me 
golpeó muy fuerte y me puso un cinturón, me lo apretó 
muy fuerte y me produjo esta marca, ésta es, digamos, 
la consecuencia de la herida que me dejaron...

Dr. Luduamu: ¿Un cinturón en los ojos?
Muftuz: Un cinturón en los ojos y encima venda y 

arriba tela, adhesiva.

“UN CALABOZO INDIVIDUAL"

Dr. Luduamu: ¿Pudo identificar a ese guardia?
Muftuz: No. Bueno, el 15 de junio a..., o sea, el 14 de 

junio a mí me sacan de la Leonera, me ponen en un 
calabozo individual, me ponen solo, me dicen si me 
quería duchar, yo no me había bañado, es decir... nin
guno de los hombres nos habíamos bañado en todos 
esos días. Sí, a las mujeres las bañaban todos los días, y 
me baño con un chorro de agua fría; el guardia me dice 
que no me dé vuelta, que no mire, vuelvo a la celda, me 
dan un cigarrillo, el primer cigarrillo que fumaba en 
esos días, y bueno, me acuesto y a eso de las 2 de la 
mañana vienen, me golpean la celda, me sacan afuera y 
junto con tres secuestrados nos pasan las vendas, noso
tros ya no teníamos... (ininteligible) sino que estábamos 
vendados en la espalda; nos pasan las vendas adelante, 
nos llevan a un montacarga, nos bajan, y nos suben a 
una camioneta, ahí nos informan de que íbamos a ser 
liberados; en la camioneta iban...

Dr. LmIuuumu Dice “nos". ¿A quién más...?
Muftuz: A dos jóvenes más y a una chica, éramos 

cuatro en total.
Dr. Luduumu: ¿Los nombres los conoce?
Muftuz: No, los desconozco, los guardias aparte no 

nos permitían hablar entre nosotros; nos suben a una 
camioneta; adelante iban tres policías, atrás dos nos 
llevan... empezamos a caminar, nosotros pensábamos 
que nos iban a fusilar, realmente no creíamos que nos 
dejaran en libertad, no teníamos documentos, eso se lo 
decimos, ellos nos dicen que no los íbamos a necesitar 
más, no teníamos dinero; yo estaba descalzo porque un 
policía me había robado hasta los zapatos, y llegamos a 
la estación de Núñez. Yo no sabía adónde estábamos, 
me hicieron bajar, me hicieron arrodillar, yo pensé que 
me fusilaban y me dijeron que empezara a contar; em
pecé a contar, me dieron una patada, me tiraron en el 
barro, y bueno, sentía el motor que se alejaba, cuando 
me pude sacar las vendas de los ojos y de las manos, me 
di cuenta que estaba muy cerca de la estación Lisandro 
de la Torre en Núñez.

Dr. Luduumu: ¿Lo liberaron sólo a Ud. o a los otros 
también?

Muftuz: No, a mí me liberaron solo, no sé el destino 
de los otros.

Dr. Luduumu: ¿Con motivo de esta detención, se le 
sustrajo algún efecto?

Muftuz: Con motivo de la detención no, salvo que, 
digamos, el reloj, el dinero que llevaba encima, no, co
sas mínimas, ¿no?

Dr. Luduumu: ¿Esos efectos en dónde habían que
dado?

Muftuz: En la Comisaría 20*.
Dr. Luduumu: ¿Ud. los reclamó en alguna ocasión, 

en la seccional?
Muftuz: No, no reclamé.
Dr. Luduumu: Relate sintéticamente la circunstancia 

en que fue privado de su libertad por segunda vez.
Muftuz: Bien. El 21 de noviembre de 1978, ya 22 

de noviembre, siendo la 0.30, aproximadamente, yo 
estaba durmiendo con mi mujer Ana María MALE- 
RRA, y mi hijo; dormían en el dormitorio de al lado, 
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Carlos José, mi hijo tenía 3 meses y medio, siento que 
están golpeando muy fuerte la puerta, gritan “Policía 
Federal, abrí", y cuando trato de salir a abrir ya la 
puerta estaba tirada abajo, irrumpen 4 personas, tira...

Dr. Lacísima: ¿La tiraron abajo literalmente la 
puerta?

Muñoz: Sí. Irrumpen 4 personas fuertemente arma
das, una después supe que era el teniente de fragata 
Alfredo ASTIZ, otra era el oficial del Servicio Peniten
ciario Federal Claudio PITAÑA, alias “Fa-fa”, otro era 

. un marino, un teniente de fragata alias Tomás, o Lu
ciano, y un cuarto era un miembro de Superintenden
cia de Seguridad Federal, que fue dado de baja por los 
malos tratos que le dirigía a los prisioneros.

Dr. Lodoama: ¿Cómo pudo determinar que eran 
estas personas?

Muñoz: Esas personas, o sea eso lo determiné des
pués, durante mi cautiverio, cuando empecé a trabajar 
en Documentación.

Dr. Ladaaaia: ¿Los vio?
Muñoz: Los vi, e incluso hablé con ellos. Bueno, ... 
Dr. Ladoama: ¿Sustrajeron objetos de su casa?
Muñoz: Y, se llevaron dos cámaras fotográficas, mi 

sueldo íntegro, algunas cosas de valor, ropa, ropa de mi 
hijo, bueno, fundamentalmente esas cosas.

Dr. Lodoama: ¿Algún vecino presenció el hecho?
Muñoz: Y el hecho lo presenciaron numerosos veci

nos; según pude rearmar después, esta gente estaba 
desde las 08.30 de la noche en la zona, estaban en el 
palier del edificio, y sé que intervino, digamos, el 
mayor del Ejército César SMIRNOF, que vivía en el 
departamento de enfrente al cual yo vi, con el cual 
tenía una muy buena relación, o sea... yo le cuidaba a 
los hijos. Una relación bastante estrecha, y él intervino, 
sé que le dijeron que cumplían orden del Comando de 
Zona 1; él informó que en la casa había un chico, le 
entregaron mi hijo a él, y él posteriormente se lo entre
gó a mis padres.

Dr. Ladaama: ¿Sus padres vivían con Ud.?
Muñoz: No, mis padres vivían en Flores. Bueno, mi 

mujer se despierta, se ve encañonada, incluso la sorpre
sa sigue, piensa que son ladrones, a lo cual le informan 
que no, que son policías, que se vista, la esposan a la 
espalda, mientras tanto a mí me empiezan a golpear en 
la pieza en donde dormía mi hijo. Me pega —funda
mentalmente— el integrante de Superintendencia de 
Seguridad Federal, y el teniente de fragata Tomás, re
cibo un culatazo con una escopeta... (ininteligible) que 
me desvanece, atrás de la oreja, y de ahí somos llevados 
a la planta baja, hay numerosos testigos en el edificio 
del secuestro, incluso como al haber tantos testigos se 
abre una causa judicial, posteriormente...

Dr. Lodoama: Mencione a los testigos que ven el 
procedimiento.

Muñoz: Bueno, el portero fue uno, el señor AVE
LLANEDA, PEREZ fue otro, el señor SMIRNOF fue 
otro...

Dr. Lodoama: ¿El portero qué vio?
Muñoz: El portero, yo desconozco lo que vio, sé que 

el portero vio a la gente armada en el palier del edifi
cio, bueno...

Dr. Lodoama: ¿Exhibieron orden de detención o de 
allanamiento?

Muñoz: No.
Dr. Lodoama: Prosiga. ¿Invocaron a alguna autori

dad en especial?
Muñoz: No, no. Solamente se identificaron como 

policías.
Dr. Lodoama: ¿Dijeron si eran de la Policía Federal, 

Provincial, etc.?
Muñoz: No, incluso iban vestidos de uniforme, así 

que... era absolutamente... no se podía identificar a la 
gente que ahí ingresaba. Bueno, nos llevan a la planta 
baja, yo estaba semiinconsciente por el golpe que me 
habían dado, se había producido un gran revuelo en 
casa; incluso, en un momento, ante los gritos míos y de 
mi mujer una vecina que vivía en el piso de arriba sintió 
los gritos y entró al departamento, porque la puerta 
no...

Dr. Lodoama: ¿Nombre?
Muñoz: No sé el nombre de la señora, vivía en el 

piso 12...

Dr. Lodoama: Doce, letra...
Muñoz: 12 “A"...
Dr. Lodoama: ¿Sabe si sigue viviendo ahí?
Muñoz: No, desconozco si sigue viviendo, y entra 

gritando "qué pasa, qué pasa”, por los gritos estaba 
muy alterada, y el teniente de fragata Tomás le pone 
una escopeta en la cabeza, le dice que se retire porque 
si no la van a matar, la señora vuelve a su lugar y a 
nosotros nos sacan.

Dr. Lodoama: ¿En qué vehículo los llevan?
Muñoz: En un Peugeot 504.
Dr. Lodoama: ¿A ambos?
Muñoz: A ambos.
Dr. Lodoama: ¿Qué color?
Muñoz: Rojo.
Dr. Lodoama: ¿En qué condiciones?
Muñoz: Bueno, nos encapuchan, y nos suben al au

to; yo estaba semiinconsciente lo cual hace que parte del 
trayecto no lo recuerde, y parte de mis primeras horas 
de detención tampoco las recuerdo con mucha clari
dad, incluso por algún momento pensé que mi mujer 
no había sido detenida.

Dr. Lodoama: ¿Semiinconsciente como consecuen
cia del...?

Muñoz: Del golpe atrás de la oreja.
Dr. Lodoama: ¿Quién se lo había propinado?
Muñoz: El teniente de fragata...
Dr. Lodoaaia: ¿Quién se lo había propinado? 
Muñoz: El teniente de fragata Tomas.
Dr. Lodoama: Prosiga.
Muñoz: Hacemos un trayecto hasta que después pu

de reconocer como la ESMA.
Dr. Lodoama: ¿Por qué lo pudo reconocer?
Muñoz: Porque entraba y salía en reiteradas oportu

nidades del lugar sin capucha, sin tabique, digamos sin 
impedimento para ver; nos paramos en una playa de 
estacionamiento, nos hacen bajar una escalera, pasa
mos una puerta verde de metal, esto yo lo veía por 
abajo de la capucha, yo estaba esposado, nos separan. A 
mí me ponen con una en una pieza, me hacen desnu
dar, me atan a una cama color verde con un colchón de 
gomapluma, y ahí empiezo a ser picaneado, por el pre
fecto FABRE, alias Gordo Daniel o Selva, y por un 
miembro del servicio penitenciario que creo que su 
apellido es GENEROSO, al cual le decían Nabuti.

"LA PICANA EN LA BOCA"

Dr. Lodoama: ¿Ud. estaba viendo a esta persona?
Muñoz: No; yo les reconocía la voz; aparte más de 

una vez se me salió la capucha en los movimientos y las 
convulsiones y los pude ver.

Dr. Lodoama: ¿Le conocía la voz de antes o la aso
ció...?

Muñoz: La asocié después y aparte hablando con 
ellos confirmé que habían sido ellos...

Dr. Lodoama: Prosiga. ¿Su estado de semiincons- 
ciencia había pasado en ese momento?

Muñoz: No, yo recuerdo; de la tortura, recuerdos 
me han quedado algunos; hechos muy claritos, me 
acuerdo fundamentalmente cuando me metían la pica
na en la boca por el dolor que me producía y recuerdo 
también que había un radiograbador muy fuerte, en la 
puerta o una radio muy fuerte y se escuchaba música 
permanentemente, a través de esa radio supe que estu
ve en este lugar, en la picana, aproximadamente 12 
horas; cuando me sacan...

Dr. Lodoama: ¿Lo interrogaban?
Muñoz: En ese momento me preguntaban por el 

nombre de si sabía de algunas personas como Coco, 
un chico de apellido FATALA, Ramón, otro chico de 
apellido CALABOZO, MITO, bueno por una serie de 
gente que había militado conmigo en Juventud Pero
nista, hasta hace un año y dos meses antes, o sea yo tuve 
una militancia política hasta setiembre del ’77, momen
to en el cual me abro o me voy porque...

Dr. Lodoama: ¿Ud. declaró ante la CONADEP?
Muñoz: Sí, no quería...
Dr. LodoawM: ¿En el día 17 de enero de 1984, de

claró?

Muñoz: Creo que ésa es la fecha.
Dr. Lodoama: ¿Qué significado atribuye Ud. a las 

palabras "hacía un año y medio que no estaba en nada" 
pronunciadas en esa declaración?

Muñoz: Cuando hice esa declaración —eso de que 
no estaba en nada— se refería fundamentalmente a 
nada o sea que no militaba políticamente, que no parti
cipaba políticamente en ninguna agrupación.

Dr. Lodoama: ¿Ud. juzga que esa militancia tenía 
alguna connotación digna de encarcelamiento?

Muñoz: No, creo que no, pero sabía que la situación 
de aquella época o sea que toda persona que tuviera 
alguna idea política que no fuera la de los mentores del 
proceso de reorganización nacional, era peligrosa.

Dr. Lodoama: ¿Se le imputaba algo concretamente 
en ese interrogatorio?

Muñoz: No, no se me imputaba nada, se me pregun
taba por gente que posteriormente supe que estaba de
tenida también.

Dr. Lodoama: ¿Por hechos se le preguntaba? 
Muñoz: No, por hechos no se me preguntaba.
Dr. Lodoama: ¿Qué actividades desarrollaba Ud. al 

ser detenido?
Muñoz: En ese momento trabajaba, como asistente 

técnico de la empresa MOTOR DIN1E.
Dr. Lodoama: ¿Y había abandonado por completo 

toda actividad política?
Muñoz: Sí, totalmente.
Dr. Lodoama: ¿Fue procesado o condenado con 

motivo de esta detención o de la anterior?
Muñoz: No.
Dr. Lodoama: ¿Sometido a disposición del Poder 

Ejecutivo Nacional?
Muñoz: Tampoco, no tengo causa judicial alguna.
Dr. Lodoaaia: ¿Cuánto tiempo permaneció en el lu

gar ese donde había sido torturado?
Muñoz: Permanecí las doce horas; fui torturado.
Dr. Lidumii: ¿Sabe cómo se designaba?
Muñoz: Ese lugar era el sótano del casino de oficia

les de la ESMA, en ese lugar había un código por el cual 
se numeraba a los lugares; al sótano se le decía 4; a 
capucha se le decía 8; y al altillo se le decía 9; ese código 
se usaba para cuando los guardias se comunicaban por 
intercomunicador.

Dr. Lodoama: ¿Exteriormente, ese lugar qué edifi
cio ocupaba en la ESMA?

Muñoz: Viniendo de la Capital es el último edificio 
llegando a la Gral. Paz, linda con la escuela Raggo.

Dr. Lodoama: ¿Qué pasa después?
Muñoz: Después de eso me llevan a una especie de 

escritorio, me sientan, me esposan adentro por adelan
te, y me dicen que escriba una declaración donde narre 
la historia de mi vida, textual. Yo estaba muy mal, esta
ba muy golpeado, y pude escribir un par de líneas y me 
caí desmayado. Por lo que pude reconstruir los guar
dias me subieron, me llevaron al altillo de la ESMA, y 
allí junto con otros presos me ubicaron en un colchón 
que estaba tirado en el piso, que nos separaba de los 
otros detenidos con una madera sostenida con unos 
parantes de hierro, y con algunas balas de cañón. Ahí 
me dan un número, me dicen que a partir de ese mo
mento yo no soy más Carlos MUÑOZ, yo me llamo 
261, y empiezo a vivir la situación de capucha. Estoy 
una semana en el altillo, comparto... Está mi mujer 
también; hay una serie de presos o de secuestrados que 
habían sido... los habían chupado como dicen ellos en 
octubre de ese año, entre los cuales me acuerdo ellos se 
cuidaban mucho de que nosotros nos dijéramos los 
nombres de Catalina y Eduardo, del Turco, Catalina 
era la chica que estaba autorizada a limpiar y a darnos 
la comida. Comíamos dos veces por día lo que ellos 
llamaban el bife naval, que era el pedazo de carne asa
da fría con dos panes. A veces había alguna fruta, eso al 
mediodía, y a la tardecita, a las 8 y media y mate cocido 
a la mañana con un pan y vuelta a la tarde.

Dr. Lodoama: ¿Estaba esposado, engrillado?
Muñoz: En ese momento estaba esposado solamente 

a la espalda me pasaban las esposas adelante para po
der comer y con la capucha en la cabeza, una capucha 
gris, en la cabeza.

Dr. Lodoama: ¿Quiénes lo custodiaban?
Muñoz: Nos custodiaban unos guardias que eran 
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cabos de la Armada, de entre 17 y 21 años, los llamaban 
los verdes. Estos verdes tenían un jefe al cual le decían 
Pablo. Pablo estaba vestido de civil, los verdes estaban 
vestidos de fajina, y había un enlace entre los verdes y 
los Pablos, que era el Pablito, que también estaba vesti
do de fajina, portaba un walkie talkie, y se dedicaba a 
traernos la comida a nosotros, a llevar el rancho y algu
nas informaciones cuando algunos de nosotros estaba 
enfermo y solicitaba medicamentos.

Dr. Lodozma: ¿Cuántos detenidos calculó que había 
en ese lugar?

Muñoz: En el altillo aproximadamente 30 personas, 
entre ellos estaban el padre y el hermano de un joven 
que estaban buscado; el padre, un señor de edad, como 
de 70 años, tenía una dotación de medicamentos al 
lado, creo que ellos sí fueron liberados. Estamos una 
semana en el altillo...

Dr. Lodozma: ¿Por nombre pudo establecer...?
Muñoz: No, por lo menos de la gente que estaba 

arriba no, estamos una semana aproximadamente en el 
altillo, y nos llevan al 3o piso; descendemos por una 
escalera, por la misma escalera por la cual íbamos al 
baño, y nos llevan al 3° piso del casino de oficiales. En 
un ala de ese edificio se encontraba el sector de capu
cha u 8, como le decían ellos; allí había una gran canti
dad de secuestrados; a nosotros nos hacen levantar el 
colchón, bajamos, y quedan únicamente arriba los se
cuestrados viejos, los nuevos secuestrados nos integra
mos a 8.

Dr. Lodozma: ¿Lo que llama Ud. altillo tenía alguna 
característica especial?

Muñoz: Había un tanque de agua muy grande, que 
cuando se ponía en funcionamiento hacía mucho rui
do; el tanque estaba montado sobre pilotes y era el que 
alimentaba todo el casino de oficiales de la ESMA; el 
piso era gris, de cemento, pero había ventanas tapiadas 
con maderas.

Dr. Lodosma: Siga relatando las circunstancias del 
nuevo lugar de alojamiento.

Muñoz: En el nuevo lugar hay una cantidad de se
cuestrados; a mí me ubican de espaldas a mi mujer, 
frente a una pared, el techo era de tejas y caía sobre 
nuestras cabezas; más de una vez nos dimos con el te
cho parándonos. El régimen ‘se mantenía igual que en 
capuchita o que en el altillo, lo que sí que había guar
dias que nos golpeaban bastante seguido.

Dr. Lodosma: ¿Estaba engrillado allí?
Muñoz: A partir de que paso al 3” piso me ponen 

grillos; me dan el número de los candados, me dicen 
que no me los olvide; había tres múmeros de los cuales 
no me podía olvidar, uno es el n” de mi caso, 261, y los 
otros dos los de los grilletes.

Dr. Lodosma: ¿Cuándo le dieron el número ese de 
caso?

Muñoz: El número de caso me lo dieron apenas 
terminó mi interrogatorio.

Lodosma: ¿Le pusieron algún apodo?
Muñoz: El apodo con el cuál me conocían ahí aden

tro era Kike, pero el apodo vino después.
Dr. Lodosma: ¿Fue fotografiado?
Muñoz: Sí, fui fotografiado en enero del año '79; 

nos bajan a todos los que estábamos en capucha, éra
mos aproximadamente 60 personas, y nos fotografían 
en una sala donde había una piecita; nos fueron bajan
do de a grupos, a mí me bajaron con mi mujer y con 
otro detenido más, y nos fotografiaron allí, nos foto
grafió un joven detenido de apellido PIZARELLO.

Dr. Lodozma: ¿Le hicieron llenar algún formulario, 
suscribir alguna declaración?

Muñoz: Después de mi estado de inconsciencia en 
capuchita que duró bastante, duró entre 3 y 4 días, me 
llevan abajo, me dicen que rearme mi declaración, me 
muestran los tipos, las personas por las cuales a mí me 
preguntaban; estaban ahí, habían sido detenidas antes 
que yo; lo veo a FATALA, lo veo a CALABOZO, vie
nen y me dicen que ellos estaban bien; yo los veo en 
muy buen estado al lado de lo que era mi estado; muy 
bien vestidos, sin grilletes, sin esposas, sin capucha, fu
mando un cigarrillo; me dicen que estaba todo perdi
do, que bueno, que me perdonaban porque me habían 
cantado, y me justifican la tortura, dicen que es el arma 
que utilizan contra el arma del silencio, que ésa era el 

arma de la gente que no habla cuando cae. y...
Dr. Lodosma: ¿Estas son palabras de FATALA y 

CALABOZO, estaban detenidos y le explican qué mi
sión cumplían ellos en ese momento?

Muñoz: Ellos en ese momento cumplían la función 
de inteligencia, hacen inteligencia para los marinos, pa
ra lograr detener más gente; aparte me hacen llenar un 
formulario donde están todos mis datos personales, los 
de mi familia, la revisión, la ideología política; digamos 
un cuadro familiar, y aparte la historia de mi vida, eso 
lo escribo en dos noches y soy nuevamente llevado arri
ba. Me preguntan qué era lo que sabía hacer yo, diga
mos como oficio; yo sabía algo de fotografía, de foto
mecánica, y bueno subo a 8. Hay un hecho bastante 
importante en el medio de todo esto, entre que nos 
sacan la foto y la caída, que es cuando nos bajan del 
altillo. Aproximadamente a los 15 días el altillo queda 
vacío, nosotros nos damos cuenta porque venía el ran
cho o la comida y lo que sobraba iba para la gente que 
estaba arriba; un día no sobró más nada y empezamos a 
preguntar y nos dijeron que toda la gente de arriba se 
había ido en libertad, que no nos preocupáramos, que 
ya nos iba a llegar a nosotros, pero posteriormente con
firmamos que no fue así, de que los trasladaron a la 
gran mayoría de ellos, y traslado en la ESMA era sinó
nimo de asesinato.

"TRASLADO ERA ASESINATO"

Dr. Lodozma: ¿Por vía de qué personas tuvo conoci
miento que habían sido trasladados en ese sentido...?

Muñoz: Fundamentalmente por los detenidos con 
los cuales empecé a trabajar tiempo después, y aparte 
hubo un hecho muy sugestivo, que fue que los zapatos 
de Catalina, la chica que nos servía la comida, los en
contramos después; un día yo yendo al baño los vi en 
el pañol donde estaba la ropa de los detenidos, y era 
imposible que ella se fuera en libertad descalza, ¿no...?

Dr. Lodozma: ¿Y en qué forma se efectuaban esos 
traslados?

Muñoz: Según comentarios de los mismos oficiales, 
se llevaba a la gente de a cuatro al sótano, allí el médico 
Tomy, Carlos Capdevilla, un Tte. de fragata, les aplica
ba una inyección de pentonaval, así les llamaban los 
militares, y diciéndole a la gente que bueno... que se 
iban a ir en libertad o que los iban a trasladar a otro 
lugar, a una granja de recuperación, la gente se dejaba 
inyectar, y posteriormente eran trasladados en un heli
cóptero y arrojados al mar...

Dr. Lodosma: ¿Qué oficiales le comentaron eso?
Muñoz: Me lo comentó el capitán de corbeta Jorge 

Eduardo Acosta, al cual no le gustaba mucho hablar del 
tema, pero a veces lo decía.

Dr. Lodosma: ¿En qué circunstancias?
Muñoz: En circunstancias posteriores, en charlas 

que tuvimos posteriormente.
Dr. Lodosma: Ya que estamos en ellas, mencione... 
Muñoz: Bueno, está bien, yo ya estaba trabajando y... 
Dr. Lodosma: No, después volvemos al relato...
Muñoz: Yo ya estaba trabajando, a partir de que 

empiezo a trabajar tengo contacto con todos los milita
res que estaban allí adentro; a partir de ahí aprendo lo 
que era la capucha, la jerga de ellos: "Te vas para arri
ba”. El “te vas para arriba" representaba que a uno le 
asesinaran, y un día estaba el capitán ACOSTA, estan
do Trueno, le decían Trueno al teniente PERNIA, y 
creo que estaba también el jefe de Inteligencia, Pingüi
no, o MIRANDA, el capitán de navio SHELER, co
mentan que al Turco y a Catalina los trasladaron o sea 
que habían sido trasladados, y evidentemente el trasla
do era sinónimo...

Dr. Lodozma: ¿En esa ocasión fue que le precisó en 
qué consistía el traslado?

Muñoz: Ellos no precisaban qué significaba el trasla
do, ellos decían te metemos un pentonaval, y te vas 
para arriba, todo lo demás lo pudimos deducir noso
tros con el tiempo y con la charla con distintos oficiales.

Dr. Lodosma: ¿Había algún otro detenido en esa 
situación, en esa circunstancia cuando usted estaba?

Muñoz: Estaba este chico PIZARELLO, al cual le 
decían Tito, y trabajaba en documentación desde el 
año '77.

Dr. Lodosma: Prosiga con su relato en el tercer piso.
Muñoz: En el 3“ piso éramos mucha la gente que 

estaba encapuchada, aproximadamente 60, yo tenía a 
mi esposa a mi espalda: a mi lado había un chico, Da
niel OVIEDO.

Dr. Lodosma: ¿La construcción cómo era?
Muñoz: La construcción era una “U”; un pasillo en 

forma de “U”; la construcción del casino de oficiales, 
muy ancho y partido por la mitad. De un lado de la “U” 
estaba la pecera, que era el lugar donde se hacía trabajo 
político, donde detenidos trabajaban en la parte políti
ca del aparato del grupo de tareas; del otro lado está
bamos todos ios secuestrados; había un par de celdas 
donde había algunos secuestrados especiales, y noso
tros permanecíamos tirados en el piso. El techo es de 
tejas, hay unos soportes de hierro, el piso es de por- 
tland, creo que no tiene ninguna característica fuera de 
lo común, lo que sí que es un pasillo muy ancho, como 
de aproximadamente 15 m.

Dr. Lodoama: ¿Los detenidos cómo se colocaban?
Muñoz: Los detenidos eran colocados acostados, 

con una separación de madera de aproximadamente 1 
m de alto, en colchonetas, una al lado de la otra, así por 
una digamos de dos lados, a lo largo de toda la "U”, 
incluso doblando el codo donde se encaminaba hacia el 
baño.

Dr. Lodozma: ¿Allí pudo reconocer a algunas per
sonas?

Muñoz: Sí, allí conviví durante unos largos, largos 
días con muchos detenidos; estaban Carlos Gregorio 
LORGITANISE, Daniel OVIEDO, yo tengo una lista, 
no sé si puedo.

Dr. Lodosma: No, preferiría que recuerde sin recu
rrir a ella.

Muñoz: Una señorita de apellido BELLO, Lázaro 
GLADSTEIN, FUKMAN, un chico al cual le decían 
Yoyi, que era de Trenque Lauquen, otro muchacho Pe
dro, su novia Dina, ahora me estoy olvidando, tengo 
que recordar unos cuantos nombres más, ese grupo 
permaneció, bueno estaba Coco FATALA, estaba tam
bién creo que su nombre legal es Alberto LAGOS, le 
decían Mito; es un muchacho que viajó a México en 
enero del ’79, con pasaporte hecho dentro de la Escuela, 
para tratar de infiltrarse y secuestrar a la conducción 
de montoneros que se encontraba en México, la opera
ción salió mal, yo de esto me entero posteriormente 
cuando estaba trabajando.

Dr. Lodozma: ¿Este quién era?
Muñoz: Creo que su nombre es Alberto LAGOS, 

por lo menos ése era el nombre que figuraba en el 
pasaporte; después estaba el Taño, la mayoría de la 
gente con seudónimo, los casos empezaban en el 237 y 
llegaban al 310; aproximadamente había 73 detenidos, 
hubo un caso de un chico Daniel o Danielito.

Dr. Lodozma: ¿En que época está mencionando que 
había...?

Muñoz: Al principio de mi llegada a ese lugar, que 
fue detenido en San Juan y Alberti, y según comenta
rios de los mismos oficiales, y de FATALA, le dispara
ron un itacaso en las piernas, le rompieron las dos pier
nas, fue operado en el hospital naval, posteriormente 
fue derivado a la ESMA y a los dos días de estar en la 
ESMA falleció, víctima un poco de la falta de cuidado, 
no...

Dr. Lodozma: El nombre de éste...
Muñoz: Desconozco cuál es el nombre.
Dr. Lodozma: ¿El nombre de pila tampoco?
Muñoz: Daniel.
Dr. Lodozma: Prosiga, ¿cúanto tiempo dura esa si

tuación...
Muñoz: De capucha dura bastante tiempo; en el me

dio hay una serie de interrogatorios, de charlas con al
gunos oficiales, tengo una charla con otra detenida, la 
Negra BAZAN, a la cual le decían la Sargento Coca, o 
Coca, que era, después me enteré, la amante del con
traalmirante CHAMORRO.

Dr. Lodozma: ¿Esta persona qué función desem
peñaba en la ESMA?

Muñoz: Era digamos por la confianza con la cual los 
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oficiales se movían con ella era casi, incluso yo pensé al 
principio que era un oficial más del grupo de tareas, 
después me enteré de que era una detenida, o había 
sido una detenida, y...

Dr. Ludu—ia: ¿Sobre qué base hace la aseveración 
de que era la amante del almirante Chamorro?

Muñoz: Porque más de un oficial cuando le comenté 
lo de la sargento Coca, de que a mí me parecía muy 
raro que hubiese personal femenino dentro de la ES
MA, de un arma estrictamente masculina, como era la 
Marina, me decían: "Ojo, no te metas con la mina del 
Delfín". El Delfín era CHAMORRO.

Dr. Lodosma: ¿Este es el único dato que tuvo?
Muñoz: Este es el único dato y después...
Dr. Lodoamo: ¿Quiénes efectuaron esas afirma

ciones?
Muñoz: Eso lo decían GENEROSO, el penitenciario 

Agustín, que era el nombre de guerra, y aparte lo co
mentaban los presos muy claramente, lo comentaba 
Miguel Angel BAULET, alias Caín, que era jefe de 
documentación y me lo comentó Tito, Tito también, o 
sea hubo muchos comentarios con respecto al rol de la 
Negra Coca.

Dr. UdMaat ¿Su mujer —perdóneme— seguía de
tenida?

Muñoz: Mi mujer permanecía detenida; yo tenía un 
código, yo estaba muy necesitado, aparte tenía una 
gran culpa por verla a ella ahí adentro; mi mujer per
manecía detenida, cuando fue secuestrada le daba de 
mamar a nuestro hijo, eso hizo que estuviera con un 
sacaleche, que tuviera problemas de que un médico la 
viera, de que estaba muy débil, aparte había una tem
peratura muy grande en el verano en capucha; se des
mayó 3 veces, una de ellas en el baño, y un par de veces 
la pude ver gracias a que algunos guardias posibilitaron 
un encuentro en el baño y pudimos hablar un poco; mi 
mujer permaneció en esa situación. En enero del año 
’79, después de un tristísimo fin de año y una tristísima 
Navidad, la ponen a trabajar en lo que ellos llamaban el 
pañol de ropa, que no era más que un rejunte de toda 
la ropa de la gente que había sido detenida y asesinada 
ahí adentro y ella, bueno, cosía la ropa y trataba de man
tenerla; eso le daba ciertas ventajas, como poder dispo
ner de cigarrillos, y de poder tener ocupado en algo el 
tiempo.

“LA ROPA DE LOS MUERTOS”

Dr. Lodoamo: ¿De dónde extrae esto que era un 
rejunte de ropa de gente asesinada?

Muñoz: Por eso, por comentarios de los presos 
viejos, y porque aparte entre toda esa ropa incluso esta
ba la ropa mía, que se habían llevado de mi casa, mi 
mujer empieza a trabajar ahí. En el medio, el teniente 
de navio Miguel Angel VENASI, alias Manuel, un día 
la interroga, le dice que ella se va a ir en libertad, pero 
que su marido no iba a aparecer nunca más, qué era lo 
que ella pensaba hacer a partir de ese momento, esto 
por comentarios de mi mujer. Mi mujer contestó lo que 
después vimos que era lo que correspondía, dijo que 
iba a tratar de habituarse a vivir sin mí, y digo que 
menos mal que contestó eso, porque Dina, la novia de 
Pedro, tuvo la misma propuesta y ella le dijo que no, 
que adonde fuera su novio iba a ir ella, y al tiempo los 
trasladaron a los dos; después de todo el proceso de 
capucha, dura en mí hasta el 11 de febrero del año ’79. 
En el medio me trasladan luego al altillo, a mí me em
pieza a preocupar mucho esa situación porque nos lle
van de nuevo al altillo, era el preámbulo de que nos 
iban a asesinar, también en el medio, digamos al princi
pio de la caída, hay un día que tenemos que limpiar 
todo, tiene que estar todo muy ordenado, los guardias 
limpian, y según testimonios de presos que estaban tra
bajando hubo una visita importante, fue el almirante 
LAMBRUSCHINI el que visitó la ESMA, eso según 
testimonio de gente que trabajaba allá.

Dr. Ladaamu: ¿Puede mencionar a alguno que lo 
haya visto?

Muñoz: Sí, puedo mencionar al joven con el cual 
más contacto tuve, porque iniciamos el mismo trabajo, 

que era este señor TITO o PIZARELLO de apellido.
Dr. L«d«tma: ¿Los guardias mencionaron qué de 

la concurrencia?
Muñoz: Sí, los guardias.
Dr. Lodoamo: De los oficiales...
Muñoz: Decían: “Hoy viene el almirante, tiene que 

estar todo limpio, tiene que estar todo bien”, y, según 
versiones de muchos de los presos que estaban tra
bajando en ese momento, el grupo de tareas iba a ser 
cerrado, iban a levantarlo, porque era como que no se 
justificaba su permanencia al no tener detenidos, y la 
caída de casi 70 personas hizo que a la gente del grupo 
de tareas le dieran aire como para que el almirante 
LAMBRUSCHINI viera que había nuevamente dete
nidos fresquitos; recibieron una felicitación, esto co
mentado por ex detenidos.

Dr. Ladoamu: ¿Por quiénes?
Muñoz: La cosa siguió adelante por Miguel Angel 

LAULETA y por PIZARELLO.
Dr. Ledoamu: ¿Comentarios que recibió dentro de 

la escuela, o con posterioridad?
Muñoz: No, dentro de la escuela, yo no vi a ninguno 

de ellos, a ninguno de ellos dos más desde que salí.
Dr. Lodoamo: ¿Recuerda la fecha de esa visita?
Muñoz: Y aproximadamente, calculo yo, no recuer

do la fecha, pero calculo que habrá sido a fines, a me
diados de diciembre o fines de diciembre del año 
'78, como la primera visita, digamos, yo no lo pude ver, 
porque yo estaba encapuchado, pero recuerdo, sí, que 
nos hicieron permanecer sentaditos muy quietos, sin 
hablar y que por los pasos, en el pasillo había mucha 
gente que estaba circulando.

Dr. Lodoamo: ¿Daba la sensación de que la visita se 
había extendido a ese lugar también?

Muñoz: Sí, sí, sí.
Dr. Lodoamo: ¿Sabe qué finalidad tenía esa visita?
Muñoz: Posteriormente yo vi varias visitas, podría 

precisar dos o tres, no recuerdo exactamente, pero 
aparte vi otras fuerzas.

Dr. Lodoamo: ¿Qué visitas vio?
Muñoz: Yo vi visitar la ESMA al almirante LAM- 

BRUSCHINI, al Gral. GALTIERI y a) Gral. SUAREZ 
MASON.

Dr. Lodoamo: Fechas, y qué hicieron y en qué cir
cunstancias los vio usted.

Muñoz: Yo estaba trabajando en el laboratorio en 4, 
en el sótano, los días de inspección eran los días de 
arranche, como dicen los militares, son de limpieza ge
neral; quiero recordar las fechas, sé que una de las 
inspeciones fue un tiempo bastante corto después que 
yo empecé a trabajar, creo que el 20 de febrero.

Dr. Lodoamo: ¿Esa de quién fue?
Muñoz: Esa fue la del almirante LAMBRUSCHINI, 

del almirante VAÑEK, de digamos parte del Estado 
Mayor Naval, inclusive el almirante LAMBRUSCHINI 
las veces que lo vi ahí adentro, lo vi acompañado de su 
edecán, estaban todos uniformados, y le digo más, los 
miembros del grupo de tareas, los oficiales, se unifor
maban también ante las visitas.

Dr. Lodoamo: ¿En qué lugar de la Escuela lo vio 
usted?

Muñoz: Los vi en el sótano, en 4, pasaban por docu
mentación, posteriormente, según relatos de la gente, la 
inspección era total, iban a 9, iban a inteligencia, y ce
rraban la visita con un audiovisual que yo les proyecta
ba; entonces eso me permitió verlos muy de cerca, en la 
zona que ellos llamaban de Los Jorges, que era la co
mandancia del grupo de tareas.

Dr. Lodoamo: ¿En qué fecha concurrió el Gral. 
SUAREZ MASON? ¿Mencionó también al Gral. GAL- 
TIERI?

Muñoz: No, estoy tratando de recordar. El Gral. 
SUAREZ MASON cuando vino...

Dr. Lodoamo: ¿Concurrió solo el Gral. SUAREZ 
MASON?

Muñoz: No, según me pudo decir otro preso que 
trabajaba, yo no lo conocía, lo acompañaba el Gral. 
MARTINEZ, que en ese momento era jefe del Servicio 
de Inteligencia del Estado, o de la Secretaria de Inteli
gencia de Estado; si recuerdo que GALTIERI vino al 
poco tiempo después de que asumió el comando de 
zona uno, inclusive se comentaba mucho entre los mis

mos marinos que había mucha pica, muchas diferen
cias, entre la postura de Ejército y la postura de Marina 
con respecto a la gente que estaba en proceso de recu
peración.

Dr. Lodoamo: ¿Sobre qué versaba el audiovisual que 
usted les proyectaba?

Muñoz: Bueno, yo proyectaba dos audiovisuales; los 
proyectaba junto con Carlos Gregorio LORQUI PA- 
NITZE, que era otro de los detenidos que trabajaba en 
documentación. Proyectábamos dos audiovisuales, la 
ESMA nos proveía de dos proyectores Kodak Carrou- 
sel y de un equipo de sonido marca KAIT, una cinta 
digamos, y los dos audiovisuales que nosotros armába
mos... Uno había sido elaborado por los Montoneros y 
era sobre el secuestro de los hermanos BÓRN, era 
un juego creo de 44 diapositivas, o 144 diapositivas, 
no me puedo acordar, 144 diapositivas y, posterior
mente, proyectábamos un audiovisual que había sido 
elaborado o hecho por los dete... obligado a hacer por 
los detenidos que habían estado antes que nosotros en 
el sector de documentación >• donde el tema general 
era sobre la guerrilla a nivel internacional. Empezaba 
en el Mayo francés, pasaba a algunos atentados en Esta
dos Unidos; la guerrilla en la Argentina, el desarrollo; 
el gobierno peronista, la crisis del gobierno peronista; 
apareció una foto de la primera junta de comandantes 
como un poco la salvación del país, y a partir de ahí 
hablaban de cómo había que ganar la paz, era un poco 
paradójico que en ese lugar de horror pasaran un au
diovisual que cuando terminaba la última diapositiva 
quedaba cancelada con una nenita, muy chiquitita, con 
una flor en una mano, hablando de la paz y de...

Dr. Lodoamo: ¿Estaba precedida de alguna explica
ción o de alguna exposición?

Muñoz: No, de ninguna.
Dr. Lodoamo: ¿Oyó algún comentario con motivo 

del audiovisual entre...
Muñoz: No, no había; mayormente no había ningún 

comentario, los comentarios eran fundamentalmente 
sobre el primer audiovisual que pasamos, sobre el de 
los Montoneros.

Dr. Lodoamo: Y sobre eso, ¿qué comentarios oyó?
Muñoz: No, ninguno, fundamentalmente opinaban, 

hablaban bastante duramente con respecto a ese audio
visual, además una parte de ese audiovisual hablaba de 
las relaciones de la familia BORN con los distintos go
biernos y, bueno, fundamentalmente se comentaba 
eso.

Dr. Lodoamo: ¿En qué fecha y bajo qué condiciones 
fue liberada su mujer?

Muñoz: Mi mujer fue liberada el 13 de febrero del 
año '79; dos días después yo empecé a trabajar, el 11 de 
febrero me llevan al sótano, por debajo de la capucha 
me muestran un papel que yo no sabía qué era, y me 
dicen si yo sabía hacer eso; por supuesto que después 
de tanta inactividad, y de tanto estar tirado en el piso, 
incomunicado, con capucha, con grilletes, con las espo
sas, golpeado, dije que si, que yo lo sabia hacer.

Dr. Lodoamo: ¿De qué se trataba?
Muñoz: Se trataba de una foja, digamos, del pasa

porte uruguayo, había que falsificar el pasaporte uru
guayo, falsificar su fondo de seguridad, su registro ne
gro. Yo no sabía que en la ESMA se hacían ese tipo de 
cosas, y bueno, me llevan después de estar un rato ha
blando con el prefecto FABRE, me dice que bueno, 
que voy a trabajar, que tengo la posibilidad de salvar la 
vida. Me da de comer, es la primera vez que como bien 
desde mi caída, hacía 3 meses y medio que estaba ahí. 
me traen la comida que comían los oficiales, me pre
guntan qué cigarrillos fumo, me traen cigarrillos ne
gros, que eran los que yo fumaba en ese momento; la 
hacen bajar a mi mujer, puedo hablar con ella, me 
quedo a dormir esa noche en ese cuartito, 4, y con mi 
mujer, con los grilletes puestos y, bueno empiezo a tra
bajar en el laboratorio. En el laboratorio me presentan 
al detenido que estaba antes que yo, que era este señor 
PIZARELLO, Tito, él enseña las primeras, me da una 
mano, porque yo desconocía el oficio de falsificar docu
mentos, era para mí algo absolutamente nuevo, y du
rante...

Dr. Lodoamo: ¿Pero tenía alguna experiencia en las 
cuestiones gráficas usted?
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LAS DEFENSAS
En esta edición se incluye la primera parte del alegato 

del Dr. Prats Cardona en defensa de Emilio Eduardo Massera. 

Este testimonio culminará en el próximo número.

__ Emilio Eduardo Massera__
Dr. Arslcmion: Tomen asiento Se declara abierto el acto. Queda 

en uso de la palabra el Dr. PRATS CARDONA, defensor del almirante 
MASSERA

Dr. Prota Cardona: Sr. presidente, Sres. |ueces, miembros de 
este Tribunal, por pedido expreso de mi representado, el Sr. almirante 
Emilio Eduardo MASSERA, voy a dar lectura a las únicas directivas 
expresas que me impartiese cuando yo he comenzado a preparar esta 
defensa, esas directivas, esas instrucciones, que son las únicas que he 
tenido, son las siguientes: Los limites que me han sido impuestos son la 
aceptación de su responsabilidad en todo lo actuado durante la guerra 
contra la subversión por todos los hombres de la Armada y todos los 
hombres desde las Fuerzas de Seguridad Policiales que durante su 
comando actuaron subordinados a la Armada en dicha guerra, lo cual 
implica hacerse cargo de cualquier acusación que se formule contra 
cualquiera de sus subordinados, en segundo lugar, no transferir a las 
otras fuerzas ninguna responsabilidad donde hayan actuado hombres 
de la Armada y en tercer lugar señalar claramente que la guerra contra 
la subversión que se libró durante su comando implica en todo cuanto 
de ella derivase eliminar la responsabilidad de quienes lo sucedieron. 
Estas son las expresas directivas que yo he recibido. Sres. jueces 
séame permitido ante todo formular dos acotaciones marginales como 
indispensable preámbulo de esta defensa. En primer término no puedo 
menos que señalar que a raíz y con motivo de este juicio, se ha ido 
desarrollando por diversos organismos, agrupaciones, entidades y 
sectores perfectamente identificadles por su orientación política e ideo
lógica, aun cuando muchas de ellas se enmascaren y se introduzcan 
bajo el rótulo de defensores de los derechos humanos, se ha ido repito 
orquestando una campaña de acción psicológica por los más diversos 
medios solapada, insidiosa, tendiente a socavar los prestigios de las 
Fuerzas Armadas y en particular de la Marina, malogrado el fariseísmo 
con que se ha querido disfrazar su machacona terminología. Pero que 
tampoco en el trasfondo no alcanzan a tapar ciertos episodios como el 
ocurrido no hace mucho en ocasión de la celebración de la fiesta patria 
del 9 de Julio, cuando se quiso descalificar el desfile de las unidades 
representativas de esas fuerzas y atribuir al acto protocolar, diría casi 
rutinario, de pasar el Presidente de la Nación previa revista a dichas 
tropas el significado de un gesto absolutorio como si ellas que son 
carne del mismo pueblo tuviesen necesidad de ser absueltas por algo 
indebido. Esa manifestada hostilidad felizmente minoritaria porque 
contrasta de inmediato con la reacción del sentir mayoritario del públi
co allí presente, fue luego comentada por un diario del nivel y seriedad 
como lo es La Nación, con un editorial acerca de la tolerancia como 
condición de la convivencia y que sintetiza su crítica en un párrafo que 
no me resisto a dar, a no leer por lo certero de sus conceptos en cuanto 
comenta, quienes ahora pretenden ser por sí y ante sí, más allá de la 
ley y sin atender a su carácter notablemente minoritario, los justicieros 
de aquel período distribuir culpabilidad e imponer sanciones y aun 
obligar al gobierno legítimo a seguir sus pasos y a la inmensa mayoría 
de los ciudadanos a aceptar esos criterios, no representan sino a ex
presiones totalitarias tan negativas como las que afirman combatir, los 
grupos que hacen de la intolerancia un culto y explotan sentimientos 
respetables y circunstancias dolorosas para reclamar más venganza 
que justicia. Amenazan con lesionar instituciones que la Constitución 
Nacional consagra y la democracia exige como garantía de su funcio
namiento, y me parece aquí oportuno recordar expresiones del extinto 
ministro de Defensa. Dr. BORRAS, cuando advertía el país está lleno 
de palabras vacías, de divisiones y de odios y no habrá democracia ni 
República que se construya con la venganza, el odio y la persecución, 
la Patria necesita que los argentinos antes de descalificarnos con mil y 
un motivos nos reencontremos en lo que de común tenemos ser argen
tinos. No se pretenda entonces, a título de llamarse justicieros, que se 
quiera destruir el respeto a las Fuerzas Armadas que constituyen preci
samente el soporte y la garantía de todo aquello que da esencia al ser 
nacional, que no es sólo un entorno geográfico, sino también un conte
nido de valores históricos, de valores éticos y de valores espirituales 
que lo definen y le confieren su personalidad en el concierto de los 
pueblos. Y por lo que toca en particular a la Marina en su siempre 
limpia trayectoria, desde los tiempos iniciales de su creación por el 
almirante BROWN, como bien alguna vez se ha dicho, se ha sabido de 
renunciamientos y de privaciones, jamás en cambio ha conocido clau
dicaciones ni resignado convicciones Es a esa institución donde mi 
representado, el Sr almirante Emilio Eduardo MASSERA, donde ahí 
alcanzó la más alta jerarquía de su mando, es a la que estando siempre 
unido con permanente lealtad y con auténtica y profunda vocación de 
servicio, y esa institución es la que ahora con torpes manos pretenden 
ensuciar mediante las diatribas lanzadas especialmente contra la Es
cuela de Mecánica de la Armada, como si se quisiera a través de ésta, 
estigmatizar aquélla bajo la marca de una imborrable afrenta que como 
consecuencia la rebaje, la disminuya, le reste la ascendencia de su 
prestigio y de su trayectoria sin mancha. No modifiqué en lo más míni
mo el cuadro expuesto la tardía aclaratoria de la parte acusadora cuan
do en uno de sus tramos finales declamó que este proceso no ha sido 
celebrado contra las Fuerzas Armadas sino contra los responsables de 
su conducción en el período 1976/1982 Pero lo cierto es que al afirmar 
antes en todo el curso de su requisitoria que durante dicha época hubo 
un aparato estatal terrorista planeado dirigido y ejecutado por los pri
meros representantes sin formular distingos ni exclusiones, tácitamente 
ias ha comprendido como tales identificándolas con los encausados, 
esto es. con su representante, lo cual es muy grave por cuanto denota 
un absoluto desconocimiento del Derecho Penal moderno en cuanto 
repugna y en cuanto rechaza cualquier tipo de culpas colectivas Esta 
defensa también rechaza en torma categórica y enfática todo intento 
de dirigir contra las Fuerzas Armadas las sombras de los hechos enjui

ciados convirtiéndolos ya directa o indirectamente, este juicio que de
be ser un juicio que sea un enjuiciamiento imparcial en un torpe y 
envilecido ajusticiamiento y aprovecho esta audiencia para proclamar 
que me siento honrado con asumir esta defensa y orgulloso de mani
festar mi solidaria adhesión con la Armada, haciendo mías las palabras 
del Sr. almirante MASSERA cuando en su alocución de despedida, al 
término de su período como Comandante en Jefe de la misma recorda
ba, con verdad y elocuencia, que la Armada es una inviolable continui
dad histórica que jamás interrumpe su tradición, ni modifica los princi
pios rectores que la acompañan y que la acompañaran a lo largo de la 
historia. No importa cómo se llamen los hombres que la conducen, 
consecuencia con este pensamiento afirmo que, mal grado y los que 
les pese a quienes desearían lo contrario, la Armada, nuestra Armada 
argentina, que ha paseado el pabellón azul y blanco en lo alto de sus 
mástiles de sus barcos sobre todos los mares de la Tierra sin que jamás 
lo haya arriado como vencida, está y seguirá estando ajena a los avala
res de este juicio a que han sido sometidos los miembros de las tres 
primeras juntas militares, según el decreto originario porque la institu
ción como institución y su intolerable y su intocable nombre están más 
allá y por arriba de cualquiera fuere el pronunciamiento que aquí recai
ga Y también está más allá y por arriba del destape, del odio, del 
resentimiento y de la venganza a rienda suelta puestos al descubierto y 
aprovechado en el último y bochornoso acto teatral de la audiencia, 
donde la Fiscalía cerró su apasionada pieza acusatoria con resonancia 
de libreto televisivo, en distinto orden de consideraciones ya referidas a 
las personas de los encausados, entre los que se encuentra mi defen
dido. Tampoco quiero ni puedo guardar silencio respecto de la agresi
va intencionalidad y sobrada y sobradora postura del joven fiscal 
adjunto, al solicitar con inocultable sarcasmo de los Sres. jueces del 
Tribunal, observasen a los acusados cuyas edades estimó oscilan en 
determinados años para advenir que su aspecto serio no consultaría 
con las conductas adjudicadas, no siendo de consiguiente lo que apa
rentan ser Por mi pane, y con la autoridad moral que creo poseer y he 
conquistado en los 38 años en la administración de justicia que tengo 
sobre mis espaldas, le replico que esos Sres aunque hayan sido senta
dos en el banquillo de los acusados son todos, repito, todos, hombres 
de bien y hombres de honor que entendieron cumplir con su deber, con 
alto sentido patriótico y en compromiso a los ideales y a los principios 
cuya observancia juraron cumplir. Y aun si cometieron errores, cuando 
menos merecen el respeto y la consideración correspondientes hacia 
quienes salvaguardaron en tiempos cruciales las fibras y las bases 
mismas constitutivas de nuestra soberanía y de nuestra nacionalidad y 
gracias a ellos la República vive hoy en democracia. Quede esto bien 
en claro. En segundo lugar, también quiero destacar que este proceso 
ha transitado por el camino de una historia mutilada, se ha enjuiciado 
sobre una historia fragmentada porque se dejó por completo a un lado 
aquella parte que le dio origen y provocó lo que aquí es materia unilate
ral, enjuiciamiento al lado represor de las Fuerzas Armadas sin consi
derar el revés de la trama. Y entonces, lógicamente, no se alcanza 
verdad, a ver la realidad entera sino dentro del tamiz o prisma de una 
visión parcializada y así nos quedamos petrificados como la mujer de 
Lot en la morbosa investigación de un pasado fuera de su contexto, 
separado de sus causas y de sus antecedentes y con el cual, de esta 
manera, se lo desfigura, se lo deforma. Ciertamente el pasado es una 
dimensión del tiempo que queda atrás. Pero si sobre el pasado no se 
puede volver, sí es preciso en cambio para comprenderlo y juzgarlo 
adecuadamente conocerlo en su integridad, en su realidad completa y 
no retaceada, no parcializada, mostrar secuencias, enumerar hechos, 
de los que habrían sido protagonistas quienes han estado desfilando 
ante este estrado durante los largos días en que se extendió el perído 
abierto de prueba; pero sin explicar y sin aclarar las razones que moti
varon esos hechos es vaciar de contenido la realidad de lo sucedido. 
La propia Fiscalía parece haberlo así entendido, de alguna manera, 
cuando se ha visto forzada en su requisitoria a mencionar una lista de 
episodios provocados por ias guerrillas subversivas, pero es lamenta
ble que luego caiga en la grosera incongruencia de equiparar al agre
dido con el agresor, y lo que es más grave, que es más inconcebible, 
que después endilgare mayores culpas al que por encima del terroris
mo subversivo denomina terrorismo del Estado. No es cuestión de 
hacer juego de palabras porque el agravio gratuito se acentúa cuando 
el acusador afirma con singular soltura que para señalar cuál fue la 
respuesta que se dio desde el Estado a la guerrilla subversiva, le bas
tan estas tres palabras,feroz, clandestina y cobarde Esta defensa 
comprende y hasta admite que por una equivocación, equivocado y 
confundido enfoque de los hechos por ignorancia del derecho o por la 
Inocultable pasión jacobina que informa toda su requisitoria, la Fiscalía 
haya podido llegar a sustraer, a sustentar absurdas calificaciones y 
adjudicar no menos absurdas responsabilidades que sofisticadamente 
justifiquen las penas solicitadas Pero lo que de ningún modo puede 
esta defensa aceptar es que se asiente semejante falacia y despropósi
to cuando ias cosas, la cosa notoria e incuestionable que precisamente 
es la ferocidad y la clandestinidad con que fueron las características 
modalidades del accionar subversivo a las que la legitima defensa tuvo 
la repulsa que adaptarse y por lo que se refiere a la supuesta cobardía 
endilgada también a la fuerza del Estado Esta defensa, a su vez,le 
bastaría para desmentirla invocar tantos y tantos actos de coraje y 
valentía cumplidos en esa oscura lucha sin cuartel desarrollada como 
lo fue para no citar más que uno por su elocuencia demostrativa: es 
llevado a cabo por el teniente de navio Jorge Ornar MAYOL, quien en 
un operativo militar se arrojó con desprecio de su vida sobre una grana
da lanzada por elementos subversivos evitando con el propio sacrificio 
que los componentes de su equipo sufrieran mayores víctimas y daños. 
Y esto se ha tratado de desvirtuar con una mentira y falsa mendacidad 
de un testimonio. La Fiscalía también habló, con un empeño digno de 
mejor suerte, acerca del reducido número de pérdidas experimentadas 
por las Fuerzas de Seguridad en provincia y Capital Con acento peyo

rativo mencionó que habría sido una ínfima cantidad de agentes sacrifi
cados en esa lucha antisubversiva. Pienso que se le trabucaron los 
papeles: han de saber los Sres jueces que desde 1975 en adelante, 
durante los años aludidos la Policía Federal Argentina perdió a más de 
dos mil servidores, no por haber cambiado de profesión sino por que 
quedaron inutilizados físicamente para continuar en sus tareas, según 
la estadística precisada por el secretario general del Círculo de Disca
pacitados de dicho organismo, y quien personalmente padece de limi
taciones visuales como consecuencia del estallido de una bomba en el 
antiguo edificio de Coordinación Federal. Si este juicio ha servido para 
convertirlo en tribuna de la subversión vencida, por mi parte la levanto 
para rendir público homenaje a los sacrificados miembros de esta be
nemérita institución que constituye la Policía Federal Me viene a la 
memoria el comentario de una conocida periodista integrante de la 
Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas, más nombrada 
por la sigla CONADEP, quien al prestar declaración ante este Tribunal 
recordó que en su visita con otras personas de la misma comisión a la 
Escuela de Mecánica de la Armada, en un determinado momento tuvo 
la impresión de estar con presencia de muerte, y se encontró rezando 
responso de difuntos que rige para la liturgia católica. Debo yo decir, 
que con idéntico sentimiento religioso he rezado también otros respon
sos pero haciéndolos igualmente extensivos para todos aquellos que 
sufrieron y murieron, víctimas del terrorismo subversivo, porque estos 
muertos parecen ahora olvidados, y voy a agregar algo más todavía 
esta defensa no se ha cegado ante la dura realidad de una serie de 
hechos relatados en la audiencia de prueba y que cabe aceptarlos 
como veraces en la medida que han sido justificados así como también 
por el grado de sinceridrd y calidades, personales de quienes lo testi
moniaron aun dentro de la fecha que involucra haber sido protagonis
tas de estos hechos. Elijo como símbolo de tal cuadro adverso, el 
testimonio de Adriana CALVO de LABORDE, detenida el 4 de febrero 
de 1977 en la localidad de Tolosa. provincia de Buenos Aires, y quien 
en un conmovedor y patético relato detalló las circunstancias en que 
tuvo que dar a luz a su niña cuando era trasladada, y estando maniata
da,en un automóvil para luego continuar con su martirizado cautiverio 
hasta ser. unos meses después, liberada. Pero a ese recuerdo, no 
menos, debo evocar la memoria del coronel Julio Argentino del Valle 
LARRABURE. secuestrado en la Fábrica Militar de Villa María. Córdo
ba. el 11 de agosto de 1974 por una de las agrupaciones terroristas, el 
ERP, y sometido a condiciones infrahumanas mantenidas hasta darle 
muerte y cuyo cadáver fue recién encontrado, tirado y envuelto en una 
bolsa el 15 de julio de 1975. Esto es casi a un año de su secuestro con 
las huellas evidentes de haber sufrido torturas y señales de ahorca
miento. pruebas palmarias de las modalidades más aberrantes de una 
delincuencia terrorista. He tomado estos dos casos como símbolos 
opuestos de una misma y dolorosa realidad que nos duele y nos pesa 
como una abierta llaga. Sobre este doble aspecto aprovecho para 
contestar una pregunta que quiso hacerme la mencionada periodista 
en aquella audiencia acerca de la tortura. Yo la contesto ahora, sin 
vacilaciones, con mi total, absoluto repudio a su empleo, no sólo por 
estar proscrita según lo declarado por la Convención Internacional de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 
1984, sino porque así lo he sostenido siempre desde la cátedra y en 
conferencias reiteradas sobre la violencia, donde he expresado, y aho
ra de nuevo lo reitero, que desde el fondo de la historia y a través de los 
siglos se eleva el clamor de los hombres y mujeres torturados y que 
inocentes o culpables, deben llamarse todos igualmente víctimas, que
de esto también en claro Se va a perdonar Sres. jueces este preámbu
lo, porque voy a plantear ahora de entrada una cuestión relativa al 
debido proceso legal, siguiendo el pensamiento de un juez de la Corte 
Suprema de los Estados Unidos. FRACO. en el cual en uno de sus 
celebrados fallos acuñó una frase que mantiene vigencia para todos 
los tiempos cuando dijo que la historia de la libertad ha sido en gran 
parte la historia de las garantías procesales. Nadie se inquiete porque 
vaya a plantear una cuestión formal, procesal, porque no voy a referir
me a cuestiones que entiendo bien o mal pero están ya recluidas en 
este proceso. Lo que yo vengo ahora es a impugnar la validez del 
decreto N° 158. dictado por el Poder Ejecutivo Nacional con fecha 13 
de noviembre de 1983 mediante el cual dispuso por su artículo prime- 
ro.que me voy a permitir leer.

El decreto, a que he hecho referencia, y que es el originario de este 
proceso, fue dictado, repito, por el Poder Ejecutivo de la Nación con 
fecha 13 de noviembre de 1983, y mediante él se dispuso por su 
artículo 1o lo siguiente: (quiero leerlo en su original, textual), artículo 1°: 
"Sométese a juicio sumario ante el Consejo Supremo de las Fuerzas 
Armadas a los integrantes de la Junta Militar que usurpó el gobierno de 
la Nación el 24 de marzo de 1976 y a los integrantes de las dos juntas 
militares subsiguientes, teniente general Jorge Rafael VIDELA. briga
dier general Orlando AGOSTI, almirante Emilio E. MASSERA, teniente 
general Roberto E VIOLA, brigadier general Ornar D R GRAFFIGNA, 
almirante Armando LAMBRUSCHINI. teniente general Leopoldo GAL- 
TIERI. brigadier general Basilio LAMI DOZO y almirante Jorge ANAYA" 
Por su articulo 2o establece: "Este juicio se referirá a los delitos de 
homicidio, privación ilegal de la libertad y aplicación de tormentos a los 
detenidos, sin perjuicio de los demás que resulten autores inmediatos o 
mediatos, instigadores o cómplices los oficiales superiores menciona
dos en el artículo 1"; artículo 3o- "La sentencia del Tribunal Militar, será 
apelable en los términos de las modificaciones al Código de Justicia 
Militar una vez sancionados por el Honorable Congreso de la Nación el 
proyecto remitido en el día de la fecha". Yo no voy a referirme, por 
ahora, a los considerandos del decreto en cuestión, que merecerán en 
su debido momento un comentario aparte por lo insólito e inconsultos 
que resultan, y más que pretender someter a los acusados a un enjui
ciamiento, parecen afirmar por adelantado su ajusticiamiento y conde-
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na Sobre este aspecto hablaré más adelante. Tampoco, repito, vengo 
a impugnar el decreto en base a cuestiones ya preexcluidas por reite
rados fallos de nuestra Corte Suprema de Justicia, relacionados con la 
posterior ley 2.349, cuya constitucionalidad fuera cuestionada por otras 
defensas, por lo que no es el caso de mi concepto volver a reiterarlos. 
Yo impugno el aludido decreto por su insanable nulidad como partida 
de nacimiento de este proceso, en base a los fundamentos que pasaré 
a puntualizar y que en síntesis dejo concretados en lo siguiente. Este 
decreto establece una competencia de grado inexistente a la fecha en 
que se dicta dicho decreto; este decreto establece un recurso cuando 
aún no se había sancionado la respectiva ley que lo sancionara. Este 
decreto con los alcances... por los alcances que le acuerda, evade las 
atribuciones limitadas que puede ejercitar en esta materia el Poder 
Ejecutivo e invade facultades que competen a otros poderes porque en 
definitiva esta defensa considera totalmente inaceptable que socolor 
de razones o de necesidad que en este caso no se advierten ni siquiera 
han sido invocadas el Poder Ejecutivo dicte decretos sobre cuestiones 
y procedimientos que deben ser materia exclusiva del Congreso De 
legalizarse ese criterio se desbarranca en verdad la Constitución. No 
se diga que la impugnación que planteo aparece inoportuna o extem
poránea porque se sustenta en un principio que afecta la propia esen
cia del debido proceso y porque este Tribunal, constituido por jueces 
de derecho, queda aún más obligado a proceder ajustándose a la 
observancia de las reglas procesales conforme lo preceptúa en su 2° 
párrafo el artículo 392 del Código de Justicia Militar y para justificar su 
procedencia será forzoso que me remita a ciertas disposiciones que 
ese mismo Código de Justicia Militar, cuyas normas el Tribunal ha 
declarado que son de aplicación al presente juicio, les debe ser meri- 
tuados. No desconozco que dicho Código establece por su artículo 
179 que en las causas a los oficiales superiores la orden de proceder a 
la instrucción de sumario será dictada por el Presidente de la Nación, 
potestad que concuerda con el articulo 86 de la Constitución Nacional, 
en cuanto, al igual que la de Estados Unidos, confiere por su inciso 15 
al Presidente de la Nación la atribución de ser Comandante en Jefe de 
todas las fuerzas de mar y tierra de la Confederación. Va de suyo, 
desde luego, que esta atribución no le asigna mando directo de tropas 
ni grado castrense pero por simple implicancia le otorga una serie de 
poderes que dentro del régimen normativo del Código de Justicia Mili
tar, se traducen en lo que seguidamente señalo nombra directamente 
a los miembros del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, artícu
los 14 y 23 del Código de Justicia Militar, y asimismo, a los oficiales que 
han de desempeñar funciones de jueces de instrucción, artículo 83, 
código citado, y puede hacer efectiva su responsabilidad en la forma 
que determina el artículo 6 del mismo código, es el Presidente quien 
crea los consejos permanentes de guerra, o especiales en tiempo de 
paz. artículos 18 y 45. quien dispone directamente en el caso de oficia
les superiores o por intermedio del respectivo ministerio, según corres
ponda. la instrucción de los sumarios, artículo 179. ya citado, y artículo 
177 y es quien ordena la ejecución de las sentencias firmes dictadas 
por los tribunales militares en todos los casos en que la sentencia 
imponga pena de muerte, o recaiga sobre personal superior, artículo 
468 del mismo código.

Parece sin embargo, caso obvio, recordar que tal competencia queda 
lógica y necesariamente limitada a los hechos comprendidos en la 
jurisdicción militar, y que conforme a lo determinado en el artículo 108 
del Código, aplicable con estricto ajuste a su texto vigente a la fecha de 
dictarse repito, a la fecha de dictarse el decreto 158 en cuestión, se 
consideraban con ese carácter las infracciones que por afectar la exis
tencia de la institución militar, exclusivamente las leyes militares prevén 
y sancionan. Y es consecuente con este ordenamiento normativo, que 
el artículo 122 del Código de Justicia Militar, establece por su inciso 
primero, que compete al Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, 
juzgar en única instancia a los oficiales superiores o sus equivalentes 
de las instituciones armadas. Sintetizando así el cuadro en que se 
enmarca..., en que se enmarca este proceso, originariamente instruido 
por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, en cumplimiento del 
decreto 158/83. del Poder Ejecutivo Nacional, como ha sido caratulada 
la presente causa. Tampoco cabe olvidar, y creo oportuno y también 
necesario recordarlo, que conforme a lo que precisara el ministro de la 
Corte Suprema doctor PETRACHI, en su voto dado en la causa BIGNO- 
NE, resuelta el 21 de junio del año próximo pasado, 1984, los tribunales 
militares no son parte del sistema judicial federal, establecido con arre
glo al articulo 67. incisos 17 y 94 de la Constitución Nacional, sino que 
son creados al amparo de las atribuciones militares del Congreso, y 
ejercitan poderes jurisdiccionales abarcados por el articulo 100 de la 
Ley Fundamental, de lo antedicho, que responde a la pacífica doctrina 
y uniforme jurisprudencia de nuestro más alto tribunal, se desprende 
más allá de toda duda, que los tribunales militares, no forman parte del 
sistema judicial de la Nación y se hallan fundamentalmente subordina
dos al Poder Ejecutivo. Y dado el carácter unipersonal con que ha sido 
instituido ese poder, fuerza es concluir que media una incuestionable, 
una evidente dependencia de los tribunales militares al Presidente de 
la Nación, por corresponder la jefatura del Poder Ejecutivo con los 
alcances limitativos que surgen de la propia ley, y bien en las condicio
nes expuestas que he tratado de puntualizar con la máxima objetivi
dad, no podría argüirse ahora, que la ley 23.049, sancionada con pos
terioridad al 9 de febrero del año pasado, y promulgada el día 13 de 
dicho mes, viene a convalidar lo dispuesto por el anterior decreto 158. 
suscripto por el Presidente de la Nación en acuerdo de ministros con 
fecha 13 de noviembre de 1983, en cuanto amplía y por su artículo 10 
la competencia del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, y de 
ninguna manera lo convalida, ni le adjudica legitimidad, ni purga su 
insanable nulidad. Porque los delitos por los cuales se somete a juicio 
sumario ante el mencionado Consejo Supremo a los integrantes de las 
tres juntas militares, que nombra en artículo primero, son por completo 
extraños a los que específicamente afectan o conciernen a la institu
ción militar y de ningún modo justifican la intervención del Presidente 
de la Nación, de acuerdo con las normas establecidas en el Código de 
Justicia Militar, al tiempo de dictarse el precitado decreto. Porque mien
tras la causa hubiese continuado tramitándose ante el Consejo Supre
mo de las Fuerzas Armadas, subsistía, cuando menos en el plazo legal, 
la posibilidad de que el Presidente de la Nación actualizara algunas de 
las facultades ya enunciadas que le acuerda el Código de Justicia 
Militar, porque si bien, dentro de las reformas in'roducidas por la ley 
23.049, a través de su artículo 10, se estatuye que el fiscal general 
ejercerá esas causas, la acción pública en forma autónoma, no es 
menos cierto, que lo regula con la salvedad de que reciba instrucción 
en contrario, del Presidente de la Nación, o del ministro de Defensa, y 
esto patentiza la dependencia del mismo, a dichas directivas, porque 
aun cuando en precitado dispositivo, artículo 10 de la ley 23.049, prevé 
la procedencia de un recurso ante la Cámara Federal de Apelaciones 
que correspónda, con los mismos requisitos, partes y procedimientos 
establecidos en el artículo 445, 445 bis, que igualmente se incorpora al 
Código de Justicia Militar, en el supuesto que no se entable tal recurso. 

o se lo deduzca fuera de término, el Presidente de la Nación mantiene 
siempre incólumes sus poderes sobre la causa tramitada ante ese 
fuero. Porque no obstante, fijar la misma norma complementaria, ha 
llegado que de plantearse las circunstancias que contempla en subsi
guiente apartado, la Cámara Federal interviniente, tendrá la facultad de 
asumir el conocimiento del proceso, cualquiera sea el estado en que se 
encuentren los autos, como en el caso que ha ocurrido, no resulta 
menos exacto, que se trata de un evento. Vale decir, de un hecho 
contingente, que puede o no pueda acontecer, y por ende, tampoco 
descarta que el Presidente de la Nación prosiguiera manteniendo el 
eventual poder de ordenar la ejecución de la sentencia que dictase el 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, con relación a los ex co
mandantes en jefe, enjuiciados en la presente causa porque en este 
mismo orden de reflexiones, se impone de nuevo destacar que en este 
caso no se han invocado siquiera razones o motivos de urgencia para 
que el Poder Ejecutivo dictase un decreto que invade, manifiesta y 
notoriamente, facultades legislativas que no le competen, y asimismo, 
lo fundamenta en un adelantado juicio de culpabilidad sobre las perso
nas a quienes se someten a procesamiento y que debía ser, precisa
mente. el objeto procesal del sumario ordenado Con flagrante viola
ción del artículo 95 de la Constitución Nacional, en cuanto prohíbe al 
Presidente el ejercicio de funciones judiciales, resumiendo, esta defen
sa afirma con pleno y firme convencimiento, que nos encontramos con 
un proceso mal nacido, por no emplear otro término. En base a un 
decreto del Poder Ejecutivo, que a la fecha de su dictado, carecía de 
facultades para someter a juicio sumario a los señores ex comandantes 
en jefe integrantes de las tres primeras Juntas Militares, como autores 
inmediatos o mediatos, cómplices o instigadores de los supuestos deli
tos allí imputados, y hasta entonces, no comprendidos en el Código de 
Justicia Militar. Y esto basta para sostener en su mérito la insanable 
nulidad absoluta del referido decreto 158/83; se trata, en efecto, de una 
nulidad absoluta que afecta sustancialmente la invalidez del proceso 
penal y su planteamiento cabe aun en esta etapa, toda vez que como 
muy bien lo señalaba el malogrado y distinguido procesalista OLME
DO, en su obra Derecho procesal penal, tomo segundo, páginas 295 y 
297, las partes tienen facultad para denunciarlas sin límites de oportu
nidad mientras el proceso está en marcha Que el reclamo y la declara
ción de nulidad procede en cualquier estado y grado del proceso, y 
porque dado que las nulidades absolutas pueden ser declaradas de 
oficio, en cualquier estado y grado del proceso, ninguna duda queda 
sobre la posibilidad de denunciarlas por cualquiera de las partes y en 
cualquier oportunidad procesal como regla. Dejo, señores jueces, en 
estos términos, y por estas condiciones..., y por estas consideraciones, 
fundada mi formal y expresa impugnación por su absoluta nulidad, del 
decreto 158, del año 1983, dictado por el Poder Ejecutivo de la Nación, 
y para el supuesto que este Tribunal no hiciere lugar a la misma, hago 
desde ahora, expresa reserva del caso federal para ocurrir ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, por vía del recurso extraordi
nario, con arreglo a la ley 48. Planteada como dejo la invalidez del 
decreto 158, dictado en 1983, por el que se ha generado este juicio, su 
falta de legalidad le restaría sustento pero no obstante, entraré de igual 
modo al examen de lo que ha sido su materia procesal. Y para esto 
estimo necesario, señores jueces, situarla a esta causa, dentro de su 
mundo circundante, considerar la situación en que se encontraba el 
país al tiempo en que se dispuso la intervención de las Fuerzas Arma
das en la lucha antisubversiva, bien que en su exhaustivo estudio, la 
defensa que me ha antecedido, ha hecho un examen muy completo, 
muy ponderadle sobre la situación del país en aquel tiempo, y sobre las 
causas originarias que motivaron la intervención de las Fuerzas Arma
das. A riesgo de ser reiterativo, y porque creo que es fundamental 
volver a insistir sobre este tema, voy a señalar posiblemente muchos 
aspectos, los mismos que mencionó, explicó con tanta elocuencia, el 
doctor TAVARES, porque es un hecho público y notorio el clima de 
violencia en que el país vivía por esa época, pero me parece bueno 
recordar, como hito inicial el período de 1970 en que ocurrió el 29 de 
mayo de dicho año, el secuestro, cautiverio y posterior asesinato del 
teniente general Pedro Eugenio ARAMBURU. Y en julio de ese mismo 
año, en el copamiento armado de la localidad de La Calera, en la 
provincia de Córdoba, y en junio de 1971. el copamiento de la localidad 
de San Jerónimo Norte, de la provincia de Santa Fe, por fuerzas de la 
agrupación Montoneros. He señalado estos hechos como los primeros 
aunque en realidad, el accionar subversivo comenzó a tener trascen
dencia pública ya en 1969, con las llamadas Fuerzas Armadas Revolu
cionarias, FAR, mientras los Montoneros, y autodenominado Ejército 
Revolucionario del Pueblo, ERP, que fueron las organizaciones más 
poderosas, iniciaron prácticamente su acción armada. Conforme a lo 
reseñado, el informe suministrado oportunamente por el Estado Mayor 
General de la Armada, que obra agregado al cuaderno de prueba de 
esta defensa, desde mediados de 1969 y durante 1970, organizacio
nes subversivas, identificadas con capacidad orgánica y militar, co
menzaron a incrementar los actos de violencia manifestados en atenta
dos, secuestros extorsivos, asesinatos, robos, sabotajes y tantos otros 
hechos criminales. Dicha acción estaba orientada a crear un estado de 
inseguridad y de convulsión interno, atacando distintos sectores de la 
sociedad a través del control temporario de objetivos físicos, de la 
práctica del terrorismo selectivo, y sistemático, del secuestro como 
forma de obtención de recursos económicos, del robo de mercaderías, 
explosivos, armas, documentación, etc., y de actos de sabotaje Todo 
ello respaldado con una campaña psicológica en la búsqueda del 
control de la población desde años anteriores a 1970, estaban ya con
formados y actuaban las organizaciones autodenominadas Fuerzas Ar
madas de Liberación, FAL, y Fuerzas Armadas Peronistas, FAP A partir 
de 1970, el autodenominado Ejército Revolucionario del Pueblo, ERP, 
inició una intensa acción de propaganda, reclutamiento, organización y 
ejecución de operativos terroristas. Los autodenominados Montoneros, 
por su parte, bajo la cobertura de una organización de ideas peronis
tas, además de la acción terrorista violenta, buscaba captar adeptos y 
lograr adeptos dentro del Movimiento Nacional Justicialista; por su par
te, las autodenominadas Fuerzas Armadas Revolucionarias, FAR. pre
tendían lograr notoriedad y respaldo de la población, a través de la 
espectacularidad y violencia de algunas de esas acciones. Luego, en 
dicho informe, se acompaña una larga lista de las primeras operacio
nes armadas importantes llevadas a cabo por las prenombradas orga
nizaciones, y cuya lectura íntegra me demandaría seguramente dema
siado tiempo, pero para corroborar cuanto aquí llevo anotado, mejor 
será que traiga las crónicas de.. Algunas de las propias partes a las 
que me he referido, tengo en esta carpeta señores jueces, entre tantas 
otras cosas que seguramente a ustedes ya les han ilustrado, un manual 
de instrucción de las milicias montoneras, donde en una forma muy 
gráfica, muy técnica, están señalando las cartillas de seguridad, las 
normas básicas de seguridad, etc. y, a la vez, cómo se hace la organi
zación, criterios básicos de la logística, la infraestructura, las necesida
des logísticas inmediatas, la acción de propaganda, los distintos tipos 
de acciones de milicias.

Pero para no recargar y ser tedioso, en estas cuestiones, simplemente 
me voy a referir, o a dar lectura, a ciertos conceptos que son sumamen

te interesantes para demostrar cómo estaban debidamente organiza
das estas agrupaciones. Por ejemplo, la cartilla de seguridad, cuando 
habla de conceptos generales, que dice: "entendemos por seguridad, 
una serie de normas de funcionamiento, tanto individuales como de 
grupos que aseguren que el enemigo no logre captar información so
bre nuestra estructura y funcionamiento, no logre detener o eliminar 
nuestros compañeros. Este criterio de preservación y cuidado de nues
tra estructura debe darse en el marco de la presencia permanente de 
nuestro proyecto en todas partes, o serla erróneo no tener presencia 
política en un lugar de trabajo que por razones de seguridad, el milicia
no debe sostener en su zona de trabajo político Nuestra postura, aun
que ello signifique un primer grado de posibilidad de ser visualizado 
por el enemigo, la seguridad debe partir". Sigo abreviando "la seguri
dad debe partir de dos requisitos básicos, planificación y disciplina; la 
planificación tanto personal como de grupo exige un método de orde
namiento, existe una tendencia a admitir a ser despelotado, como una 
limitación natural; es un gran error, el orden es un arma, lleva a hacer 
más efectivo ordenar nuestro tiempo, tener claro lo que se busca en 
cada tarea, en cada reunión y tener ordenados los papeles; la discipli
na es un elemento básico de funcionamiento, el cumplimiento de las 
normas y las órdenes deben ser sumamente estrictos, de lo que se 
deduce que sin una disciplina férrea, no se puede asegurar un funcio
namiento eficaz; debe realizarse un control constante del cumplimiento 
de las mismas, ya que generalmente, la rutina va deteriorando lo minu
cioso y lo estricto, los errores e incumplimientos deben ser severamen
te sancionados. Las normas básicas de seguridad están señalando la 
vigilancia constante, el enemigo puede llegar a conocer nuestros movi
mientos a través de la observación permanente, un militante que se 
mueve mal. es decir dando pautas que permitan descubrir la tarea que 
realiza o individualizar a otros compañeros, es un informante involun
tario'.

Cuando se habla de los distintos funcionamientos clandestinos para 
las milicias, se está señalando cómo debe declarar ante la policía, el 
verso es el método para dialogar con la policía de modo informal, 
cuando comienzan a hacerse éstos y otros escritos a máquina que 
permitan suponer que ya no se puede salir del paso. Entonces la acti
tud debe ser distinta, en ese momento se debe declarar, se nos debe 
decir de qué se nos acusa, pedir comunicación con los familiares para 
que le busquen un abogado y como generalmente no nos van a dar 
bola, es textual Desde este momento la regla de oro es no declarar; no 
declarar significa no solamente no decir nada, sino que tampoco se 
debe escribir ni firmar nada de nada; después sólo se debe declarar 
cuando se tenga la plena certeza de que no se lo puede acusar de 
nada. Y para el supuesto caso de que, como consecuencia a las tortu
ras, le hicieran firmar una declaración, ni bien llegue al juzgado tiene 
que negarla o no ratificarla, y denunciar que la firmó como consecuen
cia de estas situaciones. Durante ese período importante tener presen
te las siguientes normas; olvidar todo lo que se sabe y convertirse en un 
sorprendido que ignora el motivo de la detención; dar sensación de ser 
torpe e instrumento de otros a quienes no se conoce; ubicarse en el 
nivel lo más superficial posible, no reconocerse miembro de la organi
zación, cosa que sé'. Los testigos, muchos testigos, han sido muy 
consecuentes en esta directiva, no reconocerse miembro de la organi
zación; "aceptar la ideología peronista y vincularse con la actividad 
legal del peronismo lo más simple posible; no creer nada de lo que 
diga la cana, aunque parezca verosímil, sobre todo en lo referido a lo 
que pueden haber declarado otros compañeros; en caso de necesi
dad. cargarle la responsabilidad a un tercero inexistente; no reconocer 
nada ni nadie que pueda comprometernos a nosotros o a algún com
pañero; no responder a ninguna provocación; no cargarle responsabili
dades a compañeros, asi estén prófugos o clandestinos; recordar que, 
cuanto más sabe, más le dan; no usar términos de nuestro lenguaje 
militante porque son un indicio para que sigan investigando; hacerse 
repetir las preguntas para ganar tiempo, simular que no se entiende, 
que no se conocen términos que se utilizan; contestar lentamente, tra
tar de visualizar cuáles son los datos que posee el enemigo y hacia 
adónde apunta la pregunta, etc. Además el seudónimo, en la estructura 
clandestina de las milicias, es necesario adoptar un seudónimo que 
sólo se conozca en la estructura y acostumbrarse a manejarse exclusi
vamente con él. Un militante revolucionario lo es en todos y cada uno de 
los actos de la vida, la circunstancia de detención es así acto militante 
nuevo, el campo concreto donde se manifiesta la contradicción será 
entonces así: Yo detenido (repre) soy el representante del pueblo; la 
policía o el juez que tengo enfrente, son representantes del enemigo. 
Mis objetivos deben ser los mismos, al enemigo no darle nada; por el 
contrario, del enemigo tomarlo todo. Lo que nos da para revenirlo en su 
contra, esta nueva situación militante, destruir las fuerzas del enemigo, 
significa destruir pruebas en nuestra contra, aumentando las favora
bles coartadas; preservar las fuerzas propias, significa, proteger la 
organización, no más datos reales, o protegerse, etc " Tendría mucho 
más sobre esta parte pero quiero señalar, simplemente, cómo, en las 
crónicas de las revistas o policiales de estas fuerzas montoneras que 
yo he tomado de actuaciones judiciales, se señala que en esta revista 
montonera, en las páginas seis y ocho, hace un balance de la campaña 
miliciana montonera realizada el 25 de julio de 1975, sintetizando 165 
hechos de violencia, en que la sección Crónica de la Resistencia, pági
nas 31,34. se reseña ¡lícitos más. del mes de setiembre del año 75 
en el artículo de la participación del pueblo en la guerra, dice, existe 
una tendencia generalizada, es la tarea que realizan los combatientes, 
o los activistas de las agrupaciones sindicales, territoriales o estudian
tiles.

ís decir; militar es sólo tener una práctica política-militar directa, de 
relación directa, con las masas En esta definición, empero, que haya 
un importante sector de la militancia afuera, es toda la tarea realizada 
por los compañeros llamados colaboradores. Los compañeros que 
prestan su casa o algún conocimiento técnico que poseen, que pasan 
información, los compañeros cuyo aporte abarque una sola faz, abarca 
una sola faceta, la práctica revolucionaria, son compañeros que pres
tan importante servicio al desarrollo de la guerra, su nivel de compromi
so por distintas razones no excede de determinados límites que pasan 
en general por la prestación de un servicio especializado para el cual 
están capacitados, y esto es una práctica válida y útil; estos compañe
ros son, para la logística, lo que los activistas son para las agrupacio
nes Después en la sección "Crónica de la resistencia" se reseñan 69 
delitos entre los que se encuentran la voladura de la fragata misillstica 
Santísima Trinidad de la Armada Argentina y la destrucción en Tucu- 
mán de un avión Hércules del Ejército Argentino, que transportaba 
tropas, calculando en 33, 34 las víctimas fatales del atentado Corres
ponde a octubre del año 1975 en las páginas dos. ocho, bajo el titulo. 
"El Ejército gorila oculta su derrota”. Se relata minuciosamente el modo 
en que se llevó a cabo el ataque militar al Regimiento de Infantería de 
Monte N° 29 de Formosa. afirmando haber sufrido alrededor de 11 
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bajas y haber producido cerca de 40 muertes en la unidad militar, la 
«ayoría de las cuales resultaron ser soldados conscriptos. Hay algo 

le. como una demostración de las formaciones que ellos se hacían, o 
se autotitulaban, también se transcribe el juicio revolucionario a un 
delator, el 6 de setiembre pasado. Fue ejecutado en Córdoba el delator 
Fernando A. IMAL VALDEZ en cumplimiento de la sentencia dictada el 
26 de agosto por el tribunal revolucionario. Pero me interesa por lo 
significativo, aunque más no sea por vía de anécdota, cuando señala, 
bajo el título de "Campaña militar de Montoneros" que dice: esta cam
paña nacional se inició el 11 de marzo, siempre se refiere al 75, pocos 
días antes del golpe militar. Uno de los objetivos principales que nos 
planteábamos era consolidar nuestras estructuras militares y paramih- 
tares, el ejército montonero y las milicias montoneras. Y luego reseña 
alrededor de 136 hechos de violencia, entre ellos 50 homicidios, dos 
enfrentamientos. 3 robos, un secuestro, y 9 copamientos; 7 de escuelas 
secundarias y 71 atentados, y en un recuadro de la página 20, esto es 
muy significativo, bajo el título: "Un montonero que vale por 8", hace el 
siguiente relato: "A las 21.30 tomé el colectivo 247 para ir hacia Camino 
Gral Belgrano Transportaba en ese momento 3 granadas, montadas 
con espiral y sin seguro de armado: dos pistolas Brownmg completas y 
un revólver 38, todos en condiciones y en un bolso de mano. Hecho 
esto, sube uno que parecía oficial, porque lo manda al suboficial a 
pedir documentos a los pasajeros que estaban adentro y que tenían un 
bolso. Cuando comienza a caminar por el pasillo, saco la 9. que ya 
había amartillado y, cubierto por el asiento, le disparo primero al oficial 
—creo que 4 tiros—: luego al suboficial que estaba detrás de él. otros 
tantos, y luego al ametralladorista que seguía en el pozo, a la derecha 
Los dos primeros caen y también un pasajero, ubicado en el asiento 
doble delantero Me tiré sin heridas y con la totalidad de las armas Es 
un ejemplo que lo pone como un acto de heroísmo. Y en otro recuadro 
de la página 24 —que no tiene desperdicio, porque dice que el unifor
me es peligroso— se puede leer "En la mañana del 10 de mayo, en un 
pequeño bar de la localidad de Quilmes. estaciona en la puerta un 
coche y descienden dos compañeros con sus armas en las manos, una 
pistola Browning y una submetralladora Halcón Entran al grito de: 
'Quieto policía’ Desde una mesa se levanta una persona con la mano 
en alto'y con la rutina de 20 años de oficio, dice: 'Soy subcomisano'. y 
una ráfaga pone fin a esos 20 años de represor, y un compañero 
aspirante, armado con un revólver 38. estaciona un coche utilizado en 
una reciente operación en la puerta de una casa y estando ahí, sin 
darse cuenta, por la oscuridad y la neblina de la madrugada, advierte 
que en el zaguán se encontraba un policía uniformado Al observarlo, 
inmediatamente hace fuego con el revólver, agota la carga: luego se 
retira con el vehículo y lo estaciona en otro lugar" Estos son ejemplos 
heroicos que están señalados en estas revistas de las milicias monto
neras. Señala en Estrella Roja "Justicia popular Ajusticiamiento de un 
traidor en cumplimiento sobre resoluciones del tribunal partidario de< 
ERP, fue ajusticiado en Rosario el traidor Miguel Angel POZO, respon
sable de la sustracción de fondos destinados al desarrollo de la guerra 
revolucionaria, etc " Acá tengo instrucciones sobre la forma de hacer 
lanzagranadas El manual de servicio de fabricaciones militares y la 
organización que se tenia, manual popular de caños e incendiarios del 
ejército montonero, el juicio revolucionario a Roberto QUIETO: aquí 
señalan cómo matan, el 16 de diciembre, un pelotón montonero de 
combate ajustició a Roberto Manuel CAMPOS, intendente del partido 
bonaerense de San Martin que viajaba en su auto con chofer y el 
director de control de gestión de la intendencia etc . y tantos otros El 
12 de enero los pelotones Marcos OSANUTSKI. Susana DESGAR. Juan 
Francisco BELAUSTEGUI, de las milicias peronistas, tomaron e incen
diaron un tren del Ferrocarril Gral. Belgrano en la localidad de Villa de 
Mayo. Los pasajeros fueron obligados a descender y la máquina Diesel 
fue separada antes de quemar los 6 vagones. La acción se llevó a cabo 
en represalia Grupo de manuales y reglamento de instrucción y prácti
cas con su estado mayor, jefatura logística y servicio nacional de explo
sivos. lo cual está demostrando la perfecta, si así se le puede llaman 
forma de organización de las milicias y de los ejércitos subversivos. Y 
es en esta situación que el testimonio que a veces cuesta, duele escar
bar en el horror, pero se señalaba periódicamente que hace 15 años se 
desataba en el país con toda su furia el terrorismo urbano. Tanto los 
especialistas nacionales como los extranjeros —de éstos últimos tengo 
3 estudios, uno inglés, otro alemán y otro francés— coinciden en seña
lar al año 1970 como punto de partida del despliegue de la guerrilla 
urbana en gran escala Antes de esa fecha se conoció una experiencia 
preparatoria de guerrilla rural y uno que otro hecho aislado en las 
grandes ciudades. Pero la ofensiva arranca en 1970 y la máscara del 
terror se vuelve brutal: secuestros, crímenes, cárceles del pueblo, sa
botajes torturas, robos espectaculares, atentados con bombas, incen
dios. asesinatos colectivos, asaltos a comisarías, ataques a cuarteles o 
a guarniciones militares, toma y saqueo de pueblos de provincia, con
trol y paralización de plantas fabriles, movilización de verdaderos ejér
citos subversivos con acciones diarias y creciente planificación del 
ejercicio del caos. ¿Cómo se puede olvidar hoy y minimizar el poder de 
este enemigo? Se aprovechó el vacío abismal de los años 73 al 75 y el 
terrorismo organizado y militarizado se constituyó en una verdadera 
amenaza para los fundamentos de la República. No existe en el mundo 
un caso similar; ningún país del mundo ha tenido que enfrentarse con 
organizaciones siniestras al servicio del terror, de la magnitud de nues
tras falanges del ERP o de los montoneros. Se habla de columnas de 
dos mil y hasta tres mil hombres armados y adiestrados que formaron 
parte en algunos enfrentamientos; se habla de una movilización total de 
casi 30 mil guerrilleros a lo que hay que sumar los apoyos ideológicos y 
ios infiltrados en los distintos estamentos de la sociedad que contri
buían a la administración del caos. No era una situación que se pudiera 
controlar con las fuerzas policiales ni con las instituciones judiciales de 
aquel momento y asi lo entendió el propio gobierno constitucional de 
Isabel Perón. Había que librar una batalla a fondo, sin cuartel, que 
desencadenó, por su importancia, una guerra Y sobre este estado me 
parece que sobraría seguir insistiendo en otras abundantes anécdotas 
referidas a esta situación que se vivía en el país en aquel entonces 
.Cuál fue la repercusión que tuvieron estos acontecimientos en el ám
bito legislativo7 Ciertamente, también mi antecesor hizo referencia a los 
comentarios de algunos legisladores Pero yo arriesgo, vuelvo a pedir 
perdón por ser reiterativo, me voy a tomar la libertad de ir directamente 
a ios diarios de sesiones para señalar en sus propias fuentes lo que 
diieron los entonces legisladores en la Cámara de Diputados, página 
2506 El diputado de entonces, doctor TROCCOLI, actual ministro del 
Interior dijo estas textuales palabras en ocasión de haber hecho un 
homenaje por la muerte de RUCCI "Queremos señalar señor presi
dente, que todo esto forma parte de una guerra sorda, de una guerra 
subterránea que está ocurriendo en el escenario de la República, que 
se viste a veces con el ropaje de las razones ideológicas pero que en 
definitiva es la guerra de la montaña de intereses que no quieren reco
nocer que en la Argentina se va operando una transferencia de P°a®' 
en virtud de la cual se recuperarán los centros vitales de decisión Esta 
querrá sorda -continúa TROCCOLI- que corre subterráneamente por 
debajo de todos estos episodios y peripecias que vive el país, vuelve a 

poner de manifiesto la necesidad de mantener y aun de acrecentar la 
cohesión del frente interno argentino" Luego, el diputado GALLO, pá
gina 2511. dice: "Son los que a pesar de sus consignas altisonantes 
desprecian al pueblo —refiriéndose a los subversivos—, que los ignora 
y rechaza y que, por encima de su declamado proletarismo. coinciden 
con el juego de la más cruda reacción de cuyos mismos estrados 
sociales provienen y los que realmente, a pesar de su palabra, no han 
renunciado nunca". Página 2513. del mismo diputado GALLO: "¿Qué 
pasa en nuestro país cuando el 20 de junio, el general PERON llega 
para recibir el homenaje más grande que se brindara a un argentino? 
Fuerzas oscuras perturban el acto en Ezeiza y privan al general PERON 
de ese merecido homenaje y ahora, después, el pueblo volvió otra vez 
a estos ataques". En la página 2513. el diputado CITATI dice: "Saben 
todos también que esa liberación y la reconstrucción sólo se puede 
lograr con la unión de todos los argentinos en un clima de paz. olvidan
do rencores y deponiendo antagonismos. Y esto no le conviene a ellos 
que prefieren moverse en un clima de intranquilidad dentro del caos, 
porque así pretenden imponer sus sucios propósitos. Se dicen revolu
cionarios y defensores del pueblo. Yo les pregunto, ¿qué revolución 
intentan?, porque los argentinos dijimos en las urnas, en la expresión 
de más del 80 por ciento del electorado, que sabíamos de una sola 
revolución aquella que se hace en paz. cobijada por una sola bandera, 
la azul y blanca, dentro de una paz que ha consagrado sus propios 
valores donde no tienen cabida ideologías que repugnan a los verda
deros argentinos. Ahora, estos lobos pretenden ponerse piel de corde
ro; exaltan falsas reivindicaciones y enarbolan un sucio trapo rojo como 
bandera, en tanto se cuidan muy bien de decir lo que ellos pretenden 
imponernos. Han demostrado a la historia del mundo que son sinónimo 
de escarnio y esclavitud". Página 216. el diputado INSUA "El crimen 
representa, también Con este crimen los agresores dicen a la clase 
trabajadora argentina que ellos pretenden acceder al poder por impe
rio de la violencia para encasillar y subordinar a los diversos grupos 
humanos que integran la Nación a un oscuro imperialismo y que no 
aceptarán, de ninguna manera, ni siquiera ideas propuestas a su pro
pósito. Los agresores quieren demostrarnos lo ridículo de nuestra orga
nización republicana y quieren decirnos también que no cejarán en su 
empeño por atentar contra todo aquello que implique sostener los más 
caros afectos del crimen de la vida y de la dignidad humana Usan el 
crimen y su planeamiento para darnos una demostración de su fuerza y 
no se dan cuenta de que con su actitud están consolidando al pueblo 
argentino en su ideario de paz y trabajo, así como también lo están 
motivando para accionar con todas sus fuerzas contra el peligro común 
que esas organizaciones y sus ideas representan para todos los argen
tinos. Sabemos perfectamente que tienen a su favor la sorpresa y que 
pueden elegir las nuevas víctimas del mismo objeto del crimen que hoy 
nos conmueve. Pero también sabemos que este cobarde hecho de 
sangre hará despertar en las conciencias de todos los habitantes de 
nuestra patria la decisión de aportar todos los elementos necesarios 
para erradicar ese tipo de agrupamiento que tratan de medrar con la 
sociedad, imponiéndoles condiciones de miedo colectivo y llenándolas 
de descreimiento en el poder de sus auténticos conductores y de todas 
las instituciones. Todo el país debe alistarse en esta lucha, pues todo el 
país ha sido elegido como víctima por ese tipo de delincuencia". Pági
na 2523. el diputado SUELDO: "A mi. señor presidente, y a mi Partido 
Revolucionario Cristiano nos preocupa, a pesar de ser tremendamente 
doloroso, cada nuevo homicidio y cada nuevo crimen político como el 
que hoy evocamos. Es clima de odio total el que está flotando en la 
República y que no siempre es contribuidle a disipar, sino en algunos 
casos a incrementar aun cuando nos demos cuenta del efecto de nues
tras palabras; aun cuando creamos estar ausentes de este tipo de 
actividades, éste es uno de los limites de la lucha política e inclusive de 
la guerra, porque hasta en la guerra hay reglamentos para tratar

Del diputado ESTECO, de la Confederación General del Trabajo: "Por 
esto, esta Cámara de Diputados que dicta leyes del país, debe dar 
amplios poderes a nuestras Fuerzas Armadas y de Seguridad, sin que 
con ello se quiebre la libertad para perseguirlos hasta sus guaridas y 
matarlos como a ratas porque no merecen vivir en este suelo" En el 
Senado, página 692, el senador de entonces. PERETTE. actualmente 
embajador argentino ante la República Oriental del Uruguay, entre 
otras consideraciones decía: "Señor presidente, asumimos frente a 
estos hechos una actitud que representa una norma invariable en nues
tro sector y en este Senado condenamos los hechos sin fijarnos quién 
es el destinatario de estas muertes o cuáles son sus ideas o pensa
mientos. pero surgen algunos interrogantes graves en esta hora: ¿Qué 
es lo que se pretende con todo esto7 ¿Crear el desaliento argentino, 
sembrar el terror en el país, crear el desprecio por la vida humana, 
levantar altares a la barbarie, cerrar los ciclos de paz en el país? . Del 
senador MATTEL "La Argentina no soporta más esta guerra no declara
da” Del senador MARTIARENA. "La violencia que existe en el mundo y 
que se ha desatado en nuestro país y ha merecido la condenación de 
los hombres de paz, que somos la inmensa mayoría del pueblo argenti
no frente al crimen planeado en la sombra, imposible de prever porque 
la victima es cuidadosamente elegida, lo mismo que la oportunidad 
para consumarla. Nosotros, que compartimos con el Poder Ejecutivo la 
responsabilidad del gobierno, afirmamos al país nuestra decisión de 
continuar bregando infatigablemente en esta etapa de violencia para 
que sea superada y erradicada de nuestra Nación". El senador PAZ. en 
la sesión ordinaria del 28 de agosto —siempre me refiero al Senado—, 
estaba señalando: "A esta verdadera conspiración contra la Nación que 
no reconoce precedente en nuestra historia habrá que Responderte con 
la máxima energía". Voy a ir abreviando El senador LEON. Una vez 
más, el Senado tiene que ocuparse de un eslabón no precisamente 
feliz en la historia de los argentinos. Se ha volcado una nueva cantidad 
de odio, se ha hecho correr más sangre y dolor sobre la sociedad 
argentina y no sólo vamos a expresar nuestra solidaridad y nuestra 
condenación en nombre del bloque radical. Me voy a permitir leer el 
proyecto de ley referido a la muerte del coronel LARRABURE, que dice 
así: 'El Senado de la Nación resuelve condenar el cruel y bárbaro 
asesinato del coronel Julio Argentino del Valle LARRABURE, víctima de 
una nueva injusticia contra los derechos humanos y nuevo ataque a las 
Fuerzas Armadas que están consustanciadas en la acción común de 
defender los derechos del pueblo y la institucionalización republicana 
del país'" Del senador DE LA RUA, pág 1845: "Vivimos un momento 
crucial y decisivo en este clima que va llegando a su límite crítico y 
constituye un grave problema frente al cual debe centralizarse la ac
ción para asegurar el orden. Hay que eliminar este clima de terror, el 
Estado tiene el monopolio de la fuerza y la fuerza de la ley, y las 
instituciones como escudo. Hay que acabar con la violencia y alcanzar 
la paz terminar con todas las violencias de todos los signos, orígenes y 
fines porque si esto continúa, acabaremos viéndonos en enfrentam'en- 
tos demasiado vastos y dolorosos y. entonces, no habrá orden ni ley n, 
Estado, y asi no podrá sobrevivir la sociedad” Son palabras del sena
dor DE LA RUA, actual senador. El mismo senador DE LA RUA en la 
sesión siguiente, pregunta entre su exposición: "6Pero es que hay se

guridad en la Argentina? ¿Quién puede vivir hoy con segundad? . En
tiendo, señor presidente, que es imprescindible reestablecer el ámbito 
de la seguridad, desde el momento en que cualquier persona, por 
desvinculada que esté a la acción armada, puede caer bajo las esquir
las erráticas de una bomba, se convierte en un problema de todos y 
debe ser resuelto también p>or todos. Nadie puede quedar ajeno o ser 
indiferente El deber es del conjunto, porque es común la causa". Yo 
suprimo también en homenaje a la brevedad, otras consideraciones 
idénticas de otros distintos también senadores, para referirme, aparte 
de la lista de los muertos por la violencia que está señalada en las actas 
del Senado, en lo que creo que pocos conocen, porque a los miembros 
de la primera junta militar se los ha hecho aparecer casi prácticamente 
como traidores a la patria. Casi prácticamente como a quienes han 
dado vuelta o han dado las espaldas a los principios de legalidad y 
quiero poner de resalto y quiero recordar algo que hizo el Senado de la 
Nación en su sesión del 11 y 12 de setiembre de 1975, bajo la presi
dencia del doctor LUDER. Señalo que fue aprobado por unanimidad 
este proyecto, proyecto de declaración que —vuelvo a repetir— luego 
está señalado en consideración. Se aprueba por unanimidad El Sena
do de la Nación, en esa sesión de la Cámara del 11 y 12 de setiembre 
del 75, declara su beneplácito y amplia solidaridad con las Fuerzas 
Armadas y que, por conducto de sus comandantes generales, general 
Jorge Rafael VIDELA, almirante Emilio MASSERA y brigadier general 
Héctor Luis FAUTARIO, han emitido un comunicado que pone en evi
dencia no sólo su total y absoluta unidad de objetivos y propósitos, sino 
también su profunda fe republicana y democrática, que tal conducta de 
las Fuerzas Armadas resulta altamente edificante desde que reafirma 
su papel institucional dentro del marco de las leyes de la Constitución 
Nacional y el más profundo respeto. Esto, señores, consta en el acta de 
la Cámara de Senadores de la Nación de fecha —vuelvo a repetir- 
setiembre de 1975. y estos, señores, son algunos de los enjuiciados Lo 
he señalado, esto último, y lo destaco, en contraste con las muy graves 
imputaciones que se han lanzado en este juicio contra los dos primeros 
nombrados porque denota palmariamente que quienes merecieron es
te reconocimiento por parte del alto cuerpo legislativo de la Nación, en 
su hora crítica, no se pueden convertir sin más en los siniestros perso
najes descriptos por la imaginativa requisitoria fiscal, porque nadie 
enloquece de golpe ni nadie recobra de golpe su cordura. Si me permi
te señor presidente, vamos a hacer un breve cuarto intermedio.

’ Dr. Aralanlan: Se dispone un cuarto intermedio de 15 minutos.

Dr. Aralanian: Tomen asiento, se declara reabierto el acto. Conti
núa en el uso de la palabra el doctor PRATS CARDONA.

Dr. Prut» Cantonal Gracias señor presidente, en la exposición 
reciente he tratado de reseñar dentro de la mayor síntesis posible cuál 
era la situación del país al tiempo que las Fuerzas Armadas debieron 
intervenir en la lucha antisubversiva por mandato del gobierno constitu
cional entonces establecido. Veamos su origen y sus directivas, tuvo su 
comienzo a partir del decreto 261 de fecha 25 de febrero de 1975. 
atento según declara las actividades que elementos subversivos desa
rrollaban en la provincia de Tucumán y en la necesidad de adoptar 
medidas adecuadas para su erradicación, por lo que se dispuso en esos 
artículos lo siguiente: "Visto las actividades que elementos subversivos 
desarrollan en la provincia de Tucumán y la necesidad de adoptar 
medidas adecuadas para su erradicación, la Presidencia de la Nación 
Argentina en acuerdo de ministros decreta Art. 1o: El Comando Gene
ral del Ejército procederá a ejecutar las operaciones militares que sean 
necesarias a efectos de neutralizar y/o aniquilar el accionar de los 
elementos subversivos que actúan en la provincia de Tucumán. Art. 2°: 
El Ministerio del Interior pondrá a disposición y bajo control operacional 
del Comando General del Ejército los efectivos y medios de la Policía 
Federal que le sean requeridos a través del Ministerio de Defensa para 
su empleo en las operaciones a que se hace referencia en el Art. 1o" 
Suscriben este decreto la señora Presidenta, entonces María Estela 
MARTINEZ de PERON y los señores ministros que componían su gabi
nete. Meses más tarde el presidente provisional del Senado, Dr. Italo 
LUDER, en ejercicio del Poder Ejecutivo, dictó de acuerdo de ministros 
con simultánea fecha. 6 de octubre de ese mismo año 1975, los decre
tos 2770. 2771 y 2772, creando por el primero el Consejo de Seguridad 
Interna, y estableciendo su constitución y competencia. Por el segundo 
disponiendo suscribir con los gobiernos de provincia convenios que 
coloquen bajo su control operacional al personal y a los medios policia
les y penitenciarios provinciales que le sean requeridos por el citado 
consejo para su empleo inmediato en la lucha contra la subversión, y 
por el tercero extiende la intervención de las Fuerzas Armadas a los 
fines allí expresados en todo el territorio del país Tengo a la vista los 
mencionados decretos, estimo de interés, por lo que observaré más 
adelante, poner de resalto que el decreto 2770, constitutivo del Con
sejo de Defensa, presidido por el ministro de Defensa e integrado por 
los comandantes generales de las tres Fuerzas Armadas, además de 
las atribuciones conferidas por el Art. 13 de la ley 20.524 entre otras le 
asignaba la de conducir la lucha contra todos los aspectos y acciones 
de la subversión y planear y conducir el empleo de las Fuerzas Arma
das. Fuerzas de Seguridad y Fuerzas Policiales, para la lucha contra la 
subversión Viene al caso precisar aquí el término aniquilamiento em
pleado en el decreto 261 de febrero de 1975 y el posterior nro. 2772 del 
6 de octubre del mismo año y al que la parte acusadora, adelantándose 
a eventuales alegatos de las defensas busca su interpretación auténti
ca en los dichos dei Dr. Italo LUDER cuando prestó declaración testi
monial ante este Tribunal y expresó que en su concepto, aniquilar el 
accionar de la subversión, quiere decir inutilizar la capacidad de com
bate de grupos subversivos, pero de ninguna manera significa aniqui
lamiento físico ni violencia de la estructura legal del país. Aclaro que 
me une con el doctor LUDER una antigua amistad desde los años 
universitarios en la misma facultad, pese a lo cual debo disentir con el 
valor semántico restrictivo que le acuerda al mencionado vocablo. Ate
niéndome al informe del Ejército Argentino glosado a fojas 375 del 
segundo cuerpo del cuaderno de prueba de la defensa de oficio del 
teniente general VIDELA, donde se consigna que la definición de ani
quilamiento establecida por el Reglamento de Terminología Castrense 
y que regía durante la vigencia de los decretos aludidos,.consiste en el 
efecto de la destrucción física y/o moral que se busca sobre el enemigo 
qeneralmente por acciones de combate Es que en este particular as
pecto como bien apuntaba SOLER, al tratar los medios y procedimien
tos de interpretación, las palabras han de entenderse en su sentido 
técnico, es decir en el sentido que surge de las disposiciones que las 
emplean, no cabe duda, en mi modesta opinión que a ese término hay 
que tenerlo de consiguiente en su acepción castrense y aunque (inint.) 
la sapiencia ostentada por la Fiscalía para la cual resulta vieja y caduca 
la doctrina enseñada por el clásico maestro en esta materia, Karl 
CLAUSEWITZ Como me reconozco yo un lego en temas militares, 
seguiré con respeto discipular el pensamiento de CLAUSEWITZ acerca 
de que el desarmar al enemigo, el obligarlo a cumplir con nuestras 
intenciones supone quebrar material y moralmente su voluntad de lu
cha, con el agregado según su famosa frase, acerca de que la sangre 
es el precio de la victoria En ese preciso momento y con el costo de
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vidas que imponga las circunstancias, la estructura militar queda ani
quilada. tiene incapacidad para reaccionar, el derrotado se somete a la 
voluntad del vencedor, por ello y consecuentemente con esta linea de 
pensamiento, aparece correcta la definición castrense, por otro lado 
coincidente con este criterio, la directiva impuesta por el Consejo de 
Defensa, siendo entonces ministro el Dr. BOTERO. Directiva que lleva 
el N° 1/75 de fecha 15 de octubre de aquel año 1975, señala en forma 

' inequívoca que se déBTá aniquilar los elementos constitutivos de las 
organizaciones subversivas, finalmente no pueden considerarse con
tradictorias con lo antedicho y mencionarse como descartando el senti
do conceptual indicado, las respuestas del almirante VAÑEK, del vi
cealmirante SANTAMARIA, del contraalmirante GARCIA, del vicealmi
rante FRACASSI y del propio Sr. almirante MASSERA. Todas ellas refe
ridas a distintas situaciones y que nada tienen que ver con la supuesta 
violación de las estructuras legales del país, también incluidas y por 
completo ajenas al mentado aniquilamiento A esta altura de los ante
cedentes expuestos creo que ha llegado el momento oportuno para 
elucidar si cuando las Fuerzas Armadas tuvieron que intervenir cum
pliendo un mandato legal en la lucha antisubversiva, existía o no un 
estado de guerra en el país, una guerra interna, atlpica, no convencio
nal. con características y modalidades extrañas a las guerras comunes 
o regulares, pero verdadera guerra al fin Porque de la respuesta afir
mativa o negativa que surja de dicho examen dependerá una serie de 
consecuencias gravitantes en el orden jurídico, me atrevo a decir que 
para contestarla bastarla remitirse a ciertas, concretas y muy expresi
vas declaraciones contenidas en una película de cone histórico vista 
recientemente por este Tribunal y que fuera ofrecida como elemento de 
juicio por una de las defensas AHI se expuso claramente, sin tapujos ni 
alusiones, en qué consistía la guerra revolucionaria, en qué forma de
bían actuar las guerrillas cuando no se contaba con la suficiente capa
cidad bélica para un enfrentamiento definitivo y convenía entonces 
golpear en forma sorpresiva donde pudiera doler y no se pensara para 
ir debilitando al adversario paulatinamente hasta vencerlo, y todo esto 
ocurrió precisamente en nuestro país, mediante la puesta en práctica 
del terrorismo por las organizaciones subversivas a través de las gue
rrillas urbanas y rurales con que se desplazaron, desplegaron su tácti
ca agresiva Porque el terrorismo reside casualmente en esto, en la 
ejecución sistemática y organizada de actos de violencia para producir 
con el miedo, el temor así causado, efectos políticos, se manifiestan 
por medio de grupos estructurados militarmente que operan en forma 
clandestina, salvo casos excepcionales, la praxis violenta es conse
cuencia de una ideología, las ¡deas y postulados son la causa, la vio
lencia es la consecuencia El propio Sr. fiscal en su alegato ha manifes
tado. yo creo que existió el terrorismo y que un Estado tiene que defen
derse del terrorismo, lástima que luego no haya extraído las lógicas 
consecuencias y por el contrario al terrorismo subversivo haya super
puesto lo que ha dado en llamar el terrorismo de Estado, seamos cons
cientes de la realidad con todos sus claroscuros, el esfuerzo por el 
cual en legítima defensa el Estado debe tomar las armas para ahogar o 
suprimir la subversión, no será necesariamente un bien, pero es un mal 
necesario y es un error ignorar que hubo una guerra, porque la hubo y 
ésta siempre lleva consigo la sombra de dolorosas y de inevitables 
secuelas. El país habla sufrido una agresión terrorista desconocida 
hasta entonces y en su repulsa, las Fuerzas Armadas fueron obligadas a 
pelear, no por una doctrina de la seguridad nacional como alguien ha 
pretendido inventar, sino por una verdadera necesidad nacional, sino 
por una verdadera necesidad nacional repito, y porque esta guerra fue 
atípica, con ataques clandestinos, también les fue indispensable utilizar 
procedimientos inéditos para contrarrestarla. Por lo demás, no se diga 
que los combatientes del sector subversivo eran gente que buscaba la 
democracia peleando contra una dictadura, los ingenuos que así lo 
creyeron empollaron el huevo de la serpiente porque ningún terrorismo 
puede ser democrático, y el terrorismo, en la Argentina tuvo en su 
época de auge alrededor de 8.000 combatientes armados, encuadra
dos, decididos a todo y además bien pertrechados; entre otras cosas 
poseían estaciones emisoras de radio, imprentas en las que se edita
ban periódicos y material de propaganda de toda clase y se falsifica
ban documentos oficiales, tenían almacenes de víveres, parques de 
vehículos, hospitales, campos de tiro y centros especiales para la for
mación de tropas, falsificaban moneda y hasta fabricaban armas en 
serie, en especial armas aptas para la guerra de la lucha guerrillera. Y 
cuál era la eficacia del terrorismo en la Argentina, en un solo mes, 
setiembre de 1974, hubo 400 estallidos de bombas y en un año, de julio 
de 1974 a junio de 1975, 500 personas perdieron la vida por homicidios 
políticos, como los duelos entre caballeros del siglo XVIII, que necesita
ban y buscaban una satisfacción. Pero qué ocurre cuando se conside
ra al enemigo absoluto y además se lo personifica como hace el terro
rismo. Qué sucede cuando se mata por la espalda a un gerente de 
planta de una fábrica simplemente por el hecho de serlo, con indepen
dencia absoluta de sus condiciones y características personales; 
cuando se lo asesina, no por él como persona o individuo, sino por su 
ubicación en el complejo social, en ese caso todo se hace absoluto, la 
guerra y la política y desaparece todo lo convencional, todo lo limitado, 
todo lo reglado y eso en su esencia misma es el terrorismo. ¿Qué es el 
terrorismo?, es la guerra civil que no conoce ninguna limitación y que 
quiere por propia necesidad llegar siempre a las últimas consecuen
cias; para el terrorismo el enemigo siempre es absoluto y además lo es 
en concreto con nombre, apellido y domicilio actualizado, ésta es la 
enorme fuerza que tiene el terrorismo en el campo de la acción; el 
enemigo es absoluto y respecto a él no hay limitación. La guerra revolu
cionaria es el terrorismo en acción, transformado en práctica y en estra
tegia de largo alcance y en la guerra revolucionaria, lo dice MAO, su 
maestro inventor, la guerra abierta es sólo una décima parte, y la irregu
lar las nueve décimas restantes, en la guerra pues lo decisivo es la 
individualización del enemigo y para el terrorismo no hay más guerras 
que las civiles y el enemigo real es siempre absoluto, el que debe ser 
destruido Los teóricos marxistas saben distinguir el proceso en estas 
distintas fases; fase primera; despliegue de infiltración en el país donde 
se ha de iniciar el proceso, organización clandestina del aparato revo
lucionario, paralelamente debe comenzar la agitación social, fase se
gunda: intimidación de la población en sus distintas formas, para redu
cir su capacidad de acción o reacción, con ello se busca el despresti
gio de la autoridad pública y se trata de privarla de consenso para 
producir su vinculación con la población Fase tercera control de la 
población para comenzar a volcarla hacia el marxismo o por lo menos 
asegurar su pasividad; fase cuarta: ejercicio del dominio sobre un es
pacio geográfico poblado para instalar un gobierno revolucionario y 
gestionar su reconocimiento internacional; fase quinta: pasaje a la ofen
siva general, desarrollo de la guerra civil y apoderamiento del poder 
Resumiendo puede afirmarse que el terrorismo es una forma de guerra 
y por ende debe ser confrontado con operaciones correspondientes a 
una guerra, la frase no es mía, sino de técnicos en esta materia, y por si 
quedase algún resto de duda sobre esta insoslayable realidad que de 
hecho comportaba una guerra revolucionaria y que debieron enfrentar 
y reprimir las Fuerzas Armadas, me permito formular los siguientes 
interrogantes: ¿Qué otra cosa fue la lucha entablada en Tucumán con

copamiento de poblaciones por los subversivos y con proclamas revo
lucionarias? ¿Qué otra cosa significó la puesta en marcha del operativo 
denominado Independencia y que marcó el comienzo oficial del en
frentamiento armado contra los grupos guerrilleros que operaban en 
bosques tucumanos desde mayo de 1974, para crear lo que ellos 
dieron en llamar, una zona liberada? ¿Qué otra cosa fue?

Y otra cosa fue el copamiento dé la localidad dé GarTn, en la provin
cia de Buenos Aires, el 30 de julio de 1970. Y otra cosa fue el copa- 
miento armado de la localidad de La Calera, en la provincia de Córdo
ba, el 1 de julio del año 1970 Y otra cosa fue el copamiento armado de 
la localidad de San Gerónimo Norte, en la provincia de Santa Fe, el 1 de 
junio del año 1971. Y otra cosa fue el asalto al batallón de arsenales San 
Lorenzo, en la localidad del mismo nombre, en la provincia de Santa Fe 
el 19 de abril de 1975 con un robo importante de cantidad de armas y 
posterior enfrentamiento de dicha guerrilla con efectos del personal de 
esa fuerza en Puerto Belgrano cercano al mismo. Qué cosa fue el 
atentado contra el avión Hércules 130 de la Fuerza Aérea Argentina, el 
28 de agosto de 1975, con la pérdida de una enorme cantidad también 
de gente de Gendarmería. Y otra cosa fue el intento de copamiento del 
Regimiento de Caballería Blindado 10 y Grupo de Artillería Blindado 1 
en Azul, provincia de Buenos Aires, en la noche del 19 al 20 de enero 
de 1974, y durante el cual. . y durante cuyo episodio los jefes de ambas 
unidades. Coronel GAY, fue herido de muerte y luego asesinada con 
alevosía su esposa, mientras el Teniente Coronel IRARZABAL, tomado 
prisionero, fue también muerto tras prolongado y martirizado cautiverio. 
Y otra cosa fue el ataque al Regimiento 29 de Infantería de Monte, y el 
aeroparque de Formosa, por los Montoneros el 5 de octubre de 1975, 
donde hubo más de 16 subversivos muertos y 10 de los efectivos 
militares. Y otra cosa fue el intento de copar el arsenal militar del Bata
llón 601. en Monte Chingólo, en la noche del 23 de diciembre de 1975. 
donde los atacantes fueron rechazados por las fuerzas del Ejército tras 
un violento y mantenido combate, que dejó importantes bajas tanto de 
uno como de otro bando, y otra cosa denotan los datos estadísticos 
acerca de que las agrupaciones subversivas cometieron durante el 
decenio de 1969 a 1979, un total aproximado de 21 600 hechos crimi
nales. Señores, si esto no ha sido una guerra, una guerra revoluciona
ria, no convencional, atípica pero real, cruel, verdadera, que venga 
Dios y lo diga Para qué seguir más cuando la revista oficial de la 
agrupación Montoneros, se proclama con sus palabras; nuestra estra
tegia sigue siendo, la guerra integral, es decir, la que se hace en todas 
partes, en todos los momentos y por todos los medios, son proclama de 
la agrupación Montoneros, el análisis de la guerra revolucionaria de
mandaría un tiempo mayor que el disponible; baste apuntar que consti
tuye un conflicto de violencia variable, que va desde las acciones sola
padas hasta la lucha armada, violenta, las circunstancias de que sea 
difícil detectar inicialmente la acción revolucionaria, no significa en 
modo alguno que se pueda negar su existencia. Se dice que la guerra 
es convencional cuando los beligerantes emplean el poder militar para 
lograr sus objetivos políticos mediante la aplicación de procedimientos 
ajustados al derecho de guerra y la guerra revolucionaria adopta estra
tegias ajustadas a la situación imperante, emplea medios de lucha 
indiscriminados y hace uso de tácticas y procedimientos totalmente 
irregulares para lograr la sorpresa y obtener resultados de mayor mag
nitud, y de mayor permanencia en el tiempo a la vez que se protege por 
su acción solapada y casi en el anonimato de los centros de poder que 
los apoyan indirectamente. La guerra revolucionaria se define como 
una guerra no convencional y constituye así una realidad evidente 
aunque carezca de estatus jurídico por ni haber sido conceptuada ni 
reconocida como hecho bélico en el derecho de guerra, pese a la cual 
desde el punto de vista doctrinario, la guerra revolucionaria configura 
un estado de guerra cuyos protagonistas enfrentados, actúan según 
las características propias del conflicto, claro está, que esta noción de 
estado de guerra, a tenor de los hechos y relacionados y de la doctrina 
aplicable, no compagina con la tesis sostenida por el Sr fiscal. Para 
quien no hubo tal guerra, con el argumento de qué clase de guerra es 
ésta en la que no aparecen documentadas las distintas operaciones, 
que carece de partes de batallas, de listas de bajas propias y enemi
gas, de nóminas de heridos, que no hay prisioneros, como consecuen
cia de ningún combate y en las que se ignoran las unidades que 
tomaron parte. Tengo la impresión de que el acusador todavía se man
tiene bajo las viejas imágenes de antaño, de batallas napoleónicas, 
donde los ejércitos se enfrentaban con sus mejores galas, y sus cua
dros distribuidos marchaban hacia el combate al redoblar de los tam
bores. al son de los clarines y al flamear de las banderas; parece 
desconocer la diferencia que existe entre la guerra entre Estados, las 
guerras internas subversivas, y civiles, cuando asi como así. con la 
agresión armada, las diferencias estructurales, y orgánicas existentes 
entre los grupos subversivos y las instituciones armadas. No se trata 
aquí por lo demás de hablar de guerra sucia, término que para el caso 
no me importa ni interesa sino de poner en evidencia como creo que ha 
quedado, que hubo en nuestro país una situación límite conocida uni
versalmente, como estado de guerra, y para despejar cualquier resabio 
de duda, que en este aspecto hubiese quedado y satisfacer una de las 
supuestas preguntas señaladas por la parte acusadora, para descono
cer la realidad de su existencia. Incluso voy a exhibir un parte de guerra 
de las milicias montoneras, y que con él, por sí solo se desmiente el 
pretendido argumento, amén que también el hecho ha sido reconocido 
en documentos políticos actualizados, muestro un parte de guerra 
-así se titula— PARTE DE GUERRA FORMOSA, 6 de octubre del 75, a 
nuestro pueblo el 5 de octubre nuestra organización lleva a cabo la 
acción militar más importante realizada en nuestra patria para lograr 
definitiva liberación social; la misma consistía en la ocupación militar de 
la ciudad de Formosa, con centro en el Regimiento 29 de Infantería de 
Monte, a los efectos de recuperar armamento y mejorar el pertrecha
miento del ejército popular. Esta acción militar se montó con la sección 
de combate Fre Mario Erch, compuesta de grupos de combate Carlos 
Tuda, y su lema Winfard. que operaron simultáneamente y sincrónica
mente con manco único y centralizado; los grupos compuestos por 7 
pelotones de combate tenían como objetivo la reducción de las cuatro 
compañías, el retén, la guardia y el casino de suboficiales. En todos los 
puestos hubo resistencia y luego del enfrentamiento fueron finalmente 
reducidos, salvo la guardia. En este último puesto logró escapar un 
conjunto de efectivos militares que armaron una base de fuego, logran
do con esto hostigar nuestra fuerza, fundamentalmente los pelotones 
afectados a esa tarea, en ese enfrentamiento nuestras fuerzas tuvieron 
sus bajas. Y termina así: hemos demostrado nuevamente a pesar de 
todo, el éxito parcial de la operación y las bajas sufridas, la debilidad 
enemiga, no hay lugar en el país, ni siquiera sus cuarteles más aleja
dos, donde las fuerzas de la reacción al servicio del imperialismo y la 
oligarquía puedan sentirse seguras. Su debilidad la muestra esta ope
ración, el enemigo ha elegido la guerra para seguir dominando al pue
blo, el pueblo seguirá construyendo su ejército y lo derrotará Parte de 
guerra se titula así del ejército montonero. Por si algo faltara también 
desde el punto de vista político, en una convención del Comité Nacio
nal de la Unión Cívica Radical, se comienza señalando el 14 de agosto 
de 1982, en el último plenario el Comité Nacional presidido por el Dr

Carlos CONTIN, al efectuar el diagnóstico sobre la gravísima crisis que 
vivía el país, se dijo El país debió soportar en los últimos años 3 
guerras La primera, la guerra antisubversiva que dejó el recuerdo de 
tantas muertes con sus secuelas de dolor y profundo resentimiento 
Observen Uds. que aquí la convención del partido radical dice, tuvo 
que soportar la primera de las tres guerras, la guerra antisubversiva, la 
segunda, la guerra de las Malvinas, con su irreparable consecuencia, y 
la tercera fue desatada por la conducción económica Hubiera puesto 
como lo antedicho, punto final a este capítulo, si no fuera que el Sr 
fiscal, en su obsesivo afán persecutorio con una pirueta de moderno 
juglar del Derecho, manifiesta después que acepta por vía de hipótesis 
la teoría de la guerra, pero para terminar en ese trance, acusando a los 
encausados de criminales de guerra Calificativo agraviante que care
ce de todo asidero. Como también veremos, lo expuesto me obliga 
igualmente a señalar que incluso este Tribunal, por su Sala Segunda en 
la causa N° 3438 caratulada ROLANDO VIEYRA Domingo Manuel y 
otros sobre infracción al art 189 bis, y 22, del Código Penal, resuelta el 
6 de marzo del año en curso implícitamente ha reconocido tales esta
dos cuando se declara en uno de sus votos tras la crítica al empleo de 
un terrorismo de Estado, que esto resta sustento ético a la lucha siem
pre en vida y desmedra el honor del patriotismo de los muchos inte
grantes de las Fuerzas Armadas y de Segundad, que sin apartarse de 
las reglas de la guerra urbana o rural arriesgaron o dieron su vida, en 
aras de la conquista ce una paz que lejos estaba de querer sucia, 
palabra que comprendo y me adhiero totalmente, establecida como ha 
quedado con plena eficacia persuasiva según considero la situación 
táctica que tuvieron que afrontar las Fuerzas Armadas al asumir la 
conducción de la lucha antisubversiva Me parece bueno y necesario 
consignar antes de seguir adelante cuáles fueran las primeras medidas 
adoptadas con referencia particular a la Marina, cuyo comando en jefe 
ejercía mi representado, el Sr. Alte MASSERA.

He recordado ya un decreto citado por el gobierno constitucional, N° 
261, de febrero del 75, y los registrados con los N°2770, 2771 y 2772, 
todos estos de igual fecha. 6 de octubre de ese mismo año, siendo su 
texto bien claro por lo que no requieren disquisiciones interpretativas, y 
es en virtud de tales decretos y de la directiva emanada del Consejo de 
Defensa 1/75, que el comando de operaciones navales formuló el plan 
estratégico operacional conocido con la sigla de PLACINTARA, o sea 
de plan de capacidad desde el marco interno, que vino a reemplazar 
uno anterior que databa del año 1972. y respondía al derogado Plan 
CONINTES, equivalente a plan de conmoción interna. Por lo pronto me 
parece conveniente destacar que de acuerdo con la directiva 1/75. 
impartida por el Consejo de Defensa creado por el gobierno constitu
cional, aquella tenía por finalidad conforme su texto literal y expreso, 
instrumentar el empleo de las Fuerzas Armadas, fuerzas de Seguridad, 
fuerzas policiales y de otros organismos puestos a disposición del 
Consejo de Defensa para la lucha con relación a la subversión de 
acuerdo con lo dispuesto por los decretos 2770, 2771 y 2772. Efectos a 
lograr, según la referida directiva eran, punto 3o. aniquilar los elementos 
constitutivos de las organizaciones subversivas a través de una presión 
constante sobre ella. Punto 4o, eliminar y desalentar el apoyo que per
sonas u organizaciones de distintos tipos puedan brindar a la subver
sión. respecto de la intervención de las Fuerzas Armadas y de Seguri
dad. establecía que. dada la actitud ofensiva asumida por la subver
sión, las fuerzas tendrán las más amplia libertad de acción para interve
nir en todas aquellas situaciones en que se aprecie puedan existir 
connotaciones subversivas consecuentes con las precedentes instruc
ciones, la Armada dispuso en su planeamiento, operar ofensivamente a 
partir de la recepción de la presente directiva, contra la subversión en 
el ámbito de su división y fuera de ella, en apoyo de las otras Fuerzas 
Armadas para detectar y aniquilar sus organizaciones subversivas a fin 
de preservar el orden y la seguridad de los bienes de las personas y 
del Estado. Además, satisfarán los requerimientos operacionales que 
formule la fuerza ejército para la lucha contra la subversión. Segundo, 
proporcionará el apoyo de inteligencia que le sea requerido por la 
fuerza ejército para posibilitar la conducción del esfuerzo de inteligen
cia para la lucha contra la subversión. Tercero, ejercerá control opera
cional sobre los elementos de la Policía Territorial del Territorio Nacio
nal de Tierra del Fuego. Y tal como explica el Sr. Alte, en su declaración 
informativa ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, que 
ratifica después en su indagatoria y en la que presta luego ante esta 
cámara, con arreglo a las referidas directivas, y en la combinación con 
los otros comandos en jefes de las Fuerzas Armadas, se establecieron 
determinadas jurisdicciones dentro de los cuales la Marina, como es 
lógico, y esto ha sido siempre, tenía como jurisdicción natural el mar, 
ios ríos naturales, sus riberas, las zonas portuarias y la zona territorial 
que circunda sus bases y establecimientos en tierra De manera que la 
Armada, actuó normalmente en esa área, y de acuerdo también a esas 
directivas que las Fuerzas Armadas tenían, tenían entonces una acción 
conjunta en cuanto a su objetivo, pero no habían constituido un coman
do conjunto, desde el punto de vista orgánico-miljtar, no hubo un co
mando conjunto, cada fuerza era responsable, dentro de su jurisdic
ción, lo cual tampoco significaba que no hubiese distintos niveles de 
cooperación. Así las cosas, cumple poner de resalto con evidentes e 
incuestionables secuencias de lo recién expuesto, dos aspectos que 
hacen al núcleo o al meollo del objeto en cuestión de este proceso.

Recuerdo de nuevo, que la participación de las Fuerzas Armadas en 
la lucha antisubversiva y la orden de aniquilamiento de su accionar 
fueron dispuestas por un gobierno constitucional y que como acto polí
tico, no es ni puede ser materia justiciable que (inint.) otra vez el térmi
no aniquilar es un verbo que tiene acción y efecto de exterminar, de 
hacer desaparecer lo que se opone a su mecanismo, por lo cual nece
sariamente presupone la implantación de un método para lograr la 
finalidad propuesta, que los planes orgánicos realizados, los planes 
organizados jx>r la Armada, en la medida del área en su competencia, 
fueron trazados e instrumentados con estricto ajuste a las directivas 
impartidas por aquel gobierno constitucional y fueron aprobados y tu
vieron vigencia y principios de ejecución mientras aún se mantenía ese 
gobierno constitucional: que cuando accedieron al poder las Fuerzas 
Armadas el 24 de marzo de 1976, la Junta Militar constituida por los 3 
comandantes en jefe, no modificó un ápice las directivas antes estable
cidas por el gobierno constitucional depuesto; en consecuencia resulta 
claro e incuestionable que la junta militar, en su condición de tal, no 
tuvo nada que ver en absoluto en ninguna responsabilidad, en todo lo 
relacionado con la planificación, conducción y ejecución de las opera
ciones implementadas contra el accionar subversivo, porque la respon
sabilidad de ejecución fue siempre por cada una de dichas fuerzas, y 
resulta también claro y casi obvio que al desaparecer, el Consejo de 
Defensa aun cuando las Fuerzas Armadas siguieron con unidad y obje
tivo, no hubo un comando conjunto ni adoptaron ningún nuevo método 
para la lucha antisubversiva. En entendimiento que la cuestión de mé
todos toca la esencia de los sistemas, puesto que todo sistema o de
pende de un método o es él mismo un método, de ahí que resulte 
incomprensible, desorbitado, hiriente e injusto el considerando primero
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del decreto 158 del '83 que ordena la instrucción de este proceso en 
cuanto expresa textualmente, que la junta militar que usurpó el gobier
no de la Nación el 24 de marzo de 1976 y los mandos orgánicos de las 
tuerzas armadas que se encontraban en funciones a esa fecha, coinci
dieron Instrumentar un plan de operaciones contra la actividad subver
siva y terrorista basada en métodos y procedimientos manifiestamente 
ilegales, dejando a un lado, porque no viene al caso de formular su 
crítica el duro y despectivo calificativo de usurpador, empleado al inicio 
de dicho considerando con la inequívoca connotación política que 
impregna el decreto de marras. Acuso de falsa y mentirosa la muy 
grave imputación respectiva de que existió una metodología de repre
sión criminal fríamente planeada y aprobada por los altos mandos de 
las Fuerzas Armadas, porque este calificativo es sólo de una triste 
absurdidad Ruego a los Sres. jueces, quieran revisar detenidamente, 
prolijamente, con la máxima atención, toda la documentación, toda la 
testimonial obrante en este proceso que guarde relación con las órde
nes e instrucciones y directivas dadas por el Sr. Alte MASSERA. duran
te el período en que ejerció el comando en jefe de la Armada hasta su 
retiro, el 15 de septiembre de 1978, y desafío que lleguen a encontrar el 
menor indicio, ya verbal o escrito, sobre la existencia de la supuesta 
instrumentación de una metodología que aparejase o debiese aparejar 
consecuencias delictuosas, Y tendrán los Sres, jueces que convenir 
con lo afirmado en el informe del Consejo Supremo de las Fuerzas 
Armadas dirigido a esta Cámara respecto de que según resulta de lo 
actuado en los decretos directivos, órdenes de operaciones impartidas 
por los ex comandantes que concretaron el accionar militar contra la 
subversión terrorista, era inobjetable, en cuanto a su forma y a su con
tenido. Arguye no obstante la Fiscalía acusadora, que si se acepta en 
verdad órdenes generales, aun en principio fuera de reproche, pero de 
las que podía derivarse la comisión de actos ilícitos por parte de los 
subordinados encargados de cumplirlas, el mandante también es res
ponsable de tales actos. Hace más de treinta años, siendo el que habla 
luez de Cámara del fuero penal en distintas jurisdicciones, dije en uno 
de mis votos que la fórmula del que quiera la causa quiere también el 
efecto, es demasiado cómodo y simplista para imponerla con el alcan
ce de un axioma y la mezcla superficial de donaciones antinómicas 
lejos de esclarecer confunden, de ahí que semejante tensión de la 
responsabilidad bajo el signo de un dolo eventual no puede admitirse 
so pena de transponer los límites represivos. El criterio expuesto se 
encuentra en el fallo registrado en la revista La Ley, tomo 77. página 
611 y lo cita a GIMENEZ DE AZUA, en su magistral tratado de Derecho 
Penal, tomo 5o. página 640, con el alto elogio de que ese fallo, ese voto 
asienta la mejor y la más correcta doctrina. Quiero señalar (inint.), antes 
de pasar adelante, repito que como se ha hecho referencia a que la 
Armada implemento una operación-operativo que necesariamente de
bía llegar a la realización de actos ilícitos, y yo he hecho referencia al 
plan denominado PLACINTARA, que señala el plan de capacidad del 
marco interno de la Armada, que traigo aquí en forma completa el plan 
referido, que rogaría que los Sres jueces integrantes de este Tribunal 
creo que lo tienen dentro de los elementos de prueba, lo examinen. Y 
bien si hay la menor orden la menor instrucción que pueda significar 
que de esas instrucciones, que de esas órdenes, que de esas directi
vas puedan derivarse actos delictuosos, sería muy largo y hasta un 
poco tedioso detallar lo que significa esta plan PLACINTARA del año 
'75. realizado cuando el Sr Alte era comandante en jefe de la Armada 
pero realizado, redactado diríamos, por el comandante de Operacio
nes Navales, que está señalando en la fase segunda que se juntaran 
operaciones ofensivas para destruir al oponente subversivo, que actúe 
en las zonas de responsabilidad naval o en la zona que se ordene, las 
fuerzas organizadas y adiestradas para efectuar cuando se ordenen 
operaciones terrestres ofensivas.

Esas fuerzas estarán en general materializadas por tos efectivos para 
seguridad que se asigna, y está señalando que cuando una fuerza 
tenga responsabilidad en el mantenimiento de un servicio público 
esencial en jurisdicción de otra, la seguridad será responsabilidad de la 
fuerza en cuya jurisdicción se encuentre la infraestructura de servicio, 
el aporte de mano de obra especializada, etcétera

En cuanto a la jurisdicción, bien claramente está señalando la divi
sión de las jurisdicciones de las tres fuerzas armadas y está señalando 
cómo el Comando General de la Armada tenía los mares adyacentes al 
territorio de la República, las 200 millas y las aguas navegables en 
jurisdicción nacional, las bases, establecimientos, cuarteles y edificios 
pertenecientes a la Armada y ocupados por ellos, las zonas adyacen
tes que sea necesario para su defensa, cuyas áreas serán delimitadas 
por el Comando General de la Armada, previo acuerdo con el coman
do de la jurisdicción vecina, el Territorio Nacional de Tierra del Fuego. 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. los puertos de jurisdicción nacional, 
los buques de matrícula argentina dedicados al tráfico internacional y 
cabotaje marítimo u otras actividades en su jurisdicción, los estableci
mientos. organizaciones y dependencias de la Armada ubicadas en la 
Capital Federal y Gran Buenos Aires, la base aeronaval de Ezeiza. el 
Arsenal de Artillería de Marina Zárate, la Escuela Nacional de Náutica, 
la Escuela, el Arsenal Naval Azopardo. los establecimientos, organis
mos y dependencias de la Prefectura Naval Argentina; se exceptúa las 
que se encuentren dentro de la jurisdicción de otras fuerzas armadas, 
puertos de jurisdicción nacional, excepto aquellos en que tengan 
asiento unidades de Prefectura que dependan de otras fuerzas de la 
Armada, buques de matrícula argentina dedicados al tráfico de ultra
mar, establecimientos de la Armada ubicados en la zona de Río Santia
go, Hospital Naval de Río Santiago, Batallón de Infantería, apostaderos 
navales Río Santiago, aeródromos, aeropuertos, establecimientos y de
pendencias de la zona de Mar del Plata, puerto de Mar del Plata y 
Quequén. sectores de la ciudad de Mar del Plata, acordado por los 
comandos de las jurisdicciones vecinas, etc. Estoy señalando cómo se 
delimitó en forma clara y orgánica dónde tenían la actuación las fuerzas 
de ia Armada Señores jueces, si estamos, si vivimosahora en un 
estado de derecho, recordemos que una de las normas básicas de la 
República constitucional es que representa el gobierno de la ley, y para 
ubica' este proceso en su verdadero límite es preciso que e¡ Tribunal 
actúe de manera que ése, el principio del gobierno de la ley, tenga 
efectiva vigencia Asimismo, se habla hoy mucho sóbrela democracia, 
nos llenamos la boca con esa palabra, aparentemente mágica, por 
cierto la democracia es un ideal y un sistema político, que compartimos 
sin reservas pero un estado democrático es. por lo pronto y ante todo, 
un estado de derecho, y la recuperación del estado de derecho no es 
un problema de izquierdas o de derechas, sino el recto sentido de la 
ley, de ahí que esta defensa, frente a la acusación, quiere en este 
particular aspecto apuntar algunas observaciones previas en su res
puesta Según la requisitoria fiscal, hubo por parte de los encausados 
una represión ilegal Esto es. al margen de la ley, y yo me pregunto a 
qué leyes se refiere, no hubo antes un desmantelamiento, una destruc
ción de tas leyes represivas, recuérdese que la Cámara Federal en lo 
Penal Antisubversiva, con jurisdicción sobre todo el territorio del país. 

con un precedimiento oral expeditivo de instancia única que actuó 
desde el mes de julio de 1971 hasta ser disuelta el 26 de mayo de 1973, 
por la segunda ley dictada ese mismo día había dictado, ante el breve 
apso de su vida, o sea 22 meses, condenas contra más de 600 encau
sados, estando en la cárcel más de dos mil cuando fueron liberados 
por la ley de amnistía. También dictada de inmediato, junto con ésta, la 
derogación de toda la legislación antisubversiva cerró el camino para 
combatir el terrorismo subversivo por las vías legales, de tal manera 
que, cuando en los años 1974, '75 y hasta el '76, las fuerzas legales 
detenían a un guerrillero la represión se veía desalentada, por falta de 
los debidos cauces legales, habría que preguntarse entonces si los 
militares también han sido responsables de que esto ocurriera, así que 
como bien se ha advertido, la realidad histórica nos dice que en 1976, 
cuando las Fuerzas Armadas se hicieron cargo del poder abandonado 
por el partido gobernante, para restaurar el orden y combatir la subver
sión. las vías legales eran prácticamente inexistentes. Se olvida o se 
trata de olvidar, o se trata de desconocerlo, que lo real es que la Nación 
vivía en un ambiente convulsionado y un verdadero estado de guerra 
de hecho No cabe, por consiguiente, enjuiciar la actuación de las 
Fuerzas Armadas, bajo la óptica de los parámetros legales ordinarios o 
comunes, porque debieron entrar forzosamente a regir los poderes de 
guerra que concurren implícitos para esa situación de emergencia, 
como lo ha reconocido ante esta circunstancia excepcional la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en un ilustrado pronunciamiento que 
puede leerse registrado en Fallos tomo 27. página 235. Y en las condi
ciones puntualizadas resulta igualmente claro e incuestionable que la 
autoridad militar interviniente para llevar a cabo determinado procedi
miento no tenía necesidad legal de requerir, a los efectos de penetrar 
en domicilio privado, autorización previa para su allanamiento, o para 
detener a una persona sospechada de subversiva, la respectiva orden 
judicial de arresto. Salta a la vista y se comprende sin el menor esfuerzo 
que tales exigencias legales eran de imposible cumplimiento cuando el 
Estado se enfrenta a la crisis de una guerra revolucionaria cuya reali
dad era innegable, aunque se pretenda desconocerla por la acusa
ción, guste o no guste, resulta igualmente incuestionable que debe 
haber una proporción entre la gravedad de la crisis y las medidas que 
se adopten dentro de un estado de excepción. Sobre ese tema no he 
de invocar el derecho a la represalia que incluso admite el derecho 
internacional público en cuanto reconoce que las represalias están 
plenamente justificadas en los supuestos de que respondan a un acto 
previo y contrario del adversario, porque se trata de un caso de necesi
dad, ya que cualquiera sea la naturaleza o forma de un conflicto bélico, 
los combatientes deben sujetarse por lo menos a las restricciones bási
cas, preceptuadas leyes de guerra y el derecho internacional público 
que enmarca estas normas. El accionar de los dos bandos en lucha 
exige para que estas limitaciones sean obligatorias que ambos conten
dientes las respeten en virtud de lo cual, cuando uno de los adversarios 
las desconoce y viola, el otro tiene el derecho de proceder de la misma 
manera. Tampoco se ha dicho que exista una razón de lógica pura 
para eximir de responsabilidad penal a los cuadros de una fuerza 
combatiente con la utilización de unos medios, de un accionar o de una 
metodología operacional que las fuerzas adversarias también han em
pleado. Estas razones de lógica han sido recogidas por el derecho 
internacional público que la llama el argumento ducuoque, expresión 
latina que puede traducirse en también lo hiciste. Conste que no he 
citado el derecho a la represión como un descargo exculpatorio. Lo 
que de ningún modo admito, sin embargo, es que eso escapa de 
supuestas o presuntas violaciones de derechos reglados por la Con
vención de Ginebra que nuestro país suscribió en 1956, aludidos por la 
Fiscalía, ésta en su acusación ha pretendido endilgar a los acusados 
ese mote gratuito, ese agraviante de criminales de guerra que nada 
tiene que hacer en este proceso si no se quiere convertirlo en Nürem- 
berg. pero a la inversa. Con todo, el tema merece ser tratado con algún 
detenimiento para despejar equívocos y confusiones de concepto. Sin 
querer extenderme demasiado recordaré durante lo siguiente que esti
mo fundamental el derecho de guerra está contenido sustancialmente 
en dos grandes plexos normativos, la Convención de La Haya de 1907, 
Convención de Ginebra de 1949. La Convención de La Haya se ha 
orientado principalmente a la regulación de los métodos y medios de 
guerra, en tanto que la Convención de Ginebra integra el llamado dere
cho humanitario bélico, es decir, el tratamiento de los heridos y enfer
mos como así también de los estatutos de los prisioneros de guerra y 
las poblaciones civiles no participantes en las operaciones bélicas 
Como resultado de la conferencia diplomática de Ginebra de 1977, se 
obtuvo un conjunto de antecedentes registrados en dos documentos 
denominados proyectos adicionales a los convenios de Ginebra de 
1949 El protocolo primero se refiere a los conflictos armados interna
cionales; el segundo protocolo se refiere a los conflictos armados sin 
carácter internacional Estos documentos, sometidos a la conferencia 
diplomática de Ginebra, contienen un importante replanteo del derecho 
vigente por los conflictos armados, y este replanteo estaba motivado 
por el desequilibrio existente entre el derecho de Ginebra, la conven
ción de Ginebra actualizado sobre las bases de la experiencia de la 
Segunda Guerra Mundial y el derecho de La Haya, que sin modificar, 
data de 1907; este desequilibrio se tradujo en insuficiencia de normas 
relativas a la conducción de las hostilidades en las nuevas formas de la 
guerra como consecuencia de los adelantos técnicos. La frecuencia 
con que se producen numerosos conflictos no internacionales a partir 
de 1945, la extensión creciente de la comunidad internacional es cons
tante. el creciente desarrollo tecnológico modificó sustancialmente los 
métodos y los medios de combate, a punto tal que quedaron desborda
dos los límites establecidos en las anticuadas normas de La Haya de 
1907

Y por lo tanto perdieron vigencia efectiva ciertos principios cardinales 
del derecho de guerra. A partir de 1945 se inicia un proceso de desco
lonización apoyado por la UN y con su advenimiento, y con ei se aore 
un período de las llamadas guerras de liberación, que se desarrollan a 
través del procedimiento de la guerra de guerrillas A su vez. la guerra 
de guerrillas, como técnica o procedimiento de combate, impuso el 
empleo de modos de acción que constituyen una evidente violación de 
principios fundamentales del derecho de guerra, tal como la diferencia
ción entre combatientes y población civil, el de la prohibición de la 
perfidia y del estatuto del espía Se produce así un cambio con las 
llamadas guerras de liberación como fenómeno visualizado a partir de 
1945, introduciéndose la guerra revolucionaria que vulnera todo lo 
acordado en las convenciones de La Haya y de Ginebra hasta extre
mos por completo imprevistos, y és al amparo de mimetizarse como 
guerra de liberación, cuyos slogans adopta la guerra revolucionaria, 
que ésta logra expansionarse, pese a no tener existencia jurídica en el 
derecho positivo y no será reconocida como hecho bélico en el dere
cho de guerra. Y es así que aprovecha las ventajas que le ofrece la 
legislación vigente en el orden nacional e internacional para desarrollar 
las fases iniciales de su guerra revolucionaria, el período más pértido o 
insidioso al amparo de esas normas que luego violará sin escrúpulos 

de ninguna índole; si el derecho de guerra incluyera en su catálogo 
este tipo particular de conflictos, tal vez resultaría muy probable que la 
guerra revolucionaria perdiera parte de sus posibilidades de éxito. Por 
eso su política es que su status no se trate en los foros internacionales, 
y aquí es oportuno acotar que el derecho internacional de guerra acep
ta la existencia de determinados conflictos encuadrados en normas 
aprobadas en el orden internacional y ratificadas por los países que la 
comparten, jx>r el ejemplo de los casos de lo que comúnmente se ha 
dado en llamar guerra convencional porque ésta está referida, regula
da por las convenciones de La Haya y de Ginebra y por los propios 
protocolos adicionales sancionados con posterioridad. Se dice enton
ces que la guerra es convencional cuando los beligerantes emplean el 
poder militar para lograr sus objetivos políticos mediante la publicación 
de procedimientos ajustados al derecho de guerra. Pero la guerra revo
lucionaria, por el contrario, adopta estrategias ajustadas a la situación 
imperante, y por lo tanto son variables. De acuerdo con las circunstan
cias del momento emplean medios de lucha indiscriminados y hacen 
uso de tácticas y procedimientos totalmente irregulares para lograr la 
sorpresa y obtener resultados de mayor magnitud y de mayor perma
nencia en el tiempo, a la vez que se protege por su acción solapada, 
clandestina y el casi anonimato de los centros del poder, que la apoyan 
indirectamente. La guerra revolucionaria se define por esto como una 
guerra no convencional, constituye sí una realidad evidente de efectos 
desastrosos, pero que carece de status jurídico; y aquí la pregunta 
surge espontánea ¿cuál es la respuesta del país agredido ante la 
carencia de normas legales en un conflicto no reconocido convencio
nalmente como tal, pero cuyas manifestaciones son inequívocas y sus 
consecuencias son desastrosas? Esta respuesta no puede tener un 
sentido jurídico; es posible y hasta aceptable discutir la legalidad o 
ilegalidad de un conflicto, pero lo que jamás puede ser tema de disen
so es el inalienable derecho de los pueblos libres de luchar hasta 
extremos imprevisibles para defender sus instituciones básicas, su es
tilo de vida, a toda costa en una guerra que le es impuesta y que 
afrontaron peligro con un estado imperativo de necesidad. Y es de 
acuerdo con ese derecho de necesidad de defensa, impuesto por ese 
imperativo —repito— de necesidad de asegurar la existencia misma 
del Estado, que la autoridad pública hace uso de los legítimos recursos 
de que dispone para enfrentar la agresión revolucionaria de la que el 
país es objeto, y dentro de esos legítimos recursos disponibles está 
incluido el empleo del poder militar. Es en este orden de consideracio
nes que, como dice Bidart Campos en su obra filosófica del derecho 
constitucional, estas emergencias pueden vincularse desde el punto 
de vista jurídico con lo que se ha dado en llamar el estado de necesi
dad en el derecho constitucional. Situación de peligro actual de los 
intereses protegidos por el derecho, en el cual no queda otro recurso 
que la violación de los intereses también jurídicamente protegidos. Si 
aspiramos a vivir en un estado de derecho, ese estado presupone una 
comunidad de hombres libres, que permita la consecución de sus 
objetivos fundamentales, y por lo tanto quedan fuera de ella quienes no 
se someten a la ley de esa comunidad o quienes sólo hacen uso de ella 
para violarla, subvertirla o destruirla. Una última acotación a lo que 
estoy tratando; así como rechazo y niego las injustas y falsas imputa
ciones formuladas por la Fiscalía con relación al tema en cuanto ha 
pretendido llamar a los encausados criminales de guerra, algo que no 
acepto de ninguna manera; hay algo, sin embargo, que quiero y no 
puedo menos que manifestar de modo expreso. Comprendo y admito, 
en cambio, que en esa cruel lucha desatada por la guerrilla subversiva 
y que motivó su réplica, también con mano dura, cayeron inocentes 
juntos con culpables; como se dice en términos vulgares, pagaron 
justos por pecadores. Y éste es el precio inevitable que cobra siempre 
ese tipq de contiendas, con sus secuelas amargas de dolor, de agra
vios y de heridas en ambos bandos, y que sin distingos yo respeto, y 
me conduelo porque las entiendo y porque no puedo ser ajeno como 
argentino. He seguido con atención debida la larga requisitoria fiscal, y 
el breve lapso transcurrido entre su apurada lectura y esta audiencia 
me impide dar adecuada réplica como quisiera a todos y cada uno de 
sus apasionados capítulos, por lo que me concretaré ahora a conside
rar en sus aspectos más esenciales las razones jurídicas que la llevan a 
la Fiscalía a pedir la muy grave condena que pretende recaiga sobre la 
cabeza de mi defendido. Tengo que decir, por lo pronto, que en el 
plano teórico concuerdo con sus líneas generales expositivas, que 
siguen la concepción finalista tan en auge en estos últimos años dentro 
del derecho penal moderno, como lo señalan las notas insertas en la 
obra de JESCHEC en su tratado de Derecho Penal General, volumen 
2o. en su traducción castellana, aunque mi adhesión es con la reserva 
puntualizada por Ricardo NUÑEZ en su manual de Derecho Penal, 
cuando sobre ese mismo tema destaca que nuestro Código Penal no 
ha recetado un concepto final, sino un concepto causal de la acción, 
pero como no es éste el lugar ni el momento para desarrollar dichas 
disquisiciones académicas, máxime frente a un tribunal compuesto por 
ilustrados hombres de derecho, me concretaré sólo a enunciar los 
principales conceptos rectores que inciden en la problemática plantea
da por la parte acusadora, con cuyas conclusiones adelanto que di
siento en absoluto por los motivos que daré enseguida, y porque en 
cuanto concierne a los argumentos sustentados por aquéllas, acotaré 
simplemente que, como decía un filósofo, el grado de pasión que se 
pone en un razonamiento suele ser inversamente proporcional a la 
verdad que le asiste Buena seña de esto último la suministra la forma 
en que se tergiversa lo propuesto por algunas defensas, los testimonios 
propuestos por algunas defensas, como los de GRONDONA y GAINZA 
PAZ. haciéndoles decir lo que no dicen, como cuando se mega a poner 
en duda la palabra del capitán Jorge BUSICO. calificado de brillante 
oficial de la Armada Argentina, cuando de su foja de servicios y causa 
de su.retiro certificada se desprende precisamente lo contrario Pero es 
seguro, Señores jueces, que en razón de la diversidad de los temas yo 
he tenido también que ir separando los puntos básicos. En uno de los 
capítulos de la acusación fiscal, está hablando de que el capitán Jorge 
BUSICO ha sido calificado de brillante oficial de la Armada Argentina 
Yo voy a leer, si se me permite, las constancias registradas por la 
Secretaría General Naval, que es la certificación diríamos del prontua
rio o mejor dicho de la ficha en que está registrada este BUSICO Jorge 
Félix Roberto, capitán de fragata. Según consta en sus antecedentes.. 
este oficial jefe posee una marcada tendencia a la inestabilidad emo
cional, introversión y a deslindar sus propias responsabilidades Lo 
expuesto en cierta medida se contrapone con una gran capacidad 
intelectual que le valió algunos éxitos en dicho aspecto A continuación 
se detalla una rápida síntesis de la documentación personal del cau
sante, que avala lo expuesto. En 1974 fue observado por la Junta de 
Calificaciones por evidenciar en su carrera fallas en su criterio personal 
y poca responsabilidad en el ejercicio del comando, asimismo, situa
ciones conflictivas de carácter personal han interferido con su desem
peño en la actividad naval Siendo declarado como propuesto para el 
comando definitivo, el 16/11/77. el señor capitán de fragata BUSICO 
efectúa el pedido desconsideración. siendo contestado negativamen
te por el director general de Personal Naval, manteniendo la convicción 
no propuesto por el comando definitivo, con fecha 30/12/77 pasa al
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escalafón naval general. El 1/4/79 pasa a situación de retiro voluntario. 
No registra antecedentes judiciales. Es copia fiel. Conste que en lo que 
acabo de decir no hay ningún agravio para este señor, sino, simple
mente, es una réplica, una contraposición a lo que la acusación ha 
querido darle un relieve, al juicio de valor que puede haber tenido el 
testimonio del nombrado capitán. Nuevamente señalo que la fiscalía, 
en uno de los tantos párrafos de su alegato, confesó sin empacho que 
para elaborar una acusación me inclino por la sospechosa versión del 
sospechoso policía y cuando se practica este sofisticado arte maquia
vélico al compartir una declaración dubitativa, capciosa y parcial o su 
ineficacia de valor probatorio Días más tarde, al formular la acusación, 
entonces lo que antes era una declaración dubitativa, capciosa, no, no. 
no muy fuerte, sin embargo, entonces en la acusación se dice que es 
una prueba contundente y demostrativa con pleno grado de incerti
dumbre respecto a los testimonios. Ejemplo: los casos de HIDALGO 
SOLA y de Elena HOLMBERG. Hoy mismo, en la requisitoria fiscal 
cuando se cita dándole el valor probatorio de alto valor, la declaración 
de Andrea Marcela TRISMAR, amiga de la hija del vicealmirante CHA
MORRO, prestada ante la CONADEP, caso 5012, como corroborante 
de las versiones relacionadas con la Escuela de Mecánica de la Armada, 
pero la fiscalía no dice, guarda un sugestivo silencio sobre que por este 
motivo se instruyó en la Armada un sumario caracterizado TRISMAR, 
Andrea Marcela, sobre su denuncia, y como las declaraciones se refie
ren a un hecho acaecido en el año 1977, o comienzos 77, cuando la 
mencionada y la hija de CHAMORRO, que era entonces capitán de 
navio, eran unas niñas de alrededor de 11 años, el juez instructor 
interviniente suspendió las actuaciones por aplicación de lo proscripto 
en el artículo 276, inciso 1, del Código de Procedimiento en Materia 
Penal.

El silencio de la fiscalía acerca de este punto denota en (ínint.) de este 
concepto, una falta de lealtad procesal; de igual manera, cuando ha
cen mérito de los testimonios prestados por personas extranjeras que 
fueron traídas expresamente a tal fin. con los consiguientes viajes pa
gos, y a las cuales ya se ha referido extensamente, y con todo acierto 
crítico, el señor defensor de oficio, doctor TAVARES, pero con particu
lar atinencia respecto de lo que se mencionó del almirante Antoine 
SANGUINETTI, los antecedentes que fueron entregados por el Servicio 
de Inteligencia Naval al almirante MASSERA, y copia de la revista •'Sin
censura', de reconocida vinculación can Montoneros, en la cual el 
causante, a pesar de que lo ha negado ante este Tribunal, figura en el 
Comité Internacional de Patrocinios de Montoneros. Este señor almiran
te, que estuvo en la Argentina en 1978, es cierto, pero que habría sido 
entrevistado este mismo año por Jorge ADUR, nombre de guerra "Pe- 
trus" con el objetivo de plantearle la propuesta del ejército montonero y 
pedirle su apoyo para la reorganización del mismo; la banda de delin
cuentes terroristas le había dejado un escrito sobre el tema para que 
diera su aprobación y apoyo, apoyo que se había prestado a colaborar 
El almirante Antoine SANGUINETTI fue dado de baja por el Consejo de 
Ministros de Francia el 27 de julio de 1976, a pedido del jefe de Estado, 
es más, por la aplicación de una ley francesa que estipula en particular 
que los militares en actividad deben obtener la autorización del ministe
rio para reunirse en público, por problemas políticos o problemas que 
afectan a un país extranjero. Igualmente, la ley prohíbe a los cuadros 
en actividad la divulgación de informaciones que sean conocidas en 
cumplimiento de sus funciones, en la obligación de discreción o de 
reserva, cosa que el almirante Antoine SANGUINETTI, conocido como 
"el almirante rojo", como se lo conoce en Francia, ha vulnerado estas 
disposiciones Y en esa documentación recibida sobre los medios que 
se oponían al gobierno argentino por el tema de los derechos huma
nos, entre los cuales estaban alguno? diarios y en particular el Comité 
Argentino por el Derecho del Hombre, con sede en París, e integrado 
por MATTAROLO, MASAFERRO, Roberto GUEVARA, hermano del Che 
GUEVARA, etc. Obviamente Amnesty International, la liga mundial de 
los derechos del hombre, el Centro Argentino de Información y Sosteni
miento, que es una organización constituida por argentinos refugiados 
o residentes en Francia, Montoneros, el Comité de Sostenimiento de las 
Luchas del Pueblo Argentino, que está integrado y apoyado por la liga 
comunista revolucionaria de la organización comunista de izquierda 
obrera popular y el comité de solidaridad y sostén a la Argentina en 
lucha, el comité de defensa de prisioneros políticos argentinos, la coor
dinadora internacional de movimiento de detenidos, y el COBA que es 
el Comité Boicot a la Argentina, en particular las personalidades o 
dirigentes politices de los partidos de izquierda. Especialmente el parti
do socialista francés, miembros de la internacional socialista y el señor 
almirante Antoine SANGUINtl II efectuó conferencia de prensa, relati
va a la imagen del país, éste es uno de los testimonios más altamente 
valorados por la acusación fiscal. No apuntaré, Señores Jueces, otras 
muchas perlas similares, con las cuales se ha ido tejiendo y entraman
do la prueba de cargo porque como dijo cierta vez el fiscal, para 
muestra, basta un botón. Dejo, pues, a un lado, ese observado aspec
to, para volver a la parte jurídica que requiere otras mayores y necesa
rias precisiones aclaratorias, como resulta evidente en este punto, la 
fiscalía se embarcó, en la teoría finalista. Tomaré de uno de sus mejo
res expositores, ZAFFARONI, algunas consideraciones, que me permi
tiré transcribir literalmente para evitar fastidiosas remisiones. Enseña el 
nombrado en su conocido tratado de derecho penal, parte general, 
tomos III y IV, lo siguiente: al igual que hay una estructura típica dolosa 
y una estructura tética culposa, hay una estructura típica homicida, en 
tanto que en el tipg activo doloso, laüoici.dad surge de la identidad de 
la conducta final realizada con la final descripta,, en el tipo omisivo, 
surge de la diferencia entre la conducta final realizada y la conducta 
final descripta. Se trata de dos diferentes técnicas legislativas para 
individualizar conductas prohibidas perotan fina! es la acción mm está 
prohibida en la estructura activa como en la estructura omisiva. La 
diferencia emerge de que la norma que se halla depuesta a un tipo 
activo, es una norma con un enunciado prohibitivo, y la de un tipo 
omisivo, con un enunciado imperativo. Esto implica en el plano pretfpi- 
co. no exenta omisiones penalmente relevantes sino sólo acciones, y 
ello se oeoe a que la omisión no es el pudo, y simple, no nacer, omi
sión. no es ausencia de conducta, omisión es conducta, como es posi
ble que la omisión sea, como es posible que la acción, sea acción. La 
explicación es simple, la omisión es una forma típica de prohibir accio
nes. como la omisión no es una mera acción, sin" un no hacer algo, no 
hay omisión de nada, siempre habrá que tener una estancia de compa
ración valorativa, el concepto de emisión es necesariamente valorativo, 
ia-Omisión presupone la existencia de una norma que imponga la ac
ción omitida, el tipo omisivo, al igual que el comisivo, presenta un 
aspecto objetivo de otro subjetivo, a ambos con características particu
lares Como también las presenta los tipos culposos no pudendo ser 
de otra manara va que se trata de estructuras típicas diferentes in 
primero que el tipo omisivo, capta, en una situción objetiva, porque 
lo nuclea del tipo objetivo, es la exterionzación de una conducta distinta 
de la ordenada; en todos los casos de omisión hay una conducta 
ordenada, con un fin como es la conducta lo que se ordena. Lo que se

requiere es que haya una conducta que no se dirija al fin ordenado, en 
tanto que en el tipo activo se prohíbe lo que se dirige a ese fin en los 
tipos omisivos, no basta la posibilidad física de realización ordenada, 
sino que también se requiere la posibilidad de que la conducta ordena
da interfiera la cadena causal, evitando el resultado, porque hay dos 
formas de entender la causalidad, una como realidad del mundo físico. 
Pero lo que en el plano jurídico interesa es la relevancia típica de la 
causalidad, no se trata de dos causalidades, una física y otra jurídica, 
sino de la relevancia jurídica de la única causalidad que existe, en este 
orden de ideas cabe destacar que la conducta culposa, por sí sola, no 
es imputable criminalmente, para que lo sea, es menester que concu
rra, que se haya producido un resultado delictivo no querido por el autor 
que entre la conducta culposa y ei resultado delictivo exista una rela
ción material y que exista una previsión legal, que castigue el derecho, 
el hecho a título de culpa. Y como quiera que la acusación se ha 
referido igualmente a los delitos impropios de omisión para imputar los 
resultados atribuidos a los encausados, porque se encontrarían como 
autores mediatos en la posesión de garantes del bien jurídico lesiona
do, es tal total tesis conectada con la teoría del dominio del hecho que 
fuera ya enunciado por WELSER en 1939 (inint.) que conforme a ella, el 
autor, es el que domina el hecho, el que retiene en sus manos el curso 
causal, que puede decidir sobre el sí o el cómo o más brevemente 
dicho, la configuración central del acontecimiento. El fenómeno mismo 
del dominio del hecho, no puede caracterizarse en forma general con 
precisión porque tiene distintas fdrmas concretas de aparición que son 
las que pueden caracterizarse con cierto grado de certeza, ello obede
ce a que siempre el dominio del hecho se presenta en una forma 
concreta, que puede ser la del dominio de la acción, la del dominio 
funcional, del hecho, o la del dominio de la voluntad, el dominio de la 
acción es el que tiene el autor que realiza el tipo de propia mano, es 
decir, que serla el concepto de autor de la teoría formal objetiva, el 
dominio funcional del hecho es la Idea central de la coautoría, cuando 
se presenta la forma de una división de la tarea en la etapa ejecutiva, el 
dominio de la voluntad, es la idea central, de la autoría mediata Y es el 
que tiene lugar, cuando se domina la voluntad de otro, sea por necesi
dad, sea por error, quizá fuese más gráfico, afirmar, agrega ZAFFARO- 
Nl, que el autor es la figura central del suceso, que se caracteriza por 
tener el dominio del hecho, por tener sus riendas, ei que puece mani
festarse como directo dominio de la acción del tipo, como dominio de 
los acontecimientos obtenidos por la división de tareas de la empresa 
típica, o como dominio de la voluntad de otro, en virtud de la incapaci
dad en que se lo coloca, o de la que se aprovecha, sea por error o sea 
por necesidad, y más adelante, anota esto, que considero de muy vital 
importancia, y vale la pena ponerlo de resuelto. En el supuesto agrega, 
de la autoría mediata, el principio general, es que el autor mediato, 
repito, en el supuesto de la autoría mediata el principio general es que 
el autor mediato, no responde por las acciones emprendidas por pro
pia iniciativa del determinado ni de los mayores daños que éste cause 
ai margen de su voluntad concordante con ios conceptos .que acabo 
de recordad. HETCHAT, también antes citado consigna lo que igual
mente me permitiré leer, según su texto literario, tampoco puede ha
blarse, señala, de un dominio de la voluntad por parte del hombre de 
atrás, o sea el de la presunta autoría mediata, sobre el instrumento, si 
además no concurre coacción, error o incapacidad de culpabilidad en 
el instrumento, la consideración decisiva, ha de ser, la que en estos 
casos el dominio del hecho debe concebirse normativamente Si el 
hecho punible no puede ser cometido en absoluto por el mediador sin 
la cooperación del hombre de atrás, únicamente se produce un hecho 
jurídico penalmente relevante, en cuanto éste aporta una intención o 
cualidad requerida por el legislador; lo decisivo pues, para la autoría, 
es el influjo jurídicamente dominante del hombre de atrás, y aparte dei 
momento jurídico representado por la circunstancia de que

Dr. Aratantan: Perdón doctor PRATS CAHUUNA
Dr. Frota Cardona: SI
Dr. Aralanlani Es la hora 18:50, faltan unos pocos minutos para 

que venza el tiempo reglamentario, ¿usted va a desear pedir una pró
rroga? _

Dr. Frota Cardona: Mire, simplemente iba a terminar este párra
fo, y con eso. voy a terminar, aunque, un par de minutos

Dr. Aralonlan:* Perfecto, sí, si. disponga
Dr. Fióla Cardona: Por eso mismo, abreviando yo ruego que 

seca disculparme el Tribunal si me he excedido en demasía con la cita 
precedente, pero lo he estimado fundamental, porque correspon
diendo a la propia doctrina invocada por la acusación, las conclusiones 
que se extraen de las mismas, son diametralmente opuestas a la soste
nida en su requisitoria; en efecto, la fiscalía partiendo del hecho, de 
que el almirante MASSERA, integró en su calidad de comandante en 
jefe de la Armada, la primera Junta Militar que asumió el gobierno de la 
Nación el 24 de marzo de 1976, le asigna responsabilidad criminal por 
todos los delitos que se habrían cometido a lo largo y a lo ancho del 
territorio del país, durante el período de su actuación en dicha junta, y 
como consecuencia de haber implementado ésta, un plan que tenía 
como método de investigación, la tortura, que autorizaba el saqueo, y 
como resultado el asesinato, según se afirma en la requisitoria formula
da con toda soltura. Es exacto, que la Junta Militar asumió el poder 
político de la Nación, en la fecha aludida, hecho por lo de más público 
y notorio, pero es falso, por completo falso, que ella haya luego planea
do una metodología con las características y finalidades atribuidas, lo 
cierto, lo real, lo que ha quedado fehacientemente acreditado en este 
proceso es que los comandantes en jefe de las tres armas, tomaron 
cada una en sus respectivas áreas de competencia, la dirección de la 
lucha antisubversiva; la Junta Militar como tal. no tuvo nunca el manejo 
centralizado sobre el campo operacional, puesto que la responsabili
dad era de los comandantes en jefe. No otra cosa surge el documento 
final de la última junta que consta en el acta de foja del 28 de abril de 
1983, y donde se consigna que las fuerzas armadas asumen la cuota 
de responsabilidad histórica que les compete frente a la Nación, en el 
planeamiento y ejecución de las acciones y se declaran las odoracio
nes como actos de servicio, no se pretenda entonces inferir del anexo 3 
de la ley 21650 de la cual nace mérito la acusación que como la junta 
Militar tuviera la conducción de la guerra antisubversiva por el hecho 
de dar instrucciones a los Comandos en Jefe de las Fuerzas Armadas 
relacionados con los aspectos administrativos y tampoco se despren
de de las actas para el proceso de la reorganización nacional, fijando 
su propósito y objetivo'básico, ambas del 24 de marzo de 1976 e 
inclusive, el propio estatuto posteriormente redactado Cuyas citas 
también trae la requisitoria fiscal en apoyo de su tesis, que existió una 
relación de mterfuerzas, nadie lo discute, y por lo demás aparece natu
ral y lógicamente necesaria por tener las tres armas, unidad de objetivo 
en la lucha antisubversiva, sin que esto implique, desde luego. Unidad 
de Comando. Para no cansar al Tribunal sobre ese tópico, me remito a 
los muchos testimonios coincidentes de quienes como oficiales supe
riores, tomaron parte activa en dicha tarea, y corroboran de manera 
clara y categórica, cuanto acaba de afirmar esta defensa, sin embargo 
por esa original vía de funcionar en un solo block operativo las distintas 
fuerzas, la fiscalía llega a la ardidosa forma de imputar a mi representa

do la enormidad de delitos que en diversa escala, grado y naturaleza, 
se habrían cometido en todo el país, durante su período de comandan
te en jefe de la Armada con motivo u ocasión de tal planeamiento 
represivo unificado. Y asi con este sui géneris y maquiavélico criterio 
inventado resulta, si algo pasó en Tucumán, la culpa la tiene MASSE
RA. si algo pasó en Salta, o en Jujuy la culpa la tiene MASSERA; si algo 
pasó en el Chaco o en Misiones la culpa la tiene MASSERA; si algo 
pasó en Córdoba la culpa la tiene MASSERA; si algo pasó en Mendoza 
la culpa la tiene MASSERA, si algo pasó en Santa Fe. la culpa la tiene 
MASSERA; si algo pasó en la Provincia de Buenos Aires, la culpa la 
tiene MASSERA. si algo pasó en la Capital la culpa la tiene MASSERA. 
si algo pasó en la Patagonia, la culpa la tiene MASSERA. si en fin, le 
robaron una bombacha o unos calzones a una detenida, la culpa la 
tiene también MASSERA. MASSERA. omnipresente, MASSERA para 
cargar sobre sí la totalidad de la suma de culpas acumuladas a través 
del tiempo y del espacio, por obra y gracia de esa maniobra diabólica 
Esto seria hasta cómico si no fuera tan ofensivo, y tan gratuitamente 
agraviante con su trasfondo político, porque el asunto es tan. es tan, en 
echarle la culpa de cualquier manera, me hace acordar la anécdota del 
campesino italiano, de genio vivo y opositor temático que cuando veía 
amenazada la cosecha de su campo, por cualquier sequía, siempre 
gritaba "NON PIOVE, GOBERNO LADRO" Por ahora nada más

Dr. Arslanlan: Bien, se dispone entonces un cuarto intermedio, 
hasta mañana a las 15:00.

Dr- Aralanlan: Se declara reabierta la audiencia y continúa en el 
uso de la palabra el Dr. PRATS CARDONA.

Dr. Frota Cardona: Sr presidente, señores jueces antes de 
reiniciar la exposición sobre los temas que tengo preparados para esta 
última sesión de esta defensa, se me ha ocurrido, ya que voy a ser 
luego en la forma más rápida y menos cansadora posible, una cierta 
semblanza de las personas que han desfilado durante tantos dias, 
como testigos propuestos por la Fiscalía y los que han declarado tam
bién por exhorto me ha parecido, digo que como contrapartida, hacer 
una sintética semblanza geográfica de mi representado. Yo me siento 
en la obligación de hacer esta síntesis en lo que ha sido la vida de mi 
defendido que no es un producto de la circunstancia su designación 
como comandante de su arma, sino que es el reconocimiento a una vida 
profesional e intelectual dedicada entera e inteligentemente al servicio 
de la Armada y de nuestro país, nadie ignora que el Almirante MASSE
RA es uno de los más brillantes profesionales de nuestra Armada con
temporánea y que ocupó los cargos más importantes de la institución, 
lúe comandante de unidades de superficie en sus diferentes grados, 
comandó el buque Fragata Libertad, formador de nuestras generacio
nes de marinos, fue miembro de la comisión que organizó a la Armada 
en 1967, subjefe de orgánica del Estado Mayor, miembro de la delega
ción argentina ante la Junta Interamericana de Defensa donde simultá
neamente prestó servicios asesorando a la Organización de Estados 
Americanos y a las Naciones Unidas, fue jete de gabinete político del 
comandante en jefe de la Armada, secretario general naval, coman
dante de la Flota de Mar, comandante naval y comandante de opera
ciones navales culminando su carrera como comandante general y 
luego como comandante en jefe de la Armada, fue ascendido al grado 
de almirante por una ley especial del Congreso el 23 de agosto de 1974 
dado que no teniendo los tiempos que exigía la ley normal nuestros 
representantes entendían que dada su personalidad debía ser ascen
dido a la máxima jerarquía del escalafón naval. Dicha ley fue presenta
da por todos los bloques y fue aprobada por unanimidad; realizó todos 
los cursos de su especialidad egresando con notas sobresalientes y 
fue también profesor de diferentes materias en todas las escuelas de la 
Armada, participó en diferentes reuniones internacionales como presi
dente asesor de los representantes argentinos, las reuniones de Co
mando sobre Comunicaciones Navales de Washington, Tráfico Maríti
mo en Buenos Aires, fue miembro de la Comisión Investigadora desig
nada por la Organización de Estados Americanos en la novena reunión 
de consultas y participó también como asesor en dicha reunión de 
cancilleres, socio honorario de diferentes instituciones y doctor honoris 
causa y profesor honorario de universidades privadas argentinas, fue 
miembro académico del Instituto de Ciencias Políticas de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad dt Buenos Aires, ha 
dictado múltiples conferencias en universidades extranjeras y en diver
sos foros del país y publicado libros sobre su especialidad naval y 
también por qué no decirlo sobre sus inquietudes políticas. Posee más 
de cuarenta condecoraciones otorgadas por gobiernos amigos de to
das las latitudes, al margen de las criticas que puede conllevar su 
actividad política, nadie puede dejar de reconocer que es el propulsor 
y creador de la Armada moderna, nadie puede ignorar su decisión en 
el desarrollo de Astilleros Navales, el proyecto de armado de submari
nos, la construcción de fragatas y unidades menores, los transportes 
de tropas, la dotación de aviones de combate, el desarrollo de la Infan
tería de Marina, la provisión de unidades a la Prefectura Naval argenti
na, su defensa de los intereses marinos, con la creación de la Secreta
rla de Estado correspondiente, la inserción de la mujer en la Organiza
ción Militar, la fundación de los liceos navales de Salta y Misiones. Sé y 
lo he comprobado por ser su abogado defensor, que por su actividad 
política fue perseguido, tratando, incluso, de comprometerlo e incrimi
narlo en hechos que la Justicia misma ha desestimado radical y definiti
vamente en esta misma Cámara. Rechazo también la afirmación del 
fiscal que mi defendido tiene como agravante el aprovechamiento en 
beneficio propio de la estructura militar que se encontraba bajo su 
conducción, ¿qué pruebas tiene para ello? Ninguna y por consiguiente 
no puede afirmar demostrar lo indemostrable, si se refiere a esa fanta
siosa manifestación de algunos montoneros sobre la oelaboración de 
otros porque nunca hacen referencia a que esa colaboración haya sido 
propia en un proyecto político de la Armada y de mi defendido no tiene 
ninguna validez Solamente puedo suponer que estos colaboracionis
tas voluntarios produjeron documentos de interés para la Armada o 
para alguien y que fueran mano esclava como alguno de ellos se auto- 
califican, pero sin que se sepa que lo hayan sido de nadie en particular 
Quiero, también, en cierto modo, ser reiterativo sobre un tema que. 
creo, que toca el fondo del problema a que se encuentra este Tribunal 
abocado y es, vuelvo a insistir, en la separación de las responsabilida
des que incumbieron a cada uno de los jetes de las respectivas tuerzas 
con la que se ha atribuido a la Junta Militar que integraba en el primer 
periodo mi defendido. Por eso me van a perdonar de que yo insista 
sobre ese tema y aunque no voy a ser muy extensivo en cuanto a 
repetir conceptos y las declaraciones del señor almirante en las decla
raciones que han prestado ya en este proceso, simplemente voy a 
rogar al Tribunal que tenga muy presente la declaración informativa del 
almirante en el expediente principal que está obrante a fojas 249/263 la 
indagatoria del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas a fojas 1102 
a 1140, ampliada luego ante esta Cámara a fojas 1448 hasta a foja 
1459 Y en particular y concretamente quiero en este tren de ir abre
viando etapas señalar que en unas declaraciones y contestando a 
preguntas que le fueron formuladas cuando prestó declaración en el 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas señaló muy concretamente 
que a partir del 24 de marzo de 1976 en ningún momento la Junta
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Militar asumió el comando militar de las Fuerzas Armadas, cada fuerza 
actuó independientemente dentro de su jurisdicción y era una excep
ción cuando alguna fuerza trabaiaba juntamente con otra fuerza de su 
jurisdicción original bajo la responsabilidad del responsable de la juris
dicción; en síntesis la Junta Militar no tuvo ninguna participación en la 
conducción ni en la ejecución de la guerra contra la subversión, y 
corroborante con esto estimo de interés señalar que el acta N° 34 que 
se ha invocado de la reunión de la Junta Militar que lleva fecha 30 de 
agosto de 1977 las órdenes que se dan allí, acta que está agregada al 
sumario a tojas 1535. Repito tojas 1535 las normas que se dan con 
respecto a las Fuerzas Armadas, señalan claramente que no habla una 
conducción única ni una asociación entre las decisiones de los diferen
tes comandos. En efecto, el anexo 3 está a fojas 540 dice, instrucción 
de la Junta Militar a los comandos en jefe de las Fuerzas Armadas, es 
obvio que muchos de nosotros que somos civiles no entendemos el 
léxico ni la organización militar, pero de acuerdo a su concreta interpre
tación estas instrucciones de la Junta Militar a los comandos en jefe de 
las Fuerzas Armadas significan lisa y llanamente que la junta militar no 
tenia poder de decisión sobre los comandantes en jefe de las Fuerzas 
Armadas. En cuanto a estas atribuciones se refiere que no son sólo 
quienes representan las Fuerzas Armadas sino quienes debe dar per
sonalmente las órdenes, para obviar esta situación la instrucción de la 
Junta Militar es a los comandos en jefe porque dé tal manera se llega a 
una forma abstracta de dar una directiva sin afectar el poder o el 
comando del Sr. AGOSTI, del Sr. almirante MASSERA y del Sr. general 
VIDELA. en sus respectivas organizaciones militares. Cumple, también, 
para completar este panorama aclaratorio que con respecto a las órde
nes emanadas del comandante en jefe con relación a las declaraciones 
testimoniales de los altos oficiales de la misma fuerza que han prestado 
declaración ante este Tribunal voy a señalar simple y concretamente 
que cuando se señaló si tomaban conocimiento sobre cómo se ordena
ban. si habla órdenes verbales contestaron categóricamente que no 
Porque las directivas escritas nunca, es decir, voy a repetir estricta
mente lo que se señala, es lo reglamentario, se referían al presidente 
del Consejo Supremo que una orden o cualquier tipo de observación 
de nivel elevado sea dada por escrito, la orden siempre, si la magnitud 
del cumplimiento de esa orden así lo justifica, es el caso de los planes 
ahora una orden escrita firmada y autorizada y autenticada la firma 
como son los planes no puede ser afectado ni modificado bajo ningún 
punto de vista por una orden verbal, solamente puede serlo mediante 
volantes rectificativos firmados por la autoridad que tenga la suficiente 
capacidad legal para hacerlo y autenticada de la misma forma. La 
orden puede aclarar, puede explicar una directiva escrita, pero nunca 
afectarla o modificarla; .-.existieron a una pregunta, existieron la Armada 
en su jurisdicción centros de detención clandestinos o ilegales9, no Sr 
presidente, no existieron. Lo que acabo de leer corresponde a la decla
ración del vicealmirante Luis María MENDIA, en cuanto a la declaración 
del vicealmirante VAÑEK recuerda Ud. cuáles eran las órdenes recibi
das de sus superiores y cuáles las impartidas a sus subordinados con 
motivo de la lucha contra la subversión, contestó: todas las órdenes 
están escritas en el plan de capacidades llamado Placintara y éstas 
eran las órdenes impartidas. Pregunta; ¿podría decirse además de las 
órdenes normales o comunes de operaciones emitidas, podría explicar 
si existieron órdenes verbales que pudieran afectar o modificarlas, con
testa: No. señor, no existían, hago una pregunta ¿alguno de sus supe
riores participó personalmente en alguna operación militar contra el 
terrorismo o la subversión?, contesta: No, señor, no tengo conocimien
to, ¿existieron en la Armada, en su jurisdicción centros de detención 
clandestinos o ilegales? contesta: No. señor, a otra pregunta que tam
bién tiene conexión con el tema se le hizo ésta: ¿Ud tiene conocimiento 
de la llamada Doctrina de Sequridad Nacional? No. señor, no la conoz
co La del contraalmirante Manuel GARCIA, podría decir si fuera de las 
órdenes escritas entre ellas alguna de las que Ud. se ha referido Placin
tara o algún plan contribuyente existían órdenes verbales que pudieran 
modificar o alterar las órdenes escritas, contestó: No. señor, presiden
te, no existían órdenes verbales que alterasen las órdenes escritas que 
estaban en los planes en vigor; ¿han existido en la Armada dentro de su 
jurisdicción centros de detención clandestinos o ilegales9 No. señor, no 
existieron centros de detención clandestinos o ilegales. ¿Conoce Ud la 
Doctrina de Seguridad Nacional? No, señor, no la conozco, declaración 
testimonial del contraalmirante Olegario MENENDEZ. Se le preguntó si 
había alguna circunstancia personal que pudiera afectar la parcialidad 
de su testimonio, ¿podría decir qué cargos ocupó en la Armada Nacio
nal durante los años '76 al '79? Contestó que hasta mediados de febre
ro, aproximadamente del año 1976, fui comandante del buque de de
sembarco "Cándido de la SALA" y, a posteriori. fui trasladado a la 
Escuela de Mecánica de la Armada donde permanecí hasta el día 12 
de julio del año '76 y si mal no recuerdo de allí fui trasladado al 
Hospital Churruca. de ahí al Hospital Naval de Buenos Aires y en di
ciembre del año 1976 fui trasladado al Hospital Naval de Las Vegas, Es
tados Unidos, donde permanecí internado durante un año y medio 
en forma permanente y durante seis meses para recuperación en forma 
ambulatoria ¿Podría explicar las razones por las cuales Ud. sufría 
estas internaciones? Fueron como consecuencia de heridas sufridas 
en combate y más adelante está señalando cuáles fueron Cuando se 
le pregunta concretamente a qué episodios se ha vinculado esta situa
ción contestó: diré que fui herido dos veces en combate; en una prime
ra oportunidad fui herido en una acción que se desarrolló, si mal no 
recuerdo, en la calle Cabildo al acercarnos a un edificio donde fuimos 
recibidos a balazos, y donde al intentar entrar para controlar ese recibi
miento me arrojaron una granada que mató a un oficial mío y que me 
hirió a mí. En el otro caso en idénticas circunstancias al ir a realizar una 
averiguación en un domicilio y al tocar el timbre fuimos recibidos a 
balazos; el contraalmirante Raúl Jorge GONZALEZ también está 
señalando para no prolongar más el tiempo en una pane que no hubo 
nunca órdenes verbales que pudieran modificar las órdenes o las ins
trucciones generales escritas. Con esto he querido hacer especial hin
capié en los testimonios concordantes respecto a ese tema que ha sido 
materia también cuestionada jx>r la Fiscalía y ahora paso, sin más, a lo 
que quiero que sea el tema central de esta tarde en mi exposición Sr. 
presidente, Sres jueces, la Fiscalía en su requisitoria no ha dado rete- 
rencias muy completas de los antecedentes en que ha apoyado sus 
conclusiones no respetando el criterio de ordenamiento empleado en el 
archivo de la documentación tornando la búsqueda de la misma en un 
juego de azar, es decir, dificultando el análisis e interpretación de 
muchos de los fundamentos invocados. A título de ejemplo me permito 
relatar lo acontecido en el caso 471, en él se cita la declaración de un 
Sr LAMA que después resultó ser LAB8A prestada la causa 117 folio 
119 del Juzgado Federal N° 1 que obra en este Tribunal. la que se inició 
por el caso 471 no hallándose ninguna referencia en la causa 117, los 
empleados del archivo comenzaron a plantear la hipótesis de relacio
nes posibles entre caso y causa y la búsqueda entonces se tomó 
aleatoria, se recurrió ai jete del archivo quien recomendó acudir direc
tamente al Juzgado Federal N° 1; el Juzgado Federal N° 1 tiene tres 
secretarías; en cada secretarla las causas se enumeran por año De 
modo que se consultó a las tres secretarías y en cada una de ellas se 

revisaron los registros desde el año 1976 hasta el presente porque en 
la referencia de la Fiscalía tampoco se cita el año. De este modo se 
abre un abanico de seis posibilidades con las cuales se consultaron 
nuevamente los índices del archivo de documentación, una de las 
posibilidades resultó ser la pista cierta; el expediente en cuestión fue 
hallado en la sala primera, este caso particular da para muchas conje
turas; por un lado, pone de manifiesto la sagacidad de la Fiscalía en 
detectar una sutil relación entre caso y causa, pero esa impresión se 
desvanece cuando se toma conocimiento que el tal LABBA es un testi
go espontáneo que se presenta y testimonia un montón de vaguedades 
al mejor estilo VILLARINO. No obstante aceptamos la primera impre
sión. la gran capacidad de la Fiscalía para detectar una aguja en un 
pajar, pero como nos preguntamos se compadece eso con la bien 
manifiesta capacidad para referenciar el documento, pero esto no es 
más que uno de los tantos enigmas que se han planteado en este juicio 
y lo importante es señalar las dificultades enormes que introdujo la 
Fiscalía para confrontación plena de testimonios. Como se comprende
rá éste es un solo caso, y se pudo resolver en tres días porque no hubo 
necesidad de salir del Palacio de Tribunales y se contó con la inestima
ble colaboración de los empleados consultados, pero hay muchas 
otras citas de la Fiscalía incompletas como la mencionada y que co
rresponde a juzgados del Interior que desde luego no han podido ser 
consultados En la requisitoria se han dedicado algunos párrafos para 
poner de relieve el cuidado con que se ha manejado todo lo concer
niente a los testigos Pensamos que hubo necesidad de esta explica
ción para atenuar la sorpresa que nos depararon algunos testimonios. 
Pero mayor será la sorpresa que nos deparará un testigo propuesto por 
la Fiscalía, que no fue testigo en esta Cámara sino denunciante en el 
Juzgado del Dr FEGOLI, y que mencionaré al tratar el caso del teniente 
DEVOTO, la hipocresía data desde antiguo. Dante con cuya cita tam
bién se decoró la Fiscalía en su requisitoria, consignó la sexta fosa o 
valle del sexto círculo para los hipócritas que van encubiertos con 
pesados mantos de plomo dorados al exterior. Voy a señalar lo más 
rápidamente que pueda los casos que tienen alguna referencia más o 
menos directa y que lo que me incumbe a mí como defensor del almi
rante MASSERA. que tengan alguna referencia con la Armada y así voy 
a señalar el caso 123 que están contempladas con la carátula de 
FRIGERIO, Rosa Ana; YUDI, Fernando Francisco caso 123 y caso 124. 
El Sr fiscal vuela raudamente 719 km, cambia temporalmente la situa
ción en 21 meses y se refiere a que en este hecho ha intervenido 
personal uniformado de la Base Naval de Mar del Plata en contraste 
con el caso anterior en el que intervino personal de la Policía rosarina 
vestida de civil. Lamentablemente, el Sr. fiscal, a lo largo de su requisi
toria, hace uso de un argumento bien teatralizado de sospechosa inspi
ración, señala confusa y repugnantemente que el hábito no hace al 
monje, las circunstancias de ambos casos presentan leves coinciden
cias; aquí el hábito no hace ni deja de hacer al monje, él se está 
refiriendo a personal uniformado de la Base Naval Mar del Plata que 
evidentemente estaba cumpliendo órdenes de la superioridad, éste es 
un agravio al personal uniformado de la Armada y a los símbolos de la 
Nación, según las constancias del juicio. Rosa Ana FRIGERIO y Fer
nando Francisco YUDI murieron en un enfrentamiento mientras colabo
raban con fuerzas de la Base Naval en la ubicación de una célula 
terrorista, hecho que tuvo lugar el 8 de marzo de 1977 en el paraje 
denominado Santa Celina en las afueras de Mar del Plata. No pretendo 
dejar de lado los testimonios de Roberto FRIGERIO, Hilda Ana DASEL- 
VILLE de LARRAN, Antonieta CONTESI de FRIGERIO, Victoria Paulina 
YUDI, Niño Jorge DASEVILLE y Julio Roberto GREGUOL, pero ninguno 
de ellos, reitero, en las constancias que se labraron o se declararon 
ante este Tribunal aporta ninguna evidencia que permita suponer el 
hecho de un homicidio. José EBRAIN declara, a fojas 3130, como 
retirado de la Policía y señala que estando a cargo de PERALTA RA
MOS, el ayudante de guardia le comunica que había ocurrido un en
frentamiento armado entre fuerzas del Ejército y personas subversivas 
Era de madrugada, fueron al lugar donde había personas uniformadas 
que se identificaron como de la Base Naval. El lugar era una casa 
semiderruida; un Sr. que dijo ser teniente les mostró los cadáveres, les 
ordenó que se hicieran cargo del procedimiento, los cadáveres eran 
uno femenino, si mal no recuerdo, y uno masculino y después dentro de 
la casa derruida había trozos de seres; se cumplieron todos los trámi
tes reglamentarios, intervino el médico policial que constató perfecta
mente a fojas 3131 que las lesiones pertenecían a impactos de bala, no 
podiendo expedirse respecto a si los cuerpos presentaban signos de 
haber sido golpeados. Cuando se lo interroga en el sentido de si ha
bían empleado un método ilegítimo dice que no puede decir porque de 
eso desconoce todo completamente, razón por la cual, también niega 
que haya habido un procedimiento ilegítimo Miguel Celedonio PRESA. 
En ese momento oficial de la Policía, declaró a fojas 3146, que no 
recordaba exactamente la fecha ni el mes que fue en el '77, alrededor 
de las cuatro de la madrugada, cuando se hallaba de oficial de servicio 
de la subcomisaría 5* en Mar del Plata, recibieron una comunicación 
acerca de un enfrentamiento armado en la estancia Santa Celina, en 
compañía de su superior, el principal EBRAIN, se trasladaron al lugar 
del hecho. Allí había dos cuerpos, uno de un hombre y otro de una 
mujer, sin vida; el cuerpo del hombre estaba aproximadamente a unos 
noventa metros de la casa y el de la mujer a diez metros. En la casa 
semidestruida habla gran cantidad de escombros y también restos 
humanos, no pudiéndose identificar de una o más personas, además, 
habla una bandera color blanca con letras celestes que decía: ERP, 
Ejército Revolucionario del Pueblo, y resto de armas, fojas 3148. Se 
adoptaron todos los recaudos reglamentarios pertinentes: intervención 
de peritos en rastros, fotógrafos, identificación dactiloscópica, etc. Se 
hizo sumario, a fojas 3149. y los cadáveres fueron remitidos a la mor
gue; se libraron oficios al cementerio parque, al Registro de las Perso
nas. y con la colaboración del municipio, fueron depositados los cadá
veres en ataúdes y fueron inhumados La actuación del personal de la 
Base Naval de Mar del Plata, fue perfectamente clara y se dio interven
ción al personal policial, según correspondía. En el tratamiento de es
tos casos la Fiscalía se desborda una vez más de las constancias de la 
causa 930, y el hábeas Corpus 967 del juzgado federal de Mar del 
Plata, con abundantes consideraciones que son fruto de su imagina
ción, fruto de un escritor teatral, culmina su alegato con la visión de un 
concurso real con dos homicidios alevosos y la realidad. Y es ahí 
donde el fiscal no se ajusta a la verdad, es que este juicio instruido en 
cuanto a las.... al aspecto que nos preocupa por el juzgado de primera 
instancia de Mar del Plata a cargo del doctor PETIGIANI. secretaría n° 
4, está en la etapa de instrucción y la Cámara Federal de La Plata lo ha 
caracterizado cuando fue llevado en alzada, según dictamen, según 
resolución de fecha 3 de junio de 1984. como privación ilegítima de la 
libertad, artículo 143, incisos 1° y 6o del Códi;* Penal. Vale decir que la 
acusación del fiscal, en cuanto ha acusado de dos homicidios con ale
vosía es a todas luces, falsa y ha pretendido imputar maliciosamente 
a los procesados, VIDELA. MASSERA y AGOSTI. Resulta inconcebible 
la conducta del fiscal al no aceptar las conclusiones de la Cámara 
Federal que ha estudiado el problema mientras que él. sólo pudo haber 
efectuado una fugaz ojeada Caso 464. Ricardo Jesús SALCEDO y

465, de Esperanza María CACASELOS. José CACASELOS MUÑIZ a 
fojas 7.198, legítimamente, hace una serie de referencias con respecto 
a la muerte de su hija y de su yerno, queremos señalar sin que esto 
sirva de atenuante al hecho que el propio José CACASELOS MUNIZ 
reconoce que su hija Esperanza María CACASELOS y su yerno perte
necían al peronismo, más precisamente al partido peronista auténtico, 
vale decir, al peronismo montonero. Y en esta macabra obra se presen
tan de acuerdo con el fiscal dos versiones sobre enfrentamientos regis
trados. En estes casos, la primera, la de Salvio Olegario MENENDEZ, 
contraalmirante que fuera subdirector de la Escuela de Mecánica, y 
que al declarar a fojas 132, para ser más preciso, y corregir el libreto 
del fiscal a fojas 138, señala que fue herido en un combate militar, el 12 
o 13 de julio de 1976. en Santa Fe y Oro. oportunidad en que resultó 
muerto por el estallido de una granada el teniente de navio MAYOL. El 
almirante MENENDEZ señala, a fojas 137, que fue herido dos veces en 
combate, una vez en la calle Cabildo al acercarse con su tropa a un 
edificio donde fueron recibidos a balazos, y con una granada que mató 
a un oficial subordinado y lo hirió a él la segunda vez al realizar una 
averiguación en un domicilio donde también fue recibido a balazos y 
que acabo de recordar, el declarante consigna como fecha aproxima
da también el 12 o el 13 de julio de 1976. La segunda versión del fiscal 
es la de José LABBA, que si bien es presentado como testigo espontá
neo, porque no estaba involucrado en ninguno de los casos, podría 
asignársele la condición de invitado especial o colaborador LABBA es 
detenido por robo a mano armada y fue en su momento dado de baja 
de la Marina por sus malos antecedentes, a pesar de su deseo de 
seguir en la misma; esta segunda versión recogida por el fiscai en la 
causa 117 del juzgado federal n° 1, donde declaró LABBA, atribuye la 
muerte del tenienté MAYOL, y las heridas sufridas por el entonces 
capitán MENENDEZ, al estallido accidental de una granada pero que 
se consiguió..., concibió un operativo contra un grupo terrorista a fin de 
dar explicación de esa muerte El propio señor fiscal reconoce las 
diferencias de calidad de los testimonios que origina las dos versiones. 
LABBA declara de oídas, acerca del aspecto que nos interesa, pero lo 
irritante de la actitud de la Fiscalía es que pese a ese reconocimiento 
ponga en tela de juicio ias circunstancias de la muerte del teniente 
MAYOL. El 19 de junio de este año la Armada dispuso la celebración de 
una misa recordatoria del teniente MAYOL. y cuántas inexactitudes, y 
cuántas cosas han sido tergiversadas en este proceso; la DALEO 
cuando se refiere a SALCEDO, dice, creo que esta persona con su 
esposa, si no me equivoco, fueron muertos o llevados moribundos a la 
Escuela..., otra novedad tejida en función de una información que tiene 
a medias, en este momento, no lo tengo dice, posiblemente eso figure 
en mi lista, pero necesitaría el apellido, le están diciendo que se llama 
SALCEDO, perdón, pero necesitaría el apellido, me suena, lo que no 
recuerdo es si se refiere a una persona que fue muerta en la calle Oro y 
Santa Fe, o si fue llevada moribunda, en este momento no lo tengo. Es 
decir, es una lección aprendida por DALEO, pero evidentemente mal 
aprendida por su parte. CASTILLO, su pareja, no hace ninguna referen
cia a SALCEDO, sino al enfrentamiento de Oro y Santa Fe. señalando, a 
raíz de una pregunta del fiscal, en Oro y Santa Fe, sí oí que había 
habido un enfrentamiento, eso lo dice a fojas 5855, en el cual el equipo 
de la ESMA, había ido allí, se hablan herido entre ellos, que harían venir 
a alguien de la Escuela..., y no sé en qué forma hablan pegado un tiro 
por error o algo así Si conocía algún caso de que trajeran personas 
detenidas, dice que no, vale decir que la referencia, también de CASTI
LLO, es más que pobre, es pobrísima, y no vale ni siquiera como 
indicio; quiero señalar, además, otro de los gruesos errores del fiscal 
que en su prueba testimonial ofreció a María Alicia MILES de PIRLES. 
Martín GRAS y Graciela DALEO María Alicia MILIA de PIRLES, habría 
entrado. María Alicia MILIA de PIRLES en la Escuela de Mecánica. El 
28 de mayo de 1977, Martín GRAS, el 14 de enero del '77, y Graciela 
DALEO el 18 de octubre del 77. El señor fiscal, STRASSERA. parece no 
darse cuenta al presentar esos testigos de que SALCEDO murió en un 
enfrentamiento con las fuerzas legales el 12 de julio del 76. Es decir, 
medio año o un año antes que sus testigos pudieran saber algo de la 
Escuela de Mecánica de la Armada. Me voy a referir a los casos 466, 
BROTMAN Luis Félix. 467 BROTMAN Florencia María. 468 BEJERMAN 
Sergio Martín. 469 BROTMAN Isaac, 470 NAJLES de BROTMAN Dora.
471 GACHE de ADJIKMAN Estela. 472 ADJIKMAN Luis Daniel. Los dos 
testigos que presenta el fiscal para señalar que los ADJIKMAN estuvie
ron detenidos en la Escuela de Mecánica son Graciela Beatriz DALEO y 
Andrés Ramón CASTILLO; ya los hemos desacreditado suficientemente, 
pero es interesante agregar que Andrés Ramón CASTILLO había sido 
detenido sin testigos el 19 de mayo del 77 y Graciela DALEO. el 18 de 
octubre del 77. Y, sin embargo, prestan testimonio sobre la presencia 
en la Escuela de Mecánica de la Armada de los BROTMAN, de los 
ADJIKMAN, BEJERMAN, NAJLES, GACHE, que supuestamente habría 
ocurrido en setiembre del año 1976, es decir, más de un año antes que 
el ingreso de la señora de DALEO y más de seis meses antes que el 
montonero CASTILLO. Los testimonios iniciales de CASTILLO y DA
LEO. no hablemos de la declaración ante esta Cámara, fueron hechos 
en conjunto, porque vivían en pareja, según el mismo CASTILLO lo 
acepta, a fojas 57 y 58; lo gracioso es que a fojas 5812. manifiesta que 
la presencia de esas personas en la ESMA. vale decir en la Escuela de 
Mecánica de la Armada, lo supo por comentarios, sin decir de quién, y 
además por comentarios que tenían un año de atraso; con respecto a 
las autopsias, el fiscal nos remite a las autopsias 2228 y 2229, la prime
ra correspondiente a Estela GACHE de ADJIKMAN y la segunda co
rrespondiente a su esposo Jorge ADJIKMAN En la autopsia 2228, se 
establece que la muerte de Estela ADJIKMAN fue producida por heri
das de bala de cráneo, cerebro y tórax, y se establece que oportuna
mente se complementarla con un análisis histopatológico de piel y 
tejidos blandos, subyacentes del orificio de entrada, de la lesión que 
esté calificada. .. que está numerada término 1. El resultado de este 
examen adicional no consta en los legajos y sí en un pedido de infor
mación realizado este año por pedido de la Fiscalía; los médicos foren
ses estiman considerando la descripción del punto número uno de la 
autopsia, que habría sido producido por un disparo a menos de cin
cuenta centímetros, las once lesiones restantes a una distancia mayor 
de cincuenta centímetros. La afirmación del fiscal, en el sentido de que 
habría habido un tiro de gracia, no puede tomarse más que como una 
hipótesis entre otras, todo lo plausible que sea. pero que sólo puede 
formarse como tal hipótesis Naturalmente el fiscal ha elegido la más 
satisfactoria a sus fines, pero en rigor es una simple presunción, y 
sobre presunciones no se pueden, legalmente, fundar condenas. Con 
respecto a la autopsia 2229. la misma establece que la muerte se 
produjo por la destrucción traumática de cabeza, tórax y abdomen y 
hemorragia externa Lo importante es señalar que en las constancias se 
deja establecido que hubo realmente un tiroteo intenso, y que según el 
informe policial, Jorge ADJIKMAN presentaba heridas propias del 
estallido de una bomba de guerra Según el mismo informe, jorge 
ADJIKMAN se habría autoeliminado. Restarla hacer un último comenta
rio con respecto a Luis Daniel ADJIKMAN; en su declaración 7392, 
Hilda BROTMAN de ADJIKMAN. que es la madre de Luis Daniel, reco
noció que Máxima IÑIGUEZ. persona de su total confianza y conoci-
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míenlo, porque vive de hace mucho tiempo con ella y crió a sus hijos y 
fue toda la vida mucama de los ADJIKMAN. vio con vida, años des
pués. a Luis Daniel ADJIKMAN. a quien reconoció y éste evitó su con
tacto y se alejó. Razón por la cual también quedan serias dudas sobre 
la suerte corrida por Luis Daniel ADJIKMAN. Lo cierto es que este 
particular caso de Luis Daniel ADJIKMAN, que figuraba como desapa
recido. reapareció cuando esta defensa en la audiencia, que se recibió 
la declaración a la madre, Hilda BROTMAN de ADJIKMAN. lo trajo de 
nuevo resucitado y reincorporado al mundo de los vivos Caso 183 
Norberto GOMEZ, caso 184 N.N. femenino, caso 185 N.N. masculino, 
caso 186 Elena KALAIDJIAN Sobre estos casos no hay ningún antece
dente que permita suponer la intervención de la Armada en los mismos, 
o de las fuerzas de tarea n° 4. que es de la Prefectura Naval argentina 
El actual jefe del estado mayor general de la Armada ha informado 
sobre todos los procedimientos y enfrentamientos o actos que desarro
lló la Prefectura en la guerra contra el terrorismo, en ese informe no 
figura ninguno de estos casos Hay un juicio en desarrollo y, obviamen
te, debemos atenernos a sus conclusiones. Lo cierto es que no puede 
ponerse en discusión que no se ha establecido, prima facie, responsa
bilidad alguna respecto de dicho caso, y con alguna vinculación o 
referencia con la fuerza armada Caso 397 Josó María SALGADO, en 
este caso hay dos versiones. Según la primera, SALGADO habría sido 
secuestrado el 12 de marzo de 1977 y llevado a la ESMA; se completa 
con la entrega del cuerpo sin vida de SALGADO por parte de la morgue 
judicial a la madre El cuerpo presentaba heridas múltiples. La segunda 
versión presentada en la requisitoria dice que José María SALGADO, 
en compañía de Carlos Alberto OGAN y una mujer no identificada, 
participan en un enfrentamiento en la calle Canalejas, el 2 de junio de 
1977, resultando ahí muerto SALGADO. Sobre la base de estas versio
nes. y los infartadles aportes de PASTORIZA. MARTI, la OSATINSKY 
por un lado y la DALEO y CASTILLO por otro, la fiscalía completa el 
cuadro afirmando que SALGADO estuvo cautivo en la ESMA en fecha 
indeterminada Ya hemos expresado repetidas veces la índole de los 
testimonios citados por la Fiscalía. Completemos la cita de la Fiscalía 
que, por supuesto, ha incurrido en algunas omisiones La MARTI dice 
que José María SALGADO, era militante montonero, la MARTI y sus 
compañeros afirman que SALGADO fue secuestrado en mayo de 1977, 
la DALEO dice, a fojas 5814, que estuvo detenido un chico José SAL
GADO, que estaba prisionero en la ESMA y que fue trasladado, entre
gado, según se decía, a Coordinación Federal, que a los dos o tres 
días apareció en el diario como muerto en un enfrentamiento. "Eso no 
sucedió cuando yo estaba secuestrada, pero me lo contaron." Si bien 
la Fiscalía hace referencia a que en el testimonio de la PASTORIZA, en 
su declaración ante la Cámara, no hay ninguna referencia al caso de 
SALGADO Estas simples observaciones nos permiten asegurar que 
¡as aseveraciones del fiscal no están fundadas seriamente con respec
to a este caso. Caso 17 Gustavo CARABALLO; sin perjuicio de no 
haber ninguna relación con la actitud o la acción del comando en jefe 
de la Armada, en la época en que el almirante MASSERA fue su coman
dante. el fiscal no puede alegar ninguna prueba basándose en el testi
monio de un solo testigo. La señora María Angélica PRIGIONE de CA
RABALLO. que declara que MASSERA le informó que la detención de 
CARABALLO fue dispuesta por el ejército; esto no está probado en 
ningún lado, y desafío a que se siga investigando Caso 17 Gustavo 
CARABALLO, Caso 40 Edgardo SAJON, de la misma forma que en el 
caso CARABALLO, se ponen en boca del almirante MASSERA, dichos 
que son totalmente inexactos y mediante los cuales él habría expresa
do. "Ya le dije a VIDELA que me parecía inconveniente realizar esta 
investigación", aludiendo al caso GRAIVER Es de conocimiento públi
co que en su momento las fuerzas armadas señalaron, y no necesito 
demostrarlo porque está en todos los diarios de la época, que era 
conveniente realizar una investigación sobre el caso GRAIVER. Así que 
esta declaración puesta en boca del almirante MASSERA no es cierta, 
la desmiento, a pesar de que en ningún momento compromete a mi 
defendido Caso 31 Alfredo BRAVO, es un caso que tampoco tiene 
ninguna relación con el almirante MASSERA. Pero sí quiero señalar que 
aquí ha habido evidentemente un falso testimonio de Alfredo BRAVO, 
que realmente trabajó para Bienestar. . y me comprometo a elevar a 
eíte Tribunal las pruebas correspondientes para su enjuiciamiento, si 
esto fuere necesario. Caso 272, Eduardo Julio SCHIEL; el caso de 
Eduardo Julio SCHIEL también se analiza superficialmente, ya que el 
hecho de ser llevado junto con su novia a la Prefectura, donde un oficial 
les tomó los datos y los liberó, fue un procedimiento policial común. Asi 
que se equivoca el fiscal al señalar que fue secuestrado con su novia. 
Cuando fueron liberados, dice el fiscal, son recapturados por otros 
individuos, que los llevan nuevamente a la Prefectura; en esta ocasión 
fueron golpeados, desnudados, vendados y, posteriormente, traslada
dos a la comisaría de San Telmo. Sobre esto no hay la menor prueba. 
Los testigos propuestos por el fiscal, a fojas 569 de su cuaderno de 
pruebas, Eduardo Julio SCHIEL y Graciela del Corazón de Jesús 
OLAYETA. no se presentaron ni formularon ninouna declaración ante 
esta Cámara. Graciosamente, se denuncia que SCHIEL fue secuestrado 
junto con su novia, y se hace referencia a la privación ilegitima de la 
libertad con respecto a esa novia. Pero la acusación. . no sabemos ni 
siquiera el nombre de la novia, porque el fiscal, con todo respeto, 
tampoco lo sabe. Caso 163, HOURQUEBIE de FRANGESE María Mer
cedes, caso 164, BETTINI Antonio Bautista, caso 165 DEVOTO Jorge 
Alberto Daniel, el teniente de fragata Jorge Daniel DEVOTO pasó a 
revistar en situación de retiro efectivo el primero de marzo del "75 por 
las razones expuestas en su solicitud, pérdida de la vocación, posibili
dad de trabajo en la vida civil, administración de hoteles de propiedad 
de sus suegros y presión familiar, es decir, que la guerra subversiva no 
tuvo nada que ver con su decisión. El 21 de marzo del "77 el causante 
se presentó en la Dirección de Personal para informar sobre la desapa
rición de su cuñado y su suegro, agregando que su cuñado habla 
muerto el año anterior en un enfrentamiento con fuerzas de seguridad 
El 22 de marzo del "77 se presenta en el edificio Libertad, el capitán de 
corbeta don Marcos Salustiano DEVOTO, primo hermano del causante, 
manifestando que la señora de DEVOTO decía que su esposo había 
desaparecido en el mes de febrero del "83. El juez Fernando ZAVALIA 
solicitó al comandante en jefe los antecedentes ante el recurso de 
hábeas corpus presentado por el abogado Augusto CONTE MCDO- 
NELL. pero la Armada, luego de exhaustiva búsqueda, no halló ningu
no El capitán retiro efectivo Marcos Salustiano LOBATO declaró, a 
fojas 4841. que DEVOTO le había confiado sobre las actividades de los 
cuñados, con los que no estaba de acuerdo, que estuvieron en Puente 
12. a los tiros, al regreso del presidente Perón en el año "73. que tenían 
neta militancia peronista en la rama izquierda, que su suegro era una 
persona apartada de todo tipo de acción política, que él y su mujer, no 
tenían nada que ver con las actividades de ese tinte. El capitán LOBA
TO estuvo con el capitán VARELA, del Servicio de Inteligencia Naval, y 
con el capitán de navio INVIERNO, véase fojas 4843, jefe del SIN, 
Servicio Informativo se entiende, quien le dijo que desconocía que el 
teniente DEVOTO se hubiere presentado, pasado un año de ese pro
blema, él explicó al juez que investigaba la desaparición del teniente 
DEVOTO, que le pareció encontrarse con su primo, de acuerdo con su

testimonio, una noche, dice, a eso de las diecinueve y treinta en la calle 
Maipú, donde termina la Galería del Este. El teniente DEVOTO iba 
acompañado de una mujer, tenía una sonrisa muy particular cuando lo 
pescaban, cuando lo encontraban en un caso del todo no santo, y 
apresuró el paso; también manifestó que el actual diputado CONTE 
MCDONELL se presentó donde él trabajaba y le recriminó su declara
ción. diciendo que daba por muerto a su primo, y que el recurso de 
hábeas Corpus se había hecho solamente para desprestigiar a las 
Fuerzas Armadas. También revela, a fojas 4849, que existían versiones 
con respecto a la posible participación de un primo en un atentado 
explosivo contra una fragata que estaba en construcción, la “Santísima 
Trinidad', en el astillero de Río Santiago. Y también en el asesinato del 
jefe de relaciones industriales o gerente de personal del astillero, que 
era el capitán de corbeta de apellido BIGLIARDI. El señor Horacio Juan 
José DEVOTO, a fojas 4856, hermano del teniente DEVOTO, expresa 
que se produjo un distanciamiento familiar cuando el teniente se casó. 
En autos hay testimonios de que los cuñados del teniente DEVOTO, 
vivían en una situación política que podríamos calificarla de turbulenta 
y que perturbó la vida familiar el señor ORESTES. Estanislao VAELLO 
fue señalado como testigo por el señor STRASSERA, pero el señor 
VAELLO no concurrió a este Tribunal como testigo, sino al juzgado del 
doctor FEGOLI. como denunciante de la injerencia de algunos miem
bros de la CONADEP. Con objeto de una mejor articulación de las 
pruebas testimoniales ofrecidas por la Fiscalía. Para abreviar relataré 
sintéticamente la culminación de esta injerencia según las expresiones 
del denunciante, me refiero al señor VAELLO "A los 10 días del hecho 
fui conducido al despacho del doctor STRASSERA. y llevé las pruebas 
conmigo, el fiscal charló y luego realizó varias llamadas telefónicas Me 
dijo que estaba al tanto de todo, de cómo era nuestro trabajo, y que 
debía continuar, manejándome por intermedio de LOPEZ CRESPO, 
miembro de la CONADEP, ya que era parte de un todo, a fin de aportar 
pruebas como sea en el juicio a los ex comandantes. Me relevo de todo 
comentario. Caso 567, Alberto José PELLEGRINI De acuerdo con la 
requisitoria fiscal, el causante habría sido privado de su libertad día 5 
de agosto de 1976, en la base naval de Mar del Plata. Se habría 
producido simultáneamente un robo de una maquinaria donde el tra
bajaba Habría sido trasladado a la Escuela de Suboficiales, donde 
habría sido torturado y, luego, trasladado a Puerto Belgrano No hay 
ninguna constancia que permita avalar la acusación del fiscal, que 
tampoco ha presentado ninguno de los testigos que ofreció en su prue
ba Lo único cierto es que José Alberto PELLEGRINI fue puesto a 
disposición del Poder Ejecutivo por decreto 2.426 del 8 de octubre de 

976, y que por decreto 3.216 del 17 de diciembre de ese mismo año 
recuperó su libertad. Caso 568 ROLDAN Tristán Ornar, caso 569 Elena 
Delia GARAGUZO. de acuerdo con la requisitoria fiscal. Tristán Ornar 
ROLDAN y su compañera Elena Delia GARAGUZO habrían sido priva
dos de su libertad el 18 de setiembre de 1977 en el barrio del puerto de 
Mar del Plata En este caso, la única relación con «a Armada proviene 
de un informe que, en nombre del Comando de las Fuerzas Submarino, 
realiza el capitán de fragata Roberto PERTUZIO, en el que comunica ai 
señor Leónidas Florián ROLDAN la participación de personal pertene
ciente a esa fuerza en un procedimiento en que se requisaron perte
nencias en busca de material comprometido; dichas pertenencias fue
ron trasladadas a las dependencias militares, donde personal especia
lizado las hizo objeto de un detenido estudio, vale decir, es una infor
mación oficial, disponiendo una requisa que tiene valor legal, dado el 
estado de guerra en que vivíamos. La única prueba que ofrece el fiscal 
es el legajo de la CONADEP, que no tiene valor legal, los dichos de 
Leónidas Florián ROLDAN, Alejandro OUEOVINIS y Matilde RIZIO de 
QUEOVINIS, quienes declararon ante el juzgado de Mar del Plata, pero 
de acuerdo con las constancias que obran en el tribunal de Mar del 
Plata, Leónidas Florián ROLDAN, Alejandro QUEOVINIS y Matilde Rl- 
ZIO de QUEOVINIS, no tienen prueba alguna sobre lo acontecido a 
Leónidas Florián ROLDAN y a su compañera Elena Delia GARAGUZO. 
lo mismo debe decirse de Renato GARAGUZO. Además, ninguno de 
los testigos ofrecidos por el fiscal se presentó a declarar ante este 
Tribunal Caso 627 Mirta Edith TRAJTEMBERG, según la requisitoria 
fiscal con respecto a Mina Edith TRAJTEMBERG, no se ha podido, a lo 
largo de este proceso, establecer lugar y fecha en que fue secuestra
da. razón por la cual los datos son bastante confusos, pero permiten 
intuir, ésta es la palabra, que ingresó en noviembre del 77 en el Club 
Atlético y permaneció hasta que se le da un traslado al Banco, y luego a 
la Escuela de Mecánica de la Armada. Estuvo allí un mes, al cabo del 
cual volvió al Banco. No hablemos de los testimonios con respecto a 
organismos ajenos a la Armada, testimonios que si tienen el mismo 
valor que los que estamos analizando, desde ya deben ser rechaza
dos. Tenemos que referirnos a los testimonios de Lisandro CUBAS, 
Andrés CASTILLO, Miriam LEWIN de GARCIA y Graciela Beatriz DA
LEO Como dije repetidas veces, hicieron una pormenorizada lista, que 
presentaron en conjunto, con más de doscientos nombres de personas 
que según ellos estuvieron en la Escuela de Mecánica Esta reacción 
coincidía también con la efectuada, en conjunto, por Ana María MAR
TIN, la OSATINSKY y la Miriam de PIRLES, y con la presentada por la 
BURGOS y Martín GRAS. Me he tornado el trabajo de recopilar estas 
listas para ver las sospechosas coincidencias, como la señalaba en su 
momento, y ninguno, óigase bien, ninguno, nombra ni menciona en sus 
listas a Mina tditn i haj i tMBtHG. lo mteresante'es qüe la presenta
ción de la OSATINSKY, la PIRLES y la MARTI tienen un capítulo dedica
do a mujeres embarazadas, y tampoco figura en este capítulo, tan 
perfecta y prolijamente hecho el nombre de Mirta Edith TRAJTEM
BERG Efectivamente, en las fojas 45, de su pormenorizado informe, 
que figura agregado a la causa con el titulo de "Testimonio de los 
sobrevivientes del genocidio en la Argentina", figuran todas personas 
embarazadas que habrían estado internadas, y no figura, sin embargo, 
Mirta Edith TRAJTEMBERG, ni nadie parecido; tenemos entonces dere
cho a suponer que esta omisión no ha sido voluntaria, sino que real
mente no podrán tener información alguna. Curiosamente, CASTILLO 
es preguntado entonces por el Presidente de la Cámara si conoce a 
Mirta Edith TRAJTEMBERG Cuál sería la razón para la pregunta si 
CASTILLO nunca mencionó a Mirta Edith TRAJTEMBERG ni hizo ningu
na referencia, pero CASTILLO contesta a fojas 5846: "sí, esa Edith 
TRAJTEMBERG, yo la conocí en el Sindicato de Publicidad y la pude 
ver en la Escuela de Mecánica de la Armada, pude hablar algunas 
palabras con ella, que la hablan traído a la ESMA, estuvo un tiempo, y 
luego no la vi más". Lo gracioso es que la TRAJTEMBERG, no le cuenta 
que la trasladaron a la ESMA por su estado, o al menos supongo, de 
alguna manera, su estado la delataría. Miriam LEWIN de GARCIA seña
la que una detenida de otro centro de detención, véase fojas 5.737. de 
nombre Edith TRAJTEMBERG. que fueron tenidas en la misma habita
ción en que se me retiene a mí el primer día de estadía en la ESMA 
Creo que he observado suficientemente el valor de los testimonios 
tanto de la LEWIN de GARCIA como el de CASTILLO; paradójicamente 
el Tribunal no hizo esta misma pregunta a Graciela Beatriz DALEO, que 
tampoco no hizo ninguna referencia a Mirta Edith TRAJTEMBERG y, por 
consiguiente, vuelve a falsear el fiscal su información. Al citar éste su 
testimonio como corroborante, para ironizar de la misma forma que el

fiscal, diré que Andrés CASTILLO se olvidó de contarle esta parte del 
cuento de su pareja, Graciela Beatriz DALEO. Con respecto a Lisandro 
CUBAS, señala a fojas 5.767, que tomó conocimiento la señora Edith 
TRAJTEMBERG. a la que vio varias veces en el baño del sector Capu
cha, confiándome que venía del centro clandestino Banco, que estaba 
a cargo de oficiales del Ejército argentino; permaneció un tiempo que 
no puede precisar, y luego fue trasladada, esto ocurrió en el transcurso 
del año '78; el dato es incompleto y su apellido tampoco es exactamen
te el mismo. Caso 168 GOMEZ Conrado Higinio, caso 169 PALMA 
Horacio Mario, caso 170 CERRUTTI Victorio y caso 171 PINCOLINI 
Ornar Raúl, esta defensa solicitó en su momento la comparecencia de 
Raúl MAGARIO, testigo que no fue aceptado por el Tribunal El propósi
to de demostrar la asociación ilícita de MAGARIO y Horacio CERRUTTI 
ambos actualmente en el exilio, para demostrar, lo que ha demostrado, 
ya el doctor PONS, que él. en la causa que actualmente se tramita ante 
dicho juzgado federal, que Raúl MAGARIO era y es un miembro cons
picuo de la conducción de Montoneros. Con respecto a Horacio CE
RRUTTI fue procesado en su momento por su carácter de subversivo y 
se le dio la opción de salir del país. Aunque el testigo Juan Carlos 
CERRUTTI trató ante este Tribunal de disimular su militancia y su nom
bre de guerra “Buby", que si hubiera sido como él señala, era un apodo 
de su primera infancia, no le hubiera costado recordarlo, o disimular 
que lo recordaba nadie ignora que tanto él como su hermano ocuparon 
importantes cargos en el gobierno de MARTINEZ VACA, "Buby" fue 
secretario de Gobierno. Recordemos que MARTINEZ VACA fue interve
nido por los propios justicialistas por su desembozada actividad en 
favor ce ios Montoneros: nay una causa acierta soore este pamcuiar, y 
no hay procesados, el delito denunciado es muy confuso, y esta defen
sa supone que, como en el caso de las bodegas CALISE, se trata de 
intereses de Montoneros que han debido transferir en función de las 
circunstancias Caso 188 SOLARI YRIGOYEN Hipólito, caso 189 
AMAYA Mario Abel; si bien estos casos no tienen mayor relación con la 
Armada, excepto por algunos traslados aéreos, sobre los cuales no hay 
prueba oficial alguna, la situación de los causantes estuvo regularizada 
por haber sido puestos a disposición del Poder Ejecutivo No hay prue
ba alguna que permita justificar los dichos del fiscal acerca de que la 
partida de defunción con escrupulosos fariseísmos atribuye la muerte 
de Mario Abel AMAYA a insuficiencia cardíaca aguda no traumática, 
razón por la cual, a la vez que rechazó una vez su lenguaje, rechazó 
también su acusación por no contar con prueba alguna sobre este 
caso, casualmente el señor defensor de oficio, doctor TAVARES, expu
so y concretó mayores y más elocuentes detalles, que me eximen de 
hacer otros comentarios. Caso 182 HOLMBERG Elena, si bien no es el 
acusado mi defendido, quiero hacer algunas reflexiones sobre este 
caso donde intervienen algunos testigos que tienen una evidente inten
ción de perjudicarlo en forma calumniosa, insisto en el caso HOLM
BERG, el almirante MASSERA no es acusado de acuerdo con el criterio 
sustentado por el fiscal, pero se ha tendido o se ha querido tender una 
sombra de duda en base a una supuesta información que hubiera 
tenido Elena HOLMBERG con relación a las actividades del almirante 
MASSERA, está probado en el respectivo sumario, que me he tomado 
el trabajo de leer con total detenimiento, que la señora Elena HOLM
BERG, había tenido roces con algunos oficiales de la Armada, pero eso 
no permite inferir que de alguna manera el almirante MASSERA o los 
oficiales de la Armada estuvieran implicados en su desaparición, apa
rece entonces el señor DUPONT, a quien el almirante MASSERA ha 
querellado y que ha sido procesado, inventando la calumnia de que la 
señora HOLMBERG le señaló que tenía información o prueba de una 
entrega de dinero de MASSERA a los Montoneros. Esto, obviamente, 
no sólo ha sido desmentido por MASSERA. sino que ha sido desmenti
do también hasta por los propios Montoneros, que son los que se han 
ocupado de promover este sucio juicio, este juicio de hace mucho 
tiempo. Las declaraciones de Lisandro CUBAS, de Martín, de MARTI. 
PIRLES. DALEO y CASTILLO son rayadas con las más absurdas fanta
sías; existe, sí, mala intención en muchos de los testigos; el propio 
padre declaró claramente que su hija había sido eliminada en la lucha 
contra la subversión, el doctor Dardo HOLMBERG había trabajado Inti
mamente relacionado con la Marina y. en particular, con el almirante 
MASSERA, donde desempeñaba funciones en el Servicio de Inteligen
cia Naval, y la relación de HOLMBERG con MASSERA era realmente 
amistosa. Sin entender por esto que había una relación de amistad con 
su familia, a quien el almirante MASSERA ni siquiera conocía, como 
queda palmariamente demostrado en esa causa. No vamos a analizar 
las declaraciones del ex embajador ANCHORENA ni de la señora de 
AGULA, porque fueron realmente penosas Lo único cierto es que no 
hay ninguna prueba, la más mínima prueba, que permita incriminar no 
solamente al almirante MASSERA, sino, por carácter transitivo, al almi
rante LAMBRUSCHINI, aunque no sea mi defendido, y por consiguien
te a la Escuela de Mecánica de la Armada. Caso 190 MIGNONE Méni
ca María, caso 191 LORUSSO María Esther, caso 192 LUGONES César 
Amado, caso 193 VAZQUEZ OCAMPO de LUGONES Marta, caso 194 
CARBONELL de PEREZ WEIS Beatriz, caso 195 PEREZ WEIS Horacio, 
caso 196. QUINTEIRO Marta Mónica; este caso está conformado por 
una serie de infundios basados en un único indicio no corroborado, 
tratando de demostrar que este grupo de personas habría estado dete
nido en la Escuela de Mecánica de la Armada Lo cierto es que no hay 
ninguna prueba en el sumario respectivo que permita, suooner aue lo 
asegurado por el señor fiscal tiene algún viso de realidad; lamentable-, 
mente para el fiscal, que quiere demostrar lo indemostrable, ni los 
falseados como CUBAS, la OSANTINSKY. Miriam de PIRLES y otros, se 
hubieran preocupado por este caso, porque aparentemente los desa
parecidos no componían la banda de delincuentes terroristas a los 
cuales aquéllos pertenecían y pertenecen. El testimonio único que pre
senta el fiscal es perfectamente claro Me refiero al testimonio del padre 
de YORIO. quien a fojas 5456, al ser preguntado por el presidente del 
Tribunal si pudo haber escuchado alguna "voz proveniente de Marta 
Mónica QUINTEIRO, contesta textualmente:

Estoes.yocreo.quelo  declaré unavezyya ratifico loquedeclaréen ese 
momento, de que yo tuve la sensación pero no tengo la total seguridad 
porque yo estaba, era cuando al principio, cuando estábamos en ei 
sótano. Yo ya llevaba un tiempo largo, sentado, era el comienzo, yo tenía 
miedo y estaba medio, un poco como en un sopor, y allí escuché, yo 
escuchaba los ruidos de gente que se movía, de voces, como que delante 
mío alguien exclamó con voz ahogada, ahh Orlando, pero no puedo dar 
ninguna segundad sí eso fue sensación subjetiva mía. La sensación la 
tuve. Como puede apreciarse, es totalmente falsa y temeraria la afirma
ción de la Fiscalía, cuando afirma a fojas 188 de la requisitoria fiscal, que 
v2Sf^Oín8n,e ,ue vis,a en la ESMA' conforme al testimonio del padre 
YORIO. Por favor, ruego al Tribunal, con todo respeto, que compare los 
hechos para concluir la mendacidad, en que incurre la requisitoria cuan
do Mónica QUINTEIRO no fue vista por el padre YORIO, y no sólo no fue 
vista sino que por declaración del padre YORIO, podemos afirmar que no 
fueolda. Sencillamente porque Mónica QUINTEIRO noestuvonuncaen la 
Escuela de Mecánica

(En el próximo número finaliza el alegato del Dr. Prats Cardona)
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23 de Julio de 1985

Muñoz: Yo tenía experiencia en cuestiones gráficas 
pero no, digamos, en lo difícil que es hacer un docu
mento falso.

"SALVARTE LA VIDA"

Dr. Lodesma: ¿En qué consistía su experiencia?
Muñoz: Mi experiencia era porque yo había trabaja

do en un establecimiento gráfico, en DEANCHE, y ha
bía hecho parte de separación de color, así se llama el 
método, había algunos fotocromos, entonces, para ellos 
yo servía para la tarea que necesitaban; bueno, tra
bajé con TITO. A la mañana viene "Caín”, Miguel An
gel LAURETA, que era un detenido que estaba como 
jefe de los presos de documentación de los secuestra
dos, ve los fotocromos, le parece que están bien, dice: 
"Bueno, ya te quedás con nosotros, empezá a trabajar. 
Salvaste la vida”. Viene un teniente de navio que le 
decían Norberto, que era, perdón, teniente de fragata, 
que le decían Norberto, era el jefe de documentación, 
digamos como militar ¿no es cierto?, y a partir de ahí 
me entero que, bueno, mi caso lo va a llevar al prefecto 
FABRE, que él era mi responsable dentro del grupo, y 
me quedo trabajando. El 12 de febrero como premio al 
buen trabajo de documentación hecho, me dejan llamar 
a mi casa por teléfono, llamo desde una sala de inteli
gencia; inteligencia todavía en esa época estaba en la 
planta baja.

Dr. Lodoama: ¿Estaban informados en la Escuela de 
Mecánica de todas esas gestiones, la existencia de la 
causa, de las gestiones ante el Ministerio del Interior 
etcétera?

Muñoz: ¿Estaban informados? No con respecto a la 
causa, no con respecto a la parte judicial, pero sí con 
respecto a las visitas al Ministerio del Interior.

Dr. Lodoama: ¿Y cómo se informaron de la causa y 
le impusieron esa obligación?

Muñoz: Claro, porque cuando mi mujer sale, y va a 
tramitar los documentos legalmente, hay un pedido de 
paradero de parte de la Policía Federal, bueno, eso 
hace que llegue una citación de Policía Federal a casa 
de mis padres, donde estaba residiendo mi mujer en 
ese momento; y bueno, como consecuencia de eso era 
que el juez mantenía abierto el hábeas Corpus, y había 
pedido el levante de paradero de Policía Federal; cuan
do fue a levantar el paradero, ella me avisó y la acom
pañó un subcomisario que estaba en el grupo de tareas, 
de nombre de guerra Dante, este subcomisario era el 
enlace con la Policía Federal y, posteriormente se diri
ge al juzgado, inclusive ya corría creo agosto del 
año ’79, pero cuando el secretario del juez le preguntó 
por qué yo no había ido, porque un poco como que 
desconfiaba, mi mujer no lo comenta, yo lo comenté 
adentro; pero así, casualmente, en una rueda de presos 
y oficiales, y un oficial al que le decían Colores, propo
ne secuestrar al secretario del juez, cosa que trato de 
hacerlo disuadir y, bueno, finalmente, no pasó absolu
tamente nada. Bueno, el 13 de febrero del año ’79, el 
prefecto FABRE baja al sótano, yo ya estaba durmien
do abajo, dormía con mi mujer, y me dice: "¿Cuán
do querés que tu mujer se vaya en libertad?”. Le 
digo, ahora, ya. Ana seguía trabajando en el pañol de 
ropas, arriba; entonces le dice que se cambie, que se 
bañe, que se va en libertad a la noche. Aproximada
mente a las 9 se la llevan, me despido, la acompaña el 
prefecto FABRE y otro integrante de Prefectura al 
que le decían RUBEN; y la llevan hasta mi casa, ahí 
hablan con mis padres, le explican más o menos cuál 
era la situación. Cuando vuelven, como me ven cara de 
desconfianza, me hacen llamar de vuelta a mi casa pa
ra saber que mi mujer llegó bien, que no le había pasa
do absolutamente nada, y a partir de ahí me integran a 
un dormitorio donde dormía otro secuestrado de 
nombre Daniel OVENDO. El había sido secuestrado 
un día antes que yo, el 20 de noviembre, y Carlos Gre
gorio LORQUI PANITZE, al que le decían Víctor, que 
era el encargado de documentación. Bueno, digamos a 
partir de ese momento comienzo a conocer la estructu
ra del grupo de tareas, sé que hay un grupo que se 
encarga de inteligencia, otro grupo que se encarga de 

la parte de operativos, lo que ellos llamaban operacio
nes, y otra parte que hacía la logística, el manteni
miento de toda la estructura, de todo el grupo de ta
reas. Como jefe del grupo en total estaba el capitán de 
corbeta Jorge Eduardo ACOSTA, alias Santiago, Ti
gre, Aníbal. De ahí las dos ramas, inteligencia cuyo 
jefe era el teniente de navio SHELLER o SELLING, 
alias Pingüino o Miranda; al jefe de operaciones 
le decían Puma o Morris, su nombre es PERREN, era 
un capitán de corbeta, y a partir de ahí, bueno, toda la 
estructura. En inteligencia recuerdo los nombres de 
Miguel Angel VENASI, alias "el turco" Salomón o 
Manuel, que era teniente de navio, del teniente de fra
gata CAVALO, alias Marcelo o Serpico; del prefecto 
FABRE, que estaba en inteligencia; en operaciones 
descollaba el teniente de navio José DUNDA, alias Ge
rónimo o Palito, actual agregado naval en San Pablo, 
según informaciones periodísticas, el teniente de navio 
PELLON, alias Gerardo, o Giba, o Mochila; bueno, y 
después una serie de personas que espero ir recordan
do el nombre de a poco.

Dr. Lodoama: ¿Quiénes se desempeñaban en opera
ciones?

Muñoz: En operaciones, o sea en las tareas, estaban 
determinadas asi: inteligencia determinaba quién era el 
blanco, o sea quién iba a ser el secuestrado. Había un 
gran pizarrón en inteligencia, donde se marcaba el 
blanco; dónde vivía, y qué grupo operativo partici
paba. Operaciones se encargaba de eso, del operativo, 
de ir y secuestrar a la persona.

Dr. Lodoama: ¿Qué personas actuaban en opera
ciones?

Muñoz: Bueno, le dije el teniente de navio DUNDA; 
el teniente de fragata Alfredo AST1Z, el miembro del 
Servicio Penitenciario Federal PITAÑA, alias Fafa, 
otro miembro del Servicio Penitenciario alias Migue- 
lito.

Dr. Lodoama: ¿Y en logística?
Muñoz: En logística; logística era la parte que se 

ocupaba del mantenimiento del edificio y de los presos, 
era un grupo más de profesionales, había un contador, 
un teniente de navio, su nombre de guerra era, bueno, 
ya lo recordaré, y este...

Dr. Lodoama: Usted reiteradamente ha usado la pa
labra nombre de guerra, ¿qué quiere decir con eso?

Muñoz: Ellos a su seudónimo le llamaban nombre 
de guerra, decían que estaban en una guerra y que, por 
lo tanto, ellos no se podían identificar legalmente, en
tonces utilizaban un apodo, ellos decían NG, nombre 
de guerra.

Dr. Lodoama: ¿En qué lugar de la Escuela de Mecá
nica funcionaba el grupo de tareas?

Muñoz: ¿En qué lugar funcionaba el grupo de ta
reas?

Dr. Lodoama: Sí.
Muñoz: Creo que eso lo comenté en el caso.
Dr. Lodoama: Sí, estaba mencionado al principio, sí. 

pero precise en dónde funcionaban las oficinas, ¿cómo 
estaba discriminado eso?

Muñoz: Ah, correcto; bueno, había un sector en la 
planta baja donde funcionaba la comandancia del gru
po de tareas, ese sector lo llamaban Los Jorges. Ahí 
funcionaban la oficina del capitán de corbeta Jorge 
Eduardo ACOSTA, la oficina del capitán de corbeta 
PERREN...

Dr. Lodoama: ¿En cuál de las salas?
Muñoz: Digamos viniendo.
Dr. Lodoama: ¿De las casas de oficiales?
Muñoz: Viniendo de Libertador, en el ala derecha 

del edificio, en el otro ala y en el centro del salón.
Dr. Lodoama: Entonces, ¿viniendo de Libertador? 
Muñoz: Claro, y yo...
Dr. Lodoama: Puede ser lo mismo, está bien.
Muñoz: Frente, digamos, mirándolo al edificio des

de Libertador.
Dr. Lodoama: Sí.
Muñoz: Sobre el ala derecha funcionaba Los Jor

ges, y en el salón central funcionaba inteligencia; en los 
pisos intermedios, en el primero y en el segundo, esta
ban los dormitorios de los oficiales de la Armada; en el 
sótano se manejaba toda la parte de documentación.

Dr. Lodoama: ¿Sólo documentación en el sótano?

Muñoz: Documentación, parte de logística, por 
ejemplo, se hacían dosiers con respecto a la lucha anti
subversiva; hubo un libro que se sacó donde se especifi
ca toda la gente que había muerto en la lucha contra la 
subversión, después manejaba la parte de inteligencia 
de fotografía, que eso lo manejé yo durante un tiempo, 
había un equipo de microfilmación marca 3M, una lec
tora de...

Dr. Lodoama: ¿Sabe qué es lo que se microfilmaba?
Muñoz: Sí; se microfilmaban todos los casos de la 

gente detenida, o sea, a cada detenido que llegaba a la 
ESMA se le abría una carpeta con el número de caso; 
esa carpeta contenía todos los antecedentes, todas las 
descripciones, todos los antecedentes, lo que el secues
trado había escrito y finalmente había una sentencia. 
Había una hoja donde se abría el caso, decía dónde 
había sido secuestrado, a qué organización o a qué gru
po político pertenecía, quiénes habían participado en el 
operativo del secuestro, en qué época, y finalmente la 
sentencia, la sentencia se sintetizaba en una T o en 
una L, la T representaba el traslado y la L la libertad; 
yo tuve acceso a esos microfilmes en octubre o noviem
bre del año 1979, a partir de la declaración de tres 
liberadas en la asamblea francesa: la señora PIRIT, la 
señora de MARTI y la señora de OSATINSKI. Eso 
hizo que se produjera un gran revuelo en el grupo de 
tareas, y cometieron, digamos, lo que para ellos sería 
un error, ya que yo no podía manejar los microfilmes, 
yo los revelaba únicamente, y el revelado es un proceso 
automático, y me dijeron que buscara los casos de es
tas señoras, qué era lo que habían declarado, cuáles 
eran sus antecedentes, y, bueno, esa noche tuve contac
to con los cuatro casetes de microfilmes, pude ver la 
dimensión de la matanza que había habido dentro de la 
ESMA, porque había aproximadamente 5.000 casos, y 
las L, que representaban la libertad, eran realmente 
muy, muy pocas.

Dr. Lodoama: ¿En qué lugar físico efectuó esa com
probación?

Muñoz: En el sótano, en una sala que estaba atrás, 
donde en alguna época se hicieron clichés para los pa
saportes; junto conmigo estaba otro detenido. Daniel 
MERIALDO. alias Andrés. Un detenido que había ve
nido del Ejército, que había estado detenido en manos 
del Ejército, y que había terminado en la Escuela de 
Mecánica.

Dr. Lodoama: ¿El se hallaba en el momento en que 
usted efectuó esa comprobación?

Muñoz: Sí, estábamos los dos juntos.
Dr. Lodoama: ¿También él efectuó esas comproba

ciones?
Muñoz: Sí.
Dr. Lodoama: ¿Algún miembro del personal de la 

Escuela de Mecánica, se hallaba presente en ese mo
mento?

Muñoz: No, los casetes nos lo trajo el oficial de inte
ligencia alias Marcelo o Sérpico CAVALO de apellido, 
que en algún momento fue jefe de la Pecera, y nos 
pidió que hiciéramos eso muy rápido. El material esta
ba muy mal revelado, así que era muy difícil obtener 
una copia.

"NO HABIA GARANTIAS"

Dr. Lodoama: ¿Se las entregó en el lugar que usted 
acaba de describir?

Muñoz: No, entrego eso en el laboratorio, y nos lle
varon la lectora a la parte de atrás, a esa sala nos dije
ron que no entrara nadie, y que manejáramos eso noso
tros dos solos'

Dr. Ladaamn: ¿Le recomendó algún otro tipo de 
secreto, le formuló alguna amenaza?

Muñoz: No, lo que sí que había estado implícita en 
todas las tareas en las cuales nosotros manejábamos o 
funcionábamos la posibilidad de no ver más allá de lo 
que había que ver, y aparte, digamos, de tratar de no 
tomar ninguna actitud contraria, porque nadie nos ga
rantizaba la vida. Eso fue un latiguillo permanente 
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hasta mi libertad, de que ahí adentro la vida no la ga
rantizaba nadie.

Dr. Lodoam«: ¿ Aproximadante para la fecha en que 
recuperó la libertad su mujer, recuperó la libertad al
guna otra persona, o ingresaron detenidas otras a la 
Escuela de Mecánica?

Muñoz: Para la época más o menos que recuperó la 
libertad mi mujer, la recuperó antes otra secuestrada, 
Liliana PELLEGRINO, que era la esposa de Carlos 
LORQUI PANITZE, el muchacho que estaba trabajan
do en documentación, también la recuperó un joven, 
Gustavo IBAÑEZ, un adolescente de 15 años que estu
vo secuestrado desde el 21 de noviembre, lo recuerdo 
bien, porque fue el mismo día que yo, hasta el 25 de 
diciembre del '78, se fue en Navidad.

Dr. Lodoamo: ¿Sabe qué se le imputaba a ese joven?
Muñoz: No, a ese joven creo que no se le imputaba 

nada, o sea no tengo bien claro cuál era la imputación 
hacia él.

Dr. Lodoamo: ¿Sabe si ingresó alguien por esa épo
ca detenido?

Muñoz: Detenidos nuevos aparecieron en marzo, o 
sea ya después de febrero, vinieron el grupo de Ejérci
to, o lo que llamaban el grupo de los 8 o 7, no me 
acuerdo, que estaba integrado por Lucía LEON; Da
niel MERIALDO; un señor que le decían Ratón, LAU- 
RENZANO de apellido; un médico, VAZQUEZ, alias 
el Caballo Loco; un arquitecto, RAMIREZ; Mario VI- 
LLANI, un abogado, al cual le decían Osvaldo; y Nés
tor ZURITA, alias El Mogo.

Dr. Ltdaona: ¿Por qué se llama grupo de Ejército?
Muñoz: Bueno yo el primer contacto que tengo con 

la gente de Ejército; cuando llegan pensé que eran de
tenidos nuevos, cuando uno de ellos pide ir al baño, 
estaban en 4, yo pensé que los habían torturado a la 
noche cuando estábamos durmiendo, porque no había
mos sentido gritos, ni nada por el estilo, pero los veía
mos con capucha, con grilletes, entonces calculábamos 
que eran detenidos nuevos, lo llevan al baño a LAU- 
RENZANO, yo voy al baño, le doy un atado de cigarri
llos, y él me cuenta muy rápido que ya venían de Ejérci
to, que eran secuestrados viejos, y que se venían salvan
do de distintos campos, después, posteriormente, sí, 
tuve contacto casi diario con ellos, fundamentalmente 
con Daniel MERIALDO, porque empezó a trabajar 
conmigo en fotografía.

Dr. Lodoamo: ¿Puede determinar algún trabajo que 
realizaba alguno de esos que nombró?

Muñoz: Laurenzano se dedicaba a hacer trabajos de 
inteligencia, había hecho trabajos de inteligencia en 
Ejército y realizaba trabajos de inteligencia para la Ma
rina también. El Caballo Loco o VAZQUEZ, también 
realizaba trabajos de inteligencia, inclusive en alguna 
sesión de torturas se dedicó a hacer de médico, para 
controlar el corazón de los torturados; Lucía LEON 
hizo trabajos de inteligencia, Mario VILLANI hacía 
trabajos de mantenimiento, era, creo que físico, licen
ciado en Física; el arquitecto RAMIREZ hacía trabajos 
en la pecera, trabajos de archivo y Néstor ZURITA 
trabajó en inteligencia, como un administrativo de ahí, 
de inteligencia.

Dr. ¿Recuerda el ingreso de algún dete
nido extranjero?

Muñoz: Sí, no puedo recordar bien el mes, aparece 
un detenido, por comentarios de los guardias, impor
tante, lo meten en la última salita que había en 4 y 
digamos a esa salita no tenía acceso nadie, salvo algunos 
oficiales y un suboficial que era el que hacía de PA
BLO, este suboficial que hacía de PABLO, al cuál le 
decían Cano, nos cuenta que era un argentino secues
trado en Nicaragua, él estaba en el Frente Sandinista, 
era la época de la guerra en Nicaragua, y lo secuestran 
y va a parar a la ESMA, lo envían acá, este señor, todo 
esto por comentarios del guardia y por algunos libros, 
algunos mensajes que nos hemos mandado, yo única
mente lo pude ver una vez, porque cuando él iba a 
baño nos hacían meternos a todos adentro de los cuar
tos, una vez lo vi pasar, pude espiar y lo vi pasar y me 
pareció una persona muy grande.

Dr. Leduaiuo: ¿Iba encapuchado?
Muñoz: No, el señor éste, cuando iba para el baño, 

yo no sé si lo iban a bañar, pero iba con los ojos cerra

dos, o sea no tenía la capucha en la cabeza.
Dr. Lodoamo: ¿Pudo saber quién era o no?
Muñoz: No, nosotros lo bautizamos médico cómica

mente, pero como nuestro referente era Nicaragua, lo 
bautizamos Tachito.

Dr. Lodoamo: ¿Fueron trasladados en alguna oca
sión de la ESMA a algún otro lugar?

Muñoz: Sí, en agosto del ’79, hubo algunos cambios 
en la estructura de la ESMA, no sólo en la parte de la 
gente, o sea cambiaron los oficiales; a partir de marzo 
hubo un cambio, una restructuración interna, que hizo 
que Jorge Eduardo ACOSTA no estuviera más y lo 
reemplazara el capitán de corbeta D’IMPERIO, que en 
operaciones tampoco estuviera PERREN y quedara Geróni
mo, DUNDA; llegaron oficiales nuevos, los oficiales viejos se 
fueron, Mariano desapareció, PERNEA desapareció, PE
RREN desapareció. Según comentarios de presos, la mayo
ría de ellos viajaba a Europa, al Centro Piloto París y a 
trabajar en inteligencia en Europa, además de eso hubo 
cambios edificios ante la inminente llegada de la Comi
sión de Derechos Humanos de la OEA, empezó a haber 
cambios en el edificio de la ESMA, cambiaron la puerta 
verde, anularon una escalera que bajaba directamente 
desde inteligencia al sótano, inteligencia pasó de estar 
en planta baja, subió, la llevaron al altillo. Bueno hubo 
unas remodelaciones que, de última, no cambiaron na
da, porque la cosa seguía igual, a documentación le 
pusieron el nombre de Detal General, algunas otras co
sas, pero en lo fundamental todo seguía igual, nos co
mentaron si de que nos iban a trasladar, porque noso
tros no podíamos permanecer ahí mientras durara la 
visita de la CIDH. No nos dijeron el lugar, sí, nos dijeron 
que íbamos a ir a un lugar abierto, que íbamos a tener 
campo, que no nos preocupáramos. En el medio de esto 
se produce el secuestro de otra gente, la familia VI- 
LLAFLOR, de Víctor BASTERRA, o sea los VILLA- 
FLOR eran cuatro personas; de Ana María TESTA, de 
una serie de gente nueva que viene a llenar los espacios 
vacíos en Capucha; el 30 de agosto nos trasladan. Creo 
que era el 30, a la siete de la mañana a todos los que 
estábamos trabajando, habían pasado por nuestras ca
sas a levantar los bolsos con ropa, con ropa deportiva o 
sea otro tipo de ropa.

Dr. Ledesmo: ¿Los trasladan encapuchados?
Muñoz: Nos trasladan sin capucha, nos suben a un 

micro naval, un típico micro militar de color verde y de 
ahí partimos por Prefectura Naval de Tigre, llegamos 
en la madrugada a Prefectura Naval de Tigre, nos su
ben a una lancha de Prefectura, en la lancha vamos 
todos los secuestrados que trabajábamos, que éramos 
entre capucha y pecera, aproximadamente, perdón, en
tre pecera y cuatro, aproximadamente 30 personas, 
acompañados por el capitán de corbeta Luis D'IMPE- 
RIO, por el médico Toni, por el prefecto FABRE 
un par de oficiales más que no recuerdo, creo que era 
el teniente de navio PELLON, hacemos un viaje como 
de aproximadamente cuatro horas, hasta una isla en el 
Tigre, la isla se llamaba El Silencio. Había dos casas, 
era una isla grande, de esas dos casas una tenía una 
particularidad, que en los lugares que normalmente en 
las casas del Tigre están los pilotes, en esa casa estaba 
todo cerrado con cemento, claro lo que sucedía es que 
la gente que estaba encapuchada iba a dormir ahí 
abajo, la otra casa, que era una casa más grande, sobre 
pilotes de madera, allí nos acomodan a los secuestra
dos, ya sin grilletes, sin esposas, ni capucha, hay un 
Orden del Día, para los trabajos. A nosotros a las 7 de 
la mañana nos levantaban, tomábamos el desayuno y a 
las 8 íbamos a nuestro puesto de trabajo; así llamaban 
los oficiales navales a nuestra tarea y nos dedicábamos 
fundamentalmente a talar árboles de sauce, de álamo, 
que después fueron vendidos; a sacar formio, que es 
una planta con la cuál se hace el hilo sisal; a arreglar la 
casa; a señalizar y todas las tareas de mantenimiento, 
para eso nos dividían en grupos que iban rotando.

Dr. Ledesma: ¿Alguno de los detenidos abandonó la 
isla en algún momento?

Muñoz: No, yo abandoné la isla en un momento, en 
una excursión de pesca, parece un poco una locura 
hablar de una excursión de pesca estando secuestrado, 
pero en un momento el médico TONI y el suboficial 

CANO, que era Pablo y otros más, otro suboficial del 
cual no recuerdo el nombre, nos proponen ir de pesca, 
entonces, junto con otro detenido, Carlos Gregorio 
LORQUI PANITZE, nos vamos en una especie de cru- 
cerito que tenían los marinos y nos vamos a pescar 
bastante lejos de la casa, hubo un inconveniente que 
fue que la lancha se rompió, hubo un alerta de parte de 
la gente del Grupo de Tareas que estaba de guardia en 
la casa de Prefectura. Prefectura nos salió a buscar por 
todos lados, en algún momento pensaron que nosotros 
habíamos tomado la lancha y nos habíamos ido. Bien, 
pudimos regresar aproximadamente a las 4 de la 
mañana, nos habíamos quedado sin batería, una serie 
de inconvenientes.

Dr. Lodoamo: ¿En qué condiciones retornaron, en 
qué fecha?

Muñoz: Eso fue dentro de los días, usted me pre
gunta..., ¿a la ESMA?

Dr. Lodoamo: A la Escuela de Mecánica, sí.
Muñoz: A la ESMA creo que retornamos los prime

ros días de octubre, no sé si el 2 o el 3 de octubre, 
retornamos, digamos el viaje en lancha igual, los capu
chas habían hecho un viaje en lancha nocturna, habían 
salido encapuchados pero los que trabajábamos volvi
mos igual, la diferencia fue que en vez de viajar en un 
colectivo viajamos en un camión de la Armada, donde 
había un par de cortinas, nos taparon, nos pidieron por 
favor que no habláramos ninguno, nos dieron orden 
mejor dicho de que no hablara ninguno, y retornamos 
a la ESMA.

Dr. Lodoamo: ¿Todos los que fueron en ese viaje a 
la isla, retornaron?

Muñoz: Si, todos los que fueron en ese viaje, retor
naron, salvo los que no se fueron, los que no salieron, 
entre los cuáles estaba este señor al cuál le decíamos 
Tachito que lo trasladaron a la ESMA, y un joven 
que le decían El Topo, que había sido secuestrado y al 
cúal le habían secuestrado su cuñada y su madre, ellos 
no llegaron a la isla, y no retornaron nunca más; y 
jamás tuvimos noticias de ellos.

Dr. Lodoamo: ¿Cuando usó la palabra traslado se 
refería a la acepción que dio con anterioridad?

Muñoz: Sí.
Dr. Lodoamo: ¿Quién le dio esa versión?
Muñoz: Sucede algo muy sugestivo, a la isla íbamos 

todos, no iban a liberar gente o sea eso era una evalua
ción clara, que no iban a liberar gente antes de que la 
Comisión no se fuera de acá, y cuando llegamos a la isla 
nos damos cuenta de que faltaban cuatro personas.

Dr. Lodoamo: ¿Sabe de alguna otra salida de la 
ESMA?

Muñoz: Yo tuve varias salidas de la ESMA, la prime
ra salida que hago de la ESMA fue en el mes de marzo 
del año ’79, ese día a los que trabajábamos nos llevan 
en un auto, era un domingo, nos suben a una cantidad 
de coches operativos y nos llevan a una quinta en Del 
Viso, propiedad de la Armada, bastante cerca de la 
estación Del Viso, donde tenemos una especie de asa
do; donde estamos con los oficiales de inteligencia y 
algunos operativos; esos traslados los hacían en cinco 
autos, esos viajes... mejor dicho en cuatro o cinco autos 
civiles, donde nosotros íbamos adentro; aparte los ma
rinos, al retornar, cuando había mucho tránsito por Pa
namericana, nos obligaban a tocar sirena, éramos una 
columna de cinco autos corriendo por Panamericana 
con sirena, cuando realmente veníamos de un asado, 
en ese primer asado me entero de, no se si fue en el 
primero o en el segundo, diría que en el segundo, de la 
muerte de Jorge GULLO, hermano de Dante GULLO, 
Jorge estaba muy buscado por la ESMA y me comenta 
un oficial, al cual le decían Ricardo o Espejaime, que 
era miembro de la Prefectura Naval, subprefecto, que a 
Jorge lo había matado el SIN, que había sido secuestra
do cuando fue a buscar, a ver a su familia y que había 
muerto en la tortura, que el corazón no le había aguan
tado la máquina.

Dr. Lodoamo: ¿Durante su trabajo en la ESMA, en
señó fotografía usted a algún detenido?

Muñoz: Mi trabajo en la ESMA fue bastante múlti
ple; yo, aparte de encargarme de hacer toda la parte 
fotográfica, no sólo de documentación, sino de la parle 
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de archivo, ellos tenían un gran archivo de inteligencia, 
inclusive trabajaban en relación con los servicios de in
teligencia brasileños y uruguayos, a mí me hacían tra
bajar con un archivo que lo manejaba este señor Ricar
do o SPEJAIME, que era miembro de Prefectura, 
donde estaba toda la gente argentina que estaba exilia
da en Brasil, de allí que varias veces Ricardo viajaba a 
Brasil, tenía un dosier con fotos de toda la gente que 
estaba detenida, con algunos antecedentes o datos, in
clusive me acuerdo de la foto de tres monjas, dentro de 
todas esas fotos.

Dr. Ledeama: ¿Cómo sabe este intercambio de inte
ligencia?, ¿cómo lo comprobó?

Muñoz: Porque Ricardo en eso me hablaba muy cla
ramente, aparte porque me decía "me voy a Río a ha
blar con los negritos, con los oficiales negritos", y por
que evidentemente había un control sobre toda la gen
te, la foto que ellos tenían era una copia, una réplica 
digamos de la foto que tenían en los documentos la 
gente que había entrado en Brasil, o sea que evidente
mente le hacían fotos de los documentos, y además 
lo de los uruguayos lo sabía porque los PISARELO, 
que era un matrimonio, TITO fue secuestrado en Uru
guay y trasladado a la Argentina en el año '77, junto 
con otro grupo de detenidos, entre ellos estaba Jaime 
DRI, todo esto lo sé por PISARELO.

Dr. Laiiaama: ¿Con qué otros detenidos estuvo en 
contacto como consecuencia de sus labores en la 
ESMA?

Muñoz: Por mi trabajo estuve en contacto con un 
joven de apellido FIRPO, con su esposa Bety, con 
otro muchacho de apellido Roberto BARREIRO, con 
su esposa.

Dr. Ledeama: ¿El nombre de la mujer?
Muñoz: No lo recuerdo en este momento, estuvo 

muy corto tiempo, después con la gente que estaba en 
la pecera, con la cual no teníamos un contacto diario 
pero cada tanto nos veíamos, yo subí un par de veces a 
la pecera, porque nos juntaban para hacer algunas reu
niones o para hablarnos, o para decirnos algunas cosas, 
y entonces...

Dr. Ledeama: ¿Y con qué personal de la ESMA es
tuvo en contacto laboral?

Muñoz: Fundamentalmente estuve en contacto con 
varios oficiales, con el capitán de corbeta Luis D’IMPE- 
RIO, esta es gente que reemplazó a la que decía ante
riormente; con un helicopterista, un teniente de fraga
ta alias Ariel, con DUNDA, con PELLON, con...

Dr. Ledeama: Me refiero a personal técnico, ¿había 
algún...?

Muñoz: No, no había personal técnico.
Dr. Ladeama: ¿Algún fotógrafo?
Muñoz: Había un fotógrafo. Orlando GONZALEZ, 

alias El Hormiga o Miguel, este fotógrafo era auxi
liar de inteligencia, trabajaba para el Foto Club La Ma
rina, digamos, era socio del Foto Club La Marina y lo 
representaba en concursos fotográficos y fue el encar
gado de sacarle fotos a Thelma JARA de CABEZAS, 
en Uruguay cuando Thelma fue secuestrda y el Grupo 
de Tareas trató de que los medios de información y la 
gente pensara que no, que no había sido secuestrada, 
sino que lo suyo era que se había ido del país por mie
do, inclusive hubo un reportaje en la revista “Para Ti” 
por este caso.

Dr. Ledeama: ¿Cómo se enteró de que este fotógra
fo fue el encargado de sacarle la fotografía a Thelma 
JARA de CABEZAS?

Muñoz: Porque Orlando GONZALEZ, El Hormiga, 
me trajo los negativos, yo fui el que los’revelé y los 
copié, dentro de la ESMA.

Dr. Ledeama: ¿El se los entregó a usted?
Muñoz: El me los entregó.
Dr. Ledeama: ¿Y le hizo algún comentario?
Muñoz: No, me dio las especificaciones técnicas de 

lo que había hecho, o sea qué material era, cómo quería 
que lo revelara, cómo quería que lo copiara; otro 
proyecto que hubo en algún momento en la ESMA, y 
que demuestra el grado de locura que tenían los mari
nos fue que aproximadamente en abril nos juntan a 
Miguel Angel LAULETA, a Daniel MERIALDO, a 
Carlos Gregorio LORQUI PANITZE y a mí, y nos di
cen, esto nos lo dice el que era el jefe del grupo de 

tareas, el capitán de corbeta Luis D’IMPERIO, que ha
bía que hacer plata chilena.

Dr. Ledeama: ¿Qué había que hacer?
Muñoz: Plata chilena, o sea que había que falsificar 

dinero chileno; a nosotros nos sorprende muchísimo la 
propuesta. Ellos sostenían que seguían en guerra con 
Chile, que era la mejor manera de hundir su economía 
y que como pensaban que ese era un centro de falsifica
ción muy importante, se podía hacer eso; la propuesta 
era realmente una locura, primero por lo que era su 
propuesta, segundo porque técnicamente no tenía na
da que ver el sistema de impresión que utilizábamos 
nosotros, con el sistema de impresión de dinero, son 
dos sistemas de impresión distintos; nos dijeron que 
hiciéramos el presupuesto, que eso era orden del COA
RA, el COARA es el Comando Armada Argentina y 
que era una operación secreta, que no lo tenía que 
saber nadie; por suerte la operación la dejaron de lado, 
porque dicen que no podían conseguir el papel, pero 
creo fundamentalmente que nadie garantizaba que no
sotros quedáramos vivos.

Dr. Ledeama: La falsificación que se ie había pedi
do, cuando fue asignado a esas funciones, ¿se logró?

Muñoz: Sí, el pasaporte uruguayo se logró, era par
te del enorme caudal de documentos que se falsifica
ban ahí adentro.

Dr. Ledeama: ¿En cuántos documentos falsos inter
vino usted y de qué calidad?

Muñoz: En ese momento, había oficiales que pedían 
juego de documentación completa, esto representaba 
no me quiero olvidar de ninguno, un documento nac- 
nal de identidad, la cédula de identidad, el pasaporte 
argentino, el pasaporte diplomático, la cédula verde 
del automotor, el pago de la patente del automotor, la 
credencial de marino falsa, la credencial de Ejército 
falsa, la credencial del SIDE falsa, la credencial de Poli
cía falsa, el registro de conductor internacional, el pasa
porte uruguayo, la cédula uruguaya.

Dr. Ledeama: ¿Puede decir a título ejemplificativo 
solamente a nombre de quién o quiénes se expidieron 
documentos falsos y su número estimativo, el número 
total de documentos falsos en los que usted intervino?

Muñoz: Sí, para obtener un documento falso era 
necesario procurar un sosia, qué significa esto de un 
sosia, tenía que ser una persona de existencia real, o sea 
se tomaba el nombre de otra persona, para llegar a 
tener un listado de gente potable se publicaba un aviso, 
fundamentalmente en el diario “Clarín”, donde se soli
citaban ingenieros mecánicos o personal técnico o pro
fesionales de una determinada edad, que normalmente 
era la edad de la gente que integraba el grupo de ta
reas, entre 30 y 40 años, y se ponía una casilla de co
rreos como dirección, a esa casilla de correos llegaban 
una infinidad de cartas de la gente que necesitaba tra
bajo; los datos eran enviados por intermedio de... antes 
se averiguaba en el Departamento de Policía si tenía al
gún tipo de antecedentes, si no había antecedentes se 
mandaba una ampliación de datos al que suscribía la 
carta, en esa ampliación de datos estaba el auto que 
tenía, los hijos que tenía, absolutamente todos los datos 
que puede aportar una persona; volvía la carta y a par
tir de ahí había un sosia, entonces sucedía que había 
dos personas con el mismo auto, con el mismo número 
de documento, exactamente igual, la única diferencia, 
si es que llegaba a saltar, era que cada vez que a un 
integrande del grupo de tareas le hicieran alguna boleta 
por alguna infracción, se la iba a cobrar al sosia. Yo en 
cantidad, o sea todo los documentos tenían que tener 
una autorización de inteligencia, al final la cosa era 
bastante anárquica y venía medio mundo a pedir docu
mentos. pero en cantidad yo calculo, no se hacían me
nos, promedio, de tres o cuatro juegos de documenta
ción diarios, había inclusive oficiales que tenían cinco 
juegos de documentación con distintos nombres.

Dr. Ledeama: ¿Puede sumar, durante su trabajo en 
el lugar, cuántos documentos se habrán expedido?

Muñoz: Me resulta muy difícil la evaluación, real
mente es muy compleja, pero fueron muchísimos, in
clusive yo he visto allí... Ejército tenía otras maneras de 
falsificar, esto lo aprendí con Daniel MERIALDO, 
Ejército no hacía todo el trámite de imprimir, sino que 
directamente iba al Registro Nacional de las Personas, 

o a los distintos Registros Civiles donde se tramitaban 
documentos o a las terminales de trenes, donde nor
malmente la gente pierde documentos y recuperaban 
todos los documentos que estaban dejados allí, enton
ces cambiaban la foto y utilizaban esos documentos.

Dr. Ledeama: ¿Se comunicaba usted con su familia?
Muñoz: Si, yo empecé a comunicarme con mi fami

lia a partir de ese 11 de febrero, el 22 de abril, acom
pañado por un suboficial al cual le decían Chacho, fui a 
mi casa.

Dr. Ledesma: Cuando dice a su casa, ¿se refiere a la 
casa de sus padres?

Muñoz: A la casa de mis padres, en Flores; ese día 
cumplía años mi madre y tenemos una cena, que era 
medio también una locrua, porque estábamos mi mujer 
mi madre, mis hermanos, este suboficial y yo, comien
do todos juntos, no había nada de qué hablar; des
pués de eso vuelvo a salir, aproximadamente un mes 
después, yo no recuerdo las fechas, esta vez me acom
paña un oficial de la Policía de Río Negro, que estaba 
trabajando en Inteligencia al cual le decían David.

Dr. Ledeama: ¿Lo llevan en auto?
Muñoz: Me llevan en auto hasta mi casa e inclusive 

en todo momento me muestran que tienen una pistola, 
que tienen una ametralladora abajo del asiento, me di
cen que no me haga el vivo, yo no tenía ninguna inten
ción de hacerlo, pero, y bueno, yo entro en lo que ellos 
llaman el proceso de recuperación.

Dr. Ledeama: ¿Quién le dice que entra en el proce
so de recuperación?

Muñoz: El primero que me habla de proceso de 
recuperación es el teniente de navio SCHELER, que 
era el jefe de inteligencia, cuando el me vio con los 
grilletes puestos adentro de la ESMA, haría diez días 
que estaba yo allí trabajando, y todavía mantenía la 
capucha, o sea me la sacaba en el lugar de trabajo, pero 
tenía la capucha; los otros detenidos que trabajaban 
ya estaban sin grilletes, sin capucha, sólo tenían 
un anteojito que les tapaba los ojos, un antifaz, y 
SCHELER me dice: “Bueno, ya entrar en un proceso de 
recuperación que debido a como soy yo, mejor que 
tenga los grilletes mucho tiempo", medio como que me 
asusta, me dice que voy a tardar un tiempo en ver a mi 
familia y me explica que entramos en un proceso de 
recuperación, no me aclara qué es un proceso de recu
peración, me imagino, lo mío es una evaluación perso
nal, pero a partir de ahí es la primera vez que escucho 
hablar del proceso de recuperación.

Dr. Ledeama: ¿En cuántas ocasiones más visitó a su 
familia?

Muñoz: En varias ocasiones más; no podría precisar 
la cantidad.

Dr. Ledeama: ¿En alguna ocasión lo hizo solo?
Muñoz: Sí, a partir de la cuarta o quinta visita; pue

do recordar una visita en la cual ellos van, me dejan y 
me dejan solo y me dicen que no salga a la calle. Me 
quedo 12 horas en la casa de mis padres, pero sin que 
nadie me custodie, y a partir de ahí empiezo a salir solo, 
o sea, me sacan en auto hasta... a veces me llevan a mi 
casa, a veces me dejan en la calle Cabildo para que tome 
un colectivo, y empiezo a salir solo, hasta que al final, 
cada dos fines de semana, un fin de semana lo pasaba 
afuera.

"PEON CUATRO CABALLO"

Dr. Ledeama: ¿Y para volver?
Muñoz: Para volver, volvía enfrente de la Escuela de 

Mecánica, ahí había un bar al que llamaban el Taquille
ra, donde los suboficiales guardaban cosas, tenían ta
quillas para guardar sus pertenencias, desde ahí yo lla
maba al 701-4418 o 70-5959 que eran los grupos, los 
teléfonos de los grupos de tareas, pedía hablar con el 
oficial de guardia de Inteligencia y ellos me mandaban 
un auto con el cual yo entraba en la Escuela de Mecá
nica.

Dr. Ledeama: ¿Entrar y salir solo de la Escuela de 
Mecánica, le fue permitido en alguna ocasión?

Muñoz: No, jamás, incluso a partir de ahí adiviné un 
código para entrar y salir de la ESMA todas las veces 
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que se hicieron operativos, en los cuales mis entradas y 
salidas tenían una clave debido a que los intercomuni- 
cadores muchas veces se ligaban con los de la policía 
que está debajo del puente de la Gral. Paz. La clave era 
una jugada de ajedrez, se llamaba a que ellos llama
ban el Marconi, encargado de Comunicaciones, y se 
decía cierre la partida con, y ahí venía una jugada de 
ajedrez cualquiera, peón cuatro caballo.

Dr. Lodoama: ¿En qué condiciones fue puesto en 
libertad?

Muñoz: El primero de febrero del..., yo discuto mi 
libertad, o la posibilidad de mi libertad con el capitán 
de Corbeta Luis D’IMPERIO en varias oportunidades; 
hablé de eso en agosto del año ’79, quedamos o arregla
mos en que mi mujer se iba del país y que posterior
mente me iba yo a España, que la Armada nos iba a 
pagar los pasajes, esto cambia a partir de las declaracio
nes de las liberadas en la Asamblea francesa. Hay una 
gran conmoción en la ESMA a partir de estas declara
ciones, hay un sector más duro que pide que nos maten 
a todos y hay otro sector que propicia y logra que salga
mos en libertad pero que nos quedemos en el país.

Dr. Lodoama: ¿Y su cónyuge interviene en alguna 
de estas conversaciones relativas a su libertad?

Muñoz: Sí, mi esposa participa en una reunión en la 
ESMA, porque el capitán D’IMPERIO decía que quería 
conocer a mi mujer, junto con las esposas de otros dete
nidos, de Daniel OVIEDO y Carlos LORQUI PANIT- 
ZE, nosotros nos íbamos a ir los seis juntos o, digamos, 
las tres mujeres primero, juntas, y después nosotros tres. 
Participa de una reunión donde el capitán D’IMPERIO se 
compromete a que el 1 de febrero del año ’80, que era 
el día en el cual él se iba de pase a la base aeronaval de 
Ezeiza, yo quedaba en libertad. Le pido que por favor 
fuera así, porque había algunos integrantes del grupo 
de tareas que evidentemente se llevaban muy mal con
migo y que pedían mi cabeza, entonces lo único que me 
quedaba era tratar de salir al mismo tiempo que el 
capitán D’IMPERIO ABDALA. A todo esto, en el ínte
rin, yo alquilo una casa, no tenía dinero porque eviden
temente no me remuneraban el trabajo que hacía ahí 
adentro, pero el capitán D’IMPERIO me dio dinero 
para que yo alquilara una casa, salgo un par de veces de 
la ESMA para alquilar. Después, los muebles de mi casa, 
la casa donde fui secuestrado, fueron llevados a Córdo
ba, y junto con un helicopterista naval, Ariel, el Tte. 
de Fragata, viajó a Córdoba en una camioneta de la 
Escuela de Mecánica de la Armada a buscar mis mue
bles, y los llevo a mi casa; me dan una semana de fran
co, y el 1 de febrero del ’80 baja el prefecto DIAZ 
SMITH, alias Luis, con una lista de francos, y leo: 
"Quique —a mí me decían Quique— se va el viernes, 
vuelve el domingo"; entonces yo digo que no, que mi 
arreglo era otro, que yo salgo en libertad; le mando 
una carta medio urgente a D’IMPERIO, se la hago lle
var a Luis, y D’IMPERIO me dice que bueno, me 
manda decir que me voy, que nadie se entere de que 
me voy, que me voy; éstos son los términos por izquier
da, dentro de la izquierda, no sé si queda totalmente 
claro. Y me sacan, me saca un suboficial al cual le de
cían Willy y que me reencontré el día que fui a hacer el 
reconocimiento de la Escuela de Mecánica de la Arma
da junto con la CONADEP, me encontré a ese subofi
cial dentro de la Escuela, y me dicen que durante diez 
días seguidos llame a la Escuela de Mecánica porque el 
nuevo almirante me quiere conocer y porque tengo 
que hablar con las nuevas autoridades del grupo de 
tareas, llamo tres días, no llamo nunca más; al décimo 
día me van a buscar a la casa de mi padre, vuelvo a la 
ESMA, me presentan al nuevo jefe dél grupo de tareas, 
al capitán de corbeta alias Horacio, ahí me dan 
unas recomendaciones sobre cómo me tengo que por
tar en el futuro, y después quedo en libertad.

Dr. Ladaama: ¿Recibió alguna otra visita?
Muñoz: No, visita no, tuve algunos encuentros debi

do a mi trabajo periodístico; un día, en una fiesta de 
inauguración de un diario, me encontré de golpe sa
liendo de las rotativas con el asistente de Santiago, el 
oficial RAYISI, alias Ruyer; después también, en un ac
to de cierre de campaña del doctor ALFONSIN me en
contré con un suboficial, alias Pancho. Mi gesto fue: 
"Acá también infiltran", y Pancho se sonrió y dijo: “Y 

bueno, qué querés que le haga". Esos fueron encuen
tros casuales, lo he visto a Orlando GONZALEZ andan
do por la calle, yo salía de la CONADEP y me lo crucé, 
iba en un auto y me saludó...

Dr. Ladaame: ¿Recuerda algún otro detenido que 
haya olvidado mencionar?

Muñoz: Sí, recuerdo el caso de Fernando BRODS- 
KI, alias Nando; a Fernando BRODSKI lo conocí en 
circunstancias muy particulares; lo habían secuestrado 
y el fin del año '79 hacemos una especie de fiesta en 
Cuatro en el sótano, en el comedor; entonces bajan 
algunos secuestrados que estaban en Capucha, entre 
ellos baja Nando, baja otro muchacho LEPISCOPO, al 
que le decían Pisco, estaba Mariana Irene WOLSON, 
de la cual tampoco se supo jamás nada. Y tenemos una 
fiesta de fin de año que era un absurdo, con estos se
cuestrados.

Dr. Lodoama: ¿Algún otro detenido?
Muñoz: En este momento no me acuerdo, pero hay 

muchos más.
Dr. Lodoama: ¿Sabe de un grupo familiar que esta

ba detenido?
Muñoz: Sí, sé de dos grupos familiares, el grupo 

familiar que conozco más es el primero, serían los VI- 
LLAFLOR, Josefina VILLAFLOR, su esposo HAZAM 
de apellido, Raimundo VILLAFLOR y su esposa; pri
mero secuestran a Josefina y a HAZAN después a Rai
mundo; le aplican muchísima picana a Raimundo VI
LLAFLOR.

Dr. Lodoama: ¿A usted le consta eso?
Muñoz: A mí me consta, es bastante terrible decir 

cómo me consta pero nosotros... donde daban picana 
en esa época ya era la Huevera. La Huevera era un 
lugar cerrado donde algunas veces pasaron audiovisua
les, con piso de goma, las paredes estaban hechas con 
cajas de huevo y el techo era de paneles acústicos, eso 
hacía que casi no saliera sonido para afuera; ál lado de 
la Huevera estaba el comedor donde comíamos noso
tros; en el comedor, entre otras cosas, había un televi
sor que no sé de dónde lo habrán robado, y en el televi
sor cada vez que daban picana se notaba porque la 
imagen desaparecía. Así que era como si se la consu
miera la picana. Entonces, por como se consumía la 
imagen del televisor, podíamos darnos cuenta de cuán
to le estaban dando. Lo mismo me pasó con BASTE- 
RRA. Cuando a BASTERRA le estaban dando picana 
nosotros estábamos con la hijita al lado, la cuidaba Bet- 
ty la esposa de FIRPO, y era terrible porque nosotros 
estábamos ahí con la nena y pensábamos que el padre 
estaba siendo torturado al lado. Y el otro grupo... Bue
no, de estos cuatro, Raimundo VILLAFLOR, después 
de haber sido picaneado durante varios días no podía 
caminar, casi no podía hablar, estaba muy mal. Yo 
esto lo vi porque cuando lo llevaban a Capucha te
nía muy marcadas las muñecas, muy destrozadas, y 
los tobillos también; inclusive en un momento se 
rompió la picana. Entraron como locos en el come
dor, arrancaron el cable del televisor y se lo lleva
ron para adentro. Raimundo VILLAFLOR; un día lo 
supe esto por comentarios de los guardias, de 
los suboficiales que lo llevaron muy torturado al 
tercer piso (una de las consignas, que es la primera 
que le dan a uno después de darle picana es la de no 
tomar agua), Raimundo VILLAFLOR pidió ir al 
baño y lo llevaron al baño. Se tiró de cabeza sobre el 
inodoro, se tomó toda el agua. Todos, evidente
mente, inclusive los mismos oficiales, dijeron que se 
suicidó porque sabía lo que le iba a pasar, y aproxima
damente media hora después tuvo un ataque cardíaco 
y murió. El otro caso de un grupo familiar es el caso del 
Topo. El Topo es una persona que nunca supimos, o 
por lo menos yo nunca supe, su nombre legal, el Topo 
fue secuestrado más o menos para la misma época que 
yo, creo que un par de días antes, un par de días des
pués, no me acuerdo, lo llevaron, estuvo nueve meses y 
medio encapuchado, la madre o la suegra y el cuñado 
del Topo, no sé bien, estuvieron ahí adentro también y 
los tres no aparecieron nunca más.

Dr. Ladiima: ¿Usted hizo denuncia por estos he
chos ante la Justicia aparte de la que gestionó con ante
rioridad?

Muñoz: Sí, yo tengo una causa. A partir de la asun

ción del gobierno constitucional, yo hago una denuncia 
en la CONADEP y la CONADEP presenta el caso, o sea 
no lo presenta a la CONADEP, sino que la CONADEP 
une una serie de casos y hacemos una presentación 
ante el Juzgado del Dr. BLONDI, Secretaría DIAZ CA- 
BRAL, creo que era, y eso está en este momento en el 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas.

Dr. Lodoama: ¿Declaró usted testimonialmente en 
alguna de esas causas?

Muñoz: Nunca fui llamado a declarar pese a que la 
causa tiene más de un año.

Dr. Lodoama: ¿Supo de la existencia de algún parto 
en la Escuela de Mecánica?

Muñoz: ¿De algún parto?
Dr. Lodoama: Sí.
Muñoz: No.
Dr. Lodoama: ¿Percibían sueldo las personas que 

colaboraban?
Muñoz: Mire, a mí no me consta.
Dr. Lodoama: ¿Conoció a BASTERRA?
Muñoz: Sí, Víctor BASTERRA empezó a trabajar 

en la época en que yo ya estaba por irme en libertad, 
era el reemplazo teórico de Carlos Gregorio LORQUI 
PANITZE, era Víctor dos, venía a reemplazarlo, y a mí 
me reemplazaba Daniel MERIALDO, esa era la pro
puesta, empezó a interiorizarse por documentación. 
Una cosa más que quería comentar antes que lo olvide 
es que en documentación un día, mirando muchos do
cumentos viejos, encontré la libreta de enrolamiento de 
Rodolfo WALSH.

Dr. Lodoama: ¿Supo algo más de Rodolfo WALSH?
Mudez: Por comentarios de Tito TISSARELLO, 

había llegado muerto a la Escuela de Mecánica de la 
Armada.

Dr. Lodoama: ¿En qué lugar encontró esa...?
Muñoz: En la parte donde se hacía la documenta

ción, donde estaban los documentos falsos en blanco y 
había algunos cuantos documentos completos.

Dr. Ledaamn: ¿Tuvo conocimiento durante su esta
da en la Escuela de Mecánica de algún atentado a algún 
alto jefe naval?

Muñoz: No, durante la estada no; sabíamos, sí, por
que lo comentaban los oficiales, del atentado contra la 
hija del almirante LAMBRUSCHINI.

Dr. Lodoama: ¿Algún otro atentado?
Muñoz: No.
Dr. Lodoama: Señor fiscal.
Dr. Moreno Ocampo: Sí, señor presidente. Si re

cuerda el nombre de la mujer de VILLAFLOR o cómo 
la apodaban.

Muñoz: La Gallega.

“SI. LOS VI EN LA ESMA"

Dr. Moreno Ocampo: Si en alguna oportunidad le 
sacó alguna foto a BASTERRA.

Dr. Lodoama: Puede contestar.
Muñoz: Yo saqué fotos de una gran cantidad de 

detenidos, creo que de Víctor BASTERRA también, 
para el legajo.

Dr. Moreno Ocampo: Si supo o escuchó algo de 
quiénes serían los autores del secuestro de Hidalgo 
SOLA.

Muñoz: No, de eso no tengo ningún antecedente.
Dr. Lodoama: Espere mi autorización para con

testar.
Muñoz: Perdóneme.
Dr. Moreno Ocampo: ¿Y del secuestro de Elena 

HOLMBERG?
Dr. Lodoama: Puede responder.
Muñoz: No, tampoco tengo ningún antecedente.
Dr. Moreno Ocampo: Sí, la fiscalía solicita se le 

exhiban al testigo fotos obrantes en el Tribunal en la 
causa iniciada por Víctor BASTERRA, en el Juzgado 
N» 30.

Dr. Lodoama: Doctor LOPEZ, ¿tiene la carpeta ane
xo 26, si mal no recuerdo?

Dr. López: Así es.
Dr. Lodoama: Exhíbala, doctor.
Dr. López: Bueno, se le van a exhibir los originales, 
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la foja que está foliada con el N" 2 tiene cuatro fotogra
fías que ilustran a dos personas.

Muñoz: Sí, los reconozco a los dos, el primero es 
Fernando BRODSKI y la segunda es Josefina VILLA- 
FLOR.

Dr. Lodoama: ¿Los vio en la Escuela de Mecánica?
Muñoz: Sí, los vi a los dos en la Escuela de Mecánica, 

a Fernando en las condiciones en las cuales comenté y a 
Josefina la vi trabajando en Cuatro, en Logística.

Dr. Lodoama: Suficiente.
Muñoz: La de arriba es la Tía Irene y el de abajo es 

CH1ARAVALE
Dr. Lodoamo: ¿Los vio en la Escuela de Mecánica?
Muñoz: A la tía Irene sí la he visto, la he visto pasar 

encapuchada, la he visto en el baño alguna vez, y a 
CHIARAVALE, también lo vi.

Dr. Lodoamo: ¿Sólo encapuchada la vio a la Tía 
Irene.

Muñoz: No, no la vi en el baño, por eso le digo que 
la vi sin capucha, y a CHIARAVALE también, incluso 
creo que fue en la misma época en que lo secuestraron 
a Fernando BRODSKI.

Dr. Lodoamo: ¿Qué exhibe el Dr. LOPEZ?
Muñoz: Bueno, la primera es la esposa de Raimun

do VILLAFLOR, la vi en las mismas condiciones que a 
Josefina, y el de abajo, si no me confundo, es Quique 
QUINTEROS, quien trabajó limpiando el laboratorio.

Dr. Lópoz: Se aclara que se le acaba de exhibir la 
foja N° 4 de ese anexo, que tiene cuatro fojas que 
ilustran a dos personas. A continuación se le exhibe la 
foja N° 5, que también trae cuatro fotografías que ilus
tran a dos personas.

Muñoz: No, la de arriba no sé quién es, el de abajo 
sí, es Pablo LEPISCOPO (Pisco), y las condiciones de 
LEPISCOPO son iguales a las anteriores.

Dr. López: Ahora se le exhibe la foja seis, que trae 
cinco fotografías que ilustran a tres personas.

Muñoz: Estoy casi seguro de que la primera foto la 
saqué yo, la de arriba, pero no recuerdo el nombre del 
detenido, y los dos de abajo no los puedo recordar.

Dr. López: Ahora se le exhibe la foja siete, que trae 
cuatro fotografías que ilustran a dos personas.

Muñoz: Sí, la primera era Kuki, una secuestrada, la 
conocí, y el de abajo es Anteojito, esta foto la saqué yo, 
si mal no recuerdo.

Dr. Lodoamo: ¿Los apellidos?
Muñoz: No, desconozco los apellidos de los dos.
Dr. Lodoamo: ¿Sabe si había alguna relación entre 

ellos?
Muñoz: Creo que eran pareja, pero no lo puedo 

afirmar.
Dr. Lópoz: Bueno, y finalmente la foja ocho, que 

tiene cuatro fotografías que ilustran a tres personas.
Muñoz: La primera no sé quién es. La segunda tam

poco, y el de abajo es Víctor BASTERRA.
Dr. Lópoz: Se aclara que están tapadas las inscrip

ciones que había en las fojas.
Dr. Lodoama: Exhiba las fotografías a las defensas.
Dr. Lodoamo: ¿La fiscalía?
Dr. Moreno Ocampo: Sí, señor presidente. Solicita

mos se le exhiba esta fotografía que fue acercada hoy al 
Tribunal, a la fiscalía, a ver si puede reconocer a esta 
persona.

Dr. Lodoama: Señor secretario, ¿quiere acercarla al 
Tribunal? Dr. MORENO OCAMPO, ¿cómo llegó a la 
fiscalía esta fotografía, quién la aportó?

Dr. Moreno Ocampo: La recibió el Dr. STRAS- 
SERA de una persona.

Dr. Ledesma: ¿Doctor?
Dr. Moreno Ocampo: El testigo, cuando comenzó 

su relato, manifestó, también refiriéndose a los grupos 
de Inteligencia, que además marcaban el blanco.

Dr. Ledesma: No alcancé a oírle, doctor.
Dr. Moreno Ocampo: El testigo manifestó que los... 

que el sector de Inteligencia tenía por función marcar 
el blanco, además de esta otra función que ahora reve
ló, si puede explicar qué otras tareas realizaba Inteli
gencia.

Dr. Ledesma: Puede contestar.
Muñoz: Inteligencia se encargaba, además de mar

car el blanco, de todo lo que fuera llevar adelante los 
interrogatorios, o sea, todas las torturas, la mayoría de 

ellas las hacía gente de Inteligencia, además de la deci
sión de los traslados o de las libertades.

Dr. Ledesma: Dr. MORENO OCAMPO.
Dr. Moreno Ocampo: El testigo habló de que había 

una diferencia de criterios entre Ejército y Marina por 
las personas que estaban en proceso de recuperación, si 
puede explicar cuál era esta diferencia y cómo se en
teró.

Dr. Ledesma: Puede responder.
Muñoz: Los distintos criterios partían de lo siguien

te: para Marina había un grupo que podía ser política
mente utilizable, y el cual se podía llegar a recuperar, 
como decían ellos, o llegar a ser utilizado para su 
proyecto político. Ese grupo salvaba la vida y por eso 
estoy yo aquí. En cambio, el criterio en Ejército, según 
información no sólo de los oficiales sino de gente que 
estuvo secuestrada en Ejército, era absolutamente dis
tinto, se pensaba que había que eliminar a todo el mun
do, y según nos comentó gente que estuvo secuestrada 
en Ejército, de ese grupo varios staff o gente que tra
bajaba fueron, después que trabajaron un tiempo, eli
minados.

"DEL STAFF DE EJERCITO"

Dr. Lodoama: ¿Puede mencionar alguna persona 
que revelara esto que acaba de relatar?

Muñoz: Esto nos lo comentó casi toda la gente de 
Ejército, Daniel MERIALDO, el Ratón LAURENZANO, 
VAZQUEZ, y hay un caso de un señor, un joven, creo 
que su apellido es RAMIREZ, al cual le decían Tito o 
Darío, que el Ejército lo dio en préstamo a la Marina 
para que hiciera Inteligencia en noviembre del '78. Y 
trabajaba en el staff de Ejército, y cuando volvió, o sea 
después de hacer el trabajo en Marina volvió a Ejército, 
fue trasladado.

Dr. Moreno Ocampo: Si, además de la relación que 
señaló entre los servicios de inteligencia argentinos con 
los uruguayos y brasileños, supo de alguna relación 
entre los servicios de inteligencia de la Escuela de Me
cánica con los de otras fuerzas.

Dr. Lodoama: Puede responder.
Muñoz: Bueno, había enlaces con los distintos gru

pos de Inteligencia de las otras fuerzas, había un oficial, 
al cual le decían Lucas, que el nombre legal lo tengo acá 
en la carpeta, CASTELLI es el nombre legal, o no me 
acuerdo, que era un enlace entre la fuerza Ejército y la 
fuerza Marina.

Dr. Lodoama: ¿Era hombre de Marina o de Ejér
cito?

Muñoz: Era hombre de Ejército. Pero traía informa
ción, los marinos desconfiaban, decían que así como 
traía llevaba. Pero...

Dr. Lodoama: ¿Quién dijo eso, así como traía lle
vaba?

Muñoz: El prefecto FABRE lo decía fundamental
mente. Y aparte había un enlace con Policía Federal, 
está muy claro el enlace; cuando la gente de Ejército va 
a parar a Marina los traen dos oficiales, no dos oficiales, 
perdón, dos personas de la Policía, uno un oficial de 
Superintendencia de Seguridad cuyo alias era Colores, 
y su nombre legal podría ser VALLE, y un suboficial 
Juan Carlos LINARES, alias Gordo Juan Carlos; ade
más había una relación con la Policía a través del subco
misario Dante y otra a través del subcomisario GON
ZALEZ, que era un integrante del Grupo de Tareas.

Dr. Lodoama: Señor fiscal.
Dr. Moreno Ocampo: Sí, no quedó claro si tenía 

actividad política antes de ser detenido.
Muñoz: Yo milité políticamente en la Juventud Pe

ronista hasta setiembre del año '77, luego me abro de 
esa agrupación porque había algunos elementos o per
sonas que proponían métodos violentos, con los cuales 
yo no estaba de acuerdo, y reivindicaban a la organiza
ción Montoneros. Entonces, yo me abro, en setiembre 
del ’77, claramente, de la agrupación.

Dr. Maraño Ocampo: Si puede explicar quiénes 
proponían métodos violentos.

Dr. Ledainia: Puede responder, con la aclaración 
de que si hay alguna pregunta cuya respuesta puede 

considerar que lo incrimine puede negarse a declarar.
Muñoz: Digamos que eran dos o tres personas; lo 

que pasa es que no conozco sus nombres legales, y creo 
casi con seguridad que fueron secuestrados.

Dr. Lodoama: ¿Ninguno de ellos estuvo en la 
ESMA?

Muñoz: No.
Dr. Moruno Ocampo: Si conoce cuál era la relación 

entre la Juventud Peronista y los Montoneros.
Dr. Lodoama: Con la misma aclaración anterior 

puede responder.
Muñoz: No, la relación, por lo menos del grupo 

donde yo estaba, Juventud Peronista, eran muchos 
grupos, absolutamente superficial y digamos que el 
aproximamiento fue más de ellos hacia nosotros que de 
nosotros hacia ellos.

Dr. Lodoama: ¿Qué quiere decir con superficial?
Muñoz: Claro, porque en ningún momento nos in

tegramos políticamente a la organización, sino que 
siempre mantuvimos una independencia, lo que pasa 
es que algún integrante de ellos mantuvo charlas con 
algún integrante de nuestra agrupación.

Dr. Lodoama: ¿Y alguna otra relación?
Muñoz: Políticamente ninguna.
Dr. Ladarma: Dr. MORENO OCAMPO.
Dr. Marañe Ocmapo: Si tuvo participación, aunque 

sea pasiva, en algún hecho en el cual los Montoneros 
cometieron algún delito.

Dr. Lodoama: No. es directamente autoincriminan- 
te, no ha lugar, doctor.

Dr. Moreno Ocampo: Si portaban armas los inte
grantes de la Juventud Peronista o si él portaba armas.

Muñoz: No.
Dr. Lodoama: No conteste hasta que yo lo autorice. 

Dr. MORENO OCAMPO.
Dr. Momio Ocmapo: Ninguna más, señor presidente.
Dr. Lodoama: ¿Las defensas? Adelante, Dr. GOL- 

DARACENA. Dr. LOPEZ se ordena la incorporación 
de la foto a la causa; que la suscriba el testigo.

Dr. Ooldmocena: Señor presidente, voy a deducirla 
posición contra la decisión de incorporar una fotogra
fía cuyo origen no ha sido debidamente aclarado y que 
aparece introducida de manera extemporánea, fuera 
de tiempo, al no haber relación directa entre la fotogra
fía y el testigo y al no haberse explicado el origen y 
haberse perdido la oportunidad, no entiendo la razón 
por la que puede incorporarse esa fotografía en esta 
ocasión.

Dr. Lodoama: Se tiene presente, el Tribunal va a 
decidir sobre su oposición.

Dr. Strazsora: No tengo inconvenientes...
Dr. Lodoama: No le he pedido su opinión, Dr. 

STRASSERA, la pregunta Dr. GOLDARACENA...
Dr. Goldaracona: Si desde que recuperó su liber

tad, el 1 de febrero del '80, vivió en la casa que dijo 
haber alquilado.

Dr. Lodoama: Puede responder.
Muñoz: Yo viví en mi casa que había alquilado hasta 

hace un año y dos meses aproximadamente; compré 
una casa y me mudé.

Dr. Goldaracona: Si recuerda dónde era esa casa.
Dr. Lodoama: Recuerda el...
Dr. Goldaracona: El domicilio de esa casa que al

quiló.
Muñoz: Machado 2290, Castelar.
Dr. Goldaracona: Si en ese mismo período viajó al 

exterior.
Dr. Lodoama: Puede responder.
Muñoz: Sí, viajé al exterior en abril del '80, viajé a 

Paraguay, y en el '82, trabajando, hice las coberturas de 
las elecciones en El Salvador, y viaje a Panamá, esas 
fueron mis únicas salidas al exterior.

Dr. Goldaracona: ¿Trabajando para qué medio?
Muñoz: Trabajaba para Editorial Abril, para la 

revista Línea, para el diario Convicción, para Radio 
Rivadavia.

Dr. Lodoama: Doctor GOLDARACENA.
Dr. Goldaracona: ¿Cuándo empezó a trabajar para 

el diario Convicción?
Dr. Lodoama: ¿Puede explicar la pertinencia de la 

pregunta y su relación con el juicio?
Dr. Galdmwanm Señor presidente, se ha mendona- 
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do el diario Convicción con alguna relación con el jui
cio, mí pregunta tiende a establecer durante qué perío
do trabajó, y si puede servir para fundamentarla.

Dr. L*d*sma: Es razonable, doctor. Puede res
ponder.

Muftoz: Lo del diario Convicción fue una colabora
ción, nada más, porque ellos no enviaban a nadie, debi
do a un presupuesto restringido que la Marina les ha
bía dado, entonces, como yo tenía relación con el jefe 
de Internacionales del diario Convicción, relación 
amistosa con Pascual ALBANESE, y sabiendo él de mi 
viaje, me pidió que enviara algunas colaboraciones, esa 
es toda mi relación con el diario Convicción.

Dr. ledefiM! ¿En qué período ocurrió esto?
Muftoz: Fines de marzo del año '82.
Dr. Lodosma: Dr. GOLDARACENA.
Dr. Goldaracona: Sí, señor presidente, si estos 

viajes los pudo hacer sin inconvenientes pese a que su 
libertad se había dipuesto con la condición de que se 
quedara en el país.

Dr. Ladosma: Puede responder.
Muftoz: Sí, estos viajes los hice sin ningún tipo de 

problema, incluso, tramité el pasaporte, y cuando lo 
tramité tenía miedo y me acompañó un tío mío comisa
rio mayor dé la Policía Federal, Aldo Arturo CABANI, 
y el pasaporte me lo dieron sin ningún tipo de inconve
nientes.

Dr. Goldaracona: Fuera de los contactos que ha 
referenciado, que mantuvo con posterioridad a su libe
ración, ¿recuerda algún otro o si concretamente se le 
pidió algún tipo de colaboración o de trabajo?

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muftoz: No, no se me pidió ningún tipo de colabora

ción, salvo que cuando estaba trabajando en el diario 
La Voz, cosa que informé a mis directores, debido se
guramente a que el oficial RABISI me vio en la fiesta 
de inauguración y me preguntó qué era lo que estaba 
haciendo yo ahí, en ese diario, tuve una llanada telefó
nica, de parte del Tte. de navio José DUNDA, y me dio 
una cita en el bar Status, cerca de la ESMA, a la cual no 
concurrí.

Dr. Lodosma: ¿Con qué fin? ¿No especificó nada 
más?

Muftoz: No sé, pero desconozco el fin.
Dr. Udunai ¿Y con posterioridad no se le reclamó 

su presencia en ninguna parte?
Muftoz: No.
Dr. Lodosma: Dr. GOLDARACENA.
Dr. Goldor«•na: Si por la inasistencia a esa cita o 

por no haber llamado los 10 días que dijo que debía 
llamar a continuación de su liberación hasta entrevistar 
a las nuevas autoridades de la ESMA, recibió algún tipo 
de admonición.

"EL CAPITAN D'IMPERIO”

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muftoz: No, no recibí ningún tipo de advertencia, lo 

único es que cuando no llamé esos 10 días, me pregun
taron por qué no había llamado, les expliqué muy cla
ramente que después del tercer día pensé que ya era 
suficiente, que estaba recuperado y que veía necesario 
romper mi relación con el grupo de tareas.

Dr. Lodosma: Doctor.
Dr. Goldaracona: Si cuando el capitán. 

D’IMPERIO dispone su libertad ya no estaba más 
cumpliendo funciones en la ESMA y había sido reem
plazado por otra persona.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: Sí, había sido reemplazado por Daniel ME- 

RIALDO, que tenía experiencia en ese tipo de tareas 
en el Ejército, y ya no cumplía funciones reales...

Dr. Goldaitacana: Si había sido reemplazado el ca
pitán D’IMPERIO, no el deponente.

Muftoz: Cuando yo me voy, el capitán D’IMPERIO 
es reemplazado por el capitán de corbeta alias Horacio.

Dr. Lodosma: Pero la pregunta es si la libertad la 
dispuso ya cuando había sido reemplazado.

Muñoz: El capitán D’IMPERIO, calculo que en el 
último mes, en enero, apareció muy pocas veces por el 

grupo de tareas, pero calculo que seguía cumpliendo 
funciones desde el momento que tenía su oficina ahí 
adentro y desde el momento que fue capaz de decir 
cuándo yo me iba definitivamente de ahí.

Dr. Lodosma: Doctor.
Dr. GoMaracosa: Dijo el testigo que su apuro por

que la libertad se resolviera antes del traslado del capi
tán D’IMPERIO obedecía a que algunos pedían su ca
beza, sin dar alguna posición respecto de quiénes pe
dían su cabeza.

Dr. UdiiüiM Puede responder.
Muñoz: Como dije en mi testimonio, había un gru

po más duro que otro, digamos la gente de Operacio
nes era una gente bastante más dura que la gente de 
Inteligencia; entonces, lo que pasa es que se respondía 
al mando, digamos, cadena de mandos y el jefe del 
grupo de tareas era el capitán D’IMPERIO. Ahora su
cede que tuve bastantes entredichos con el capitán de 
corbeta o con el Tte. de navio José DUNDA, y con el 
prefecto o subprefecto Ricardo O. ESPEJAIME, ellos 
decían que yo no había metido los dedos lo suficiente 
—expresión textual—, porque no he cantado ni marca
do a ninguna persona; yo no he torturado a nadie, y 
tampoco he presenciado sesiones de tortura, ellos pen
saban que yo era una persona de desconfianza; ade
más, alguna vez en el laboratorio traté de sacar algunas 
fotos de gente buscada porque me parecía profunda
mente injusto, pues conocía el futuro que les esperaba si 
llegaban a caer, y eso en algún momento fue descubier
to por el subprefecto ESPEJAIME, y a partir de ahí 
tuve bastantes problemas con él.

Dr. Lodosma: ¿No fue sancionado por esas circuns
tancias?

Muñoz: No, porque tuve la posibilidad de poder 
discutirlo con el capitán D’IMPERIO y, aparte, porque 
ellos pensaban que podía ser una negligencia ñiía; a ese 
archivo tenía acceso mucha gente y era posible que 
otras personas hubiesen estado ahí.

Dr. Lodosma: Dr. GOLDARACENA.
Dr. Goldmacsna: Si esas personas. DUNDA, Ricar

do O. ESPEJAIME, permanecieron en la ESMA des
pués que él saliera en libertad.

Dr. Lodosma: Puede responder
Muftoz: DUNDA permaneció, cuando yo me voy a 

despedir del grupo de tareas queda como jefe de Inteli
gencia, y Ricardo O. ESPEJAIME creo que se fue de 
pase, pero lo desconozoco.

Dr. GoMarocona: Si después del traslado del capi
tán D’IMPERIO a su nuevo destino estas personas que 
pedían su cabeza realizaron alguna acción tendiente a 
conseguir ese objetivo que había sido discutido con an
terioridad, es decir, si de alguna forma sufrió algún 
tipo de presión o...

Dr. Lodosma: Parece difícil que el testigo lo sepa... 
pero se lo preguntamos.

Muftoz: Bueno, yo me olvidé de referir algo: en un 
momento, cuando ya estaba en libertad, aproximada
mente sería el año ’81, en la iglesia Santa Cruz, hacía 
unos cuantos años, y me cuenta, entre otras cosas, que 
se veía con Mito, entonces le digo que tuviera cuidado 
con Mito, que me parece que trabaja para la Marina, 
que tenga cuidado con el Pedro, creo que cometió el 
error de decírselo a Mito; éste informó a la ESMA, y un 
día vinieron dos oficiales navales, entre ellos, Geróni
mo, DUNDA, y el otro era un penitenciario al cual le 
decían Paco, que me incriminaron por lo que había 
hablado; yo traté de desmentirme y por un tiempo es
tuve bastante escondido pensando que en cualquier 
momento me venían a buscar de nuevo.

Dr. Lodosma: Doctor.
Dr. Goldarac•na: Si recuerda a quiénes de las per

sonas que compartieron su cautiverio, y que ha mencio
nado en el curso de su declaración, volvió a ver con 
posterioridad a su libertad, el 1 de febrero del 
'80.

Muñoz: De la gente que estaba conmigo detenida, a 
Daniel MERIALDO; una vez lo encontré en el tren, iba 
para Mercedes, era de ahí; yo iba para Castelar, nos 
encontramos en el tren, fue la única vez que lo vi. A 
BARREIRO también, él vivía en Paso del Rey, en dos 
oportunidades. A Daniel OVIEDO, un día fui a su casa 
en La Plata, estuve poco tiempo después de salir yo 

para ver si él había salido, no lo volví a ver jamás. A 
Víctor BASTERRA lo encontré en el centro de estu
dios, en el CELS, porque coincide que es el lugar don
de tengo mi abogada y tiene su abogado él. Lo he visto 
a FATALA, a Víctor Aníbal FATALA en el centro, 
pero no tengo ningún tipo de relación. No he hablado; 
lo he visto a Mito, no he hablado tampoco. No creo 
acordarme de ninguno más.

Dr. GoMarocona: Si en el CELS o cuando se entre
vistó con BASTERRA en ese lugar tuvo oportunidad 
de ver las fotos que le han sido exhibidas hoy.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: Las fotos no las vi en el CELS, las vi en los 

diarios, así que no fue necesario que BASTERRA me 
mostrara nada e, incluso, creo por lo menos, por lo que 
yo he visto, jamás tuve posibilidad de acceso al informe 
de BASTERRA que está como que lo tienen bajo 7 
llaves.

Dr. Goldaracona: Si trabajaba en el diario La Voz 
en oportunidad en que se hizo pública a través de ese 
diario la denuncia del caso BASTERRA.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muftoz: No, yo ya no trabajaba
Dr. Goldaracona: Si recuerda cuándo vio a ME- 

RIALDO.
Dr. Udwma: Puede responder.
Muftoz: A MERIALDO lo habré visto aproximada

mente 6 meses, pero no puedo precisar.
Dr. GoMarocona: Si recuerda las dos oportunida

des en que lo vio a BASTERRA, a BARREIRO. ¿Cuán
do fue?

Muñoz: A BARREIRO lo he visto hace poco tiempo, 
también fueron dos cruces, y, perdón, a BARREIRO es 
la tercera vez que lo veo porque una vez, hace mucho, 
hará tres años, me lo crucé —él iba para la facultad en 
Ramos Mejía y yo venía de Castelar y lo encontré—, y lo 
volví a ver dos veces más,-hará 2 meses, 1 mes y medio, 
no puedo precisar.

Dr. GoMarocona: Si conversó con MERIALDO y 
con BARREIRO la actitud que asumirían ellos respec
to de los mismos episodios, si habían hecho denuncias, 
si no habían hecho denuncias...

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muftoz: Lo conversé con los dos, porque a partir de 

mi declaración en la CONADEP mi situación se hizo 
pública para los ex desaparecidos, aparte, todo desa
parecido es como que tiene interés en saber qué pasó o 
quién estuvo en ese lugar, y ellos dos me respondieron 
que no iban a dar testimonio por miedo, fundamental
mente, por terror a que les volviera a pasar lo mismo, 
por miedo a que se repitiera la situación.

Dr. Lodosma: Doctor, no vamos a seguir en esta 
línea de preguntas.

Dr. Goldaracona: No, no, señor presidente, lo que 
pasa es que tengo que repreguntar sobre lo que el testi
go ha dicho, no es fácil... El testigo dijo que se había 
formado una opinión sobre el proceso de recuperación 
del que se enteró a partir de una conversación con un 
oficial SHELER, a los diez días de haber iniciado su 
trabajo. Si puede explicar qué opinión se formó, en qué 
consistía ese proceso de recuperación.

Dr. Lodosma: No ha lugar, le pide una opinión.
Dr. Goldaracona: Señor presidente, quiero argu

mentar una reposición, en rigor no estoy pidiendo es
trictamente una opinión sino un juicio extraído a través 
de datos objetivos que pueda haber obtenido por inter
medio de distintas conversaciones.

Dr. Lodosma: El Tribunal le pidió al testigo precisar 
concretamente qué datos le dieron los oficiales y sobre 
esos datos se puede efectuar la apreciación de sus di
chos.

Dr. Goldaracona: La repregunta viene, señor pre
sidente, porque el Tribunal le preguntó cuál había sido 
la explicación de SHELER, y él dijo que la explicación 
de SHELER no la había entendido, pero que él se había 
formado con el curso del tiempo.

Dr. Ledeama: ¿Tuvo alguna otra explicación de al
gún otro oficial o suboficial o de algún otro detenido 
sobre estos aspectos relativos? ¿En qué consistía el pro
ceso de recuperación?

Muftoz: Mire, yo creo que el proceso de recupera
ción es el nombre, pienso que ni los oficiales navales 

462



23 de Julio de 1985

tenían en claro qué era lo que proponían a partir del 
proceso de recuperación, si quería decir que había que 
captar a todo el mundo, si quería decir que había que 
transformarse en un marino más, si quería decir que 
había que ser un individualista y olvidarse de toda esa 
gente que estaba ahí dentro, si quería decir que había 
que cerrar los ojos y aguantarse todo, realmente jamás 
nadie me pudo hablar del proceso de recuperación con 
argumentos claros, hablaban de una sociedad occiden
tal y cristiana, pero no especificaban ni profundizaban 
mucho sobre ese tema.

Dr. Lodosma: Dr. GOLDARACENA.

“TRABAJOS EN LA PECERA"

Dr. Goldaracona: El testigo dijo que VILLANI 
realizaba tareas de mam.oimiento, y creo que dijo que 
trabajaba en la Pecera; si puede precisar cuáles eran las 
tareas de mantenimiento a cargo de VILLANI.

Dr. Lodosma: Puede contestar.
Muñoz: VILLANI tenía una especie de taller técni

co en la Pecera, más de una vez se comentó que había 
arreglado una picana, no sé si en otro lugar de secues
tro o en la ESMA, pero sé que hacía tareas de manteni
miento en toda la parte de comunicaciones; había un 
grupo de suboficiales que era el que se encargaba de las 
comunicaciones y que mantenía esta relación con Ma
rio, pero, además, también sé que Mario hacía parte de 
lo que fue no sé si el archivo, o trabajos administrativos 
de la Pecera, desconozco cuál era realmente.

Dr. Goldaracona: Si la esposa del declarante ha 
formulado alguna denuncia por los episodios que le 
tocó sufrir, o si ha sido testigo en los episodios del 
propio declarante.

Dr. Lodosma: Puede contestar.
Muñoz: No, mi mujer no fue testigo ni ha hecho 

denuncias de la privación ilegal de la libertad, un poco 
esto lo resolvimos porque sabemos o creemos que en 
esto está nuestra seguridad enjuego, quizás evaluamos 
mal, ojalá..., pero ai principio pensamos que era mejor 
que fuera yo el que fuera a declarar, y que en caso de 
que se necesitara un aporte de ella lo sumará, aho
ra creo que ella querría estar sentada acá, pero diga
mos... quedó así...

Dr. Lodosma: Esto es dejando a salvo el testimonio 
que dio anteriormente en una causa previa ante de
nuncias de su padre.

Muñoz: Por supuesto, pero ese testimonio es muy 
relativo porque ella dice que no vio nada...

Dr. Lodosma: De acuerdo... de acuerdo... sufi
ciente.

Dr. Goldaracona: Con referencia a las tareas que 
realizaban algunas de las personas privadas de su liber
tad, con el dicente. se refirió a que algunos trabajaban 
en Inteligencia; si puede explicar, si sabe o si le comen
tó en qué consistían esas tareas de inteligencia.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: Las tareas de inteligencia, fundamental

mente, eran elaborar una...
Dr. Lodosma: No las tareas genéricas, sino las de los 

detenidos que colaboraban en eso.
Muñoz: L'n organigrama de posibles secuestrados y 

hacer la tarea de inteligencia para llegar a esa gente y 
poder secuestrarla; incluso, sé que el "Ratón" LAU- 
RENZANO se dedicaba a elaborar los interrogatorios, 
o sea, escribía las preguntas que había que formular a 
los detenidos.

Dr. Lodosma: Dr. GOLDARACENA.
Dr. Goldaracona: Si puede dar alguna explicación 

acerca de cómo aprendió el trabajo en documentación, 
teniendo en cuenta que, según lo que dijo en su declara
ción, empezó a trabajar el 11 y pocas horas después su 
trabajo fue aprobado.

Dr. Lodosma: Puede precisar.
Muñoz: Para mi primer trabajo en documentación 

tuve la impagable ayuda de Tito, de este muchacho que 
hacía tiempo que estaba secuestrado y que fue el que 
hizo el 75 por ciento de lo que yo tenía que hacer, fue el 
que me explicó cómo hacerlo, cómo presentarlo igual 
aunque fuera una noche, para hacer 4 fotocromos en 

una noche, como que es mucho dempo, ¿no es cierto?; 
lo que sucede es que yo aprendí, a partir de que estaba 
salvando mi vida, aprendí muy rápidamente lo que te
nía que hacer; fundamentalmente, Tito me dio una 
mano enorme porque él fue el que sacó, realmente, los 
fotocromos del pasaporte uruguayo.

Dr. Lodosma: Doctor.
Dr. Goldaracona: Si sabe de alguna razón por la 

cual a LAURETA se le dijera Caín.
Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: No sé el motivo.
Dr. Goldaracona: Si alguna de las personas que ha 

nombrado respondía al apodo o al nombre de Lila.
Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: No, había una secuestrada anterior a noso

tros que respondía al apodo de Lila; pero no es ningu
na de las personas que nombré.

Dr. Goldaracona: ¿Al de Lita?
Dr. Lodosma: Doctor, no escrituralicemos la reali

dad, por favor.
Dr. Goldaracona: No, no.
Dr. Lodosma: Por una razón de tiempo, ¿no?
Dr. Goldaracona: Sí, señor presidente; refirió el 

caso de una tal Silvana secuestrada en La Opera, ¿qué 
es La Opera?

Muñoz: La Opera es un bar que hay en Cangallo y 
Corrientes, en Callao y Corrientes, perdón.

Dr. Lodosma: Doctor.
Dr. Goldaracona: Si fuera de las declaraciones que 

ha referido en la CONADEP realizó algún otro tipo de 
declaración en forma privada o pública.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: Bueno, yo soy testigo en la causa de Fernan

do BRODSKI, por la desaparición de Fernando 
BRODSKI; hay una causa también contra Constancio 
VIGIL, el dueño de Editorial Atlántida, iniciada por 
VARELA CID por publicar un reportaje de Thelma 
JARA de CABEZAS cuando estaba desaparecida; des
pués no tengo ningún tipo de declaración pública.

Dr. Goldaracona: Si en algún momento le hicieron 
algún reportaje que fuera o no publicado.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: No, reportaje no me hicieron ninguno.
Dr. Lodosma: No sigamos doctor en esta línea por

que salimos de las reglas dictadas por el Tribunal.
Dr. Goldaracona: No, señor presidente, creo que 

no nos salimos. La pregunta siguiente es si sabe cuál es 
el origen de una copia agregada al legajo reservado en 
la Cámara, de la Comisión Nacional de Desaparición de 
Personas, donde, si bien no obra su firma, en forma de 
reportaje aparece una declaración que (inint.) refiere 
los mismos hechos y la misma situación que la referida 
aquí, pareciera corresponderle.

Dr. Lodosma: Puede acercarlo al Tribunal, doctor.
Dr. Goldaracona: Cómo no señor...
Dr. Lodosma: Señor, se le van a exhibir esos ele

mentos; díganos si usted tiene algo que ver con esa 
autoría.

Dr. Goldaracona: Aclare que los subrayados son 
míos.

Muñoz: Bueno, yo creo que esto, me imagino, es lo 
que debe ser una desgrabación, una ampliación de tes
timonio en el CELS, me imagino que tiene que ser eso.

Dr. Lodosma: ¿Efectuada por Uds.?
Muñoz: Claro.
Dr. Lodosma: ¿En qué fecha, en qué circunstancias?
Muñoz: La fecha no la recuerdo, pero evidentemen

te fue después de la declaración en la CONADEP. Las 
circunstancias, como lo extractado en la CONADEP 
era bastante pobre de acuerdo con mi testimonio, pido 
una ampliación en el CELS; ahora es la primera vez 
que la veo, así que no sé si la desgrabación es textual, si 
está bien, si está mal, eso lo desconozco.

Dr. Lodosma: Dr. LOPEZ, ¿se han recogido los da
tos de esos elementos? Si no le pedimos al Dr. GOLDA
RACENA que precise cuál es la fuente exacta de esos 
elementos.

Dr- Goldaracona: Señor presidente, le explico cuál 
es la forma en que yo la obtuve, merced a la ayuda de 
secretaría viendo los legajos en la carpeta a nombre de 
MUÑOZ; me acompañó una persona de secretaría a 
sacar fotocopias, y después, al regresar, estaba esto. He 

aquí el origen de mi inquietud, está dentro de una 
carpeta, creo que 200 a 250 o 250 a 300, una de esas 
cajas. Con respecto a esta desgrabación, señor presi
dente. quiero preguntarle porque allí...

O». Lodosma: Pero no vamos a hacer una confron
tación desde que todavía...

Dr. Goldaracona: No, señor presidente; voy a tocar 
dos puntos cruciales y se los explico en un minuto. El 
primero es porque en esa declaración se cambia la ex
presión Juventud Peronista, de la cual dijo aquí que se 
habría abierto un año y unos meses antes de su deten
ción de la organización Montoneros y por el otro es la 
pertenencia a la organización Montoneros de las perso
nas que ha nombrado en el curso de esta declaración 
con detalles acerca de qué rama, a qué secretaría, no 
conozco bien este tipo de estructura, dentro del ejército 
de la organización Montoneros, pertenecía cada uno.

Dr. Lodosma: Gon la misma aclaración que le hice 
con anterioridad, puede responder primero diciendo si 
esas afirmaciones desgrabadas le pertenecen.

Muñoz: Bien, yo creo que esa es una versión desgra
bada de algo que he hablado, lo que no creo, porque, 
claro, habría que verla, ¿no es cierto?, pero yo no pude 
haber dicho "abierto" de Montoneros, me suena muy 
raro, solamente puede ser que en la interpretación de 
Juventud Peronista y de Montoneros, que fue lo que 
expliqué antes, se haya tergiversado y cambiado lo que 
dije; aparte, realmente esto me sorprende un poco, y 
en cuanto a la organización de la Juventud Peronista 
había una secretaría política, así como había una secre
taría de propaganda, que se ocupaba exclusivamente 
de eso. No era una estructura del tipo de los Montone
ros, no tenía nada que ver la estructura de la Juventud 
Peronista.

"MI ESPOSA NO MILITABA"
Dr. Goldaracena: No sé si alcanza, ¿si Liliana PE- 

LEGRINO militaba con su esposa?
Dr. Lodosma: Puede responder
Muñoz: Con su esposo, con Carlos Gregorio LOR- 

QUI PANITZE...
Dr. Goldaracona: No, con la suya.
Muñoz: No, le reitero, mi esposa no militaba más 

desde el año 1975.
Dr. Goldaracona: Si supo que Thelma JARA de 

CABEZAS tuviera conexiones con la dirigencia de 
Montoneros, por habérsela visto en una conferencia de 
prensa en Roma con la conducción de esa organiza
ción, que eran F1RMENICH, VACA, OBREGON.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: Thelma JARA de CABEZAS tenía un hijo 

desaparecido, que aún continúa desaparecido, un chico 
de 17 años, y yo esto lo hablé con Thelma, lo hablamos 
en la isla. El motivo por el cual la secuestraron es que la 
vieron en una foto con la conducción de Montoneros, y 
en un razonamiento lineal piensan que ella es monto
nera también o que pertenece a la conducción de los 
Montoneros, y lo único que ella había hecho, según 
palabras de Thelma, fue tratar de ayudar en todas las 
instancias para encontrar al hijo; viaja a Roma a ver al 
Papa, y después de una conferencia, creo que la había 
invitado OBREGON CANO, fue, entonces, a esta con
ferencia de prensa de los Montoneros, eso es lo que vo 
sé.

Dr. Lodosma: Doctor.
Dr. Goldaracona: Si de algún modo se enteró de 

las reuniones que había habido en el exterior, en Ma
drid en el año '79, o por comentarios en la ESM.A. o 
con posterioridad a su liberación, sobre la organización 
de una campaña de denuncias en la cual el principal 
hito habría sido la denuncia de las tres personas que 
nombré: MARTI, SOLANAS y WEIL.

Dr. Lodeama: Puede responder.
Muñoz: Vo en la ESMA de lo único que me enteré 

fue del testimonio de estas tres liberadas, desconozco 
que hubiese una campaña en el exterior; sí sé que había 
una campaña en el exterior al revés, digamos de la 
ESMA hacia el exterior, tratando de demostrar que 
acá, en la Argentina, no pasaba absolutamente nada, 
pero lo otro realmente no lo conozco.
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Dr. Ledeama: Doctor.
Dr. OoMarocenatSi durante su permanencia en la 

ESMA se enteró de que hubiera caído la estructura de 
finanzas de la organización Montoneros.

Muñes: Por referencias que hacían presos antiguos, 
anteriores a nosotros, toda la estructura del grupo de 
tareas y parte de la retribución que recibieron los ofi
ciales que estaban allí dentro se hizo con una parte de 
las finanzas de la organización Montoneros que había 
caído en la ESMA.

Dr. Ledeama: ¿Quién es “Ñato"?
Muñes: No lo conozco.
Dr. GeWaracena: Aclaro que es posible que sea 

"Ñato”, la fotocopia no es óptima, sí Víctor Andrés 
FATALA puede haber sido su responsable, Víctor Aní
bal FATALA, perdón, señor presidente.

Dr. Ledeama: Puede responder.
Muñes: Sí.
Dr. Ledeama: ¿Se refiere usted dentro de la ESMA?
Dr. Goldaracena: Víctor FATALA estuvo con él en 

la ESMA, no tengo bien establecida la relación con el 
declarante; tengo aquí un antecedente que dice que es 
montonero y que habría sido su responsable, esa es la 
pregunta previa para establecer después qué quiere de
cir ser su responsable.

Dr. Ledeama: ¿Usted se está refiriendo a una orga
nización exterior a la situación de detenido del proce
sado?

Dr. Goldar«Mena: ¿Puede haber sido exterior dice 
usted, señor presidente?

Dr. Ledeama: Sí, una relación exterior a la situación 
de detenido del testigo.

Dr. Goldaracena: Puede haber sido anterior, du
rante o posterior, no sé señor presidente, yo aquí re
cojo el nombre de Víctor FATALA, recojo este dato, el 
testigo...

Dr. Ledeama: Ha negado el testigo integrar una 
organización subversiva.

Dr. Goldatacana: Sí, lo escuché; la pregunta en
tonces sería si Víctor FATALA era montonero.

Dr. Ledeama: Puede responder.
Muñoz: Lo desconozco, lo que es cierto es que den

tro de la ESMA no tuvo ningún tipo de relación conmi
go, él trabajaba en otro sector, estaba en Inteligencia, y 
yo no tenía ninguna relación con él, no era mi respon
sable; mis responsables ahí dentro eran los marinos.

Dr. Goldaracena: ¿Si sabe quién es el "Pelado 
Diego"?

Dr. Ledeama: Puede responder.
Muñoz: El “Pelado Diego" era un secuestrado que 

estaba dentro de la ESMA, “secuestrado viejo”, del año 
'77, yo lo conocí por referencias dentro de la ESMA, sé. 
que hacía tareas de inteligencia para la ESMA.

FALSIFICAR PASAPORTES"

Dr. Goldaracena: Si en algún momento se le infor
mó cuál era la razón por la cual había sido seleccionado 
para trabajar en las funciones que ha descripto, tenien
do en cuenta que simplemente se le preguntó si sabía 
falsificar un pasaporte.

Dr. Ledeama: Puede responder.
Muñoz: Perdón, aclaro, a mí no se me preguntó: 

¿Usted sabe falsificar un pasaporte? A mí se me dijo: 
¿Usted sabe hacer esto? Yo dije que sí, fuere lo que 
fuese iba a decir que sí, eso para que quede claro. Se
gundo, por un problema utilitario, digamos a los fines 
de encontrar un reemplazante para PISARELO, creo 
que ellos pensaron que el más viable, por tener un 
conocimiento en fotomecánica, era yo, por eso me eli
gieron.

Dr. Goldaracena: ¿Si sabe quién es "Lucho"?
Muñoz: "Lucho” era el hermano de Dante GULLO, 

Jorge GULLO, ya hablé de él.
Dr. Goldaracena: Si antes de su detención, el 1 de 

junio del '76, tenía algún antecedente de otras deten
ciones anteriores, algún proceso o alguna detención.

Dr. Ledeama: Puede responder.
Muñoz: No, nunca me habían detenido, ni siquiera 

por jugar a la pelota en la calle, jamás.

Dr. Goldarocana: Si fuera de las cosas que explicó, 
se secuestró algo como explosivos, armas o panfletos o 
algún tipo de documentación.

Dr. Ledeama: Con la misma aclaración que le for
mulé antes, puede responder.

Muñoz: No, no se secuestró ningún tipo de material, 
ya aclaré que hacía 1 año y dos meses que estaba 
absolutamente alejado de toda militancia.

Dr. Goldaracena: No, señor presidente, no tengo 
nada más, gracias.

Dr. Lodosma: ¿Alguna otra defensa? Dr. BUERO.
Dr. Duero: Para que diga si a la entrada y a la salida 

de esos egresos que le han permitido, mientras estaba 
detenido en la ESMA, le revisaban las ropas, los paque
tes o los bultos que portaba en esas ocasiones.

Muñoz: En la primera salida nos revisaron, nunca 
exhaustivamente, después no nos volvieron a revisar.

"VEINTE SECUESTRADOS"

Dr. Duero: Si puede decir, cuando él sale en liber
tad, cuántas personas quedaban detenidas en la ESMA, 
aproximadamente.

Dr. Ledeama: Puede responder.
Muñoz: Quedarían unas 25 personas trabajando en 

las distintas áreas, y aproximadamente unos 20 secues
trados.

Dr. Duero: Mi pregunta es si de alguna manera su
po que ese procedimiento era ya usado por las organi
zaciones subversivas para iguales casos.

Dr. Ledeama: ¿Puede explicar la pertinencia de la 
pregunta, doctor?

Dr. Duero: Sí, señor presidente. Se imputa al perso
nal de la ESMA un procedimiento, yo quiero saber si 
ese procedimiento no es ya sabido, o lo imputa porque 
sabe que ese procedimiento era inventado y usado por 
las organizaciones subversivas.

Dr. Lodoama: Casi casi estoy arrepentido de haberle 
pedido la aclaración. Voy a reformular la pregunta. 
Con la aclaración de que no debe tomarse como decla
ración la presunta desgrabación de unas afirmaciones 
vertidas por el testigo en una institución privada, le 
pregunto si Ud., de alguna manera, se enteró que ese 
procedimiento, falsificación de documentos, etc., era 
usado por organizaciones subversivas.

Muñoz: Ese procedimiento lo desconozco, me ente
ré en la ESMA de cómo se podía llegar a utilizar los 
sosias. Era la primera vez que veía eso, aparte, al no 
tener contacto con las organizaciones subversivas, des
conozco cuál era el método que usaban ellos para falsi
ficar documentos.

Dr. Lodosma: Doctor.
Dr. Duero: Si antes o después del 15 de junio del 

'76, cuando sale en libertad después de su primera de
tención, según acaba de declarar, el testigo estuvo en 
Brasil.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: No, nunca estuve en Brasil.
Dr. Buero:Por mi parte nada más, señor presidente.
Dr. Lodosma: Dr. RAMOS.
Dr. Ramos: Perdón, señor. El testigo refirió ante 

una pregunta del Dr. GOLDARACENA que hubo un 
fusilamiento en la calle San Pedrito y Rivadavia, a re
sultas del cual murió una persona con el alias “Ñato”; 
quisiera preguntarle al testigo si en la declaración alu
dida anteriormente, que figura en ese legajo 704 caso 
228, si ese alias “Ñato", en la oportunidad no sacó una 
granada y la tiró.

Dr. Ledeama: Con la nueva salvedad de que eso no 
puede ser considerado declaración a los efectos de esta 
causa, puede responder si sabe alguna circunstancia 
más sobre ese hecho.

Muñoz: Según comentarios de Julia, el señor este, el 
“Ñato", que fue detenido, tiró una granada, eso es cier
to, pero no hirió a nadie. Yo jamás he visto herido, ni 
herido ni muerto, a ningún miembro del grupo de ta
reas, y lo que me han contado, para terminar y para 
explicar cómo fue lo que me contó Julia, inclusive lo 
ratificaban los oficiales allí presentes, una vez después 
de eso el Tte. de navio alias Tomás o Luciano le tiró un 

escopetazo con una Batam en la espalda, cuando 
“Ñato" cayó, FAFA, PITAÑA le vació la nueve milíme
tros en la cabeza. Eso es lo que sé de ese enfrenta
miento.

Dr. Lodoama: Doctor RAMOS.
Dr. Ramos: El testigo relató que conoció a una per

sona llamada la “Gallega”, que dijo que era la esposa de 
VILLAFLOR; quisiera preguntarle, siguiendo eso que 
no es una declaración, pero que es una grabación o una 
regrabación o una desgrabación, no sé, cómo sabe que 
era montonera de Capital.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: Yo jamás pude haber dicho que la "Gallega” 

era montonera de Capital, porque la “Gallega" era o 
formaba parte de un grupo, esto nos enteramos aden
tro, que era el peronismo de base, en el cual estaba 
VILLAFLOR y su trabajo era estrictamente gremial en 
el Sindicato Gráfico.

Dr. Lodosma: Dr. RAMOS.
Dr. Ramos: Relató el testigo que Mario VILLANI 

realizaba tareas de mantenimiento en la ESMA. Quisie
ra preguntarle si conoce algo que haya inventado VI- 
LLANI con relación a las líneas telefónicas.

Dr. Lodosma: Puede responder.
Muñoz: Como dije antes, Mario trabajaba en rela

ción con la gente de comunicaciones, sé que había un 
proyecto en la ESMA, había muchos proyectos enlo
quecedores, así como había proyectos de falsificar plata, 
chilena, de que querían tener un equipo; como en la 
ESMA se intervenían teléfonos permanentemente, se 
pinchaban teléfonos, como decían ellos, querían tener 
un equipo, usted, señor presidente, no sé si sabe cuando 
se pincha un teléfono, de todo esto me enteré en la 
ESMA, es muy didáctico, cuando usted pincha un telé
fono puede escuchar la conversación de ese teléfono 
exclusivamente, pero si usted llama para afuera no 
puede detectar a qué número estaba llamando. Yo sé 
que hubo una propuesta a Mario VILLANI de que 
inventara un aparato o algo así, no sé si a Mario o a otro 
técnico, pero pienso que a Mario, para ver a través de 
los pulsos a qué teléfono se estaba llamando. Ahora no 
sé si lo hizo, si no lo hizo o lo dejó de hacer.

Dr. Ramea: Nada más, señor presidente.
Dr. Ladaian: ¿Alguna otra defensa? Señor, su testi

monio ha terminado, muchas gracias.
Muñoz: Buenas noches.
Dr. Lodosma: Dr. STRASSERA, si ahora quiere 

efectuar alguna precisión sobre la fotografía, el Tribu
nal puede oír.

Dr. ftroaaera: Sí, no solamente sobre eso, pero esa 
fotografía, voy a satisfacer el requerimiento de la Presi
dencia, fue entregada en la fiscalía por Amalia DONA
DIO. Esa fotografía pertenece al "Topo”. Lo lamento 
por la defensa porque esto demuestra la seriedad con 
que trabaja la fiscalía.

Dr. Liduaa: Suficiente, doctor.
Dr. Sfrnaaera: Además, quisiera entregar unos inte

rrogatorios destinados a la gente residente en el ex
tranjero.

Dr. Lodosma: Señor secretario. ¿Alguna otra preci
sión? Dr. AGUIRRE OBARRIO.

Dr. Aguirre Obarrio: Una sugerencia para que la 
considere el Tribunal, a raíz de dos preguntas.

Dr. Ladeama: Más cerca del micrófono negro.
Dr. Aguirre Obarrio: A raíz de dos preguntas que 

justamente hizo esta defensa y de una aclaración que se 
le pidió al Dr. GOLDARACENA, para mí fue evidente 
que hubiera sido mejor no decirlas por micrófono, y 
utilizar el sistema americano de acercarse al Tribunal y 
explicárselo, cosa que se puede hacer convocando tam
bién al señor fiscal y viceversa cuando es el señor fiscal, 
para que se pueda oponer o no, pero no decirlas por 
micrófono cuando la aclaración puede, evidentemente, 
dar alguna indicación muy clara acerca de lo que se está 
preguntando.

Dr. Lodaama: El Tribunal lo tiene presente, doctor.
Dr. Aguirre Obarrio: Gracias.
Dr. I adama: Doctor LOPEZ, ¿queda algún testi

monio?
Dr. López: No, señor presidente.
Dr. Ledeama: Se dispone un cuarto intermedio has

ta mañana a las 15.
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HABLA EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE DERECHO PENAL DE LA ASOCIACION DE ABOGADOS 

“Deben reconocer que son perdedores” 
El doctor Joaquín Pedro da Rocha afirma que los ex comandantes tuvieron que ocultar lo que hacían 

y por eso ningún juez civil ni militar dictó una sola sentencia de muerte.
“Un vencedor —dijo— no está a disposición de un tribunal.”

D
octor Da Rocha: usted, 
además de abogado y 
penalista, tiene u~ña 
militancia política. Basado 

en ella le pregunto, ¿es este 
/uicio un juicio radical, como 
dijera el defensor Marcopü7 
los dándole a esa palabra, 
sutilmente, una connotación 
política?

—Creo que este juicio vie
ne a dar una respuesta a las 
inquietudes de la ciudada
nía. de la comunidad argen
tina, respecto de lo que pa
só en los últimos años en la 
Argentina. Si es lo mejor, si 
es lo que yo hubiera hecho, 
lo podemos ir analizando, 
pero en principio diría que la 
manera como ha sido lleva
do el juicio, a mi modo de 
ver, es impecable, inclusive 
usted sabe que acá un Tri
bunal civil se ha tenido que 
manejar con reglas de un 
código militar, y ha sido to
davía más amplio de lo que 
las reglas militares le permi
tían. Además, en lo perso
nal, los integrantes del Tri
bunal me merecen un gran 
respeto y debo decir lo mis
mo de los fiscales...

—¿Y de los defensores?
—Tengo un reconoci- 

miento de tipo científico ha
cia alguno de los defenso
res, sin perjuicio de que ten
ga que decir, al margen, 
que me diferencia de la 
mayoría de ellos un pensa
miento político totalmente 
distinto.

EL DELITO
DE SEDICION

—Le reitero en cierto mo
do la primera pregunta, o la 
amplio, extendiéndola al de
creto 158/83 del gobierno 
radical...

—Yo tengo algunas ob
servaciones que hacerle 
Creo que ese decreto presi
dencial que dio lugar a la 
acusación fue exiguo, ya 
que no acusaba por la cues
tión principal cuál era el deli
to de sedición que cometie
ron quienes firmaron el acta 
por la cual el 24 de marzo 
del 76 se derrocó a las au
toridades constituidas.

—Sobre el particular, pre
cisamente, las defensas 
desplegaron largas horas 
de sus alegatos para seña
lar que la actuación de la 
subversión tendía al derro
camiento del orden constitu
cional, para hacerse con la 
suma del poder público. Por 
otra parte, ¿es correcto que 
las defensas se amparen en 
decretos para combatir la 
subversión emanados de un 
gobierno constitucional al 
cual las Fuerzas Armadas 
terminaron derrocando?

—Yo diría que es absolu
tamente contradictorio y 
opuesto a una sana lógica. 
Como defensor, supongo 
que puedo utilizar todo tipo 

de argumentación, menos 
aquellas que puedan ser 
objeto de una sistemática e 
inmediata destrucción por 
parte de quien debe contes
tar. Pero repito que es con
tradictorio recurrir a un de
creto de la legalidad y ema
nado desde la legalidad, 
por parte de quienes preci
samente derrocaron a ese 
gobierno, más allá de las 
críticas que ese gobierno 
pudiera merecer. Por la fun- 
damentación, yo diría hasta 
ética que tenía, que era de
fender un estado de dere
cho contra la subversión y 
mal podían utilizar no ya la 
normativa sino la filosofía o 
el fundamento ético que da
ba a los legítimos gobernan
tes el combatir la subver
sión. Pero yo creo que acá 
se ha manejado un lenguaje 
totalmente equívoco, por
que cuando hablamos de 
subversión, hablamos de 
una situación dada, con un 
estado de derecho tendien
te, además, a hacer un or
den social justo, y cualquier 
otra propuesta que haya 
distinta a ésta, que puede 
emanar de la izquierda o de 
la derecha, que pretende 
Imponer a todos los demás 
sus ideas aun a costa de la 
supresión, no solamente de 
libertades sino de personas. 
Creo que en esta tesitura es
tuvieron no solamente los le
vantiscos de 1976 sino tam
bién aquellos a quienes se 
combatió en ese momento. 
Pero hay una gran diferen
cia, que es la detentación 
del poder. El poder tiene, 
aun partiendo de un origen 
no constitucional, que ba
sarse en una cierta ética, a 
la cual no es posible obligar 
a un terrorista. Por eso el te
rrorismo de Estado es mu
cho peor que el terrorismo 
común, porque se supone 
que se tiene todo el poder 
necesario para actuar y se 
lo utiliza excesivamente. De 
ah entonces que no sola
mente no estaban justifica
dos para actuar como lo hi
cieron, al igual que tampoco 
lo hubiera estado el gobier
no constitucional si así lo hu
biera hecho. Creo que, ade
más, en sus actas liminares 
del proceso, los militares 
dejaron a salvo el respeto 
por derechos elementales. Y 
esto, el tiempo y la experien
cia nos han demostrado que 
no fue así. La falta de respe
to de derechos elementales 
es siempre nociva, cual
quiera sea el origen del go
bierno. Es decir, si vale todo 
para defender este tipo de 
sociedad, esta sociedad no 
vale la pena de ser defen
dida.

Escribe: Rodolfo Zibell

Da Rocha: "El derecho sirve para lograr poder".

—¿Puede ser que, a la luz 
de lo que usted dice, en el 
transcurso de este juicio se 
haya utilizado mal la palabra 
subversión al aplicársela a 
un solo bando?

—Lo que pasa es que es
tamos tan acostumbrados a 
los golpes militares que no 
les damos el carácter de 
subversivos. Los damos co
mo una de las posibilidades 
que nos da la realidad políti
ca de la Argentina. Enton
ces subversión se identifica 
meramente con los que pier
den. Los que ganan, y esto 
pertenece a una triste reali
dad argentina, no son nunca 
castigados. Nadie duda de 
la adecuación típica del ac
cionar del 24 de marzo de 
1976, pero claro, no hubo 
ningún ciudadano ni juez ni 
fiscal que se animara a ha
cer la denuncia para que se 
tomara presos a los respon
sables de esa acción.

—Pero entonces, ¿cómo 
uno de los acusados en este 
juicio afirmó que se juzgaba 
a quienes habían logrado la 
victoria?

—Exactamente eso me 
pregunté yo cuando leí esa 
afirmación en los diarios re
cientes, y pensé que tenía 
razón si hablaba histórica
mente. Ellos fueron los ven
cedores. pero lo que deben 
reconocer es que ahora son 
los perdedores, pero no per
dedores por la fuerza. Yo 
creo que la comunidad ar
gentina está cambiando a 

tal punto como para que 
ellos no sean los vencedo
res. Si la comunidad argenti
na hubiera aceptado la lici
tud de todo lo que hicieron, 
la conveniencia, la necesa- 
riedad de lo que hicieron, 
ellos hubieran sido los ven
cedores, pero tuvieron que 
ocultar lo que hacían. Si hu
bieran tenido tanta razón en 
lo que hacían, pienso yo, 
que lo primero que tendrían 
que haber hecho era cum
plir con la misma legislación 
represiva que ellos habían 
creado, y así dictar la pena 
de muerte y fusilar a cuanto 
subversivo tuviera suficien
temente acreditada su parti
cipación en hechos de terro
rismo. Sin embargo, yo lo in
vito a que usted busque en 
la jurisprudencia militar y ci
vil, a ver si alguien diótó una 
sentencia de muerte res
pecto de algún denominado 
subversivo, aun con todas 
las limitaciones probatorias 
que había, etc. No la hay. Se 
eligió otro camino y ése es el 
camino que la comunidad 
argentina no les puede 
aceptar, porque además 
ese camino es iniciar una 
suerte de camino sin retor
no. Lo que toda comunidad 
busca es justicia, no agre
sión, no represión, no una 
violencia superior, En la me
dida en que en este momen
to se esté haciendo justicia, 
no que se les esté imponien
do algo porque sean perde
dores o vencedores como 

pretende alguno, se está ha
ciendo justicia. Además, yo 
creo que un vencedor no es
tá detenido y a disposición 
de un tribunal.

FUE MINANDOSE
INTERNAMENTE

—Entonces, ¿qué pasó 
acS?

—Lo que pasó es que el 
desarrollo de esa triste ex
periencia del gobierno de 
reorganización nacional o 
como se le quiera llamar, fue 
minándose internamente, 
precisamente porque no es
taba éticamente sostenido y 
hubo una serie de circuns
tancias. la última de las cua
les, la más conocida, fue la 
aventura de las Malvinas, y 
digo aventura con todo el 
respeto que me merece una 
gesta, pero también con to
da la reacción negativa que 
me produce el haberla in
tentado así, y con los objeti
vos que creo que se fijaron 
en ese momento, y eso hizo 
que se fueran minando inter
namente y fueron vencidos. 
No es que tuvieron que de
poner las armas en lo inter
no. pero creo que así como 
hace más de diez años el 
pueblo argentino pudo ele
gir a quien quería, se llegó a 
las elecciones de 1983 no 
por la buena voluntad de los 
vencedores, no porque con
cedieran algo a la ciudada
nía, sino que se llegó a esa 
determinación porque no les 
cabía otra, porque realmen
te habían fracasado.

—Usted fue profesor de 
derecho penal en la Univer
sidad de Buenos Aires hasta 
el 25 de marzo del '76, ocu
pó también una cátedra de 
la especialidad en la Univer
sidad de Belgrano, asesora 
en la actualidacTen su espe
cialidad al bloque de sena
dores justicialistas, pero 
además es presidente de la 
comisión de derecho penal 
de la Asociación de Aboga
dos de Buenos Aires. En es
ta última condición le pre- 
gunto sobre el papel jugado 
por el detensor oficial de Vi- 
dela, el doctor lavares!

—Mire, yo desearía para 
todos aquellos que no tie
nen recursos y necesitan de 
un defensor oficial, cuenten 
con una defensa técnica
mente brillante como la que 
tuvo el general Videla por 
parte del defensor oficial, 
pero lamentablemente, en la 
Argentina, los que no tienen 
recursos como para ir a ver 
a un abogado particular 
tampoco tienen un defensor 
oficial de esta categoría y 
dedicado, además, durante 
meses, a su defensa.

—Sin particularizar en nin
guna defensa y teniendo de 
nuevo en cuenta su actua
ción en la Asociación de 
Abogados ¿puede un de
fensor hacer suya la ideolo
gía de su defendido como 
ocurrió erTeste juicio?

—Creo que no podemos 
pecar de lo mismo que pe
caron aquellos que están en 
este momento en el banqui
llo de los acusados. Si yo 
quiero prohibir y no ser 
prohibido, si quiero matar y 
no ser matado, estoy par
tiendo de una base arbitra
ria. Creo que los defenso
res, en su fuero íntimo, sa
brán lo que están defen
diendo, sabrán de la convic
ción que tengan, Si a mí me 
hubiera pedido cualquiera 
de estas personas que la 
defendiera, le habría dicho 
que no. Pero también hay 
otros que no defienden a 
violadores de niños, por 
ejemplo. Yo pienso que toda 
persona tiene derecho a ser 
defendida, lo que ocurre es 
que cada uno sabrá si ética
mente, filosóficamente, polí
ticamente. le resulta acepta
ble la defensa que le toca en 
cada caso.

EL DERECHO
Y EL PODER

—Pero mi pregunta va 
más allá. Un abogado debe 
intentar la absolución la re
ducción de pena, en fin, de 
su defendido; pero, ¿puede 
decir un defensor, como se 
hizo en este juicio, que la' 
moderación en la guerra es 
úna estupidez?

—Yo no comparto en ab
soluto ese criterio que, ade
más, va por cuenta de quien 
lo dice. A mí me parece una 
atrocidad, me parece un 
despropósito que quien ha 
estudiado leyes, pero... no 
se olvide que muchos, no 
importa si hoy defienden a 
los ex comandantes o no. 
muchos de los que hoy to
davía son profesores en la 
facultad de derecho y en
señan leyes a nuestra juven
tud, son los mismos que. 
asesoraron en la redacción 
de normas que conculca
ban derechos de todos los 
ciudadanos. De modo tal 
que no creamos que el de
recho es un arma magnífica 
sólo para el que quiere bus
car la justicia, porque tam
bién es un arma magnífica 
para aquellos que buscan el 
poder por el poder mismo, 
sirviendo a eventuales de
tentadores del poder que 
les pueden prometer que en 
el próximo golpe los van a 
nombrar ministros. Por otra 
parte, pueden no ponerse 
del lado de la ideología de 
sus defendidos, sino que, 
simplemente, esos aboga
dos pensarán igual que 
ellos. ■



El Diario del Juicio

Así se rechazaban los hábeas corpus

C
inco mil quinientos pe
didos de paradero, o 
sea, de hábeas Corpus 
previos, transitaron durante 

el autollamado Proceso de 
Reorganización Nacional 
por distintos juzgados. Es
tos, lo único que podían ha
cer era reclamar a las distin
tas fuerzas de seguridad 
para inquirir por el destino 
del buscado. En ninguno de 
esos cinco mil quinientos 
pedidos de paradero "se lo
gró detectar una sola perso
na —dijo la Fiscalía— que 
estuviera secuestrada por 
personal de las Fuerzas Ar
madas o de Seguridad".

Sin embargo, en el caso 
del matrimonio conformado 
por Jorge Candeloro y Marta 
Haydée García de Candelo
ro, la prueba es concluyen- 
te. Antes de adelantar esta 
crónica, es dable señalar 
que Jorge Candeloro, a es
tar a los dichos de los testi
gos aportados por la Fisca
lía, fue asesinado en "La 
Cueva", un centro clandesti
no cedido por la base aérea 
militar de Mar del Plata al 
Ejército.

El matrimonio Candeloro 
fue detenido en Neuquén 
por la delegación regional 
de la Policía Federal, a pedi
do de su similar de Mar del 
Plata. Esa policía de Neu
quén expidió en su momen
to —el 13 de junio de 
1977— una certificación 
donde constan los objetos 
que se le quitaran al aboga
do Jorge Candeloro al mo
mento de su detención ese 
mismo día.

Sin embargo, cuando se 
presenta el hábeas Corpus 
por el matrimonio, la Policía 
Federal, regional Mar del 
Plata, niega que los nombra
dos se encuentren —al 29 
de julio de 1977—detenidos 
o privados de su libertad 
en unidad policial algu
na .

Jorge Candeloro murió en 
cautiverio el 28 de junio de 
1977. A su vez, el comando 
de zona uno, ante el recurso 
de hábeas corpus, informó, 
a través de su jefe, el coro
nel Barda, que el doctor Jor
ge Candeloro fue abatido 
—dice "el delincuente"— 
cuando trataba de escapar 
mientras se realizaba un 
operativo, el 28 de junio, 
contra la banda de subversi
vos PRT-ERP.

Algunos comandantes y 
sus defensas, por supuesto, 
aplicando el sentido común, 
del cual hemos venido ha
blando no sólo nosotros,sino 
también la Fiscalía, argu
mentaron, en algún momen
to, que el delito de falsedad 
ideológica no cabía porque 
si determinada persona no 
estaba detenida en el mo
mento en que un hábeas 
corpus requería su ubica
ción. era porque no estaba 
detenida.

Pero esto no es cierto en 
el caso del matrimonio Can
deloro. ¿Por qué? Porque 
como dijo la Fiscalía:
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"Frente a este cúmulo de 
comprobaciones, el gobier
no militar se limitó a contes
tar con sistemática menda
cidad, tanto en los requeri
mientos judiciales reclama
dos en los hábeas corpus” 
(...) “Los hábeas corpus y 
las medidas judiciales que 

se iniciaban eran respondi
dos con informes falsos de 
los diferentes comandos y la 
policía, donde se afirmaba 
que la persona que se bus
caba no estaba detenida ni 
se tenían antecedentes de 
ella...”

Un párrafo aparte merece 

■lÍ-c-o J)

y

la actuación de la Policía Fe
deral y las provinciales du
rante el proceso militar. De 
acuerdo con los testimonios 
aportados en este juicio, pa
reciera que el "trabajo su
cio" de la represión estuvo a 
cargo de los efectivos poli
ciales y, aparentemente, no 
sería del todo así.

No se puede olvidar la ta
rea que un secuestrado, 
Víctor Melchor Basterra, de
sempeñó en la Escuela de 
Mecánica de la Armada. 
Basterra dijo ante el Tribunal 
que se vio obligado a con
feccionar documentos fal
sos de oficiales de la Arma
da, como si éstos pertene
cieran a organismos policia
les. O sea, el que secuestra
ba, torturaba, mataba, no 
era un oficial de las Fuerzas 
Armadas, sino un suboficial 
u oficial de la Policía.

Y, sin embargo, fue la Po
licía la que —en el caso 
Candeloro obró de otra ma
nera—, teniendo en cuenta 
las limitaciones que su su
bordinación a las Fuerzas 
Armadas le imponían, para 
que ahora puedan compro
barse cuestiones de hecho 
que no incriminan a la poli
cía precisamente, sino a la 
conducción de las Fuerzas 
Armadas durante el autode
nominado Proceso de Reor
ganización Nacional. ■

EL DEFENSOR DE GALTIERI, EX JUEZ 

En el alegato de la defensa de Gal- 

tieri se reprochó a la Sala I de la 

Cámara Federal el haber liberado a 

dos terroristas. ¿Qué olvidó decir el 

defensor y por qué se nubló su me

moria?

Escribe Alberto Amato

La fragilidad de me
moria suele tener co
mo contrapartida la 
certeza inapelable de los 

documentos.
A la hora de intentar 

cumplir con su cometido, 
las defensas de los ex 
comandantes, que no va
cilaron en recurrir a cual
quier argumento (teorías 
de hace seis siglos, im
pensables en una socie
dad moderna) sin dese
char el atisbo de shovy (lo 
hicieron las defensas que 
antes del juicio aventura
ban que éste iba a con
vertirse en un circo roma
no), no dejaron de lado 
esa fragilidad de memo
ria que se hace más que 
sospechosa cuando, a 
raíz de lo que olvida, pre
tende demostrar lo que 
no sucedió.

En esa materia, la de
fensa del teniente gene
ral Galtieri no fue la ex
cepción. Más bien todo 
lo contrario.

En la audiencia del jue
ves 17 de octubre, el de
fensor Alfredo Battaglia, 
al expresar su disconfor
midad con la anulación 
de la ley 22.924,llamada 
de Pacificación Nacional 
(la ley de autoamnistía 
dictada por la cuarta jun
ta militar del proceso), 
dijo lo siguiente:

LOS QUE ABRIERON
LAS PUERTAS

No desconoce esta de
fensa, señores jueces, el 
contenido del fallo dicta
do por la Sala Primera de 
este Tribunal en la causa 
Raúl Argemi y Raúl Ama
dor Fernández, nada me
nos que los asesinos de 
mi amigo y compañero 
de la Cámara Federal en 
lo Penal de la Nación, 
doctor Jorge Vicente Qui
roga, donde se expuso 
con abundancia de argu
mentaciones el criterio 
de los integrantes de 
aquélla respecto de la 
sanción de la ley de Paci
ficación Nacional, núme

ro 22.924 (...).
Para quienes escucha

mos las palabras del de
fensor, quedó la sensa
ción de que parte del Tri
bunal encargado de juz
gar a los ex comandan
tes, había, en su momen
to, abierto las puertas de 
la cárcel (ésa era la ima
gen que quería dar la de
fensa) a dos asesinos te
rroristas. Para la defensa 
de Galtieri parecía no im
portar que la ley de paci
ficación, supuestamente, 
amparara ese fallo: el 
jueves 17 lo arrojó ante 
los estrados como si se 
tratara de un atentado al 
sentido común y a la Jus
ticia. Lo que quedaba tá
cito en el argumento de 
la defensa era la res
puesta a esta pregunta: 
¿cómo podían, quienes 
dejaron libres a crimina
les del ERP, juzgar a los 
militares que derrotaron a 
la subversión?

Esto es lo que provoca 
la fragilidad de memoria, 
en especial cuando no se 
quiere recordar.

Un fallo de la Sala I de 
la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Crimi
nal y Correccional Fede
ral de la Capital Federal 
(precisamente la Sala 
que citó el doctor Batta
glia) es sumamente reve
lador. Tiene como fecha 
el 4 de octubre de 1984 y 
lleva la firma de tres de 
los magistrados que inte
gran el Tribunal que juz
ga a los ex comandantes, 
los doctores Ricardo Gil 
Lavedra, León Carlos 
Arslanian y Jorge Edwin 
Torlasco. El fallo hace re
ferencia, en el voto del 
doctor Gil Lavedra, a la 
ley de autoamnistía dic
tada por la junta Nicolai- 
des-Franco-Hughes. Y 
dice:

La ley del gobierno mi
litar número 22.924, al 
declarar extinguidas las 
acciones penales deriva
das de todos los hechos 
de naturaleza penal reali
zados en ocasión, o con 
motivo del desarrollo de 
acciones subversivas, in
tentó dejar en la impuni-
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DE LA DICTADURA, Y EL “OLVIDO” DE LOS FALLOS QUE DICTARON SUS COLEGAS

El doctor Alfredo Battaglia y las 
desventuras de una frágil memoria
dad hechos brutales que 
desconocieron la digni
dad humana y que se ha
llan comprendidos en el 
artículo 29 de la Constitu
ción Nacional.

ES UN ACTO
DE GOBIERNO

Por su parte, el doctor 
Arslanian sostiene:

Es que la ley de amnis
tía no puede ser conside
rada de ningún modo co
mo disposición de dere
cho común, accesoria de 
la que reprime los delitos 
amnistiados. Por el con
trario, su naturaleza es
pecial evidencia que ella 
es acto de gobierno, 
esencialmente político y 
de soberanía, cuyas con
secuencias exceden la 
potestad ordinaria de le
gislar en materia penal, la 
que no puede ser equi
parada ni subordinada a 
la de derogar o suspen
der normas penales.

El fallo tiende a démos
la actual Sala I de la Cámara Federal: doctores Arslanian, Gil Lavedra y Torlasco.

trar la inviabilidad de una 
libertad concedida por 
esa ley de autoamnistía, 
que beneficiara, justa
mente, a los terroristas 
Argemi y Fernandez. 
¿Cómo fue que los ex 
miembros del ERP logra
ron su libertad?

El doctor Gil Lavedra 
dice en ese fallo: (...) Es
tando en trámite la apela
ción efectuada por los 
procesados y su defen
sor, se corrió vista al 
señor fiscal de Cámara 
sobre la posible aplica
ción al caso de la ley san
cionada por el gobierno 
militar bajo el número 
22.924, denominada "de 
Pacificación Nacional", y 
este Tribunal —en ante
rior composición— de
claró extinguida por am
nistía la acción penal en 
esta causa, dada la moti
vación terrorista o sub
versiva de los hechos 
aquí investigados, y so
breseyó definitivamente 
a los nombrados Raúl Ar
gemi y Marino Amador 
Fernández. (...)

Queda claramente es
tablecido, entonces, que 
fue la Sala I de la Cámara Defensor Battaglia. Acusado Galtlerl. ¿Qué se quiere decir cuando no se dice todo?

Federal, pero integrada 
por otros jueces, la que 
liberó a los terroristas. 
Pero aún hay más, y es 
igualmente revelador.

Luego de instalado el 
gobierno constitucional 
—sigue el fallo antes cita
do— y ante la sanción de 
la ley 23.040, que derogó 
por inconstitucional y de
claró insanablemente nu
la a la 22.924, el actual 
señor fiscal de Cámara 
solicitó en su dictamen 
de fojas 1.555 que se de
cretara la nulidad del dic
tamen de fojas 1.539 y de 
la resolución de fojas 
1.540/41.

Es decir, que los jue
ces de la Constitución, a 
pedido del fiscal de la 
Constitución, doctor 
Strassera, anularon lá li
bertad otorgada a los te
rroristas por los jueces y 
la Cámara de la dictadu
ra militar. Finalmente, en 
ese fallo de octubre del 
'84, la Sala I de la Cáma
ra Federal, integrada por 
los doctores Gil Lavedra, 
Arslanian y Torlasco, re
solvió lo siguiente:

1) DECLARAR LA NU
LIDAD de la sentencia de 
fojas 1.540/41 que sobre
seyó definitivamente por 
extinción de la acción pe
nal a los procesados 
RAUL ARGEMI y MARI
NO AMADOR FERNAN
DEZ (art. 2o de la ley 
23.040 y art. 29 de la 
Constitución Nacional).

2) Pasar la causa al 
Acuerdo, para resolver 
los recursos de apela
ción deducidos contra la 
sentencia de fojas 
1.496/1.510. (Las mayús
culas son del Tribunal).

LA CONDENA A
LOS TERRORISTAS

Para mayor claridad, la 
actual Sala I de la Cáma
ra Federal no sólo revocó 
el fallo de los jueces de la 
dictadura, sino que resol
vió revisar y decidir la si
tuación de los procesa
dos, a partir de la anula
ción de la libertad que le 
había otorgado la ante
rior Sala I. El 15 de mayo 
de 1985, los jueces Ars

lanian, Torlasco y Gil La
vedra condenaron a los 
ex integrantes del ERP, 
Raúl Argemi y Marino 
Amador Fernández, a 25 
y 22 años de prisión, res
pectivamente, por su par
ticipación secundaria en 
el homicidio del ex juez 
de la Cámara Federal en 
lo Penal, doctor Jorge V. 
Quiroga.

El Tribunal consideró a 
Argemi incurso en los de
litos de robo con armas, 
tenencia de material ex
plosivo, armas y muni
ción de guerra, partícipe 
primario de adulteración 
de documento público y 
documento público califi
cado en concurso real. A 
Marino Amador Fernán
dez por autor responsa
ble del delito de tenencia 
de materal explosivo, ar
mas y munición de 
guerra.

Podríamos volver aho
ra a las palabras del de
fensor de Galtieri en la 
audiencia del jueves 17 
de octubre. No descono
ce esta defensa —dijo— 
el contenido del fallo dic
tado por la Sala Primera 
de este Tribunal en la 
causa Raúl Argemi y Raúl 
(sic) Amador Fernández, 
nada menos que los ase
sinos de mi amigo y com
pañero de la Cámara Fe
deral en lo Penal de la 
Nación, doctor Jorge Vi
cente Quiroga. (...)

En efecto, fue la Sala 
Primera quien liberó a los 
terroristas. Pero el doctor 
Battaglia olvidó señalar 
que eran otros los jueces. 
La Sala Primera de la Cá
mara Federal que liberó a 
Argemi y a Fernández, 
estaba compuesta por 
los doctores Raúl Rodrí
guez Araya, Fernando 
Mántaras y Ramón A. 
Montoya. En la Sala II de 
aquel Tribunal de la dic
tadura militar, figuraba 
como integrante de la 
Cámara Federal, junto a 
quienes ordenaron la li
bertad de los terroristas 
del ERP, un juez llamado 
Alfredo Battaglia, hoy de
fensor del ex comandan
te Leopoldo Fortunato 
Galtieri.

Cosas de la frágil me
moria... ■



El Diario del Juicio
La penúltima instancia de la causa demandó el trabajo de cincuenta dactilógrafos

El domingo, cuando 
ya se conocían los 
primeros cómputos 
de los comicios para la 

renovación parcial de la 
Cámara de Diputados, 
hubo un hombre que res
piró con tranquilidad y no 
precisamente porque hu
biese resultado electo el 
candidato de su prefe
rencia, pues ese hombre, 
Juan Carlos Estévez 
(prosecretario de juris
prudencia de la Cámara 
Federal) estaba en otra 
cosa. Concretamente, tu
vo a su cargo el pase en 
limpio de las más de 
treinta mil cuestiones de 
hecho, resultantes de los 
708 casos presentados 
por la Fiscalía en el juicio 
a los ex comandantes.

Este ímprobo trabajo 
realizado por cincuenta 
dactilógrafos, todos ellos 
empleados de Tribuna
les, es sólo una prueba 
de la intensa, meticulosa 
y agotadora tarea que a 
lo largo del juicio —la ta
rea sigue hasta tanto no 
culmine la redacción de 
las sentencias— debió 
cumplir el personal admi
nistrativo de la Cámara, a 
cargo de Estévez, quien, 
al igual que su gente, tu
vo que pasar encerrado 
en el Palacio de Justicia 
muchos fines de semana 
para corregir actas, ha
cer cientos de miles de 
fotocopias, seleccionar 
documentación, compu
tar todo lo computadle y, 
entre otras cosas, aten
der, siempre con amabili
dad, los pedidos de los 
jueces, de los defensores 
y también de los perio
distas, normalmente, es
tos últimos, ávidos de un 
papel o de una aclara
ción.

Pero mientras Estévez 
sonreía tranquilo el do
mingo, Juan Carlos Ló
pez, secretario de la Cá
mara, se miraba la mano 
derecha con la que ha de 
firmar los más de siete 
mil quinientos folios 
—dos cuestiones de he
cho por folio— escritos 
por los cincuenta dactiló
grafos, para así darles 
valor documental.

Quise empezar así es
ta nota, para que los lec
tores de El Diario del Jui
cio sepan de estos fun
cionarios de la Justicia 
que, más allá de los dos 
mencionados por su 
nombre, con entusiasmo 
hicieron posible que esta 
causa, la más volumino
sa de' la historia judicial 
argentina y la más impor
tante desde los puntos

La Sala de Acuerdos, donde se desarrollaron las audiencias orales y públicas del histórico juicio a los comandan
tes, se convirtió durante dos semanas, Inclusive sábados y domingos, en un gran escritorio para que 50 dactilógra
fos, bajo la dirección de Juan Carlos Estévez, se abocasen a escribir 7.500 folios: las cuestiones de hecho.

Los cargos se desglosan en 
30.000 cuestiones de hecho
de vista didáctico y ético, 
se llevase adelante sin 
sobresaltos burocráticos 
y sin justificadas quejas 
de alguna nerviosa de
fensa, lista para protestar 
por no exhibírsele, en el 
momento de solicitarlo, 
algún acta o documento.

LAS CUESTIONES 
DE HECHO

Concluidas la prueba 
documental y testimonial, 
así como la requisitoria 
de la Fiscalía y los alega
tos de las defensas, los 
seis camaristas que inte
gran la Cámara Federal 
se abocaron a la prepa
ración de las cuestiones 
de hecho exigidas por el 
Código de Justicia Mili
tar, y que consiste en el 
desglose de cada uno de 
los delitos que, caso por 
caso, les fueron imputa
dos por los fiscales a los

¿Está demostrado que fulano de tal fue 
torturado? El Tribunal presentará a 

la Fiscalía y a las Defensas treinta mil 
preguntas de este tenor con sus respuestas 

como paso previo a dictar sentencia.

Escribe Carlos Cabeza Miñarro

ex comandantes.
Pero para que esto sea 

más claro, voy a citar las 
distintas cuestiones de 
hecho en que se desglo
só uno de los casos:

"El hecho de que está 
acusado el teniente ge
neral Videla de que haya 
privado de su libertad a 
fulano de tal, ¿está pro
bado?".

"¿Está probado que fu
lano de tal estuvo en cau
tiverio en lugar clandesti
no de detención?"

"¿Está probado que fu
lano de tal fue sometido a 
tormentos?"

"¿Está probado que el 
lugar clandestino de de
tención donde estuvo 
cautivo fulano de tal era 
del Ejército?".

"¿Está probado que en 
esa época el teniente ge
neral Videla era coman
dante en jefe del Ejér
cito?"

"¿Está probado que fu
lano de tal recuperó la li
bertad?”

Los jueces contestarán 
a cada una de estas pre
guntas o hechos y funda
mentarán las respuestas, 
aunque esto no lo exige 
el código castrense sea 

por el sí o por el no.
En una fecha aún no 

determinada estos más 
de siete mil quinientos fo
lios serán presentados a 
la Fiscalía y a las defen
sas de los nueve ex co
mandantes acusados, 
para ver si tienen o no al
guna objeción que hacer 
en un determinado 
hecho.

De acuerdo con el Có
digo de Justicia Militar 
las cuestiones de hecho 
deben ser presentadas y 
leídas en una audiencia 
por el secretario del Tri
bunal. en este caso el 
doctor Juan Carlos Ló
pez, sistema que posi
blemente se modifique 
por razones obvias en 
esta oportunidad, a no 
ser que las defensas 
—en la Fiscalía existe la 
opinión de aprobar los 
hechos a libro cerrado— 
exijan el cumplimiento 
del citado requisito. Pero 
lo más probable es que, 
por acuerdo, dispongan 

de unos cinco días para 
analizar los hechos —ca
da defensor se abocará 
únicamente a los que se 
imputan a su patrocina
do— y presentar las 
objeciones que conside
ren pertinentes, sobre las 
cuales resolverá la Cá
mara.

FUNDAMENTARAN 
LA SENTENCIA

Cumplido este trámite, 
los jueces se abocarán a 
la preparación de la sen
tencia, que será funda
mentada caso por caso y 
hecho por hecho, pese a 
que, como se dijo, el Có
digo de Justicia Militar 
permite que aquélla se 
dicte por propia convic
ción, a fin de darle un 
mayor valor legal a las 
condenas o absolucio
nes, si es que hubiere de 
éstas.

La mayoría de Fas 
cuestiones de hecho que 
se encargaron de pasar 
en limpio los cincuenta 
dactilógrafos instalados 
en la Sala de Acuerdos 
(Sala de Audiencias) 
convertida en un gran es
critorio, no fueron desvir
tuadas por las defensas, 
muchas de las cuales 
centraron su trabajo en 
pocos casos, los que 
consideraron más fáciles 
por existir menos prueba, 
para impugnar todo lo 
impugnable con argu
mentos tendientes a la 
politización del juicio, 
cual si se hubiesen olvi
dado de su función de 
abogados. Como excep
ciones en este campo, 
merecen ser citadas las 
defensas de Agosti y 
Graffigna, consideradas 
por juristas consultados 
como las de mayor valor 
técnico.

De las más de treinta 
mil cuestiones de hecho, 
se considera que gene
rales. es decir, que abar
quen a todos los imputa
dos, no habrá más de 
doscientas, en su mayo
ría relacionadas con im
pugnaciones de las de
fensas sobre presunta in- 
constitucionalidad del jui
cio y otros aspectos co
nexos, que pueden ser 
de concreta y corta res
puesta, ya que en su 
mayoría se trata de te
mas definidos por acor
dadas de la Corte, lo que 
equivale a decir que son 
"cosa juzgada". ■
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